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1.	 PRESENTACIÓN

El 26 de junio de 2017, se publicó la Ley General Para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante, LGPISTOTPCID), la 
cual establece la creación del Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante, PNT), así como en el artículo 
71, establece que la Secretaría de Gobernación (en adelante, SEGOB) deberá participar en la 
implementación de dicho Programa.

Para el diseño y elaboración del PNT, la Fiscalía General de la República (en adelante, FGR) 
en coordinación con la SEGOB, realizaron 25 reuniones de trabajo en las que participaron 
18 Dependencia y/o Unidades Administrativas de la Administración Pública Federal, 28 
Organizaciones de la Sociedad Civil Organizada, 8 Organizaciones Internacionales y 8 
especialistas independientes. 

A través del Acuerdo A/001/2025, publicado en el DOF el 18 de febrero de 2025, se informó 
sobre la expedición del PNT por parte de la FGR, el cual en su ARTÍCULO TRANSITORIO 
TERCERO señala que: “El Comité Directivo a que se refiere el Capítulo III del Programa Nacional 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, se 
instalará dentro de los sesenta días naturales contados a partir de su entrada en vigor. En 
cumplimiento de dicho artículo transitorio, el 15 abril de 2025, en la Primera Sesión Ordinaria 
se instaló el Comité Directivo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación.

Asimismo, en apego al ARTÍCULO TRANSITORIO CUARTO, el cual señala que:

“CUARTO. - Una vez iniciados los trabajos del Comité Directivo, será el 
responsable de actualizar el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, publicar 
dichas actualizaciones en la página de internet institucional de la Fiscalía General 
de la República y difundirlas mediante un aviso general en el Diario Oficial de la 
Federación.”

A partir del compromiso del Gobierno Federal en lo referente a no permitir violaciones a los 
derechos humanos, a través de actos relacionados con la represión al pueblo, en tanto se lleva 
a cabo dicha restructuración y entra en operación el PNT, la SEGOB continuará impulsando la 
coordinación de los trabajos de la Estrategia Nacional Contra la Tortura (en adelante, ENCT).

Desde la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, se reconoce y agradece 
el esfuerzo y compromiso de los integrantes de la ENCT de continuar impulsando acciones que 
permitan combatir de manera frontal los actos de Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, para garantizar con ello, el pleno ejercicio de los derechos humanos. 
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2.	 INTRODUCCIÓN

El presente Programa Anual de Trabajo 2025 (en adelante, PT 2025, constituye la 
planeación l de actividades específicas que en coordinación serán implementadas por 
los participantes de la Estrategia Nacional Contra la Tortura, a fin de implementar las 
66 líneas de acción contenidas en dicha Estrategia, de las cuales, 60 corresponden a la 
Prevención y 06 a la atención integral de las víctimas de este delito.

Las actividades contenidas en el presente El PT 2025, están encaminadas esencialmente 
en la Prevención (Capacitación, Difusión y Campañas), así como la atención integral 
de las víctimas de delito y violaciones a derechos humanos relacionadas con actos de 
Tortura. 

El PT-2025, presenta el marco jurídico nacional e internacional en materia de Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes que lo regula, así como expone 
los objetivos generales y específicos, las actividades que cada participante realizará 
atento a las líneas de acción de la ENCT, las metas correspondientes y los cronogramas 
respectivos de implementación del presente año 2025.
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3.	 MARCO NORMATIVO

3. 1. Marco Jurídico Nacional

•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•	 Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes.
•	 Protocolo homologado para la investigación del delito de tortura.
•	 Código Nacional de Procedimientos Penales.	
•	 Código Penal Federal.	
•	 Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal.
•	 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de 

Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos.
•	 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
•	 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
•	 Ley General de Víctimas.
•	 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
•	 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
•	 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
•	 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
•	 Ley General de Salud.
•	 Ley de Amparo. 
•	 Ley de Migración.
•	 Ley de Asistencia Social.
•	 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
•	 Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.
•	 Ley de la Guardia Nacional.
•	 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.
•	 Ley Nacional de Ejecución Penal.
•	 Ley Nacional del Registro de Detenciones.	
•	 Ley Nacional Sobre el Uso de la Fuerza.
•	 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
•	 Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 

Sociedad Civil.
•	 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
•	 Ley Federal de Defensoría Pública.
•	 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
•	 Ley de la Fiscalía General de la República.	
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•	 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
•	 Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político

3. 2. Marco Jurídico Internacional
•	 Convención Americana sobre Derechos Humanos.
•	 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.
•	 Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal.
•	 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 

la Mujer, “Convención de Belém Do Pará".
•	 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad.
•	 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de 

Libertad en las Américas.
•	 Declaración Universal de los Derechos Humanos.
•	 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 

Delitos y del Abuso de Poder.
•	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
•	 Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes.
•	 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial.
•	 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer.
•	 Convención sobre los Derechos del Niño y de la Niña.
•	 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
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4.	 OBJETIVOS

4. 1. Objetivo general
Programar las actividades específicas a implementar en el marco de las líneas de 
acción de la ENCT, con la finalidad de prevenir la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (en adelante, TOTPCID), así como brindar Atención, Asistencia 
y Reparación Integral de las víctimas de estos delitos, con énfasis en grupos en situación 
de vulnerabilidad.

4. 2. Objetivos específicos
•	 Contribuir al fortalecimiento de la cultura de respeto a los derechos humanos, 

mediante la capacitación al personal en la prevención de actos de TOTPCID.
•	 Capacitar al personal con el objeto de lograr los alcances de la LGPISTOTPCID y 

temas complementarios.
•	 Definir las actividades y atender las líneas de acción para la prevención, 

investigación y erradicación de la TOTPCID; así como para la protección, asistencia, 
ayuda, atención, medidas de no repetición y reparación integral a las víctimas de 
estos delitos. 

•	 Implementar acciones de capacitación que fomenten la erradicación de la TOTPCID, 
con la finalidad de evitar las violaciones de derechos humanos, de conformidad 
con la normatividad nacional e internacional vigente y aplicable. 

•	 Establecer acciones para prevenir y erradicar actos de TOTPCID en los centros 
penitenciarios.

•	 Promover, mediante acciones de capacitación, que las personas servidoras públicas 
brinden una atención integral a víctimas de TOTPCID, con un enfoque psicosocial 
de derechos humanos y perspectiva de género diferencial y especializada.

•	 Establecer relaciones que fomenten la cooperación interinstitucional con las 
entidades y dependencias competentes en la materia, así como con organizaciones 
de la sociedad civil.

•	 Implementar programas de difusión, a fin de informar los derechos que pueden 
ejercer las víctimas de TOTPCID, así como los órganos. instituciones, dependencias 
y entidades a las que pueden acudir.

•	 Cooperar con las instancias correspondientes para la integración y actualización 
del Registro Nacional del Delito de Tortura (en adelante, RENADET).

•	 Prevenir la TOTPCID, a través de la capacitación del personal, respecto de los 
límites de su actuación.

•	 Implementar campañas de sensibilización dirigidas a las personas servidoras 
públicas para prevenir la TOTPCID.
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•	 Establecer mecanismos de coordinación, cooperación y colaboración para 
combatir y erradicar la TOTPCID.

•	 Promover acciones en materia de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que 
contribuyan al cumplimiento de la ENCT. 

•	 Diseñar y proponer acciones y mecanismos de coordinación para el cumplimiento 
de las recomendaciones emitidas por la CNDH, específicamente en materia de 
TOTPCID.

•	 Instrumentar, en coordinación con las instituciones competentes de los tres 
niveles de gobierno, las acciones para el cumplimiento y seguimiento de los 
compromisos asumidos por el Estado frente a organismos internacionales de 
derechos humanos, específicamente en materia de TOTPCID.

•	 Contribuir a la consolidación de una cultura de respeto a los derechos humanos, 
a través de la prevención y la erradicación del delito de TOTPCID, mediante el 
fortalecimiento institucional y la participación ciudadana. 

•	 Impulsar acciones encaminadas a la construcción de la cultura de la denuncia, que 
contribuyan a la prevención y erradicación de la TOTPCID, así como al respeto a los 
derechos humanos.

•	 Implementar acciones de prevención, erradicación, generación de información y 
reparación integral del daño por actos de TOTPCID, de acuerdo con los ámbitos de 
competencia de las instituciones integrantes.  

•	 Introducir a las personas servidoras públicas al conocimiento de los derechos 
humanos, con énfasis a grupos en situación de vulnerabilidad.

•	 Sensibilizar a las personas servidoras públicas en el respeto a los derechos 
humanos para evitar actos de TOTPCID.

•	 Proporcionar a las personas servidoras públicas las herramientas normativas 
que les permitan reafirmar sus conocimientos en las tareas que ejecutan con 
motivo de la implementación de sus funciones, en lo referente a las detenciones, 
investigación, administración y asistencia de víctimas en materia de TOTPCID, así 
como darles a conocer las sanciones aplicables que derivan de la práctica de este 
delito. 

•	 Implementar mecanismos de coordinación interinstitucional y acciones específicas 
entre entes gubernamentales para prevenir, atender y erradicar la TOTPCID.

•	 Implementar estrategias para que las autoridades en sus respectivos ámbitos 
de competencia realicen acciones para la prevención, capacitación, difusión y 
campañas de TOTPCID, con especial atención a las mujeres, y con pleno respeto a 
los derechos humanos.

•	 Desarrollar e implementar estrategias integrales y multidisciplinarias para la 
prevención de la TOTPCID, a través del fortalecimiento de las instituciones, la 
atención a personas víctimas, el robustecimiento de los protocolos y la capacitación 
de las fuerzas de seguridad, para fomentar una cultura de respeto a la dignidad 
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humana, la igualdad y no discriminación en todos los niveles de gobierno.
•	 Contribuir a la erradicación de la TOTPCID, mediante el fortalecimiento de acciones 

de gobierno, sensibilización a la sociedad y promoción del respeto a los derechos 
humanos.

•	 Atender a las personas víctimas de TOTPCID desde una perspectiva de derechos 
humanos, con metodologías integrales apegadas a los lineamientos que establece 
la ley. 

•	 Contribuir a la erradicación de la TOTPCID, mediante el fortalecimiento 
Interinstitucional, a través de diversas estrategias de prevención del delito, 
mediante la formación continua y sensibilización de las personas servidoras 
públicas, con enfoque de derechos humanos, género e interculturalidad, así como 
el fortalecimiento de normas jurídicas y el cumplimiento a la ENCT.  

•	 Fortalecer las capacidades institucionales y potencializar eficazmente el abordaje 
del delito de TOTPCID, mediante acciones focalizadas e interconectadas de 
cooperación interinstitucional y con ello, transitar hacia una cultura de pleno 
respeto a los derechos humanos. 

•	 Difundir información para la Prevención, Investigación, Sanción y Atención de la 
Tortura, a fin de contribuir a la erradicación de este grave delito.

•	 Implementar mecanismos de articulación interinstitucional con acciones eficaces 
de prevención y atención, que permitan el combate de la TOTPCID, con observancia 
en los derechos humanos.  

•	 Fomentar entre las personas servidoras públicas una cultura de respeto a los 
derechos humanos, en apego a la legislación federal, leyes generales, tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano y leyes locales vigentes.

•	 Ejercer acciones tendientes a dar cumplimiento a lo establecido en la legislación 
vigente, para evitar la TOTPCID, mediante la implementación de medidas de 
prevención, capacitación, sanción y promoción de una cultura de respeto a los 
derechos humanos.
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5.	 ACTIVIDADES ESPECÍFICAS POR INTEGRANTE

5. 1. Federales 

5.1.1 Secretaría de Relaciones Exteriores 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

7, 23, 
66

1.- Conformar y enviar el Informe del Estado 
Mexicano para colaborar con la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en 
la presentación de su informe anual ante 
la Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos.

•	Dirección General de 
Derechos Humanos y 
Democracia.

•	Dirección de Política 
Internacional de Derechos 
Civiles, Políticos y 
Democracia.

2.- Dar atención a cuestionarios y 
comunicaciones conjuntas de los diversos 
mecanismos, procedimientos especiales, 
agencias, oficinas y organismos de las 
Naciones Unidas y de la Organización de 
Estados Americanos, particularmente las 
solicitudes de información de la Relatora 
Especial de Naciones Unidas sobre la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.

3.- Negociar la adopción de la Resolución 
titulada “La tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes”, en 
el marco de los trabajos de la Tercera 
Comisión de la Asamblea de la Organización 
de Naciones Unidas.
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

7, 23, 
66

4.- Atender las peticiones que sean 
notificadas por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, en materia de 
presuntas violaciones al derecho a la 
integridad por la comisión de tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

•	Dirección General de 
Derechos Humanos y 
Democracia.

•	Dirección de Casos.
•	Dirección de Asuntos 

Internacionales de la Mujer.

5.- Atender las Comunicaciones 
Individuales del Comité de Naciones 
Unidas de Derechos Humanos.

6.- Atender las Comunicaciones 
Individuales del Comité de Naciones 
Unidas contra la Tortura.

7.-  Promover el cumplimiento de 
sentencias de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en materia de 
presuntas violaciones al derecho a la 
integridad por la comisión de tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

8.- Promover el cumplimiento de los 
dictámenes y resoluciones del Comité de 
Naciones Unidas contra la Tortura.

9.- Promover la adopción de medidas 
cautelares y precautorias suficientes para 
evitar la comisión de violaciones al derecho 
a la integridad cuando los Organismos 
Internacionales de Derechos Humanos 
soliciten al Estado mexicano la adopción 
de medidas de seguridad.

10.- Atender el Capítulo II del Sistema 
de peticiones y casos en etapas de 
admisibilidad y fondo ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 
con la información que se solicite y se 
reciba de las autoridades competentes.
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

7, 23, 
66

11.- Elaborar y remitir los informes estatales 
sobre la implementación de las medidas 
cautelares de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y provisionales 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, con la información que se reciba 
de la Secretaría de Gobernación.

•	Dirección General de 
Derechos Humanos y 
Democracia.

•	Dirección de Casos.
•	Dirección de Asuntos 

Internacionales de la Mujer.

12.- Coordinar las audiencias a las que la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos convoque al Estado mexicano 
con las instituciones del Estado mexicano 
y entidades responsables sobre cada tema 
con los planteamientos estratégicos sobre 
cada asunto.

13.- Impulsar frente a las autoridades 
involucradas, en los casos ante el Sistema 
Interamericano que así lo ameritan, 
cuando se trate de asuntos de presuntas 
violaciones al derecho a la integridad por la 
comisión de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, la 
solución de los asuntos por la vía amistosa, 
procurando concretar acciones de posible 
cumplimiento en los tiempos señalados 
por la resolución en la materia de la CIDH.

14.- .- Dar seguimiento a las soluciones 
amistosas suscritas por el Estado 
mexicano y fortalecer la coordinación 
con la Secretaría de Gobernación, como 
autoridad competente de coordinar el 
cumplimiento de acuerdos de solución 
amistosa, a fin de que las autoridades 
responsables contribuyan al avance en 
el cumplimiento efectivo de los acuerdos 
respectivos.



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

21

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES (SRE)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

7, 23, 
66

15.- Dar continuidad a lo reportado en el VIII 
Informe Periódico ante el Comité contra 
la Tortura, en particular, lo relacionado 
con los retos identificados sobre los 
derechos humanos de las mujeres; ello 
podría seguirse en las Mesas de Violencia 
de Género y Acceso a la Justicia, en el 
marco de la Comisión de Seguimiento 
a las observaciones del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer.

•	Dirección General de 
Derechos Humanos y 
Democracia.

•	Dirección de Casos.
•	Dirección de Asuntos 

Internacionales de la Mujer.

16.- Evaluar la posibilidad de dar 
seguimiento a las recomendaciones de 
género, en caso de existir; lo anterior, en 
cuanto el Comité contra la Tortura emita 
sus observaciones a México.

17.- Asistir y participar en las reuniones 
convocadas por el Mecanismo de 
Seguimiento de Casos de Tortura Sexual 
contra Mujeres, convocadas por la 
Secretaría de Gobernación.

18.- Promover los más altos estándares de 
derechos humanos en las negociaciones 
de foros multilaterales, en particular, sobre 
la eliminación de todas las formas de 
violencia de género y violencia sexual.

•	Dirección General de 
Derechos Humanos y 
Democracia.

•	Dirección de Asuntos 
Internacionales de la Mujer.

19.- Dar continuidad a las recomendaciones 
emanadas del X informe de México 
del Comité para la Eliminación de 
la Discriminación (CEDAW) en 2025 
relacionadas con el tema de tortura en 
el marco de la Comisión de Seguimiento 
Nacional.
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5.1.2 Secretaría de la Defensa Nacional

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL (DEFENSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

8, 12, 
15

1.- Capacitar al personal de la SEDENA en el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2025, en temas de:
•	 Desplazamiento Forzado Interno;
•	 Prevención de la tortura.
•	 Investigación con perspectiva de género 

sobre la tortura sexual contra las 
mujeres.

•	 Marco jurídico para prevenir, investigar y 
sancionar la tortura.

•	 Derechos Humanos de las víctimas 
del delito y violaciones a los Derechos 
Humanos, con énfasis en atención 
y especialización de los Agentes del 
Ministerio Público en materia de 
atención victimológica. Recomendación 
57VG/2013.

•	 Marco jurídico para prevenir, investigar 
y sancionar la tortura; con énfasis en el 
Código de Conducta de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. Recomendación 
37/2016, 004/2017, 35/2018, 79/2018, 
45/2019, 15VG/2018, 16VG/2018, 
53VG/2022.

•	 Marco Jurídico para prevenir, investigar y 
sancionar la tortura con énfasis en cateo 
ilegal, detención arbitraria y retención 
ilegal. Recomendación 006/2022.

•	 Derechos a una vida libre de violencia.
•	 Derechos Humanos de las personas 

privadas de su libertad.

•	Dirección General de 
Derechos Humanos.
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5.1.3 Secretaría de Marina

SECRETARÍA DE MARINA (MARINA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

12, 15 Capacitar al personal naval, durante el 
periodo del 1o de enero al 31 de diciembre 
de 2025.
1.- Impartir un curso integral dirigido 
al personal naval para dar a conocer la 
Estrategia Nacional contra de la Tortura y 
de Derechos Humanos.

•	Unidad de Promoción y 
Protección de los Derechos 
Humanos.

2.- Capacitar al personal naval referente a 
la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, con la 
finalidad de observar un comportamiento 
lícito en la conducción de las operaciones 
de mantenimiento del orden y la paz.
•	 Curso para Prevenir violaciones 

graves de Derechos Humanos y Temas 
Complementarios.

3.- Capacitar en materia de respeto, en la 
erradicación de la Tortura y otros tratos, 
con la finalidad de evitar las violaciones de 
derechos humanos, de conformidad con 
la normatividad nacional e internacional 
vigente y aplicable.

4.- Difundir el video y spot de audio 
referente a la Tortura a los Mandos, 
Unidades y Establecimientos Navales.

5.- Verificar que los contenidos que se 
impartan estén apegados a la perspectiva 
de género en los procesos de capacitación 
de personas servidoras públicas en materia 
de prevención de la tortura.

6.- Difundir el Programa Anual de 
Capacitación 2025, en el que se 
mencionarán temas de prevención de 
la tortura a manera de prevención y 
erradicación.
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SECRETARÍA DE MARINA (MARINA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

12, 15 7.- Capacitar y sensibilizar a todo el 
personal naval en temas de Tortura, en 
relación con la recomendación CNDH 
41/2021.

•	Unidad de Promoción y 
Protección de los Derechos 
Humanos.

8.- Capacitar y sensibilizar a todo el 
personal naval en temas de Tortura, en 
relación con la recomendación CNDH 
112/2021.

9.- Capacitar y sensibilizar a todo el 
personal naval en temas de Tortura, en 
relación con la recomendación CNDH 
109/2021.

10.- Capacitar en materia de tortura sexual 
cometida contra mujeres.

11.- Continuar con la distribución y difusión 
de la Cartilla de Derechos Humanos.

12.- Capacitar al personal naval a través 
de la Plataforma EDUCA- CNDH, en temas 
relativos a la Prevención de la Tortura, 
Investigación con Perspectiva de Género 
sobre la Tortura Sexual contra Mujeres.
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5.1.4 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA (SSPC)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
12, 
23, 
66

1.- Coadyuvar en la difusión de información 
en canales institucionales de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana 
de material que envíe la Secretaría 
de Gobernación en el marco del Día 
Internacional en apoyo de las Víctimas de 
la Tortura.

•	Dirección General de 
Comunicación Social.

2.- Realizar campañas de difusión mediante 
correos electrónicos masivos en temas de 
cultura de cero tolerancia, procedimientos 
y mecanismos de denuncia contra actos de 
“Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes” (TOTPCID), 
así como del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura (MNPT) a las 
personas servidoras públicas de la 
Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana.

•	Unidad de Administración y 
Finanzas.

3.- Promover acciones de capacitación en 
temas de prevención de “Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes” (TOTPCID) en el Programa 
Anual de Capacitación 2025.

•	Unidad de Administración y 
Finanzas.

4.- Realizar acciones de difusión o 
capacitación en temas de cultura de cero 
tolerancia, procedimientos y mecanismos 
de denuncia de actos de “Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes” (TOTPCID), entre otros, 
a las personas servidoras públicas de 
la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana.

•	Subsecretaría de Inteligencia 
e Investigación Policial. 

•	Subsecretaría de Política 
Criminal, Vinculación y 
Protección Civil.

•	Subsecretaría de Prevención 
de las Violencias.

5.- Atender y dar seguimiento a las 
recomendaciones o solicitudes de 
organismos públicos de derechos 
humanos en materia de TOTPCID.

•	Unidad General de Asuntos 
Jurídicos, Derechos 
Humanos y Transparencia
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5.1.5 Secretaría de Salud

SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

Con el objetivo de sensibilizar al personal 
del Instituto en temas de tortura se llevan 
a cabo las siguientes acciones.

1.- Realizar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras 
públicas para la consolidación de la 
cultura de cero tolerancia de actos de 
TOTPCID para cualquier autoridad, en los 
tres poderes y órdenes de gobierno, así 
como los organismos autónomos y todas 
aquellas con mandato de atención a grupo 
de atención prioritaria. •	Instituto Nacional de 

Perinatología Isidro Espinosa 
de los Reyes.

2.- Difundir en los boletines informativos 
línea directa de enero, febrero, junio, julio 
y agosto sobre las temáticas siguientes:
•	 Derechos humanos.
•	 El día Mundial contra el uso de niños 

soldados.
•	 El día Mundial contra el trabajo infantil.
•	 Protocolo de Palermo y sobre el día 

mundial contra la trata de personas.
•	 El Mecanismo Nacional de Prevención 

de la Tortura (MNPT) y la Convención 
Internacional para la Protección de todas 
las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas.

3.- Asistir y participar en las reuniones 
convocadas por el Mecanismo de 
Seguimiento de Casos de Tortura Sexual 
contra Mujeres, convocadas por la 
Secretaría de Gobernación.

•	Instituto Nacional de 
Rehabilitación “Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra”

•	Subdirección De Asuntos 
Jurídicos.
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

4.- Realizar campañas de difusión mediante 
correos electrónicos masivos en temas 
de cultura de cero tolerancias de actos 
de TOTPCID, a las personas servidoras 
públicas de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Nacional de 
Rehabilitación “Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra”

•	Comunicación Social.

5.- Implementar acciones de sensibilización 
y capacitación al personal de salud en la 
promoción de una cultura del buen trato 
desde el marco de los derechos humanos 
y de la perspectiva de género, a lo largo de 
la atención en salud sexual y reproductiva 
en las unidades de salud.

•	Instituto Nacional de 
Rehabilitación “Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra”

•	Subdirección De Recursos 
Humanos.

6.- Fortalecer las acciones para la atención 
con trato digno y humanizado de las 
personas que reciben atención dentro de 
los servicios de salud mental.

•	Instituto Nacional de 
Psiquiatría “Ramón de la 
Fuente Muñiz”.

7.- Supervisar la correcta y oportuna 
capacitación, orientación y la obtención del 
consentimiento informado en la atención a 
salud mental.

8.- Implementar estrategias de prevención 
y tratamiento para actos de tortura y tratos 
crueles, inhumanos o degradantes contra 
personas de la diversidad sexual, mediante 
acciones integradas de atención médica 
y psicológica, educación, promoción de 
derechos humanos y fortalecimiento 
institucional.

9.- Mantener las políticas institucionales 
que garantizan la desinstitucionalización 
de los servicios de salud mental que 
ofrecemos, reforzando estrategias 
que han garantizado hospitalizaciones 
psiquiátricas breves e incremento de 
atención a población ambulatoria.
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

10.- Capacitar al personal médico y 
paramédico que atienden las instituciones 
de salud mental en estrategias 
de contención psicológica, verbal, 
farmacológica y mecánica vigilando su 
adecuada implementación en estricto apego 
a los derechos humanos y trato digno, para 
aquellos pacientes cuya condición de salud 
mental supone un riesgo para sí mismos o 
para terceros.

•	Instituto Nacional de 
Psiquiatría “Ramón de la 
Fuente Muñiz”.

11.- Capacitar y supervisar que el uso de 
la Terapia eléctrica se ejecute con apego a 
protocolos médicos estandarizados, previo 
consentimiento informado y en estricto 
apego a derechos humanos .

12.- Implementar acciones de sensibilización 
y capacitación al personal de salud en la 
promoción de una cultura del buen trato 
desde el marco de los derechos humanos y 
de la perspectiva de género, a lo largo de la 
atención en salud sexual y reproductiva en 
las unidades de salud.

•	Hospital General de México 
“Dr. Eduardo Liceaga”.

•	Dirección de Coordinación 
Médica.

13.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas para la consolidación 
de la cultura de cero tolerancia de actos de 
TOTPCID en el INER.

•	Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias 
Ismael Cosío Villegas.

•	Unidad de Igualdad, Género 
e Inclusión.14.- Implementar programas de 

capacitación dirigidos a las personas 
servidoras públicas sobre el funcionamiento 
y facultades del MNPT.

15.- Aplicar la segunda opinión de cesárea, 
el cual se encuentra actualizado para 
evaluar aquellas candidatas con indicación 
absoluta o relativa para la realización de 
esta.

•	Hospital Juárez de México.
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

16.- Implementar por medio de redes 
sociales, campañas de sensibilización 
dirigidas a los servidores públicos para 
la consolidación de la cultura de cero 
tolerancia de actos de TOTPCID.

•	Hospital Juárez de México.

17.- Implementar programas de 
capacitación dirigidos a las personas 
servidoras públicas, a través de la División 
de Calidad, en materia de trato digno, 
enfocados en el primer contacto con 
usuarios, pacientes y familiares.

18.- Capacitar el área de trabajo social 
en cursos de prevención y detección de 
malos tratos, especialmente enfocados a 
grupos vulnerables como mujeres, niños 
y personas con discapacidad y población 
LGBTTIQ+.

19.- Identificar y documentar casos de 
vulnerabilidad social, desde la visión de 
Trabajo Social, con el fin de notificar a las 
autoridades correspondientes en caso de 
que suceda una situación.

20.- Realizar la canalización al servicio 
de Psicología por parte del personal 
de Trabajo Social, para que en caso de 
requerirlo el/la pacientes puedan recibir 
atención psicológica y emocional, y en caso 
de ser necesario, referir a sus familiares 
a instituciones donde puedan recibir 
la contención, para superar el evento y 
recuperar su bienestar.

21.- Proporcionar orientación personal 
profesional de Trabajo social, sobre 
los derechos suscritos para víctimas 
de tortura y malos tratos y, en su caso, 
establecer alianzas con otras instituciones 
y organizaciones para compartir 
información y así coordinar acciones para 
prevenir y atender la tortura y malos tratos.
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

22.- Recabar el consentimiento informado 
del acto médico a realizar que conlleve 
la necesidad de ser firmado, previa 
explicación médica y entendimiento de los 
alcances, riesgos y beneficios.

•	Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición 
“Salvador Zubirán” Personal 
del Área Médica/Quirúrgica.

23.- Apoyar por parte del Instituto a 
las Unidades Médicas de los Centros 
de Reinserción Social y de Reclusorios, 
con diversos estudios de diagnóstico 
y valoraciones médicas para personas 
privadas de la libertad, en función de su 
capacidad instalada.

•	Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrición 
“Salvador Zubirán”.

•	Unidades Médicas y 
Auxiliares de Diagnóstico.

24.- Difundir la Cartilla de Derechos de las 
Mujeres, en el marco del Día Internacional 
de las Mujeres, a través de las acciones 
siguientes:
•	 Acto de conmemoración del Día 

Internacional de las Mujeres.
•	 Cine debate vídeo Heterofobia ¿El amor 

es todo lo que necesitas?
•	 Invitación a conferencia en línea sobre 

“Menopausia”, realizadas por el Instituto 
Nacional de Enfermedades respiratorias 
Ismael Cosío Villegas.

•	 Invitación a conferencia en línea 
“Derechos Humanos y Género” 
realizadas por el Instituto Nacional de 
Enfermedades respiratorias Ismael 
Cosío Villegas.

•	 Actos de conmemoración del Día Naranja 
por una vida libre de violencia de las 
niñas, adolescentes y mujeres.

•	Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad.
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

•	 Sesión Cultural por el Día Internacional 
del Orgullo LGBT+

•	 Actividad del Día de la Niña y el Niño.
•	 Actividad por el Día de las Madres.
•	 Actividad por el Día del Padre.

•	Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad.

25.- Difundir la campaña ¿Sabías qué…? 
En materia de sensibilización de los tipos 
de violencias que sufren las mujeres 
migrantes y personas cisgénero. •	Comisión Coordinadora de 

Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad.

26.- Atender las solicitudes de difusión 
de las Recomendaciones emitidas por 
la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos turnadas por la Unidad General 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Salud.

27.- Coadyuvar en la difusión de redes 
sociales y/ o página con información en el 
marco del Día Internacional en apoyo de 
las víctimas de la Tortura.

•	Dirección General de 
Comunicación Social.

28.- Realizar difusión mediante fondos de 
pantalla en los equipos de cómputo de la 
dependencia. 

29.- Difundir y crear materiales para 
informar a la población en general sobre 
Día Internacional en apoyo de las víctimas 
de la Tortura.

30.- Proponer la Implementación de 
un programa que incluya capacitación 
intercultural continua al personal de 
salud, para establecer y promover el 
respeto de los DDHH de los y las usuarias 
y la participación de las mujeres sobre el 
buen trato durante el embarazo, parto y 
puerperio, que promuevan la erradicación 
de la violencia obstétrica.

•	DGPLADES.
•	Dirección de Medicina 

Tradicional y Desarrollo 
Intercultural.
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

31.- Proponer acciones puntuales en el 
ámbito de la Secretaría de Salud, para 
atender y dar seguimiento efectivo a las 
quejas, recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos e internacionales 
sobre derechos humanos y la capacitación 
intercultural del personal involucrado en la 
atención a víctimas.

•	DGPLADES.
•	Dirección de Medicina 

Tradicional y Desarrollo 
Intercultural.

32.- Capacitar al personal de salud en 
derechos humanos y perspectiva de 
género e interculturalidad para fortalecer 
la cultura del buen trato con enfoque 
intercultural, de género y de respeto a los 
derechos humanos.

33.- Desarrollar campañas de 
sensibilización que promuevan el respeto, 
la empatía y la dignidad hacia los y las 
usuarios. 

34.- Promover lineamientos interculturales 
en procedimientos de atención en las 
unidades de salud.

35.- Proponer el monitoreo y evaluación 
que permitan medir el impacto de las 
acciones de capacitación y sensibilización 
en la calidad del trato al paciente.

36.- Fortalecer la coordinación y 
colaboración interinstitucional sectorial 
e intersectorial, proponiendo la creación 
y consolidación de espacios de diálogo y 
trabajo conjunto en la prevención de los 
casos de violencia obstétrica con modelos 
de atención interculturales, así como 
proponer mecanismos compartidos de 
monitoreo y evaluación y la protección de 
los derechos de las personas.
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SECRETARÍA DE SALUD (SSA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 2, 
9, 11, 
66, 9, 
2, 9, 
2, 9, 
9, 2, 
7, 60, 
3, 3, 
7, 4, 
66, 
16, 
24, 
40, 
46

1, 16, 
41, 
16, 
42, 
16, 
41, 1, 
16, 
4, 41, 
31

37.- Promover la aplicación y respeto de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-007, sobre 
atención a la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio; así como de la NOM-
046 relativa a la prevención, atención 
y erradicación de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres, mediante 
capacitaciones al personal, monitoreo 
constante que aseguren el cumplimiento 
efectivo de ambas normas.

•	DGPLADES.
•	Dirección de Medicina 

Tradicional y Desarrollo 
Intercultural.

38.- Promover la aplicación de 
lineamientos de vinculación intercultural 
y de operacionalización de los elementos 
referidos en los artículos 6º y 64 de la 
Ley General de Salud, y la “NOM-020-
SSA-2025, para establecimientos de salud 
y el reconocimiento de la partería en la 
atención integral materna y neonatal”.

39.- Promover y facilitar la participación 
de parteras tradicionales en la atención 
del parto de bajo riesgo mediante la 
vinculación intercultural con los equipos 
de salud, ofrecer capacitaciones conjuntas 
para fortalecer sus habilidades y asegurar 
un acompañamiento respetuoso y 
culturalmente adecuado durante el 
proceso del parto.
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5.1.6 Secretaría de las Mujeres

SECRETARÍA DE LAS MUJERES (MUJERES)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

1, 7, 
10, 
11, 
23

1, 40, 
59, 
16, 
24

1.- Cumplir con los acuerdos y 
conclusiones que emanen del Mecanismo 
de seguimiento a casos de Tortura Sexual 
Cometida contra Mujeres, de acuerdo 
con el ámbito de las competencias de la 
Secretaría.

•	Subsecretaría para una Vida 
Libre de Violencias.

2.- Promover la armonización del marco 
normativo federal y estatal, para definir 
la violencia obstétrica como una forma de 
violencia institucional por razón de género.

3.- Difundir los cursos y materiales alojados 
en la plataforma punto género, respecto a:
•	 Comunicación Incluyente y sin sexismo.
•	 Masculinidades: Modelos para 

transformar.
•	 Inducción a la igualdad entre hombres y 

mujeres.
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5.1.7 Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones 

COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES (CONASAMA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 
10, 
11, 
18, 
27, 
66, 
50, 
51

1.- Participar en las reuniones convocadas 
por el Mecanismo de Seguimiento 
de Casos de Tortura Sexual contra 
Mujeres, convocadas por la Secretaría de 
Gobernación.

•	Comisión Nacional de Salud 
Mental y Adicciones.

2.- Replicar a través de las redes sociales 
de la Comisión, el material audiovisual 
para la prevención, investigación y sanción 
de TOTPCID en el marco de la Campaña 
Nacional “México Sin Tortura” 2025.

3.- Integrar los instrumentos de la 
Estrategia Nacional contra la Tortura en las 
7 unidades médicas de atención adscritas 
a la Comisión Nacional de Salud Mental y 
Adicciones.

4.- Monitorear y dar seguimiento a las 7 
unidades médicas de atención adscritas 
a la CONASAMA en materia de atención, 
capacitación y sensibilización.

5.- Organizar reuniones de capacitación, 
sensibilización y actualización para las 7 
unidades médicas de atención adscritas 
a la CONASAMA en temas de Tortura en 
relación con la Salud Mental.
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5.1.8 Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual 
y Reproductiva

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
(CNEGSSR)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

4, 16, 
24, 4, 
16,4, 
16, 
40, 
41

1.- Elaborar la Guía Operativa para la 
Intervención de Prevención de la Violencia 
Obstétrica, con Enfoque de Atención 
Centrado en la Persona.

•	Dirección de Violencia 
Intrafamiliar.

2.- Coordinar mesas de trabajo para 
establecer el modelo de salud penitenciaria.

3.- Participar en la Campaña Nacional 
“México Sin Tortura” 2025.

4.- Realizar el seguimiento y 
acompañamiento a los procesos de 
capacitación para la implementación de la 
intervención de prevención de la violencia 
obstétrica con enfoque de atención 
centrado en la persona.

5.- Organizar reuniones, capacitación 
y actualización en temas de Entornos 
Habilitantes. •	Dirección de Atención a la 

Salud Materna y Perinatal.
6.- Identificar los avances en la 
operacionalización de las salas LPR.

7.- Incluir el tema de Cultura de buen trato 
en las capacitaciones que se realicen en el 
2025.

•	Dirección de Cáncer de la 
Mujer.

8.- Capacitar en el curso virtual sobre 
atención especializada de la NOM-046. 

•	Dirección de Violencia 
Intrafamiliar.9.- Acompañar para resolución de casos 

complejos vinculados a servicios de aborto 
seguro y atención a la violencia.

10.- Revisar y retroalimentar a las entidades 
federativas de su carpeta gerencial 2025.

•	Dirección de Atención a la 
Salud Materna y Perinatal.
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CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
(CNEGSSR)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

4, 16, 
24, 4, 
16,4, 
16, 
40, 
41

11.- Monitorear y dar seguimiento a las 
supervisiones que realizan en la secretaría 
de salud estatal. •	Dirección de Violencia 

Intrafamiliar.
•	Dirección de Atención a la 

Salud Materna y Perinatal.

12.- Monitorear las actividades de atención 
prenatal (en términos de oportunidad 
y calidad, incluyendo el consentimiento 
debidamente informado) otorgadas en las 
entidades federativas y emitir reporte.

13- Capacitar a personal supervisor 
de las entidades federativas para que 
verifiquen la firma del consentimiento 
libre e informado, previo a la aceptación 
de métodos quirúrgicos o de métodos 
anticonceptivos que requieran de la 
intervención de personal de salud para su 
aplicación.

•	Dirección de Planificación 
Familiar.

14.- Vigilar que las unidades de diagnóstico 
y tratamiento de cáncer en la mujer tengan 
el consentimiento informado.

•	Dirección de Cáncer de la 
Mujer.
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5.1.9 Guardia Nacional

GUARDIA NACIONAL (GN)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 10, 
11, 
18, 
57, 
66

1.- Implementar el Programa de 
Capacitación Integral de Derechos 
Humanos, para la Guardia Nacional 
dirigido a las personas servidoras públicas 
de la institución, con la finalidad de que 
se abstengan de realizar acciones que 
deslegitimen la actuación.

•	Dirección General de 
Desarrollo Profesional.

•	Dirección de Desarrollo 
Académico y Capacitación 
Especializada.

•	Subdirección de Proyectos 
Académicos en Derechos 
Humanos.

•	Dirección General de 
Derechos Humanos y 
Vinculación Ciudadana.

•	Dirección de Promoción y 
Difusión de Programas de 
Derechos Humanos.

2.- Establecer Programas para la generación 
de multiplicadores-replicadores, para la 
conformación de cuadros especializados 
en materia de tortura y malos tratos.

3.- Atender y cumplir las quejas, 
recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos de derechos humanos 
y organismos internacionales de derechos 
humanos respecto de la capacitación en 
materia de TOTPCID.

4.- Impulsar la elaboración de diagnósticos 
para detectar necesidades de capacitación, 
formación, profesionalización, 
actualización y especialización en materia 
de prevención de TOTPCID.
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5.1.10 Prevención y Reinserción Social

PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL (PRS)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 
12, 
13, 
17

31 1.- Notificar al personal penitenciario 
mediante oficio o circular la prohibición 
absoluta de los actos de TOTPCID.

•	Prevención y Reinserción 
Social.

2.- Difundir los principios fundamentales 
de las Reglas Nelson Mandela.

3.- Realizar campaña de difusión del 
Programa Anual de Capacitación 
(PAC 2025) a través de los canales de 
comunicación interna y dirigida a las 
personas servidoras públicas adscritas a 
Prevención y Reinserción Social, mismo 
que integra la oferta educativa de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos 
mediante su plataforma EDUCA CNDH con 
las temáticas siguientes: 

•	 Aspectos generales de los Derechos 
Humanos. 

•	 Derechos Humanos de las personas en 
reclusión penitenciaria.

•	 Prevención de la Tortura. 

4.- Realizar campaña de difusión del 
Programa Anual de Capacitación (PAC 2025) 
a través de los canales de comunicación 
interna y dirigida a las personas servidoras 
públicas adscritas a Prevención y 
Reinserción Social, mismo que integra 
acciones de capacitación relacionadas a la 
prevención y atención de TOTPCID.

5.- Invitar vía oficio circular, al personal 
con perfil médico, así como de seguridad 
y custodia para que participen en el curso 
asincrónico “Reglas Nelson Mandela”, 
ofertado por la Organización de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC).
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PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL (PRS)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 
12, 
13, 
17

31 6.- Realizar campaña de difusión del 
Programa Anual de Capacitación (PAC 2025) 
a través de los canales de comunicación 
interna y dirigida a las personas servidoras 
públicas adscritas a Prevención y 
Reinserción Social, mismo que integra la 
acción de capacitación “Prevención de la 
Tortura”, donde se abordarán los temas 
siguientes:
•	 Concepto de Tortura en el Marco Jurídico 

Nacional e Internacional.
•	 Marco Internacional que Proscribe la 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.

•	 Métodos de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

•	 Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura.

•	Prevención y Reinserción 
Social.7.- Realizar campañas permanentes 

de prevención y atención de 
enfermedades crónico-degenerativas, e 
infectocontagiosas, en toda la población 
penitenciaria.

8.- Implementar acciones para detectar 
enfermedades crónico-degenerativas, e 
infectocontagiosas.

9.- Realizar la aplicación de biológico 
de acuerdo con la Semana Nacional 
de Vacunación y a las necesidades de 
la población, por edad, sexo y grupos 
vulnerables, de cada Centro Federal, 
incluyendo vacuna contra el COVID-19.

10.- Promover la salud mental, mediante la 
aplicación de protocolos de prevención de 
suicidio, abuso sexual, así como el tamizaje 
para la detección de adicciones.
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5.1.11 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
(SESNSP)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11

12, 33 1.- Difundir materiales gráficos en el 
marco de la conmemoración del 26 de 
junio, Día Internacional en Apoyo de las 
Víctimas de Tortura, con el fin coadyuvar 
a la consolidación de la cultura de cero 
tolerancia a los actos de Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles Inhumanos o 
Degradantes en las personas servidoras 
públicas y sociedad.

•	Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

2.- Difundir una campaña del "Día 
Internacional en Apoyo de las Víctimas de 
la Tortura, 26 de junio".

3.- Difundir infografías relativas a temas 
de Nueva Ética Pública, Buenas prácticas, 
Código de Conducta del Secretariado 
Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública, 
Código de Ética de la Administración 
Pública Federal y temas afines a la TOTPCID.

4.- Difundir la oferta de cursos en 
temas afines a disposición de todas las 
personas servidoras públicas adscritas 
al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.

5.- Validar, a solicitud de las entidades 
federativas, los planes y programas de 
capacitación que implementen e impartan 
en las academias e institutos de seguridad 
pública.

6.- Dar seguimiento a la actualización del 
sistema de captura del Registro Nacional de 
Detenciones, derivado de la actualización 
de los lineamientos publicados en el DOF 
el 20 de abril de 2022.
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5.1.12 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS (CEAV)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 
57,
66

1, 19, 
29, 
52, 
61, 
62, 
65

1.- Convocar a las (os) servidoras (es) 
públicas (os) que atienden víctimas, a 
recibir cursos relacionados con el delito de 
tortura para fortalecer los conocimientos 
en la materia y mejorar la calidad de las 
atenciones brindadas a las víctimas de este 
delito. •	Dirección General de 

Administración y Finanzas.
2.- Difundir y coadyuvar a la sensibilización, 
a través de la capacitación al interior de la 
Institución, a través de la oferta de cursos 
impartidos por la CNDH, con la finalidad 
de fomentar la cero tolerancia de actos en 
materia de TOTPCID.

3.- Difundir y crear materiales centrados en 
el tema de TOTPCID, con el fin de informar 
a las personas en calidad de víctimas, así 
como público en general.

•	Dirección de Comunicación 
Social.

4.- Incluir en el Programa Anual de 
Capacitación 2025 de la CEAV, cursos 
impartidos por la CNDH que contengan 
los principios fundamentales para la 
erradicación en materia de TOTPCID.

•	Dirección General de 
Administración y Finanzas.

5.- Identificar las necesidades de 
capacitación del personal de la asesoría 
jurídica federal para la atención a personas 
sobrevivientes de TOTPCID. •	Dirección General de la 

Asesoría Jurídica Federal.6.- Asistir jurídicamente a las personas 
sobrevivientes de tortura en la presentación 
de denuncias ante la Fiscalía General de la 
República y sus unidades especializadas.

7.- Definir, analizar e identificar la estructura 
de datos que integra la plataforma RENAVI 
para alinearla al Registro Nacional del 
Delito de Tortura.

•	Dirección General del 
Registro Nacional de 
Víctimas.
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COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS (CEAV)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 
57,
66

1, 19, 
29, 
52, 
61, 
62, 
65

8.- Realizar la detección de necesidades 
de capacitación, para la elaboración del 
Programa Anual de Capacitación, con la 
finalidad de asegurar la integración de 
temas en materia de erradicación de la 
tortura, al interior de la CEAV.

•	Dirección General de 
Administración y Finanzas.

9.- Identificar el número de víctimas 
de tortura o de penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes que fueron 
reparadas en el período de referencia.

•	Dirección General del Comité 
Interdisciplinario Evaluador.

10.- Identificar los criterios esenciales 
para la atención jurídica a personas 
sobrevivientes de tortura.

•	Dirección General de la 
Asesoría Jurídica Federal.

11.- Determinar las medidas de 
satisfacción y no repetición, como las 
disculpas públicas, memoriales, grupos de 
trabajo para impulsar el cumplimiento de 
las resoluciones emitidas por la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas.

•	Dirección General del Comité 
Interdisciplinario Evaluador.

•	Coordinación de Vinculación 
Estratégica.

12.- Capacitar a las personas servidoras 
públicas, encargadas de la proyección 
e integración, para que las medidas de 
reparación adoptadas en su valoración 
tomen en cuenta todos los daños que las 
víctimas han sufrido, tanto los de carácter 
individual, como los de carácter colectivo, 
particularmente de los grupos vulnerables.

•	Dirección General del Comité 
Interdisciplinario Evaluador.

•	Coordinación de Vinculación 
Estratégica.

13.- Llevar a cabo el debido seguimiento 
y desahogo de quejas, recomendaciones 
y solicitudes de organismos públicos 
de derechos humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos.

•	Dirección General de 
Asuntos Jurídicos.
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5.1.13 Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS (COMAR)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

37, 38 1.- Implementar estrategias a fin de detectar 
posibles indicios de personas que fueron 
víctimas o podrían ser sujetas de TOTPCID, 
durante el procedimiento de reconocimiento 
de la condición de refugiado.

•	Registro.
•	Atención y Vinculación 

Institucional.
•	Protección y Retorno.

2.- Realizar acciones de asistencia para 
garantizar la canalización oportuna de las 
personas con necesidades de protección 
internacional identificadas como víctimas 
o sujetas de TOTPCID con instancias 
especializadas en la materia.

3.- Implementar acciones de vinculación y 
coordinación intersectorial y multinivel para 
ampliar las áreas de colaboración estratégicas 
en materia de asistencia orientada a la 
identificación y canalización de la población 
con necesidades de protección internacional 
víctima o sujeta de TOTPCID. 

4.- Fortalecer las capacidades del personal de 
la COMAR para la identificación y canalización 
eficientes de la población con necesidades de 
protección internacional víctima o sujeta de 
TOTPCID, a través de la impartición de cursos 
y programas de formación en la materia. 

5.- Ejecutar estrategias de difusión enfocadas 
en la prevención e identificación de delitos 
relacionados con el TOTPCID en población 
solicitante de reconocimiento de la condición 
de persona refugiada y beneficiaria de 
protección complementaria. 

6.- Promover actividades relacionadas con 
el tema en los planes de trabajo de los 
foros y procesos consultivos regionales en 
materia de protección internacional en los 
que la COMAR participa (MIRPS, FGR, RACBI, 
Proceso Cartagena, etc.).
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5.1.14 Instituto Nacional de Migración

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN (INM)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
7, 9, 
10, 
11, 
18, 
21, 
23, 
25, 
50, 
57, 
66

26, 
37, 
38, 
45

1.- Continuar reforzando el Programa de 
Oficiales de Protección a la Infancia y Atención 
a Grupos Vulnerables.

•	Subcomisión Jurídica del 
Instituto Nacional de 
Migración.

•	Dirección General de 
Protección al Migrante y 
Vinculación.

2.- Brindar atención a personas adultas 
pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad: mujeres, personas de la 
tercera edad, personas con discapacidad, 
víctimas del delito o cualquier otro que 
requiera atención especializada.

3.- Brindar atención especializada a menores 
de edad en condición de migrantes.  

4.- Reforzar la aplicación de la Guía de 
Identificación y Atención de Mujeres Víctimas 
de Violencia en Contexto de Migración para 
Oficiales de Protección", la cual se trabajó 
de manera conjunta con la Secretaría de 
las Mujeres y la Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres (ONU 
Mujeres).

5.- Continuar con las acciones que realizan 
los Grupos Beta en favor de los migrantes 
de orientación, rescate y salvamento, ayuda 
humanitaria y asesoría legal.

6.- Facilitar el acceso en las estancias 
provisionales y estaciones migratorias de 
integrantes de Organismos Protectores 
de Derechos Humanos, con el objeto de 
monitorear las condiciones de estancia de las 
personas extranjeras.

•	Subcomisión Jurídica del 
Instituto Nacional de 
Migración.

•	Dirección General de Control 
y Verificación Migratoria.

7.- Utilizar el alojamiento temporal en las 
instalaciones a cargo del Instituto Nacional 
de Migración como último recurso y por 
un periodo máximo de 36 horas, excepto 
cuando existan factores de riesgo grave para 
la seguridad nacional, el orden público o 
derechos y libertades de terceras personas 
que justifiquen la ampliación de este término.
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN (INM)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
7, 9, 
10, 
11, 
18, 
21, 
23, 
25, 
50, 
57, 
66

26, 
37, 
38, 
45

•	 8.- Fortalecer los mecanismos o 
medios para que las personas 
extranjeras en contexto de movilidad 
que son alojadas temporalmente en 
estancias provisionales o estaciones 
migratorias tengan acceso a medios de 
comunicación telefónica para dar aviso 
de su situación a quien ellos decidan 
(familiar, representante legal o persona 
de su confianza, etc.).

•	Subcomisión Jurídica del 
Instituto Nacional de 
Migración.

•	Dirección General de Control 
y Verificación Migratoria.

9.- Mantener al interior de las estancias 
provisiones y estaciones migratorias, en 
lugares visibles la colocación de buzones de 
quejas y sugerencias para las autoridades 
de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (CNDH), El Responsable de la 
Estación Migratoria/ Estancia Provisional 
del INM, así como para el Órgano Interno 
de Control Especializado (OICE), a través de 
los cuales las personas extranjeras alojadas 
pueden denunciar actos de TOTPCID.
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5.1.15 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (INPI)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
7, 9, 
10, 
11, 
46, 50 
y 66

5, 65 1.- Coadyuvar a difundir las campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas dentro del propio 
Instituto; así como brindar asesoría y/o 
emitir opiniones para que dichas campañas 
cuenten con la pertinencia cultural y la 
perspectiva de derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos. 

•	Dirección de Comunicación 
Social.

•	Coordinación General 
de Patrimonio Cultural y 
Educación Indígena.

•	Coordinación General de 
Derechos Indígenas.

•	Oficinas de Representación.
•	Centros Coordinadores de 

Pueblos Indígenas.

2.- Coadyuvar dentro del marco del 
Programa para el Bienestar Integral de 
los Pueblos Indígenas, con acciones de 
interpretación o traducción de los materiales 
que formen parte de las campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
indígenas y afromexicanas sobre los 
procedimientos y mecanismos de denuncia; 
difundir dichos materiales mediante el 
Sistema de Radiodifusoras Culturales 
Indígenas y redes sociales oficiales; además 
de brindar asesoría y/o emitir opiniones 
para promover la pertinencia cultural y la 
perspectiva de derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos.

3.- Contribuir con acciones de interpretación 
o traducción en casos de personas 
indígenas o afromexicanas víctimas de 
TOTPCID, dentro del marco del Programa 
para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas.

4.- Difundir las campañas mediante el 
Sistema de Radiodifusoras Culturales 
Indígenas y redes sociales oficiales; así como 
de brindar asesoría y/o emitir opiniones 
para promover la pertinencia cultural y la 
perspectiva de derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos.
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (INPI)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
7, 9, 
10, 
11, 
46, 50 
y 66

5, 65 5.- Coadyuvar en el marco del Programa 
para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas, así como por solicitud de 
los pueblos indígenas y afromexicanos, 
mediante el otorgamiento de apoyo 
económico a proyectos comunitarios 
y regionales, impulsados por mujeres 
indígenas y afromexicanas que, dentro 
de sus objetivos y metas contemplen 
acciones enfocadas a la planificación 
familiar, así como de derechos sexuales y 
reproductivos, con perspectiva de género 
y pertinencia cultural; así como a través de 
Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana 
que, brinden atención a los temas: salud 
sexual y reproductiva y derecho a la salud 
mental y psicológica, de las mujeres 
indígenas y afromexicanas.

•	Dirección de Comunicación 
Social.

•	Coordinación General 
de Patrimonio Cultural y 
Educación Indígena.

•	Coordinación General de 
Derechos Indígenas.

•	Oficinas de Representación.
•	Centros Coordinadores de 

Pueblos Indígenas.

6.- Coadyuvar en la difusión de información 
de recomendaciones, sentencias e 
instrumentos de organismos nacionales 
e internacionales relacionados con la 
TOTPCID dentro del propio Instituto, así 
como hacia las comunidades a través 
del Sistema de Radiodifusoras Culturales 
Indígenas y redes sociales oficiales.

7.- Difundir la información dentro de 
sus unidades administrativas para que 
se tenga conocimiento del tema y se 
abstengan de realizar dichas expresiones 
públicas que deslegitiman, criminalizan 
y revictimizan a víctimas de TOTPCID, 
sus familiares, representantes legales y 
personas defensoras de sus derechos 
humanos.
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (INPI)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
7, 9, 
10, 
11, 
46, 50 
y 66

5, 65 8.- Dar la atención correspondiente cuando 
se reciban quejas de organismos públicos 
en materia de TOTPCID, en el marco de sus 
atribuciones, o en su caso, coadyuvar en la 
orientación y vinculación con la instancia 
de gobierno competente para la atención 
de las quejas de organismos públicos en 
materia de TOTPCID. 

•	Dirección de Comunicación 
Social.

•	Coordinación General 
de Patrimonio Cultural y 
Educación Indígena.

•	Coordinación General de 
Derechos Indígenas.

•	Oficinas de Representación.
•	Centros Coordinadores de 

Pueblos Indígenas.

9.- Contribuir a petición de las autoridades 
correspondientes y dentro de las facultades 
del Instituto, a que las medidas de atención, 
asistencia y reparación integral consideren 
y aborden adecuadamente el impacto 
comunitario de los hechos victimizantes 
en los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas.

10- Coadyuvar cuando se cuente con 
información que pudiera aportar a algún 
indicador a la dependencia responsable 
del Programa, con relación a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas.
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5.1.16 Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (SIPINNA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

3, 9, 
10, 
23, 
25, 
43, 
50, 
57, 6

35, 41 1.- Diseñar una guía rápida de atención al 
911 en formato gráfico y audiovisual para 
niñas, niños para ser difundida a las 32 
Secretarías Ejecutivas Estatales.

•	Dirección de Difusión, 
Información e Interlocución.

2. Diseñar una guía rápida de atención al 
911 en formato gráfico y audiovisual para 
adolescentes para ser difundida a las 32 
Secretarías Ejecutivas Estatales.

•	Dirección de Difusión, 
Información e Interlocución.

3.- Promover que el personal de la 
SESIPINNA tome el curso “Prevención de la 
tortura” que ofrece la CNDH.

•	Dirección de administración.

4.- Realizar un mapeo de la estadística 
oficial disponible en materia TyOTCID de 
niñas. niños y adolescentes.

•	Coordinación de operación.

5.- Incorporar los principales indicadores 
en materia TyOTCID de niñas. niños y 
adolescentes en el Sistema de Información 
Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes 
(SINNNA).

•	Coordinación de operación.

6.- Promover la incorporación de 
indicadores desagregados en materia 
TyOTCID de niñas. niños y adolescentes en 
los sistemas de información estatales.

•	Coordinación de operación.

7.- Diseñar e implementar una ruta 
intersectorial e intersecretarial durante el 
año 2025, que fortalezca la coordinación 
para la prevención y atención de la TOTCID 
en niñas, niños y adolescentes, con 
participación de instancias del sistema 
de protección integral y mecanismos de 
detección, canalización y seguimiento.

•	Dirección de Políticas de 
Prevención y Atención de 
Violencias.
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (SIPINNA)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

3, 9, 
10, 
23, 
25, 
43, 
50, 
57, 6

35, 41 8.- Impulsar la armonización legislativa en 
las 32 entidades federativas en materia 
de prohibición del castigo corporal y 
humillante (CCyH) y crianza positiva, en 
el marco de la Comisión de Secretarías 
Ejecutivas de Protección Integral de los 
Sistemas Nacional y de las entidades 
federativas.

•	Dirección de Coordinación 
Territorial y Enlace Técnico.

9.- Realizar un informe anual de la Comisión 
de Secretarías Ejecutivas de Protección 
Integral de los Sistemas Nacional y de las 
Entidades Federativas, con avances en la 
armonización legislativa en materia de 
Castigo Corporal y Humillante, y crianza 
positiva.

•	Dirección de Coordinación 
Territorial y Enlace Técnico.

10.- Implementar y dar seguimiento, a lo 
largo del año 2025, a la campaña “Dale 
color a tu vida”, dirigida a niñas, niños y 
adolescentes, con el fin de promover la 
salud mental y prevenir las adicciones, 
desde un enfoque de derechos humanos 
y con base en evidencia científica, en 
al menos tres espacios escolares o 
comunitarios.

•	Dirección de Políticas de 
Prevención y Atención de 
Violencias.

11.- Promover la capacitación de las 
personas servidoras públicas adscritas a 
los Sistemas Integrales de Justicia para 
Adolescentes en materia de prevención de 
la TOTPCID.

•	Dirección de Políticas de 
Atención y Promoción a la 
Justicia.
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5.1.17 Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS (UDDH)

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

66 1.- Identificar quejas y recomendaciones 
emitidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) en materia 
de TOTPCID dirigidas a la Secretaría de 
Gobernación.

•	Dirección General Adjunta 
de Enlace Institucional.

2.- Conocer de las peticiones, casos y 
sentencias ante el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos (SIDH), en materia 
de TOTPCID y, que sean notificados por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.

•	Coordinación para la 
Atención de Casos en 
Organismos.

•	Internacionales de Derechos 
Humanos.

3.- Conocer de las comunicaciones y 
posicionamientos ante el Sistema Universal 
de Derechos Humanos (SUDH), en materia 
de TOTPCID y, que sean notificados por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.
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5. 2. Estatales

5.2.1 Aguascalientes
   

AGUASCALIENTES

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

10 1,
12, 
19, 
29, 
30

1.- Capacitar a los servidores públicos de los 
órganos relacionados con la procuración 
de justicia y la seguridad pública en temas 
relacionados con la prevención a la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes.

•	Fiscalía Especializada en 
materia de Tortura.

2.- Capacitar en temas relacionados con los 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas y 
Seguridad Pública, así como los que por 
su contenido relevante que destaque la 
importancia de las autoridades de Prevenir 
la Tortura, así como brindar Atención, 
Asistencia y Reparación Integral de las 
víctimas de este delito.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.
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5.2.2 Baja California
     

BAJA CALIFORNIA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

3, 25, 
12 1.- Participar en la Campaña Nacional 

“México sin Tortura”.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos del Estado, 
Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención Integral a 
Víctimas, Comisión Local de 
Búsqueda.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos del Estado.

2.- Realizar el Foro “Prevención de la 
Tortura: Un Compromiso Conjunto”.

3.- Capacitación en coordinación en 
CESISPE “Derechos Humanos en el Sistema 
Penitenciario: Atención Diferenciada y 
Reinserción Social”.

4. Realizar Foro de Consulta para la 
Armonización Legislativa para la Creación 
de la Ley para Prevenir y Erradicar la 
Tortura en Baja California.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos del Estado.

•	Consejería Jurídica del 
Estado.

Fortalecer capacidades institucionales en 
prevención de la tortura.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos del Estado.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.
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5.2.3 Baja California Sur

BAJA CALIFORNIA SUR

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3 1, 5 1.- Capacitar sobre protocolos de 
actuación para la atención a víctimas 
de tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

•	Secretaría General de Gobierno.
•	Departamento de Derechos 

Humanos, Departamento de 
Difusión y Atención a Medios y 
Dirección de Asesoría Jurídica 
Estatal a Víctimas de Delitos.

•	Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Baja California 
Sur: Dirección de Atención a 
Víctimas de Delitos, Dirección de 
Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad y Unidad 
Especializada en el Delito de 
Tortura.

•	Secretaría de Seguridad Pública: 
Policía Estatal Preventiva, 
Sistema Penitenciario de Baja 
California Sur y Centro Estatal 
de Prevención del Delito de Baja 
California Sur.

•	Secretaría de Salud de Baja 
California Sur: Centro de Salud 
Mental y Adicciones.

2.- Realizar mesas de análisis del marco 
jurídico internacional, nacional y estatal 
en materia de atención a víctimas.

3.- Realizar una Campaña Estatal de 
Derechos Humanos en el Servicio 
Público.

4.- Participar en la Campaña Nacional 
“México sin Tortura”.

5.- Realizar una campaña estatal para 
promover la cultura de la denuncia.

6.- Realizar una campaña para promover 
la cultura de respeto a los Derechos 
Humanos (Estrategia de comunicación 
y acceso a la justicia para poblaciones 
indígenas y afromexicanas).
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5.2.4 Campeche

CAMPECHE

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 28, 
3

15, 16

1.- Sensibilizar y capacitar a las personas 
servidoras públicas, a fin de fomentar 
que su actuar esté apegado a las buenas 
prácticas, propiciando una cultura de cero 
tolerancia a la tortura.

•	Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana.

•	Fiscalía General del Estado.
•	Unidad Estatal de Atención 

al Migrante de la SEGOB.
•	Secretaría de Salud.
•	Instituto de la Mujer del 

Estado de Campeche.
•	Consejo Estatal de Seguridad 

Pública.
•	Instituto de Acceso a la 

Justicia del Estado de 
Campeche.

2.- Difundir información encaminada a 
prevenir y eliminar las prácticas de tortura 
propiciando una cultura de cero tolerancia 
a este delito.

•	Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana.

•	Fiscalía General del Estado.
•	Subsecretaría del Sistema 

Penitenciario y Reinserción 
Social de la SEGOB.

•	Dirección de Derechos 
Humanos e Igualdad 
Sustantiva de la SEGOB.

•	Secretaría de Salud.
•	Instituto de la Mujer de 

Estado de Campeche.
•	Consejo Estatal de Seguridad 

Pública.
•	Instituto de Acceso a la 

Justicia del Estado de 
Campeche.
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5.2.5 Chiapas

CHIAPAS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

3 1 1.- Fortalecer las capacidades de las y 
los servidores públicos mediante cursos, 
platicas y conferencias, siendo los siguientes:
•	 Curso Derechos Humanos y prevención 

de la tortura.
•	 Curso en línea Marco Jurídico para 

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura.

•	Secretaría de Seguridad del 
Pueblo.

•	 02 Pláticas, Prevención de la Tortura y 
las Responsabilidades de los Servidores 
Públicos Derivados de su comisión.

•	Unidad de Protección y 
Promoción de los Derechos 
Humanos y Atención a 
Víctimas.

•	Fiscalía General del Estado.

•	 03 Cursos: Estándares Internacionales en 
Materia de Integridad y Libertad Personal 
y Prohibición de la Tortura; Derechos 
Humanos en la Procuración de Justicia 
en Investigaciones de Actos de Tortura; 
Parámetros Nacionales e Internacionales 
Relacionados con la Libertad e Integridad 
Personal, en el marco de las Detenciones 
Arbitrarias y Actos de Tortura.

•	 Ciclo de Conferencias en el marco del Día 
Internacional en Apoyo a las Víctimas de 
las Torturas.

•	 Curso Investigación con perspectiva de 
Género sobre la Tortura Sexual contra las 
Mujeres.

•	 023 pláticas con corporaciones de la 
Policía Municipal.

•	 Curso Aplicación del Protocolo 
Homologado para la Investigación del 
delito de Tortura.

•	 Curso Análisis del Protocolo para juzgar 
casos de Tortura y Malos Tratos.

•	 Curso Protocolo de Estambul.

•	Unidad Especializada de 
Investigación del Delito de 
Tortura.
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CHIAPAS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

3 1 •	 Ciclo de Conferencias Combate a la 
Tortura.

•	 Curso Prevención de la Tortura.
•	 Curso Investigación con perspectiva de 

Género sobre la Tortura Sexual contra las 
Mujeres.

•	Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.

•	Secretaría Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado.

•	 Proceso formativo dirigido a: Integrantes 
del Sistema Estatal de Protección Integral 
de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPIINNA Chiapas).

•	Secretaría General de Gobierno 
Y Mediación.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA Chiapas.

•	 Difusión de infografía para dar conocer 
que es la tortura.

•	Secretaría General de Gobierno 
y Mediación.

•		Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA Chiapas.

•	 248 pláticas: Prevención de la Tortura 
para promover los Derechos Humanos y 
la Dignidad Humana.

•	Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 
Estado de Chivapas.

•		Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Familia.

•	 03 procesos para fortalecer los 
conocimientos en materia de tortura, 
a los y las servidores públicos de esta 
institución.

•	 01 capacitación anual dirigida al personal 
de la CEEAV CHIAPAS en materia de 
tortura.  

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas para el 
Estado de Chiapas.

•		Dirección de Asesoría Jurídica 
Estatal de Atención a Víctimas.

•	 2 infografías relacionadas al tema 
Prevención de la Tortura para promover 
los Derechos Humanos y la Dignidad 
Humana.

•	Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia.

•		Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Familia.
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CHIAPAS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

3 1 •	 01 cartel respecto a las implicaciones de 
cometer actos de tortura.

•	 02 infografías respecto a las implicaciones 
de cometer actos de tortura y la obligación 
de denunciar.

•	Fiscalía General del Estado.
•		Unidad Especializada de 

Investigación del Delito de 
Tortura.

•	 01 cartel respecto al delito de la tortura.
•	 02 infografías en las que se brindan los 

números telefónicos de denuncia.

•	Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.

•		Secretaría Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado

•	 01 material de difusión en materia de 
tortura.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas para el 
Estado de Chiapas.

•	 Área de informática.
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5.2.6 Chihuahua

CHIHUAHUA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 11, 
66

1, 5, 
31, 
62

1.- Desarrollar e implementar programas 
de capacitación, sensibilización, formación 
y profesionalización permanente para 
servidores públicos.

•	Fiscalía Especializada de 
Derechos Humanos y 
Desaparición Forzada.

•		Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado.

•		Centro de Capacitación y 
Desarrollo del Gobierno del 
Estado.

•		Fiscalía Especializada de 
Control Análisis y Evaluación.

•		Comunicación del Estado.

2.- Difundir un folleto digital interactivo, 
sobre la prevención de la tortura, a través 
del correo oficial y diversas redes sociales, 
dirigido a todos los servidores públicos de 
todas las dependencias del Estado y los 
municipios del Estado.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado.

•	Comunicación del Estado.

3.- Difundir los mecanismos de denuncia a 
través de la implementación de campañas 
informativas sobre las modalidades de 
tortura, así como de los medios empleados.

•	Fiscalía Especializada de 
Derechos Humanos y 
Desaparición Forzada.

•		Fiscalía Especializada de 
Control Análisis y Evaluación.

•	Comunicación del Estado.

4.- Diseñar, elaborar y difundir material 
informativo en distintos lenguajes, lenguas, 
herramientas y medios en materia de 
tortura.

•	Fiscalía Especializada de 
Control Análisis y Evaluación.

•		SPyCI.
•	Comunicación del Estado.
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CHIHUAHUA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

5.- Desarrollar e implementar programas 
de capacitación, sensibilización, formación 
y profesionalización permanente para 
servidores públicos.

•	Fiscalía Especializada de 
Control Análisis y Evaluación.

•		Centro de Capacitación y 
Desarrollo del Gobierno del 
Estado.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado.

6.- Ofertar a los policías municipales y 
estatales preventiva, el curso denominado 
“Protocolo de Estambul”.

7.- Procurar las revisiones periódicas 
para identificar y tratar enfermedades, 
asegurar medicamentos, atención 
especializada y robustecer un programa 
integral para la salud mental, asimismo, 
abordar los distintos tratamientos desde 
una perspectiva de género.

•		SPyCI.
•		Secretaría de Salud.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado.

8.- Implementar medidas de ayuda, 
asistencia y atención con enfoque diferencial, 
además de sumar interinstitucionalmente a 
todas y cada una de las dependencias que 
conforman el sistema estatal de víctimas, 
procurando la adecuada representación de 
las víctimas, a petición de parte.

•	Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas del Estado.

9.- Crear mesas de trabajo enfocadas en el 
tema de tortura, tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, abordando al igual que la 
CEAV federal tres ejes principales como lo 
son la prevención, la debida investigación 
y la atención integral, implementando el 
Modelo Integral de Atención a Víctimas.

•	Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas del Estado.

•		Secretaría General de 
Gobierno.

•	Sistema Estatal de Atención a 
Víctimas.
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CHIHUAHUA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

10.- Atender y cumplir las quejas, 
recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos de derechos humanos 
y de organismos internacionales de derechos 
humanos en materia de TOTPCID, a través 
de la Subsecretaría de Asuntos Internos de 
la Secretaría de Seguridad Pública y sobre 
todo de la Dirección de Derechos Humanos, 
Anti soborno, Transparencia y Rendición de 
cuentas quien será enlace de la Secretaria 
de Seguridad Pública del Estado para ello, 
la CEAVE a solicitud de parte y conforme 
a los lineamientos, leyes y reglamentos 
aplicables.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado.

•		Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas del Estado. 

•	Secretaría General de 
Gobierno.
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5.2.7 Ciudad de México

CIUDAD DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 66 1, 12, 
5 9 , 
6 2 , 
63, 65

1.- Contar con un curso de capacitación 
especializado en materia de prevención de 
la tortura dirigido a personal policial, así 
como a mandos superiores, a fin de evitar 
órdenes para la comisión de tortura.

•	Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.

2.- Contar con un curso de capacitación 
especializado en materia de prevención 
de la tortura dirigido a personal policial 
de investigación, así como a mandos 
superiores, a fin de evitar órdenes para la 
comisión de tortura.

•	Fiscalía General de Justicia.

3.- Implementar una campaña permanente 
de difusión sobre los elementos que 
constituyen prácticas de tortura y malos 
tratos dirigida a personal policial y público 
en general.

•	Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.

•		Subsecretaría de Sistema 
Penitenciario.

•	Fiscalía General de Justicia.

4.- Contar con una base de datos sobre 
quejas, procedimientos, denuncias y/o 
sentencias vinculadas a actos de tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

•	Poder Judicial.

5.- Diseñar un Programa Estatal de Combate 
a la Tortura.

•	Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.

•		Subsecretaría de Sistema 
Penitenciario.

•	Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales.

•	Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas.

•	Mecanismo de Protección 
Integral a personas defensoras 
de derechos humanos y 
Periodistas.
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5.2.8 Coahuila

COAHUILA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

10, 
11,  
18, 2, 
3, 25, 
27
51, 61

1, 12, 
13, 
14, 
15, 
16, 
17, 
19, 
20, 8, 
26, 
29, 
52

1.- Desarrollar y ejecutar programas de 
formación obligatoria en derechos humanos 
y prevención de la tortura para todos los 
funcionarios públicos, especialmente 
aquellos en áreas de seguridad y justicia.

•	Dirección de Derechos 
Humanos de la Secretaría 
de Gobierno y Secretaría de 
Seguridad Pública.

2.- Establecer evaluaciones periódicas para 
asegurar la eficacia de las capacitaciones 
impartidas.

•	Dirección de Derechos 
Humanos de la Secretaría de 
Gobierno.

3.- Lanzar campañas de concientización 
dirigidas a la ciudadanía sobre las 
consecuencias legales y sociales de la 
tortura.

•	Dirección de Derechos 
Humanos de la Secretaría de 
Gobierno.

4.- Fomentar la participación de 
organizaciones de la sociedad civil en la 
promoción de una cultura de respeto a los 
derechos humanos.

•	Dirección de Derechos 
Humanos de la Secretaría de 
Gobierno.

5.- Crear unidades especializadas dentro 
de la Fiscalía General del Estado para la 
investigación de casos de tortura.

•	N/A Administración Pública del 
Estado.

6.- Establecer mecanismos de protección 
para las víctimas y testigos de tortura, 
garantizando su seguridad e integridad.

•	N/A Administración Pública del 
Estado.

7.- Implementar sistemas de recolección de 
datos y estadísticas sobre casos de tortura 
para evaluar la efectividad de las medidas 
adoptadas.

•	N/A Administración Pública del 
Estado.

8.- Realizar informes anuales que permitan 
la transparencia y rendición de cuentas 
sobre las acciones emprendidas contra la 
tortura.

•	Dirección de Derechos 
Humanos de la Secretaría de 
Gobierno.
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5.2.9 Colima

COLIMA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

SI/D S/D 1.- Impartir un curso de capacitación a los 
servidores públicos de la Policía Estatal 
Preventiva, para dar a conocer el marco 
jurídico nacional e internacional en materia 
de tortura, así como la situación actual en 
México.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

2.- Impartir un curso de capacitación a 
los servidores públicos del ICM, para dar 
a conocer el marco jurídico nacional e 
internacional en materia de tortura, así 
como la situación actual en México.

•	Instituto Colimense de las 
Mujeres.

3.- Impartir una charla informativa por 
parte de personal especializado en el delito 
de TOTPCID, para informar al personal del 
CEPAVI sobre la importancia de evitar caer 
en conductas a la hora de atender personas 
víctimas de violencia familiar. •	Centro Estatal para la 

Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar.4.- Impartir una charla informativa por parte 

de personal especializado en derechos 
humanos, para conocer la diferencia 
entre la tortura como delito y la tortura 
como violación de derechos humanos, y la 
importancia de saber identificarlas.

5.- Impartir una charla en los Centros 
penitenciarios del estado para explicar la 
ENCT y el Diagnostico sobre Tortura Sexual 
cometida contra mujeres privadas de su 
Libertad en México a fin de sensibilizar al 
personal de estos centros, en el tema de la 
prevención, atención y erradicación de la 
TOTPCID.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.
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COLIMA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

SI/D S/D 6.- Impartir una charla en la Dirección 
General del Sistema Estatal Penitenciario, 
para explicar la ENCT y el Diagnostico sobre 
Tortura Sexual cometida contra mujeres 
privadas de su Libertad en México a fin de 
sensibilizar al personal de estos centros, 
en el tema de la prevención, atención y 
erradicación de la TOTPCID.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

7.- Impartir una charla a personal de la 
policía investigadora, que tiene que ver con 
lineamientos de investigación dispuestos 
en el Protocolo Homologado para la 
Investigación del delito de Tortura, así como 
también, en los Protocolos existentes, y, 
la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

•	Fiscalía General del Estado de 
Colima.

8.- Difundir mediante redes sociales, 
información para la sensibilización de los 
delitos establecidos en la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

9.- Difundir mediante el uso de la redes 
sociales, particularidades de los delitos 
establecidos en la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, así como también, 
información y contacto para la posible 
denuncia.

10.- Capacitar al personal del área médica y 
psicológica, para el efecto del conocimiento 
y práctica del examen médico-psicológico 
de conformidad con el Manual para la 
Investigación y Documentación Eficaces de 
la Tortura y Otros Tratos o penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (Protocolo de 
Estambul).
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COLIMA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

SI/D SI/D 11.- Campaña informativa por medios 
electrónicos a los servidores públicos de las 
unidades de atención adscritas a la CESMAC 
e ICM, para difundir lo que es TOTPCID.

•	Comisión Estatal de Salud 
Mental y Adicciones del Estado 
de Colima, Instituto Colimense 
de las Mujeres.

12.- Difundir un flyer informativo sobre la 
tortura y actos TOTPCID, a través del correo 
electrónico institucional dirigido a todos los 
servidores públicos.

•	Centro Estatal para la 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar.

13.- Difundir 3 videos sobre la tortura y 
actos de TOTPCID, a través del correo 
electrónico institucional dirigido a todos 
los servidores públicos adscritos a la 
dependencia. Además, se anexa un link de 
la plataforma Google Forms para responder 
un cuestionario sobre el mismo video que 
garantice la visualización del material digital.

14.- Difundir una campaña de sensibilización 
en materia de TOTPCID al público en general.

•	Centro Estatal de Prevención 
Social de la Violencia 
y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana.

15.- Replicar campaña de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de denuncia 
en casos de TOTPCID, a realizarse por 
medios electrónicos y por redes sociales.

•	Comisión Estatal de Salud 
Mental y Adicciones del 
Estado de Colima.

16.- Difundir a la sociedad en general a través 
de las redes sociales, lo que es TOTPCID y 
cómo identificar correctamente este delito. •	Centro Estatal para la 

Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar.

17.- Difundir a la sociedad en general a 
través de las redes sociales información 
relativa a los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de TOTPCID.
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COLIMA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

SI/D SI/D 18.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a la población 
para la consolidación de la cultura de cero 
tolerancias de actos de tortura y malos 
tratos, para cualquier autoridad, en los 
tres poderes y órdenes de gobierno, así 
como, los organismos autónomos, y todas 
aquellas con mandato de atención a grupos 
de atención prioritaria.

•	Instituto Colimense de las 
Mujeres.

19.- Informar a la sociedad mediante 
campañas de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de denuncia 
en casos de tortura y malos tratos.

20.- Difundir en redes sociales y página 
oficial del CEEAVI con el hashtag 
#MéxicoSinTortura”, un video mediante el 
cual los usuarios identifiquen un hecho de 
tortura y se informe dónde pueden acudir 
en caso de TOTPCID.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas.

21.- Hacer una campaña de difusión con 
distribución de volantes en el que se explique 
Qué es la tortura, sus características y los 
diferentes medios de atención.

22.- Difundir mediante un cartel pegado 
en las instalaciones de la CEEAVI, lo que es 
la tortura, sus características y medios de 
atención, a fin de que los usuarios conozcan 
sobre este delito. 
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LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

SI/D SI/D 23.- Difundir información de las normas 
oficiales sobre atención de la mujer y 
sobre violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres (NOM 046), para evitar casos de 
Tortura y Malos tratos.

•	Instituto Colimense de las 
Mujeres.

24.- Implementar acciones de 
sensibilización y capacitación al personal 
de salud en la promoción de una cultura del 
buen trato desde el marco de los derechos 
humanos y de la perspectiva de género, a 
lo largo de la atención en salud sexual y 
reproductiva en las unidades de salud.

25.- Capacitar a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley en 
Casos de TOTPCID, para que reflexionen 
sobre la importancia de la utilización de los 
protocolos para la investigación de estos 
delitos.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

26.- Dar una capacitación al personal de 
las unidades de atención adscritas a la 
CESMAC. ICM. sobre el funcionamiento y 
facultades del MNPT.

•	Instituto Colimense de las 
Mujeres / Comisión Estatal de 
Salud Mental y adicciones del 
Estado de Colima.

27.- Dar una capacitación en materia 
de Derechos Humanos y Prevención de 
TOTPCID al personal de la CEPSVDPC.

•	Centro Estatal de Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación 
Ciudadana,

28.- Campaña de sensibilización para 
prevenir que el personal y los servidores 
públicos de las unidades de atención al 
público adscritas a la CESMAC, realicen 
prácticas que deslegitimicen, criminalicen 
y revictimicen a víctimas de TOTPCID, 
sus familiares, representantes legales y 
personas defensoras de sus derechos 
humanos.

•	Comisión Estatal de Salud 
Mental y adicciones del Estado 
de Colima.
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COLIMA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

SI/D SI/D 29.- Promover que las personas servidoras 
públicas pertenecientes al Instituto 
Colimense de las Mujeres se abstengan 
de realizar expresiones públicas que 
deslegitiman, criminalizan y revictimizan 
a víctimas tortura y malos tratos, sus 
familiares, representantes legales y 
personas defensoras de sus derechos 
humanos.

•	Centro Estatal para la 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar.

30.- Hacer una difusión masiva en las 
distintas dependencias gubernamentales 
del Estado de Colima, de un tríptico con 
información relacionada a la CAMPAÑA 
NACIONAL CONTRA LA TORTURA.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas.

31.- Capacitar al personal de la policía estatal 
sobre la actuación policial con enfoque en 
derechos humanos y combate a la TOTPCID.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

32.- Capacitación al personal de la Dirección 
General de la Policía Preventiva en la 
importancia que tiene la actuación de la 
Policías en la prevención y combate de 
TOTPCID.

33.- Curso de capacitación a los integrantes 
de la Red Interinstitucional del CEPAVI, con 
la finalidad de hacer de su conocimiento los 
alcances del delito de Tortura y de la forma 
en la que se configura como violación a los 
derechos humanos.

•	Centro Estatal para la 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar.

34.- Capacitar al personal de la CEEAVI que 
atiende a las víctimas de TOTPCID para 
evitar la revictimización, los estereotipos y la 
discriminación, con el objeto de proteger la 
dignidad humana.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas.
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LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
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SI/D SI/D 35.- Colaborar de acuerdo con el ámbito 
de sus competencias en cada una de las 
solicitudes que se presenten por parte del 
Mecanismo de Seguimiento de Casos de 
Tortura Sexual cometida contra Mujeres.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•		Secretaría de Seguridad 
Publica.

•	Secretaría de Salud.
•	Fiscalía General del Estado.
•	Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas.
•	Instituto Colimense de las 

Mujeres.
•	Comisión Estatal de Salud 

Mental y adicciones.
•	Sistema de Protección de los 

Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescente.

•	Centro Estatal de Prevención 
Social de la Violencia y la 
Delincuencia con Participación 
Ciudadana.

36.- Colaborar en el ámbito de sus 
competencias de acuerdo con la 
normatividad vigente en las acciones de 
prevención y seguimiento de los casos de 
violencia obstétrica que se presenten en el 
Estado de Colima.

37.- Atender y cumplir recomendaciones y 
quejas y solicitudes de organismos públicos 
de derechos humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos en 
materia de TOTPCID.

38.- Difundir recomendaciones, opiniones, 
dictámenes, sentencias e instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales 
de protección de derechos humanos.

39.- Hacer la difusión entre las autoridades 
correspondientes y la población en general, 
sobre los procedimientos y mecanismos de 
denuncia que existen en caso de TOTPCID.

40.- Capacitar en derechos humanos y 
prevención de la tortura al personal y los 
servidores públicos de las dependencias 
involucradas en la prevención, difusión y 
atención de la TOTPCID.
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ACCIÓN DE 

LA ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
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SI/D SI/D 41.- Fortalecer la implementación de la 
“Ruta para la atención y protección integral 
de niñas y adolescentes madres y/o 
embarazadas menores de 15 años” (Ruta 
NAME), mediante la firma de compromisos 
interinstitucionales con las dependencias 
y organizaciones involucradas a nivel 
estatal y municipal (Secretaría de Salud, 
SIPINNA, PRONNA, Fiscalía, Secretaría de 
Salud, IMMS).

•	Instituto Colimense de las 
Mujeres.

42.- Impulsar ante las autoridades 
competentes para que toda denuncia o 
noticia de TOTPCID sea incorporada en 
el Registro Estatal del Delito de Tortura 
e investigada por la Fiscalía o Unidad 
Especializada correspondiente.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas.

43.- Coadyuvar y consolidar el 
funcionamiento del Registro Estatal del 
Delito de Tortura con todas las instituciones 
responsables, de conformidad con el artículo 
83 y 84 de la Ley General de la materia.

44.- Coadyuvar en el intercambio de 
información con la Fiscalía Especializada 
en Delitos de Tortura, apoyados en el uso 
de sistemas informáticos respecto de los 
delitos de TOTPCID.

45.- Dar acompañamiento jurídico a las 
personas privadas de la libertad en el 
centro de reinserción social, que desean 
denunciar hechos de tortura.
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5.2.10 Durango

DURANGO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
9, 10, 
11, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 43, 
50, 51, 
55, 57, 
60, 66

1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

1.- Profesionalizar a los agentes 
policiales y de custodia penitenciaria 
en materia de prevención de la tortura, 
como parte de la impartición del curso de 
especialización de policía de seguridad y 
custodia penitenciaria.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

2-. Capacitar en materia de atención a 
víctimas de Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(TOTPCID) y de su legislación aplicable, 
a los agentes policiales municipales 
y estatales preventivos, de custodia 
penitenciaria y de investigación, que 
cursen su formación propedéutica e 
inicial.

3.- Crear un rubro específico en el 
Programa Único Estatal de Capacitación 
en materia de TOTPCID.

•	Instituto Estatal de la Mujer.

4.- Capacitar a cuerpos policiacos 
de primer contacto con personas 
adolescentes, en el sistema de justicia 
penal para la prevención de la tortura.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

5.- Capacitar en materia de atención a 
víctimas de TOTPCID y de su legislación 
aplicable a los agentes municipales 
y estatales preventivos, de custodia 
penitencial y de investigación.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

6.- Capacitar a cuerpos policiacos 
de primer contacto con personas 
adolescentes, en el sistema de justicia 
penal para la prevención de la tortura.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.
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DURANGO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
9, 10, 
11, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 43, 
50, 51, 
55, 57, 
60, 66

1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

7.- Capacitar a servidores públicos en 
materia de Derechos Humanos (DH) 
que permitan sensibilizar la atención 
a grupos de atención prioritaria que 
consoliden la cultura de cero tolerancias 
en actos TOTPCID.

•	Secretaría de Salud.

8.- Replicar campañas de sensibilización 
estatal dirigida a la sociedad sobre 
los procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

•	Instituto Estatal de la Mujer.

9.- Implementar campaña de difusión 
con directivos de las escuelas de 
educación básica, media y superior.

•	Secretaría de Educación.

10.- Implementar una campaña de difusión 
para servidores públicos y sociedad 
en general en materia de TOTPCID, 
sensibilizar y otorgar herramientas de 
información a servidores públicos y 
sociedad en general en materia de DH que 
difundan y promuevan cumplimientos.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

11.- Capacitar al personal de salud para 
la promoción del buen trato durante la 
atención del embarazo, parto y puerperio 
en salas de obstetricia de los Servicios de 
Salud. •	Secretaría de Salud.

12.- Apoyar con interpretes a instancias 
y organismos que así lo soliciten en las 
diferentes lenguas que se hablan en el 
estado en las zonas indígenas del estado.

13.- Garantizar que no se usen métodos de 
aislamiento como medidas disciplinarias 
en las personas privadas de libertad en 
los centros de reinserción social estatales.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

75

DURANGO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
9, 10, 
11, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 43, 
50, 51, 
55, 57, 
60, 66

1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

14.- Implementar una campaña de 
difusión para servidores públicos 
y sociedad en general en materia 
de TOTPCID, sensibilizar y otorgar 
herramientas de información a 
servidores públicos y sociedad en 
general en materia de DH que difundan 
y promuevan cumplimientos.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

15.- Difundir recomendaciones, 
opiniones, dictámenes, sentencias e 
instrumentos de organismos nacionales 
e internacionales de protección de DH.

•	Secretaría de Salud.

16.- Garantizar la comunicación de 
los detenidos con sus familiares, 
representantes legales o personas 
de confianza, a través d ellos medios 
disponibles para dar aviso de su 
detención.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.

17.- Capacitar en materia de atención a 
víctimas de TOTPCID y de su legislación 
aplicable a los agentes municipales 
y estatales preventivos, de custodia 
penitencial y de investigación que cursen 
su formación propedéutica e inicial y en 
la etapa de competencias básicas.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.

18.- Sensibilizar y capacitar a las y 
los servidores públicos en el tema 
“Prohibición del Trato humillante y 
castigo corporal, incorporación de la 
crianza positiva y su legislación vigente”.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

19.- Sensibilizar al funcionario para 
prevenir prácticas de discriminación y 
revictimización a víctimas de TOTPCID, 
sus familiares representantes legales y 
personas defensoras de sus DH.

•	Instituto Estatal de la Mujer.
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2, 3, 7, 
9, 10, 
11, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 43, 
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55, 57, 
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1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
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20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

20.- Capacitar en materia de atención a 
víctimas de TOTPCID y de su legislación 
aplicable a los agentes municipales 
y estatales preventivos, de custodia 
penitenciaria y de investigación que 
cursen su formación propedéutica e 
inicial y en la etapa de competencias 
básicas. 

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

21.- Capacitar al personal de salud 
de instituciones de procuración y 
administración de justicia y lugares de 
privación de libertad sobre la detección 
de indicios de TOTPCID.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.

22.- Gestionar capacitaciones en área 
normativa y jurídica en materia de 
TOTPCID, dirigida a personas defensoras 
públicas, ministerios públicos y asesores 
jurídicos.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

23.- Capacitar a los agentes municipales 
y estatales preventivos, de custodia y de 
investigación, en materia del uso legítimo 
de la fuerza y prevención de la tortura, 
en la impartición de materias relativas a 
DH durante su formación propedéutica 
e inicial y en la de acondicionamiento 
físico, uso de la fuerza y legítima defensa 
en su etapa de competencias básicas.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.

24.- Capacitar a cuerpos policiacos 
de primer contacto con personas 
adolescentes, en el sistema de justicia 
penal para la prevención de la tortura.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.
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2, 3, 7, 
9, 10, 
11, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 43, 
50, 51, 
55, 57, 
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1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

25.- Capacitar a personal de salud en 
la promoción de una cultura del buen 
trato desde el marco de los DH y de la 
perspectiva de género a lo largo de la 
atención en salud sexual y reproductiva 
en las unidades de salud.  

•	Secretaría de Salud.

26.- Profesionalizar a los agentes 
estatales de custodia penitenciaria en 
materia de prevención de tortura, como 
parte de la impartición del curso de 
especialización de policía de seguridad y 
custodia penitenciaria.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

27.- Diseñar, incorporar e impartir 
esquemas de capacitación de la 
aplicación de los “Principios Méndez” en 
la materia de comunicación oral y escrita, 
que cursen su formación propedéutica 
e inicial y en la etapa de competencias 
básicas.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.

28.- Capacitar al personal que atiende 
a las víctimas TOTPCID, para evita la 
revictimización los estereotipos y la 
discriminación en las investigaciones a 
fin de reparar su dignidad humana.

•	Estatal de Atención a 
Víctimas.
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2, 3, 7, 
9, 10, 
11, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 43, 
50, 51, 
55, 57, 
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1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

29.- Gestionar capacitación en área 
normativa y jurídica en materia de 
TOTPCID dirigida a personas defensoras 
públicas, ministerios públicos y asesores 
jurídicos.  

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

30.- Promover relaciones de coordinación 
para establecer, orientar y dar 
seguimiento a las medidas que procuren 
el pleno respeto y cumplimiento de 
trabajo en materia de DH y TOTPCID.

31.- Promover relaciones de coordinación 
para establecer, orientar y dar 
seguimiento a las medidas que procuren 
el pleno respeto y cumplimiento de 
trabajo en materia de DH y TOTPCID.

32.- Generar y facilitar la información 
que se solicitada por autoridades 
relacionadas en esta materia.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.

33.- Promover relaciones de coordinación 
para establecer, orientar y dar 
seguimiento a las medidas que procuren 
el pleno respeto y cumplimiento de 
trabajo en materia de DH y TOTPCID.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

34.- Implementar el protocolo de quejas, 
denuncias y seguimiento de casos de 
violencia obstétrica. 

•	Secretaría de Salud.

35.- Coadyuvar en la participación 
de las organizaciones civiles y no 
gubernamentales, en el diseño, 
seguimiento y evaluación de políticas 
públicas en materia de TOTPCID.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.
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1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

36.- Garantizar que existan lonas en 
forma visible al interior de los centros 
de reinserción estatales donde se 
especifique el contacto telefónico, 
para recepcionar denuncias de actos 
de TOTPCID de forma segura ante la 
CNDH y exista el acceso telefónico para 
realizarlas.  

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

37.- Promover el seguimiento y 
monitoreo de casos de TOTPCID, para 
favorecer el otorgamiento de medidas 
de protección.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

38.- Gestionar ante las instancias de 
salud, personal médico profesional 
que permitan fortalecer los servicios 
de salud que se prestan en los centros 
penitenciarios.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

39.- Promover el seguimiento y 
monitoreo del registro en el RNDT de 
casos de TOTPCID.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

40.- Garantizar la integración y 
actualización correspondiente de los 
casos de privación de la libertad en RND.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.
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2, 3, 7, 
9, 10, 
11, 18, 
21, 22, 
23, 25, 
27, 43, 
50, 51, 
55, 57, 
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1, 4, 5, 
6, 8, 12, 
13, 14, 
15, 16, 
17, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
31, 32, 
33, 34, 
35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

41.- Garantizar el acceso a los servicios de 
salud y medicamentos para las personas 
privadas de la libertad en los centros 
penitenciarios estatales, bajo mecanismos 
internos o convenios de colaboración.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

42.- Garantizar a la persona privada de la 
libertad el derecho a estar recluida en el 
centro de reinserción estatal más cercano 
a su domicilio.

43.- Realizar un proyecto para la gestión 
y uso de los sistemas de video vigilancia 
o medios electrónicos para monitorear 
traslados.

44.- Promover y gestionar la rehabilitación 
o mejoramiento de las instalaciones de 
los centros de reinserción social, que 
permita mejorar las condiciones en que 
se encuentran recluidas las personas 
privadas de la libertad.

45.- Sensibilizar y capacitar a las y los 
servidores públicos en el tema “Prohibición 
del trato humillante y castigo corporal, 
incorporación de la crianza positiva y su 
legislación”.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

46.- Crear módulos de información 
y orientación dentro del Instituto de 
Atención y Protección a Migrantes y sus 
familias.

•	Instituto de Atención y 
Protección a Migrantes y sus 
familias.

47.- Permitir el acceso a los centros de 
reinserción social a organizaciones de 
sociedad civil que así lo soliciten para 
fines colaborativos.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.
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35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

48.- Aplicar cédulas de supervisión integral 
estatal para monitoreo de la aplicación 
de las normas oficiales 007 y 046 en el 
sistema estatal de salud.

•	Secretaría de Salud.49.- Realizar campañas de difusión 
respecto al consentimiento informado 
y mecanismos de denuncia ante las 
violaciones en la atención de salud 
con énfasis en atención de mujeres, 
personas con discapacidad y otros 
grupos de atención prioritaria.

50.- Promover la atención de salud mental 
de las personas privadas de libertad, 
manteniendo vigentes los convenios 
interinstitucionales necesarios.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

51.- Coordinar con las instituciones 
en la recopilación del MNPT, para la 
formulación e implementación de 
políticas públicas de prevención de la 
tortura y el maltrato.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

52.- Garantizar el registro de consultas 
médicas y psicológicas dentro de los 
centros de reinserción social, a través de 
medios electrónicos y físicos.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

53.- Garantizar la comunicación de los 
detenidos sus familias, representantes 
legales o personas se confianza, a través 
de los medios disponibles para dar aviso 
de su detención.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.
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35, 36, 
38, 38, 
39, 40, 
41, 42, 
44, 45, 
46, 47, 
48, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

54.- Capacitar a las parteras tradicionales 
en la atención del parto eutócico.

•	Secretaría de Salud.
55.- Realizar jornadas de oclusión tubaria 
bilateral (OTB) y vasectomías dirigidas a 
la población garantizando la prestación 
de los servicios de planificación familiar 
y anticoncepción en unidades médicas 
de primer y segundo nivel de atención.

56.- Garantizar la integración y 
actualización correspondiente de los 
casos de privación de la libertad en el 
RND.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.

57.- Generar los indicadores en la 
metodología para medir avances y 
logros de objetivos en materia de 
TOTPCID.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

58.- Permitir la entrada y brindar el 
apoyo necesario al personal del INEGI, 
para que se levanten las encuestas y/o 
diagnósticos previstos en la Ley Nacional 
de Ejecución Penal. 

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

59.- Gestionar sistema informativo para 
el suministro, intercambio, consulta, 
análisis y actualización de información 
respecto a TOTPCID.

•	Comisión Estatal de Atención 
a Víctimas.

60.- Gestionar sistema informativo para 
el suministro, intercambio, consulta, 
análisis y actualización de información 
respecto a TOTPCID.

•	Comisión Estatal de Atención 
a Víctimas.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.61.- Promover la recopilación y análisis 
de estadística pertinente sobre el uso de 
la fuerza en el ejercicio policial.
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56, 58, 
59, 61, 
62, 63, 
64, 65

62.- General y facilitar la información 
que sea solicitada por autoridades 
relacionadas en esta materia. •	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•		Fiscalía General del Estado.
•	Secretaría de Salud.

63.- Elaborar el diagnóstico del personal 
de salud para brindar servicios de 
rehabilitación a sobrevivientes de 
TOTPCID.

64.- Elaborar anexos de diagnóstico de 
necesidades de formación en materia 
de TOTPCID, para el programa único de 
capacitación.

•	Instituto Estatal de la Mujer.

65.- Establecer un diagnóstico sobre 
los centros de salud mental, así como 
generar estrategias de atención dirigidas 
a los centros penitenciarios. 

•	Secretaría de Salud.

66.- Elaborar un diagnóstico sobre 
tortura sexual en el estado.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

67.- Realizar el análisis y evaluación de 
la información en materia de TOTPCID.

•	Dirección de Derechos 
Humanos.

•	Comisión Estatal de Atención 
a Víctimas.68.- Generar indicadores cuantitativos y 

cualitativos sobre la reparación integral 
a víctimas de TOTPCID.
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69.- Garantizar las medidas de ayuda, 
asistencia y atención jurídica a las víctimas 
de TOTPCID.

•	Comisión Estatal de Atención a 
Víctimas.

70.- Aplicar el programa de atención y 
reparación de víctimas de TOTPCID, así 
como a grupos de atención prioritaria.

71.- Promover el cumplimiento de la 
reparación integral de las víctimas de 
TOTPCID.

72.- Aplicar las medidas de atención, 
asistencia y reparación integral que 
comprendan el impacto comunitario 
del hecho victimizante priorizando 
comunidades indígenas.

73.- Colaborar con la CEAIV para 
coadyuvar en las atenciones a víctimas 
de las comunidades indígenas.

74.- Garantizar la atención a las 
comisiones locales y organismos 
nacionales de DH.
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5.2.11 Guanajuato

GUANAJUATO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 7, 
21, 2, 
8, 11, 
12, 15, 
30, 45, 
48, 66, 
1, 2

3, 5, 2, 
2, 7, 66, 
1, 19, 
29, 61, 
65, 2, 
11, 12, 
15, 26, 
31, 44, 
34, 45, 
66, 3

1.- Realizar capacitaciones de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas de diversas 
dependencias estatales a fin de mejor 
su actuación institucional y así generar 
una cultura para evitar actos de Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes para cualquier autoridad.

•	Secretaría de Derechos 
Humanos. 

2.- Efectuar campañas de promoción y 
difusión dirigidas a la sociedad sobre 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes ante diferentes instancias 
estatales.

•	Secretaría de Derechos 
Humanos.

•	Coordinación de Comunicación 
Social.

3.- Generar una campaña dirigida a la 
población indígena sobre su derecho al 
acceso a la justicia, así como garantizar 
que cuenten con una adecuada defensa 
y asesoría jurídica con conocimiento de 
su cultura, conforme a las disposiciones 
legales aplicables.

•	Secretaría de Derechos 
Humanos.

•	Subsecretaria de Atención 
a Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Personas 
Afromexicanas.

4.- Realizar foros de sensibilización y 
capacitación: uno dirigido al personal 
profesional de la salud del estado para 
generar un trato digno a las personas 
usuarias y otro desde el marco de los 
derechos humanos y de la perspectiva de 
género.

•	Secretaría de Derechos 
Humanos.

5.- Efectuar foro de sensibilización y 
capacitación al personal de la Secretaría 
de Seguridad y Paz del Estado, en el que 
se tenga como objetivo otorgarles los 
conocimientos técnico-jurídicos para 
generar un buen trato a las personas 
usuarias y en especial a las personas 
privadas de su libertad en centros 
penitenciarios. Todo ello desde el 
marco de los derechos humanos y de la 
perspectiva de género.
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GUANAJUATO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 7, 
21, 2, 
8, 11, 
12, 15, 
30, 45, 
48, 66, 
1, 2

3, 5, 2, 
2, 7, 66, 
1, 19, 
29, 61, 
65, 2, 
11, 12, 
15, 26, 
31, 44, 
34, 45, 
66, 3

6.- Difundir mediante boletines emitidos 
al interior de la Administración Pública 
Estatal y a través de redes sociales 
las resoluciones y los estándares de 
nivel estatal, nacional e internacional 
relevantes en materia de combate y 
prevención de la TOTPCID.

•	Secretaría de Derechos 
Humanos.

•	Coordinación de 
Comunicación Social.

7.- Generar expedientes de seguimiento 
y cumplimiento de recomendaciones 
por TOTPCID emitidas por organismos 
Nacionales e Internacionales de Derechos 
Humanos dirigidas a la Administración 
Pública Estatal.

•	Secretaría de Derechos 
Humanos.

8.- Capacitar a 200 personas servidoras 
públicas en atención a víctimas de la 
tortura Para fortalecer los conocimientos 
en la materia y mejorar la calidad de las 
atenciones brindadas a las víctimas de 
este delito.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas del Estado 
de Guanajuato.

9.- Realizar 5 campañas de difusión de 
derechos de víctimas de la tortura, con el 
fin de informar a las personas en calidad 
de víctimas, así como público en general.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Victimas del Estado 
de Guanajuato.

•	Coordinación de 
Comunicación Social.

10.- Asesorar y representar jurídicamente 
al 100% de las víctimas de tortura.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Victimas del Estado 
de Guanajuato .

•	Dirección General de la 
Asesoría Jurídica.

11.- Inscribir a las víctimas de tortura o 
de penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes en el Registro Estatal de 
Víctimas REV.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Victimas del Estado 
de Guanajuato .

•	Coordinación del Comité 
Interdisciplinario Evaluador.



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

87

GUANAJUATO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 7, 
21, 2, 
8, 11, 
12, 15, 
30, 45, 
48, 66, 
1, 2

3, 5, 2, 
2, 7, 66, 
1, 19, 
29, 61, 
65, 2, 
11, 12, 
15, 26, 
31, 44, 
34, 45, 
66, 3

12.- Realizar las acciones pertinentes 
para otorgar a las víctimas de tortura o 
de penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes reparaciones integrales.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Victimas del Estado 
de Guanajuato.

•	Coordinación del Comité 
Interdisciplinario Evaluador.

•	Coordinación de Vinculación 
Institucional

13.- Actualización de los contenidos 
en los instrumentos que registran los 
derechos de las personas detenidas.

•	Fiscalía General del Estado.

14.- Actualización y homologación de los 
contenidos de los certificados clínicos 
elaborados por el personal pericial de 
la Agencia de Investigación Criminal 
y resultantes de las examinaciones a 
las personas Retenidas o puestas a 
disposición de la institución ministerial.

•	Fiscalía General del Estado.

15.- Emisión de circular o documento 
análogo de carácter interno, en el cual 
se patenticen las salvaguardias para la 
prevención de la tortura.

16.- Impartición de los “Seminarios de 
Prevención de la Tortura”, así como otras 
capacitaciones vinculadas a tal rubro.

17.- Proponer el diseño de un mecanismo 
por el cual se difunda los derechos de 
las personas detenidas y que a su vez se 
enfocan a la prevención de la tortura.

18.- Continuar con las visitas de control 
interno a las diversas Agencias del 
Ministerio Público.
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GUANAJUATO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 7, 
21, 2, 
8, 11, 
12, 15, 
30, 45, 
48, 66, 
1, 2

3, 5, 2, 
2, 7, 66, 
1, 19, 
29, 61, 
65, 2, 
11, 12, 
15, 26, 
31, 44, 
34, 45, 
66, 3

19.- Realizar dos capacitaciones a fin de 
sensibilizar al personal operativo para 
inculcar la cultura de cero tolerancia de 
actos de Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles o Degradantes (TOTPCID) para 
cualquier persona.

•	Comisaría General de las 
Fuerzas de Seguridad Pública 
del Estado.

20.- Efectuar dos campañas dirigidas 
al personal operativo, para desarrollar 
capacidades institucionales que 
garanticen las salvaguardas de las 
personas al momento de la detención: 
respetando en todo momento sus 
derechos como lo son:  Derecho a llamada 
telefónica: lectura y comprensión de sus 
derechos, designación de un abogado 
(a) y práctica de examen médico, así 
como la generación de criterios claros 
para que la población denuncie actos de 
tortura o maltrato.

21.- Solicitar dos Foros con la finalidad 
de que se haga presente el personal 
operativo, para que conozcan cuales 
son las expresiones públicas que 
deslegitiman, criminalizan y revictimizan 
a víctimas de Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles o Degradantes (TOTPCID), 
sus familiares, y representantes legales 
y personas defensoras de sus derechos 
humanos y se abstengan de realizarlas.

22.- Proporcionar dos capacitaciones 
para todo el personal operativo, para 
que conozcan y apliquen instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales 
en materia de Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles o Degradantes (TOTPCID).
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GUANAJUATO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 7, 
21, 2, 
8, 11, 
12, 15, 
30, 45, 
48, 66, 
1, 2

3, 5, 2, 
2, 7, 66, 
1, 19, 
29, 61, 
65, 2, 
11, 12, 
15, 26, 
31, 44, 
34, 45, 
66, 3

23.- Impartir dos programas de 
capacitación en uso legítimo de la 
fuerza y prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles o Degradantes 
(TOTPCID) a todos los policías, bajo 
estándares internacionales y nacionales.

•	Comisaría General de las 
Fuerzas de Seguridad Pública 
del Estado.

24.- Realizar exhortos a todo el personal 
operativo al menos 1 vez cada dos 
meses, para que integren en todos 
los casos de privación de la libertad la 
información en el Registro Nacional de 
Detenciones.

25.- Realizar dos capacitaciones para 
se tenga conocimiento de cuáles son 
los mecanismos o medios para que la 
persona detenida pueda con prontitud 
dar aviso de la detención a familiares, 
representantes legales o terceras 
personas de confianza, y así puedan 
realizar el registro en los formatos 
y/o documento correspondiente para 
constar que se le hizo valer dicha 
garantía.

26.- Realizar dos capacitaciones para 
la integración, implementación y 
actualización del Registro Nacional de 
Detenciones, observando lo dispuesto 
por la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones y las demás disposiciones 
normativas aplicables al mismo.

27.- Darles a conocer a los elementos 
operativos recomendaciones y 
solicitudes de organismos públicos de 
derechos humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos 
en materia de TOTPCID.
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GUANAJUATO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 7, 
21, 2, 
8, 11, 
12, 15, 
30, 45, 
48, 66, 
1, 2

3, 5, 2, 
2, 7, 66, 
1, 19, 
29, 61, 
65, 2, 
11, 12, 
15, 26, 
31, 44, 
34, 45, 
66, 3

28.- Generar un tríptico que explique las 
consecuencias legales, sociales y éticas 
de los actos de TOTPCID, mismo que será 
distribuido entre el personal que integra 
la Dirección General de Reintegración 
Social para Adolescentes.

•	Dirección General de 
Reintegración Social para 
Adolescentes.

29.- Tomar dos cursos en línea dirigidos 
a las personas servidoras públicas de 
la Dirección General de Reintegración 
Social para Adolescentes, a fin de mejorar 
su actuación institucional y así generar 
una cultura para evitar actos de Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles.

30.- Mantener buzones físicos en 
lugares estratégicos accesibles a los 
adolescentes en internamiento para 
quejas o sugerencias.

31.- Brindar atención médica y 
psicológica integrales, a los adolescentes 
en internamiento.

32.- Realizar inspecciones periódicas a las 
instalaciones del Centro de Internamiento 
para verificar que se garantiza el derecho 
a una vida digna en las personas 
adolescentes en internamiento.

33.- Garantizar a los adolescentes a su 
ingreso, su llamada telefónica con algún 
familiar, representante legal o persona de 
su confianza.

34.- Llevar un registro de las quejas, 
recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos 
en materia de TOTPCID, así como del 
seguimiento y respuesta. 
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GUANAJUATO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 7, 
21, 2, 
8, 11, 
12, 15, 
30, 45, 
48, 66, 
1, 2

3, 5, 2, 
2, 7, 66, 
1, 19, 
29, 61, 
65, 2, 
11, 12, 
15, 26, 
31, 44, 
34, 45, 
66, 3

35.- Realizar capacitaciones de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas de la Dirección 
General de Sistema Penitenciario a fin 
de mejor su actuación institucional 
y así generar una cultura para evitar 
actos de Tortura y otros Tratos Crueles, 
Inhumanos y Degradantes. •	Dirección General del Sistema 

Penitenciario.36.- Efectuar campañas de promoción 
y difusión dirigidas a los centros 
penitenciarios del Estado de 
Guanajuato, en la que se den a conocer 
los procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.
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5.2.12 Guerrero

GUERRERO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 11 1, 8, 12 1.- Capacitar a los servidores públicos y 
funcionarios, sobre que es la tortura y 
sus consecuencias jurídicas.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado.

•	Fiscalía General del Estado.
•	Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de 
Guerrero.

2.- Visibilizar y empatizar con el tema 
de la tortura a los servidores públicos 
estatales, a través de la capacitación.

3.- Implementar campañas de difusión 
sobre el tema de tortura, dirigida 
especialmente a las entidades policiales 
y de investigación y persecución de 
delitos.

5.2.13 Hidalgo

HIDALGO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 9, 
11, 43, 
66

1, 5, 6, 
8, 15, 
32, 34, 
62, 63, 
64

1.- Fortalecer las capacidades de las y los 
servidores públicos responsables de la 
atención a víctimas, mediante acciones 
de profesionalización.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•	Procuraduría General de 

Justicia.
•	Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas del 
Estado de Hidalgo.

2.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas para la consolidación 
de la cultura de cero. tolerancia de actos 
de TOTPCID, para cualquier autoridad, 
en los órdenes de gobierno estatal y 
municipal.
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HIDALGO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 9, 
11, 43, 
66

1, 5, 6, 
8, 15, 
32, 34, 
62, 63, 
64

3.- Informar a la sociedad mediante 
campañas de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•	Procuraduría General de 

Justicia.
•	Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas del 
Estado de Hidalgo.

4.- Fomentar campañas dirigidas a la 
población indígena sobre su derecho de 
ser asistido por traductor/a o intérprete, 
así como a una defensa y asesoría 
jurídica con conocimiento de su cultura, 
conforme a las disposiciones legales 
aplicables.

5.- Promover la eliminación del uso de 
aislamiento prolongado o indiscriminado 
de personas privadas de libertad.

6.- Implementar campañas dirigidas 
a las personas servidoras públicas 
de las instituciones de procuración y 
administración de justicia, instituciones 
de seguridad pública y policiales, para 
desarrollar capacidades institucionales 
que garanticen las salvaguardas de las 
personas al momento de la detención 
(Derecho a llamada telefónica; lectura 
y comprensión de sus derechos; 
designación de un abogado (a) y 
práctica de examen médico), así como la 
generación de criterios claros para que 
la población denuncie actos de tortura o 
maltrato.

7.- Implementar programas de 
capacitación dirigidos a las personas 
servidoras públicas sobre el 
funcionamiento y facultades del MNPT. 

8.- Capacitar en Derechos Humanos con 
Énfasis en Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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HIDALGO 

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 9, 
11, 43, 
66

1, 5, 6, 
8, 15, 
32, 34, 
62, 63, 
64

9.- Impartir programas de capacitación en 
uso legítimo de la fuerza y prevención de 
la TOTPCID, a agentes del orden público 
estatales y municipales, bajo estándares 
internacionales y nacionales.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•	Procuraduría General de 

Justicia.
•	Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas del 
Estado de Hidalgo.

10.- Garantizar el derecho universal de las 
personas privadas de su libertad, a estar 
en los centros de reclusión más cercanos 
a su domicilio, previa valoración del perfil 
de riesgo de las personas privadas de la 
libertad.

11.- Supervisar que las condiciones 
de internamiento en los lugares de 
privación de libertad cumplan con los 
criterios establecidos por los estándares 
nacionales e internacionales.

12.- Utilizar en todo momento la 
información del MNPT, para la formulación 
e implementación de políticas públicas de 
prevención de la tortura y el maltrato.

13.- Adoptar y fortalecer las medidas de 
ayuda, asistencia y atención, conforme a 
las legislaciones vigentes y aplicables en 
la materia, así como, procurar la adecuada 
representación legal de las víctimas.

14.- Implementar un programa de 
atención y reparación a víctimas de 
TOTPCID, incluyendo a aquellas que se 
encuentran privadas de su libertad, así 
como, a grupos de atención prioritaria, 
contemplando el acceso a servicios 
privados de rehabilitación.

15.- Garantizar los recursos necesarios 
para asegurar que las víctimas de 
TOTPCID puedan acceder a la reparación 
integral en los tres poderes y órdenes de 
gobierno.
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HIDALGO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 9, 
11, 43, 
66

1, 5, 6, 
8, 15, 
32, 34, 
62, 63, 
64

16.- Atender y cumplir las quejas, 
recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos 
en materia de TOTPCID.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•	Procuraduría General de 

Justicia.
•	Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas del 
Estado de Hidalgo.

5.2.14 Jalisco

JALISCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 2, 1, 
7, 9, 9, 
16, 21, 
24, 23, 
25, 35, 
40, 41, 
43, 44, 
27, 57, 
2, 9, 
22, 1

1, 12, 26, 
38, 45, 
17, 49, 1, 
2, 11, 12, 
19, 49, 
62, 64, 
66

1.- Capacitar a personal de la Fiscalía del Estado 
y de la Unidad de Dictaminación del Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses, en materia 
de prevención de la Tortura, mediante el curso 
de especialidad: Prevención, Documentación e 
Investigación de la Tortura en México.

•	Vice fiscalía en Derechos 
Humanos y de Investigación para 
Prevenir y Sancionar la Tortura de 
la Fiscalía del Estado.

2.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas 
para la consolidación de la cultura de cero 
tolerancias de actos de TOTPCID, para 
cualquier autoridad, en los tres poderes 
y órdenes de gobierno, así como, los 
organismos autónomos, y todas aquellas con 
mandato de atención a grupos de atención 
prioritaria.

•	Secretaría General de Gobierno.
•	Subsecretaría de Derechos 

Humanos.
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JALISCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 2, 1, 
7, 9, 9, 
16, 21, 
24, 23, 
25, 35, 
40, 41, 
43, 44, 
27, 57, 
2, 9, 
22, 1

1, 12, 
26, 38, 
45, 17, 
49, 1, 2, 
11, 12, 
19, 49, 
62, 64, 
66

3.- Fortalecer el Programa de 
capacitaciones para las Personas 
Servidoras Públicas que atienden a 
personas víctimas, con la finalidad 
de agregar perspectiva de niñez, 
adolescencia y género, específicamente 
en las áreas de: 

•	 Salud.
•	 Seguridad. 
•	 Educación. 
•	 Prevención. 

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Coordinación Estratégica de 
Seguridad.

•	Secretaría de Salud.
•	Secretaría de Educación.
•	Secretarías Ejecutiva del 

SIPINNA.

4.- Difundir y atender las 
recomendaciones de instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales 
de Derechos, para que las personas 
servidoras públicas y sociedad puedan 
dar cumplimiento.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA. 

•	SIPINNA.

5.- Establecer coordinación 
interinstitucional entre los tres poderes 
y órganos de gobierno, con la finalidad 
de homologar los procesos de atención 
a personas víctimas con enfoque de 
niñez y adolescencia.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Coordinación Estratégica de 
Seguridad.

•	Secretaría de Salud.
•	Secretaría de Educación.
•	Congreso del Estado.
•	Supremo Tribunal de Justicia.
•	Secretaría Ejecutiva del 

SIPINN.
•	Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas Jalisco.
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JALISCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 2, 1, 
7, 9, 9, 
16, 21, 
24, 23, 
25, 35, 
40, 41, 
43, 44, 
27, 57, 
2, 9, 
22, 1

1, 12, 
26, 38, 
45, 17, 
49, 1, 2, 
11, 12, 
19, 49, 
62, 64, 
66

6.- Implementar capacitaciones dirigidas 
a las personas servidoras públicas sobre 
el funcionamiento y sus facultades en la 
atención de las violencias con perspectiva 
de género, niñez y adolescencia, así 
como grupos prioritarios y con enfoque 
de multiculturalidad.

•	SIPINNA.
•	Subsecretaría de Derechos 

Humanos.
•	Comisión Estatal Indígena.
•	Secretaría de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas Jalisco.

7.- Continuar con la creación de un 
código de conducta que visibilice 
la importancia de las que personas 
servidoras públicas eviten deslegitimar, 
criminalizar, discriminar y revictimizar a 
las personas, niñas, niños y adolescentes 
y sus familiares víctimas.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

8.- Continuar con la promoción de la 
Cultura de la Paz y el buen trato hacia 
niñas, niños y adolescentes.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

•	Dirección de Cultura de Paz.

9.- Celebrar acuerdos y/o convenios 
entre instancias de seguridad 
pública, procuración de justicia, 
autoridades u organismos nacionales 
e internacionales, sociedad civil, entre 
otras para la prevención de la TOTPCID.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

10.- Fortalecer la coordinación 
interinstitucional a través de la Estrategia 
para la Primera Infancia con la finalidad 
de prevenir la violencia obstétrica.

•	Secretaría de Salud del Estado 
de Jalisco.
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JALISCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 2, 1, 
7, 9, 9, 
16, 21, 
24, 23, 
25, 35, 
40, 41, 
43, 44, 
27, 57, 
2, 9, 
22, 1

1, 12, 
26, 38, 
45, 17, 
49, 1, 2, 
11, 12, 
19, 49, 
62, 64, 
66

11.- Fortalecer la coordinación en 
el ámbito de competencias en el 
Mecanismo de Seguimiento de casos de 
Tortura Sexual cometida contra Mujeres, 
Niñas, Niños y Adolescentes.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Jalisco.

•	Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres.

12.- Facilitar la participación de 
organizaciones civiles, organismos no 
gubernamentales y la academia en el 
diseño, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas en materia de TOTPCID.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

13.- Impulsar las reformas legales con 
la prohibición del castigo corporal y 
humillante, así como el reclutamiento 
forzado en contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

•	Congreso del Estado. 

14.- Continuar promoviendo la aplicación 
de las NOM 007 Y NOM 046.

•	Secretaría de Salud.

15.- Capacitar a las y los prestadores de 
servicios de salud para que no impongan 
cualquier medicamento, cirugías o 
tratamientos sin consentimiento libre 
previo a informar, prestando atención en 
personas con discapacidad y grupos de 
atención prioritaria.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

•	Secretaría de Salud.
•	Subsecretaría de Derechos 

Humanos.
•	Dirección de Inclusión a 

Personas con Discapacidad de 
Jalisco.

16.- Continuar utilizando la información 
del MNTP en la formulación e 
implementación de políticas públicas en 
materia de prevención de la tortura y el 
maltrato a niñas, niños y adolescentes.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

•	SIPINNA .
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JALISCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 2, 1, 
7, 9, 9, 
16, 21, 
24, 23, 
25, 35, 
40, 41, 
43, 44, 
27, 57, 
2, 9, 
22, 1

1, 12, 
26, 38, 
45, 17, 
49, 1, 2, 
11, 12, 
19, 49, 
62, 64, 
66

17.- Coordinar a las dependencias 
encargadas de supervisar lugares de 
privación de libertad para que cuenten 
con un mecanismo verificable de las 
atenciones médicas a todas aquellas 
personas privadas de la libertad, 
haciendo un énfasis especial en niñas y 
niños que vivan con su madre en algún 
centro penitenciario.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA. 

18.- Apoyar en la coordinación del 
fortalecimiento de mecanismos de 
protección a las personas que presenten 
denuncias sobre TOTPCID.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas Jalisco.

19.- Impulsar la implementación 
de diagnósticos para detectar las 
necesidades de capacitación, formación 
y especialización en torno a la materia 
en el estado y municipios.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA.

20.- Garantizar que las víctimas 
extranjeras de TOTPCID cuenten con la 
debida representación consular.

•	Vice fiscalía en Derechos 
Humanos y de Investigación 
para Prevenir y Sancionar 
la Tortura de la Fiscalía del 
Estado.

21.- Convenio de Colaborar permanente 
con el MNPT para capacitación del 
personal de la Dirección de Investigación 
para Prevenir y Sancionar el Delito de 
Tortura y de la Policía Investigadora.

•	Vice fiscalía en Derechos 
Humanos y de Investigación 
para Prevenir y Sancionar 
la Tortura de la Fiscalía del 
Estado.
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JALISCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 2, 1, 
7, 9, 9, 
16, 21, 
24, 23, 
25, 35, 
40, 41, 
43, 44, 
27, 57, 
2, 9, 
22, 1

1, 12, 
26, 38, 
45, 17, 
49, 1, 2, 
11, 12, 
19, 49, 
62, 64, 
66

22.- Consolidar el funcionamiento del 
Registro Nacional del Delito de Tortura.

•	Fiscalía del Estado.

23.- Fortalecer las capacidades de las 
y los servidores públicos responsables 
de la atención a víctimas, mediante 
acciones de profesionalización.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas Jalisco.

24.- Participar en campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas para la consolidación 
de la cultura de cero tolerancia de actos 
de TOTPCID para el personal de la 
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a 
Víctimas.

25.- Promover que las personas 
servidoras públicas se abstengan de 
realizar expresiones públicas que 
deslegitiman, criminalizan y revictimizan 
a víctimas de TOTPCID, sus familiares, 
representantes legales y personas 
defensoras de sus derechos humanos.

26.- Fomentar la capacitación continua 
de las y los servidores públicos que 
realizan funciones de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, 
respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en 
materia de TOTPCID.

27.- Capacitar al personal que atiende 
a las víctimas de TOTPCID para evitar 
la revictimización, los estereotipos y la 
discriminación en las investigaciones a 
fin de respetar su dignidad humana.



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

101

JALISCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 2, 1, 
7, 9, 9, 
16, 21, 
24, 23, 
25, 35, 
40, 41, 
43, 44, 
27, 57, 
2, 9, 
22, 1

1, 12, 
26, 38, 
45, 17, 
49, 1, 2, 
11, 12, 
19, 49, 
62, 64, 
66

28.- Coadyuvar en el funcionamiento 
del Registro Nacional de Tortura con 
todas las instituciones responsables, de 
conformidad con el artículo 83 de la Ley 
General de la materia.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas Jalisco.

29.- Adoptar y fortalecer las Medias de 
Ayuda, Asistencia y Atención, conforme 
a las legislaciones vigentes y aplicables 
en la materia, así como, procurar la 
adecuada representación legal de las 
víctimas.

30.- Garantizar el acceso a los recursos 
necesarios para que las víctimas de 
TOTPCID puedan solicitar a la reparación 
integral.

31.- Atender y cumplir las quejas, 
recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos 
en materia de TOTPCID.
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5.2.15 Estado de México

ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

1.- Recopilar información del Sistema 
de Registro Nacional de Detenciones, 
de las acciones implementadas con 
mecanismos verificables y de las 
atenciones brindadas a personas 
víctimas u ofendidos en el ámbito de sus 
facultades para la atención integral de 
personas víctimas de tortura.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
•	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 
Estado de México.

2-. Difundir información relacionada 
con tortura a dependencias de la 
Administración Pública directamente 
vinculadas con la atención integral y 
asesoría, a fin de evitar la revictimización, 
estereotipos y discriminación en las 
investigaciones y prestación de servicios 
de salud, para sensibilizar la cultura de 
cero tolerancia, así como mecanismos 
de denuncia de actos de tortura.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México

•	Dirección de Prevención y 
Reinserción Social.

•	Instituto de la Defensoría 
Pública del Estado de México

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

•	Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 
Estado de México.

3.- Garantizar la comunicación de las 
personas detenidas con sus familias o 
representantes legales, a través de los 
medios disponibles para dar aviso de su 
detención.

•	Fiscalía General de
•	Justicia del Estado de México.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
•	Secretaría de Seguridad.
•	Policía Municipal.

4-. Difundir un folleto digital interactivo, 
sobre la prevención de la tortura, a 
través del correo electrónico oficial y 
diversas redes sociales, dirigido a todas 
las personas servidoras públicas de 
todas las dependencias del Estado y los 
municipios.

•	Fiscalía General del Estado de 
México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 
México.

•	Poder Judicial del Estado de 
México.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

5.- Difundir un video en canales 
de televisión locales sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

•	Fiscalía General del Estado de 
México.

•	Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos.

6-. Transmitir dos spots de radio 
diferentes en radiodifusoras locales, 
sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

•	Fiscalía General del Estado de 
México.

•	Sistema Mexiquense de 
Medios Públicos.

7.- Atender Recomendaciones y 
solicitudes de organismos públicos, 
nacionales, estatales e internacionales 
de derechos humanos, en materia de 
tortura.

•	Poder Judicial del Estado de 
México.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Secretaría de Salud.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
•	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 
Estado de México.

8.- Realizar campañas relativas a 
mecanismos externos de rendición 
de cuentas, medios electrónicos para 
monitoreo de detenciones y traslados 
de las fuerzas de seguridad a los Centros 
Penitenciarios en el Estado de México, 
para el control de uso de la fuerza.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

9.- Iniciar las gestiones de acuerdos 
o convenios de colaboración entre 
instancias de la administración pública 
del Estado de México, con órganos 
autónomos, autoridades nacionales 
o internacionales y organizaciones 
de la sociedad civil relacionados con 
la prevención e investigación de la 
tortura, tratos crueles e inhumanos o 
degradantes, para el intercambio de 
información, implementación de políticas 
públicas y capacitación.

•	Poder Judicial del Estado de 
México.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Consejería Jurídica del Estado 
de México.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado 
de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Secretaría de Salud.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
•	Universidad Mexiquense de 

Seguridad.
•	Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 
México.

10.- Implementar cámaras de audio y 
video en los diversos uniformes y unidades 
oficiales de personas servidoras públicas 
de las instituciones de procuración 
de justicia, instituciones de seguridad 
pública y policiales, para garantizar la 
debida actuación y respeto a los derechos 
humanos de las personas víctimas.

•	Fiscalía General de
•	Justicia del Estado de México
•	Secretaría de Seguridad.

11-. Dar seguimiento a la implementación 
de mecanismos seguros para la recepción 
de denuncias y protección a las personas 
servidoras públicas que presentan 
denuncias en materia de tortura.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado 
de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
•	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 
Estado de México.

•	Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
México.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

12.- Promover los protocolos con 
perspectiva de género para atención 
médica, así como la reducción del 
uso de aislamiento prolongado o 
indiscriminado en centros penitenciarios 
del Estado de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Secretaría de Salud.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
•	Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 
Estado de México.

13.- Informar a las personas víctimas 
directas o indirectas sus derechos 
constitucionales.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

14.- Realizar entrevistas a las personas 
víctimas que cuenten con asesoría 
jurídica, ya sea pública o particular, así 
como a las y los testigos.

15-. Solicitar a la CEAVEM la designación 
de personas asesoras jurídicas públicas 
que representen a las personas víctimas 
de TOTPCID en todas las diligencias de 
carácter ministerial.

16.- Solicitar a la CEAVEM, otorgue 
atención médica y psicológica a las 
personas víctimas cuando se cuente 
con datos de prueba idóneos que 
establezcan la probable existencia de 
actos de tortura.

17.- Informar a las personas víctimas 
sobre el contenido y alcance de la 
pericial en materia de medicina, 
psicología y fotografía, con base en los 
lineamientos del Protocolo de Estambul, 
para que puedan manifestar su decisión 
de someterse o no a dichos estudios.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

18.- Solicitar a la CEAVEM, la inscripción 
en el Registro Estatal de Víctimas, 
cuando se cuente con datos de prueba 
idóneos que establezcan la probable 
existencia de actos de tortura.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

19.- Informar a las personas víctimas 
y ofendidas así como a las personas 
asesoras jurídicas l sobre el derecho 
de coadyuvar con la autoridad 
investigadora en el momento que así 
lo requieran, aportar datos de prueba a 
la investigación y el derecho de que se 
implemente el Protocolo de Estambul 
o que coadyuve alguna asociación 
defensora de derechos humanos.

20.- Solicitar ante la embajada del país 
de origen la representación consular, 
cuando las víctimas sean extranjeras.

21.- Asegurar la intervención de personal 
especializado para intervenir en diversas 
diligencias ministeriales, con el fin de 
salvaguardar los derechos humanos de 
las víctimas, cuando estas pertenezcan 
a grupos en situación de vulnerabilidad, 
tales como, pueblos, comunidades y 
personas indígenas, personas mayores, 
niñeces , personas de la comunidad 
LGBTTTIQ+, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad, etc.

22.- Acudir ante el Órgano Jurisdiccional 
para proceder a la sustanciación del 
Juicio correspondiente, cuando en 
la investigación resulte un hecho de 
tortura.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

23.- Solicitar la reparación integral del 
daño ocasionado a las personas víctimas 
directas e indirectas.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

24.- Capacitar al personal que atienda a 
las personas víctimas de TOTPCID, para 
evitar la revictimización, los estereotipos 
y la discriminación en las investigaciones, 
a fin de reparar su dignidad humana.

25.- Impartir capacitación especializada 
al personal ministerial, policial y pericial 
en las siguientes temáticas: 
•	 Prevención de la Tortura del 

Mecanismo Nacional Contra la 
Tortura, a través de la Universidad 
Mexiquense de Seguridad y Justicia, 
mediante la aplicación de recursos 
del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública.

•	 Cuestiones prácticas del uso de la 
fuerza, con instructores expertos de 
la Coordinación General de Servicios 
Periciales.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Universidad Mexiquense de 
Seguridad.

•	Coordinación General de la 
Policía de Investigación.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

26.- Capacitar al personal sustantivo 
mediante cursos, talleres y seminarios 
en los siguientes temas:
•	 Detención arbitraria, cateos e 

inviolabilidad del domicilio.
•	 El derecho a la integridad personal y la 

prevención de la tortura.
•	 El uso de la fuerza con apego a los 

Derechos Humanos (Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza);

•	 El uso de la fuerza en contextos de 
protesta social.

•	 Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

•	 Directrices para seguir en la Seguridad 
Pública.

•	 Derechos Humanos y Policía, así como 
el fenómeno de la trata de personas.

•	 Cuestiones teóricas y prácticas del 
Protocolo Estambul.

•	Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
México.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Secretaría de Salud.
•	Dirección de Prevención y 

Reinserción Social.
•	Poder Judicial del Estado de 

México a través de la Escuela 
Judicial del Estado de México.

27.- Capacitar al personal sustantivo 
mediante cursos, talleres y seminarios 
impartidos por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos en los siguientes 
temas:
•	 Uso de la fuerza.
•	 Derechos humanos durante la 

detención.
•	 El procedimiento de investigación 

de presuntas violaciones a derechos 
humanos.

•	 Aspectos generales de Derechos 
Humanos.

•	 Marco jurídico para prevenir, investigar 
y sancionar la tortura;

•	 Dignidad Humana;
•	 Procuración de Justicia y derechos 

humanos.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Coordinación General de la 
Policía de Investigación.

•	Universidad Mexiquense de 
Seguridad. 

•	Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Poder Judicial del Estado de 

México.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

28.- Capacitar a las personas agentes 
municipales y estatales preventivas, de 
custodia y de investigación en materia del 
uso legítimo de la fuerza y prevención de 
la tortura, en la impartición de contenidos 
relativos a derechos humanos durante 
su formación propedéutica e inicial en 
el acondicionamiento físico, uso de la 
fuerza y legítima defensa en su etapa de 
competencias básicas.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Secretaría de Seguridad.
•	Universidad Mexiquense de 

Seguridad.

29.- Capacitar a los cuerpos policiacos 
de primer contacto en temas sensibles, 
tales como: adolescentes, mujeres, 
personas embarazadas, personas que 
pertenezcan a la comunidad LGBTTTIQ+, 
personas mayores, violencia sexual, 
entre otros, en el sistema de justicia 
penal con el objetivo de prevenir la 
tortura.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Universidad Mexiquense de 
Seguridad.

30.- Suscribir un convenio específico 
de colaboración académica, entre la 
Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México y el Instituto Nacional de 
Ciencias Penales (INACIPE), para que 
imparta el curso denominado “Protocolo 
de Estambul”.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

31.- Suscribir un convenio específico de 
coordinación entre la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de 
México y la Universidad Mexiquense 
de Seguridad, para la impartición del 
Diplomado “Derecho a la integridad 
personal y prohibición absoluta de la 
tortura y tratos crueles y degradantes 
en la investigación penal”.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
México.

•	Universidad Mexiquense de 
Seguridad.

•	Secretaría de Salud.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

32.- Fortalecer las capacidades de las y 
los servidores públicos responsables de 
la atención a todos los sujetos procesales 
en el procedimiento penal, mediante 
acciones de profesionalización.

•	Poder Judicial del Estado de 
México a través de la Escuela 
Judicial del Estado de México.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

33.- Implementar campañas dirigidas 
a las personas servidoras públicas 
de las instituciones de procuración y 
administración de justicia, instituciones 
de seguridad pública y policiales, órganos 
desconcentrados y autónomos para 
desarrollar capacidades institucionales 
que garanticen las salvaguardas de las 
personas al momento de la detención, 
tales como: derecho a realizar una 
llamada telefónica; lectura y compresión 
de sus derechos; acceso a asesoría 
jurídica gratuita; y práctica de examen 
médico, así como la generación de 
criterios claros que la población 
denuncie actos de tortura o maltrato.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Unidad de Psicología, 
Criminología y Tortura de 
la Dirección General. de 
Servicios Periciales.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

•	Poder Judicial del Estado de 
México.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Dirección de Prevención y 
Reinserción Social.

•	Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
México.

34.- Fomentar la capacitación continua 
de las y los servidores públicos que 
realizan funciones de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, 
respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en 
materia de TOTPCID.
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ESTADO DE MÉXICO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11, 66, 
21, 9

30, 33, 
54, 26, 
6, 4, 19, 
20, 14, 
33, 48, 
1, 9, 12, 
19, 48, 
21, 1, 8, 
12, 13, 
19

35.- Capacitar a las y los médicos y 
psicólogos, adscritos a las instituciones 
de procuración y administración 
de justicia y lugares de privación 
de libertad, así como organismos 
constitucionalmente autónomos y 
organismos públicos descentralizados, 
en la detección de indicios de TOTPCID; 
atendiendo lo dispuesto en los artículos 
46 y 47 de la LGPISTOTPCID, de acuerdo 
con los parámetros establecidos en el 
protocolo de Estambul; y establecer 
un mecanismo de monitoreo a sus 
dictámenes:
•	 Seminario “Sensibilización con 

perspectiva de género, en la actuación 
pericial”.

•	 Curso “Procuración de justicia y 
Derechos Humanos”.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México.

•	Unidad de Psicología, 
Criminología y Tortura de 
la Dirección General. de 
Servicios Periciales.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del 
Estado de México.

•	Poder Judicial del Estado de 
México

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Dirección de Prevención y 
Reinserción Social.

•	Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
México.
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5.2.16 Michoacán

MICHOACÁN

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

66, 2, 
11

34, 26, 
5, 35, 
64, 65

1.- Acciones de capacitación dirigidas 
a los servidores públicos del Estado en 
materia de TOTPCID.

•	Coordinadas por la SEGOB 
Michoacán.

•	 Personas defensoras de derechos 
Humanos y Periodistas.

•	Secretaría de Gobierno del 
Estado.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.
•	Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas.

•	 Personas privadas de la libertad en 
centros penitenciarios.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

•	Fiscalía General del Estado.
•	Instituto de la Defensoría 

Pública del Estado.
•	Coordinación del Sistema 

Penitenciario del Estado.
•	Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas.

•	 Atención a víctimas de TOTPCID.
•	Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas.

•	 Acciones u omisiones de discriminación 
incidentes en tratos o penas crueles 
inhumanos o degradantes.

•	Todas las instituciones 
vinculadas.

2.- Acciones de atención y asistencia 
a víctimas de tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos.

•	Coordinadas desde la SEGOB 
Michoacán.

3.- Dar seguimiento a las 
recomendaciones emitidas por las 
Comisiones Nacional y Estatal de los 
Derechos Humanos, por violaciones 
a derechos humanos consistentes en 
TOTPCID.

•	Secretaría de Gobierno del 
Estado.
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MICHOACÁN

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

66, 2, 
11

34, 26, 
5, 35, 
64, 65

4.- Supervisar que las condiciones de 
internamiento en los lugares de privación 
de la libertad de los entes públicos 
cumplan los estándares nacionales e 
internacionales establecidos.

•	S/D

5.- Establecer mecanismos para la 
recepción de quejas y denuncias al 
interior de los lugares de privación de la 
libertad.

•	S/D

6.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a servidores 
públicos para consolidar la cultura de 
cero tolerancia de actos de tortura.

•	Todas las instituciones.

7.- Promover que los servidores públicos 
se abstengan de realizar expresiones 
públicas que discriminan, deslegitiman, 
criminalizan y revictimizan a las víctimas.

•	Secretaría de Gobierno del 
Estado.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas.

•	Comisión Estatal para 
Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y la Violencia.

8.- Garantizar a la población indígena 
y a personas con discapacidad auditiva 
y/o visual, su derecho de ser asistido 
por traductor/a o intérprete, así como 
a una defensa y asesoría jurídica con 
conocimiento de su cultura, conforme a 
las disposiciones legales aplicables.

•	S/D

9.- Implementar campañas de 
sensibilización para evitar el castigo 
corporal en todos los ámbitos donde se 
desarrollan niñas, niños y adolescentes, 
teniendo en cuenta la Observación 
General No. 8 (2007) del Comité de 
Derechos del Niño.

•	Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, 
Michoacana.

•	Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Michoacán.
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MICHOACÁN

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

66, 2, 
11

34, 26, 
5, 35, 
64, 65

10.- Establecer mecanismos agiles y 
eficaces para garantizar que las víctimas 
de TOTPCID puedan acceder a la 
reparación integral.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas.

11.- Garantizar la reparación de forma 
integral, observando la relevancia 
de adoptar un enfoque de derechos 
humanos, de género e interculturalidad, 
que involucre a las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad y objeto de 
discriminación histórica afectada por las 
graves violaciones a derechos humanos.
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5.2.17 Morelos

MORELOS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 18, 
3, 21

35, 15, 
16

1.- Elaborar proyectos de reforma a la 
Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura 
en el Estado de Morelos.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana.
•	Fiscalía General del Estado de 

Morelos.
•	Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos.
•	Secretaría de la Mujeres.
•	Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 
Morelos. 

•	Sistema DIF Morelos.
•	Sistema de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Morelos.

•	Instituto de Desarrollo y 
Fortalecimiento Municipal.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención y Reparación a 
Víctimas del Estado de 
Morelos.

•	H. Congreso del Estado de 
Morelos.
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MORELOS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 18, 
3, 21

35, 15, 
16

2.- Impulsar la sensibilización y 
capacitación dirigidas a personas 
funcionarias públicas, a fin de fomentar 
que su actuar esté apegado a las buenas 
prácticas, propiciando una cultura de 
cero tolerancias a la tortura.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana.
•	Fiscalía General del Estado de 

Morelos.
•	Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos.
•	Secretaría de las Mujeres.
•	Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de 
Morelos. 

•	Sistema DIF Morelos.
•	Sistema de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Morelos.

•	Instituto de Desarrollo y 
Fortalecimiento Municipal.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención y Reparación a 
Víctimas del Estado de 
Morelos.

•	Secretaría de Salud del Estado 
de Morelos.

3.- Difundir contenidos orientados a 
prevenir y eliminar las prácticas de 
tortura propiciando una cultura de cero 
tolerancia a este delito.

4.- Celebrar un convenio de coordinación 
y colaboración para prevenir, proteger y 
perseguir la tortura sexual.

•	Secretaría de Gobernación.
•	Secretaría de Gobierno.
•	Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal.
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5.2.18 Nayarit

NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

1.- Profesionalizar a los agentes estatales 
de custodia penitenciaria en materia 
de prevención de la tortura, como 
parte de la impartición del curso de 
especialización de policía de seguridad y 
custodia penitenciaria, que impartirá el 
Instituto Estatal de Estudios Superiores 
en Seguridad del Estado de Nayarit en 
2025.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad del 
Estado.

2.- Capacitar a través del Instituto Estatal 
de Estudios Superiores en Seguridad 
del Estado de Nayarit, en materia de 
atención a víctimas de TOTPCID y de 
su legislación aplicable, a los agentes 
policiales municipales y estatales 
preventivos, de custodia penitenciaria 
y de investigación, que cursen su 
formación propedéutica e inicial en 
2025.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad del 
Estado.

3.- Crear un rubro específico en el 
Programa Único Estatal de Capacitación 
en materia de TOTPCID.

•	Instituto para la Mujer 
Nayarita.

•	Coordinación de Formación, 
Capacitación y Actualización.

4.- Capacitar a los cuerpos policiacos 
de primer contacto con personas 
adolescentes, en el sistema de justicia 
penal para la prevención de la tortura.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

5.- Replicar campaña de sensibilización 
Estatal dirigida a la sociedad sobre 
los procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

•	Instituto para la Mujer 
Nayarita.

•	Coordinación de Formación, 
Capacitación y Actualización.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

6.- Implementar campañas de difusión 
con directivos de las escuelas de 
educación básica, media y superior.

•	Secretaría de Educación 
Pública.

•	Unidad de igualdad 
sustantiva.

7-. Implementar una campaña de 
difusión para servidores públicos y 
sociedad en general en materia de 
TOTPCID, para la sensibilización.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

8.- Otorgar herramientas de información 
a personas servidoras públicas y 
sociedad en general en materia de 
derechos humanos que difundan y 
promuevan su cumplimientos.

•	Dirección de Capacitación 
y Promoción de la 
Subsecretaría de derechos 
humanos.

9.- Capacitar al personal de salud para 
la promoción del buen trato durante 
la atención del embarazo, parto y 
puerperio en salas de obstetricia de los 
Servicios de Salud.

•	Servicios de Salud del Estado.
•	Programa de Violencia de 

Género.

10.- Apoyar con interpretes a instancias 
y organismos que así lo soliciten en 
lengua Náayeri y Wixarika.

•	Instituto para la Atención de 
los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado.

•	Módulo Hospital.

11.- Garantizar que no se usen 
métodos de aislamiento como medidas 
disciplinarias en las personas privadas 
de libertad en los centros de reinserción 
social estatales.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad del 
Estado.

12.- Difundir recomendaciones, 
opiniones, dictámenes, sentencias e 
instrumentos de organismos nacionales 
e internacionales de protección de 
derechos humanos.

•	Servicios de Salud del Estado.
•	Programa de Violencia de 

Género.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

13.- Garantizar la comunicación de 
los detenidos con sus familiares 
representantes legales o persona 
de confianza, a través de los medios 
disponibles, para dar aviso de su 
detención.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad del 
Estado.

14.- Implementar la capacitación 
establecida en el Programa único Estatal 
de Capacitación en materia de TOTPCID 
dirigido a las personas servidoras 
públicas.

•	Instituto para la Mujer 
Nayarita.

•	Coordinación de Formación, 
Capacitación y Actualización.

15.- Sensibilizar y capacitar a los 
servidores públicos en el tema 
“Prohibición del trato humillante y 
castigo corporal, incorporación de la 
crianza positiva y su legislación vigente 
en Nayarit”, teniendo en cuenta la 
Observación General No. 8 (2007) del 
Comité de Derechos del Niño.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

16.- Sensibilizar al funcionariado para 
prevenir prácticas de discriminación y 
revictimización a víctimas de TOTPCID, 
sus familiares, representantes legales 
y personas defensoras de sus derechos 
humanos.

•	Instituto para la Mujer 
Nayarita.

•	Coordinación de Formación, 
Capacitación y Actualización.

17.- Capacitar al personal de salud 
de instituciones de procuración y 
administración de justicia y lugares 
de privación de la libertad sobre la 
detección de indicios de TOTPCID.

•	Servicios de Salud del Estado.
•	Programa de Violencia de 

Género.

18.- Gestionar capacitación en área 
normativa y jurídica en materia de 
TOTPCID, dirigida a personas defensoras 
públicas, ministerios públicos y asesores 
jurídicos.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Subsecretaría de Asuntos 
jurídicos.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

19.- Capacitar a los agentes municipales 
y estatales preventivos, de custodia 
penitenciaria y de investigación; en 
materia de uso legítimo de la fuerza 
y prevención de la tortura, en la 
impartición de materias relativas 
a derechos humanos durante su 
formación propedéutica e inicial y en la 
de acondicionamiento físico, uso de la 
fuerza y legítima defensa, en su etapa 
de competencias básicas.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad del 
Estado.

20.- Capacitar al personal de salud en 
la promoción de una cultura de buen 
trato desde el marco de los derechos 
humanos y de la perspectiva de género, 
a lo largo de la atención de salud sexual 
y reproductiva en las unidades de salud.

•	Servicios de Salud del Estado.
•	Programa de Violencia de 

Género.

21.- Diseñar, incorporar e impartir 
esquemas de capacitación de la 
aplicación de los Principios Méndez en la 
materia de comunicación oral y escrita 
de la segunda generación de agentes 
estatales preventivos que cursan la 
carrera de Técnico Superior Universitario 
en Seguridad Ciudadana.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad del 
Estado.

22.- Capacitar al personal que atiende 
a las víctimas de TOTPCID, para evitar 
la revictimización, los estereotipos y la 
discriminación en las investigaciones a 
fin de reparar su dignidad humana.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral o Víctimas.

•	Primer Contacto.

23.- Gestionar la capacitación en área 
normativa y jurídica en materia de 
TOTPCID, dirigida a personas defensoras, 
públicas, ministerios públicos y asesores 
jurídicos.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Instituto Estatal de Estudios 
Superiores en Seguridad del 
Estado.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

24.- Elaborar un convenio marco de 
colaboración con las Instituciones que 
participan en el Plan Anual de Trabajo 
Contra la Tortura.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Subsecretaría de Asuntos 
jurídicos.

25.- Generar y facilitar la información 
que sea solicitada por el MNTP, de 
acuerdo con lo descrito en el Artículo 78 
de la Ley en la materia.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

26.- Implementar el protocolo de quejas, 
denuncia y seguimiento de casos de 
violencia obstétrica para el Estado de 
Nayarit.

•	Servicios de Salud del Estado.
•	Programa de Violencia de 

Género.

27.- Coadyuvar en la participación 
de las organizaciones civiles y no 
gubernamentales en el diseño, 
seguimiento y evaluación de políticas 
públicas en materia de TOTPCID.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

•	Subsecretaría de Asuntos 
jurídicos.

28.- Garantizar que existan lonas en 
forma visible al interior de los centros de 
reinserción estatal, donde se especifique 
el contacto telefónico, para recepcionar 
denuncias de actos de TOTPCID de 
forma segura ante la CNDH y exista el 
acceso telefónico para realizarlas.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

29.- Promover el seguimiento y 
monitoreo de casos de TOTPCID, para 
favorecer el otorgamiento de medidas 
de protección.

•	Subsecretaría de Derechos 
Humanos.

30.- Gestionar ante las instancias de 
salud, personal médico profesional, 
que permitan fortalecer los servicios de 
salud que se presentan en los centros 
penitenciarios.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

31.- Coadyuvar para que toda denuncia, 
vista o noticia de TOTPCID, sea 
incorporada en el Registro del Delito de 
Tortura e investigada por la Fiscalía o 
Unidad Especializada correspondiente.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral o Víctimas.

•	Asesoría Jurídica.

32.- Garantizar la integración y 
actualización correspondiente de los 
casos de privación de la libertad en el 
Registro Nacional de Detenciones.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Unidad de Análisis de la 
Información Tecnológica.

33.- Garantizar el acceso a los servicios 
de salud y medicamentos para las 
personas privadas de la libertad en los 
centros penitenciarios estatales, bajo 
mecanismos internos o convenios de 
colaboración.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

34.- Garantizar a la persona privada de la 
libertad el derecho a estar recluida en el 
centro de reinserción social estatal más 
cercano de su domicilio.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

35.- Realizar un proyecto para la gestión 
y uso de sistemas de videovigilancia o 
medios electrónicos para monitorear 
traslados.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de la Policía 
Estatal.

•	Unidad de Análisis de la 
Información Tecnológica.

•	Unidad de Proyectos 
Especiales.

36.- Promover y gestionar la 
rehabilitación o mejoramiento de 
las instalaciones de los centros de 
reinserción social, que permitan mejorar 
las condiciones en que se encuentran 
recluidos las personas privadas de la 
libertad.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

37.- Sensibilizar y capacitar a las y 
los servidores públicos en el tema 
“Prohibición de trato humillante y 
castigo corporal, incorporación de la 
crianza positiva y su legislación vigente 
en Nayarit”, teniendo en cuenta la 
Observación General No. 8 (2007) del 
Comité de Derechos del Niño.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
adolescentes.

38.- Crear un módulo de información 
y orientación dentro del Instituto de 
Atención y Protección a Migrantes y 
familias del Estado Nayarit.

•	Instituto de Atención a 
Migrantes y sus Familiares del 
Estado de Nayarit.

39.- Permitir el acceso a los centros de 
reinserción social a organizaciones de 
sociedad civil que así lo soliciten, para 
fines colaborativos.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

40.- Aplicar cédulas de supervisión 
integral estatal para el monitoreo de la 
aplicación de las normas oficiales 007 y 
046 en el Sistema Estatal de Salud.

•	Servicios de Salud del Estado.

41.- Realizar campaña de difusión 
respecto al consentimiento informado 
y mecanismos de denuncia ante las 
violaciones en la atención de salud 
con énfasis en atención de mujeres, 
personas con discapacidad y otros 
grupos de atención prioritaria.

•	Servicios de Salud del Estado.

42.- Promover la atención de salud 
mental de las personas privadas de 
su libertad, manteniendo vigentes 
los convenios interinstitucionales 
necesarios.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

43.- Capacitar a parteras tradicionales 
en la atención del parto eutócico.

•	Servicios de Salud del Estado.

44.- Realizar jornadas de oclusión tubaria 
bilateral (OTB) y vasectomías dirigidas a 
la población garantizando la prestación 
de los servicios de planificación familiar 
y anticoncepción en unidades médicas 
de primer y segundo nivel de atención.

•	Servicios de Salud del Estado.
•	Programa de Planificación 

Familiar.

45.- Permitir la entrada y brindar el 
apoyo necesario al personal del INEGI, 
para que se levanten las encuestas y/o 
diagnósticos previstos en la Ley Nacional 
de Ejecución Penal.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

46.- Gestionar un sistema informático 
para el suministro, intercambio, 
consulta, análisis y actualización de 
información respecto a TOTPCID.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.

47.- Promover la recopilación y análisis 
de estadística pertinente sobre el uso de 
la fuerza en el ejercicio policial.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de la Policía 
Estatal.

48.- Elaborar el diagnóstico del personal 
de salud, para brindar servicios de 
rehabilitación a sobrevivientes de 
TOTPCID.

•	Servicios de Salud del Estado.

49.- Elaborar el anexo del diagnóstico de 
necesidades de formación en materia 
de TOTPCID para el Programa Único de 
Capacitación.

•	Instituto de la Mujer Nayarita.
•	Coordinación de Formación, 

Capacitación y Actualización.

50.- Establecer un diagnóstico sobre 
los centros de salud mental, así como 
generar estrategias de atención dirigida 
a los centros penitenciarios.

•	Servicios de Salud del Estado.
•	Programa de Violencia de 

Género.
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NAYARIT

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 9, 2, 
9, 2, 3, 
3, 3, 7, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 21, 
22, 23, 
22, 55, 
25, 27, 
51, 57, 
66

1, 12, 
17, 1, 
12, 1, 1, 
12, 15, 
4, 5, 6, 
8, 13, 
14, 15, 
16, 19, 
20, 24, 
26, 28, 
29, 30, 
48, 31, 
32, 33, 
34, 35, 
36, 37, 
38, 39, 
40, 41, 
42, 46, 
47, 52, 
53, 54, 
56, 58, 
62, 63, 
65

51.- Garantizar las medidas de ayuda, 
asistencia y atención jurídica a las 
víctimas de TOTPCID de las que se tenga 
vista.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.

•	Dirección de Administración y 
Registro de Víctimas.

52.- Aplicar el Programa de atención y 
reparación de víctimas de TOTPCID, así 
como a grupos de atención prioritaria.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.

53.- Aplicar las medidas de atención, 
asistencia y reparación integral que 
comprendan el impacto comunitario del 
hecho victimizante, priorizando pueblos 
indígenas.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.

•	Dirección de Administración y 
Registro de Víctimas.

54.- Colaborar con la Comisión Estatal 
de Atención Integral a Víctimas, para 
coadyuvar en la atención a víctimas de 
los pueblos o comunidades indígenas.

•	Instituto para la Atención de 
los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado.

55.- Garantizar la atención a las 
recomendaciones locales y de 
organismos nacionales de derechos 
humanos.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.

•	Dirección de Administración y 
Registro de Víctimas.
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5.2.19 Nuevo León

NUEVO LEÓN

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

23, 24, 
3, 2, 
66, 21

28, 15, 
1, 19

1.- Fomentar el diseño de protocolos 
de actuación para prevenir la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, detenciones arbitrarias en 
centros de detención.

•	Comité Interinstitucional para 
la Atención de los Derechos 
Humanos.

2.- Diseñar protocolos de actuación 
interinstitucionales para la atención del 
objeto general del programa.

3.- Capacitar al personal policial a 
nivel estatal y municipal en materia de 
prevención de la tortura, otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, 
privación ilegal de la libertad, cadena 
de custodia, desaparición forzada de 
personas, uso legítimo de la fuerza, 
derechos humanos y no discriminación, 
detenciones arbitrarias, migración, 
refugio y protección complementaria.

4.- Colaborar con las unidades de 
igualdad de género y protección integral 
para la atención a mujeres víctimas 
tortura y violencia obstétrica.

5.- Desarrollar campañas de 
sensibilización en medios de 
comunicación y redes sociales dirigidas 
a la sociedad sobre la gravedad de la 
tortura y la importancia del respeto a los 
derechos humanos.

6.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas para la consolidación 
de la cultura de cero tolerancia de actos 
de tortura, tratos crueles, inhumanos 
y degradantes, así como de la no 
discriminación.
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NUEVO LEÓN

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

23, 24, 
3, 2, 
66, 21

28, 15, 
1, 19

7.- Atender las quejas, recomendaciones 
y solicitudes de organismos públicos 
de derechos humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos 
en materia de tortura y detenciones 
arbitrarias.

•	Comité Interinstitucional para 
la Atención de los Derechos 
Humanos.

8.- Proponer y celebrar acuerdos, 
convenios de colaboración o cualquier 
instrumento jurídico, entre instancias 
de seguridad pública, de procuración 
de justicia en el país, así como cualquier 
otra autoridad, organismos nacionales 
o internacionales y organizaciones de la 
sociedad civil, para la prevención en las 
materias.

9.- Fortalecer las capacidades de las y los 
servidores públicos responsables de la 
atención a víctimas, mediante acciones 
de profesionalización.

10.- Capacitar al personal que atiende 
a las víctimas de tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, para evitar 
la revictimización, los estereotipos y la 
discriminación en las investigaciones a 
fin de respetar su dignidad humana.
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5.2.20 Oaxaca

OAXACA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

S/D S/D 1.- Difundir a través de infografías, 
reels informativos de manera constante 
sobre la tortura, tipos de tortura, 
canales de denuncia, así como otros 
actos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes a través de la página oficial 
de la Secretaría de Gobierno dirigido a 
las y los servidores públicos de todas 
las dependencias gubernamentales del 
Estado.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Subsecretaria de Desarrollo 

Democrático.
•	Dirección de Derechos 

Humanos.

5.2.21 Puebla

PUEBLA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
11, 25, 
50, 57, 
2, 3, 2, 
9, 22, 
2, 11, 
3, 2, 
3, 9

40, 4, 
35, 8, 
26, 29, 
17, 33, 
16, 5, 8, 
12, 1, 
12, 15, 
1, 12, 
19, 12, 
14

1.- Brindar información y capacitación 
a servidores(as) públicos(as) de las 
dependencias, en temas de la NOM046 
para la violencia de Género y Sexual.

•	Secretaría de Salud del 
Estado.

2.- Implementar acciones para la 
promoción del buen trato durante la 
atención del embarazo, parto y puerperio 
en las unidades de los servicios de salud, 
a través de capacitación a personal 
médico, de enfermería y administrativo 
en temas de buen trato, para prevenir la 
Violencia Obstétrica.
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PUEBLA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
11, 25, 
50, 57, 
2, 3, 2, 
9, 22, 
2, 11, 
3, 2, 
3, 9

40, 4, 
35, 8, 
26, 29, 
17, 33, 
16, 5, 8, 
12, 1, 
12, 15, 
1, 12, 
19, 12, 
14

3.- Difundir infografías y postales para 
publicar en redes sociales sobre la 
cultura de cero tolerancia de actos de 
TOTPCID diseñadas por integrantes 
del SIPINNA Nacional y del Estado de 
Puebla.

•	Secretaría Ejecutiva del 
Sistema de Protección 
Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado.

4.- Brindar información sobre los 
mecanismos de denuncia existentes.

5.- Elaborar oficios de coordinación 
interinstitucional para la difusión de 
recomendaciones e instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales 
de protección de derechos humanos que 
se reciban entre las personas servidoras 
públicas integrantes del SIPINNA del 
Estado de Puebla.

6.- Solicitar de manera oficial a los 
integrantes del SIPINNA del Estado de 
Puebla, hagan extensivo con el personal 
a su cargo, se abstengan de realizar 
expresiones públicas que deslegitiman, 
criminalizan y revictimizan a víctimas de 
TOTPCID, sus familiares, representantes 
legales y personas defensoras de sus 
derechos humanos.

7.- Realizar mesas de trabajo con 
organizaciones de la sociedad civil, 
para promover su participación en 
el diseño de la “Ruta de Actuación 
Interinstitucional ante casos de violencia 
contra niñas, niños y adolescentes del 
Estado de Puebla“.

8.- Dar continuidad al impulso de la 
presentación de iniciativa de reforma a 
la legislación local, sobre crianza positiva 
ante las instancias que correspondan.
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PUEBLA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
11, 25, 
50, 57, 
2, 3, 2, 
9, 22, 
2, 11, 
3, 2, 
3, 9

40, 4, 
35, 8, 
26, 29, 
17, 33, 
16, 5, 8, 
12, 1, 
12, 15, 
1, 12, 
19, 12, 
14

9.- Dar seguimiento a las 
recomendaciones u observaciones 
en caso de que sean emitidas por el 
Comité de los Derechos del Niño de la 
Organización de las Naciones Unidas 
(COMRECON), a las instituciones 
correspondientes”.

•	Secretaría Ejecutiva del 
Sistema de Protección 
Integral de los Derechos 
de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado.10.- Participar en el diseño del 

cuestionario de necesidades de 
capacitación sobre prevención de la 
TOTPCID.

11.- Implementar una Campaña Digital 
(Redes sociales oficiales), alusivos a la 
prevención de la tortura. •	Secretaría de Seguridad 

Pública.12.- Integrar un registro de servicios 
de auxilio de emergencia derivados de 
hechos relacionados a la tortura.

13.- Implementar campañas de 
capacitación a las personas servidoras 
públicas del Área de Seguridad y 
Proximidad de Caminos, con la finalidad 
de consolidar la cultura de cero 
tolerancia de actos de Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanas 
o Degradantes, (TOTPCID), mediante 
el conocimiento del marco jurídico 
aplicable, funcionamiento y alcances del 
Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura (MNPT).

•	Dirección General de la Policía 
Estatal Preventiva.

14.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas del Área de 
Seguridad y Proximidad de Caminos 
para la consolidación de la cultura de 
cero tolerancia de actos de Tortura.
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PUEBLA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
11, 25, 
50, 57, 
2, 3, 2, 
9, 22, 
2, 11, 
3, 2, 
3, 9

40, 4, 
35, 8, 
26, 29, 
17, 33, 
16, 5, 8, 
12, 1, 
12, 15, 
1, 12, 
19, 12, 
14

15.- Promover que las personas 
servidoras públicas del Área de 
Seguridad y Proximidad de Caminos 
se abstengan de realizar expresiones 
públicas que deslegitiman, criminalizan 
y revictimizan a víctimas de tortura, 
otros tratos, penas crueles, inhumanas 
o degradantes (TOTPCID), sus familiares, 
representantes legales y personas 
defensoras de sus derechos humanos.

•	Dirección General de la Policía 
Estatal Preventiva.

16.- Fomentar el uso de medios 
electrónicos (body cam) entre el 
personal operativo como un medio de 
sustento en la actuación policial durante 
el desempeño de su servicio.

17.- Promover el uso de medios 
electrónicos para monitorear las 
detenciones y los traslados a fin de evitar 
TOTPCID durante los mismos.

18.- Capacitar a servidores públicos 
respecto a la sensibilización y buenas 
prácticas sobre los derechos de las 
víctimas a un trato digno, así como una 
comunicación con enfoque en derechos 
humanos.

19.- Fomentar campañas dirigidas a la 
población indígena sobre su derecho de 
ser asistido por traductor/a o intérprete, 
así como a una defensa y asesoría 
jurídica con conocimiento de su cultura, 
conforme a las disposiciones legales 
aplicables.
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PUEBLA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
11, 25, 
50, 57, 
2, 3, 2, 
9, 22, 
2, 11, 
3, 2, 
3, 9

40, 4, 
35, 8, 
26, 29, 
17, 33, 
16, 5, 8, 
12, 1, 
12, 15, 
1, 12, 
19, 12, 
14

20.- Implementar campañas dirigidas 
a las personas servidoras públicas 
de las instituciones de procuración y 
administración de justicia, instituciones 
de seguridad pública y policiales, órganos 
desconcentrados y autónomos, para 
desarrollar capacidades institucionales 
que garanticen las salvaguardas de las 
personas al momento de la detención: 
“Derecho a llamada telefónica; lectura 
y comprensión de sus derechos; 
designación de un abogado (a) y 
práctica de examen médico”, así como la 
generación de criterios claros para que 
la población denuncie actos de tortura o 
maltrato.

•	Dirección General de la Policía 
Estatal Preventiva.

21.- Informar a la sociedad mediante 
campañas de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

22.- Fomentar la capacitación continua 
de las y los servidores públicos que 
realizan funciones de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, 
respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en 
materia de TOTPCID.
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PUEBLA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
11, 25, 
50, 57, 
2, 3, 2, 
9, 22, 
2, 11, 
3, 2, 
3, 9

40, 4, 
35, 8, 
26, 29, 
17, 33, 
16, 5, 8, 
12, 1, 
12, 15, 
1, 12, 
19, 12, 
14

23.- Implementar el Programa de 
Capacitación Anual 2025, para personal 
de los Centros Penitenciarios Estatales, 
por lo que se realizará:
•	 Capacitación para Personal de 

Custodia Penitenciaria en uso de la 
Fuerza y Conducta Sexual Inapropiada, 
para Centro Penitenciario Puebla 
y Centro Penitenciario Tepexí de 
Rodríguez.

•	 Capacitación en Derechos Humanos 
y Uso de la Fuerza, Centros 
Penitenciarios Estatales Puebla, 
Tepexí, Ciudad Serdán, Adultos 
Mayores con Enfermedades Crónico-
Degenerativas y CIEPA.

•	Subsecretaría de Centros 
Penitenciarios.

24.- Implementar el Programa 
Prevención de la Tortura, con la finalidad 
de sensibilizar al personal técnico, 
operativo y administrativo sobre la 
prohibición y prevención de la tortura.

25.- Fomentar la capacitación continua 
de las y los servidores públicos que 
realizan funciones de administración 
e impartición de justicia, respecto a la 
aplicación de instrumentos jurídicos 
nacionales e internacionales en materia 
de TOTPCID.

•	Poder Judicial del Estado.
26.- Capacitar a personas defensoras 
públicas en temáticas relacionadas con 
la asistencia legal que proporcionan a 
personas detenidas, a fin de brindar una 
debida protección contra TOTPCID.

27.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas y sociedad en 
general en materia de TOTPCID.
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PUEBLA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 7, 
11, 25, 
50, 57, 
2, 3, 2, 
9, 22, 
2, 11, 
3, 2, 
3, 9

40, 4, 
35, 8, 
26, 29, 
17, 33, 
16, 5, 8, 
12, 1, 
12, 15, 
1, 12, 
19, 12, 
14

28.- Informar a la sociedad mediante 
campañas de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

•	Secretaría de Gobernación.
29.- Implementar programas de 
capacitación dirigidos a las personas 
servidoras públicas sobre el 
funcionamiento y facultades del MNPT.

5.2.22 Querétaro

QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

1.- Homologar la calidad de las 
capacitaciones a través de una guía 
técnica para el diseño y ejecución 
de planes, programas y acciones de 
capacitación en la materia, dirigido a las 
Instituciones sustantivas involucradas 
en la prevención y atención de TOTPCID.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

2.- Capacitar al personal sustantivo 
estratégico en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SSA2-2016, para la atención 
de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio, y de la persona recién nacida, 
asimismo en la NOM-046-SSA2-2005.

•	Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado.
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QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

3.- Establecer acuerdos de colaboración 
con instituciones de salud, para asegurar y 
monitorear electrónicamente la atención 
médica y psicológica especializada en 
los centros penitenciarios, así como de 
abasto de medicamentos, y desarrollar 
e implementar protocolos médicos con 
perspectiva de género, asegurando su 
implementación y cumplimiento dentro 
del término y características señaladas 
por la Ley General.

•	Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado.

4.- Mantener al Sistema Penitenciario 
de Querétaro como uno de los mejores 
del país, a través de la mejora continua 
de sus estrategias de su modelo de 
operación. Así como la reacreditación 
de los cuatro Centros Penitenciarios 
del Estado, Centro de Especializado de 
Formación e Investigación Penitenciaria 
de Querétaro y oficinas Centrales por 
la Asociación de Correccionales de 
América, por sus siglas en inglés ACA. 

•	Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario.5.- Supervisar que las condiciones de las 

personas pertenecientes a grupos de 
atención prioritaria, así como personas 
privadas legalmente de su libertad, 
que se encuentren en cualquier centro 
penitenciario o establecimiento, estén 
apegadas a derecho y se garantice 
la plena vigencia de sus Derechos 
Humanos, realizando visitas, cuando 
menos una vez al año (art. 17, fracción IX, 
inciso e de la Ley de Derechos Humanos 
del Estado de Querétaro).
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QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

6.- Garantizar la comunicación de la 
persona detenida con sus familiares, 
representantes legales o terceras 
personas de su confianza con los medios 
disponibles.

•	Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario.

7.- Continuar con el cumplimiento de la 
Recomendación General No. 22 sobre las 
prácticas de aislamiento en los Centros 
Penitenciarios de la República Mexicana, 
que emite la CNDH, a efecto de que la 
figura del aislamiento como sanción 
se aplique, siempre y cuando se hayan 
agotado otras medidas que resulten 
menos lesivas para las personas privadas 
de la libertad y que, de conformidad con 
lo determinado por el Comité Técnico de 
cada Centro Penitenciario, y que, dicha 
sanción tenga una duración máxima de 
15 días.

8.- Comunicar a la Defensoría de los 
Derechos Humanos la imposición la 
sanción disciplinaria del aislamiento.

9.- Asesorar en el ámbito de su 
competencia a las personas privadas de 
la libertad sobre el derecho a estar en 
los centros de reclusión más cercanos a 
su domicilio, a través de sus defensores 
públicos o privados, así como solicitar 
la garantía de este derecho a las 
autoridades judiciales, en aquellos casos 
en los que no se haya garantizado el 
mismo.

•	Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario.

•	Instituto de la Defensoría 
Penal Pública del Estado de 
Querétaro. 



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

137

QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

10.- Impulsar la firma de acuerdos entre 
entidades de origen y de destino con la 
finalidad de que las personas privadas de 
la libertad, puedan ser trasladadas a los 
Centros Penitenciarios más cercanos a 
su domicilio, de acuerdo a lo previsto en 
los artículo 18 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 49 y 
50 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. •	Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario.11.- Materializar los traslados a centros 
penitenciarios de otras entidades 
de mujeres, hombres o referente 
significativo privado de la libertad con 
hijas e hijos o niñas y niños que antes 
de su internamiento tuvieran bajo su 
cuidado o ejerzan la guarda y custodia, a 
fin de privilegiar el interés superior de la 
niñez y su derecho a la familia. 

12.- Crear una red estatal de funcionarias/
os que se desempeñen como enlaces 
estratégicos por los derechos humanos, 
con el objetivo de fortalecer las 
acciones para promocionar y replicar 
los contenidos en materia de derechos 
humanos a través de pláticas y talleres al 
interior de cada centro de trabajo.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

13.- Fortalecer la colaboración de las 
autoridades de los tres poderes y 
órdenes de gobierno en el ámbito de 
sus competencias en el seguimiento de 
casos de tortura sexual cometida contra 
mujeres.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

•	Secretaría de las Mujeres del 
Poder Ejecutivo del Estado.
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QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

14.- Promover la participación de 
organizaciones de la sociedad civil, 
a través de la implementación de 
mecanismos de participación en materia 
de generación de propuestas para el 
diseño de políticas públicas en materia 
de TOTPCID. •	Secretaría de Gobierno del 

Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

15.- Colaborar activamente con el 
MNPT en la formulación de políticas 
públicas, así como en la elaboración del 
diagnóstico mencionado en el artículo 
78, fracción IX,  de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.

16.- Aprovechar la información generada 
a través de encuestas y diagnósticos 
elaborados por el INEGI, para conocer 
la situación en la que se encuentran 
las personas privadas de la libertad en 
centros estatales de reinserción social. •	Comisión Estatal del Sistema 

Penitenciario.17.- Generar acciones encaminadas 
a fortalecer las estrategias de 
reinserción social y seguridad, tomando 
en consideración la información 
proporcionada por el INEGI, CNDH, y 
Organizaciones de la Sociedad Civil

18-. Implementar una estrategia 
estatal para favorecer los servicios 
públicos para la atención de la salud 
mental, desde un enfoque de derechos 
humanos, favoreciendo su integración a 
la comunidad, para que en la medida de 
lo posible las personas sean atendidas 
en condiciones de libertad.

•	Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado.
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QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

19.- Colaborar con todas las instituciones 
responsables para favorecer el Registro 
Nacional del Delito de Tortura, conforme 
a lo establecido en el artículo 83 de la 
Ley General para Prevenir, Investigar 
y Sancionar la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

20.- Diseñar una estrategia de 
comunicación social interna, con la 
finalidad de difundir la cultura de cero 
tolerancia a los TOTPCID y respeto a los 
derechos humanos.

•	Jefatura de Gabinete del 
Poder Ejecutivo del Estado 
a través de la Unidad de 
Comunicación Social.

21.- Realizar campañas de difusión 
dirigida a la sociedad sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

22.- Diseñar e implementar una Guía 
Técnica para comunicar desde el 
enfoque de derechos humanos en la 
Administración Pública Estatal, libre 
de discriminación, con perspectiva de 
género, generacional e intercultural.

23.- Elaborar una campaña desde 
un enfoque intercultural que integre 
prácticas de autocuidado, a través de la 
medicina tradicional y occidental para 
el cuidado integral de la salud de las 
personas pertenecientes a pueblos y 
comunidades indígenas.

•	Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado.
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QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

24.- Diseñar materiales de difusión en 
las lenguas indígenas predominantes.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado 
a través de la Subsecretaría 
de Derechos Humanos y del 
Instituto para la Atención 
de Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de 
Querétaro.

25.- Generar acuerdos con líderes 
comunitarios y organizaciones indígenas 
para difundir la información.

26.- Elaborar un diagnóstico para 
identificar las Dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado, con 
mayor incidencia por quejas de actos 
violatorios de derechos humanos y 
establecer estrategias de coadyuvancia, 
acompañamiento y monitoreo para dar 
cumplimiento a las recomendaciones 
y prevenir futuras violaciones a los 
derechos humanos.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

27.- Realizar acciones para la protección 
y restitución de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes atendiendo al 
interés superior de éstos, incluyendo las 
medidas de protección y defensa legal 
de conformidad con sus atribuciones, 
en los que sean parte o puedan resultar 
afectados sus derechos o intereses, 
con el fin de garantizar sus derechos 
fundamentales.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.

•	Sistema Estatal DIF.
•	Procuraduría Estatal de 

Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

28.- Realizar un censo detallado del 
personal médico y psicológico disponible 
a nivel estatal y federal, identificando 
sus capacidades y especialidades, 
para asegurar que los servicios de 
rehabilitación estén disponibles y 
accesibles para los sobrevivientes de 
TOTPCID.

•	Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.
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QUERÉTARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

29.- Realizar trabajos coordinados con 
las autoridades competentes para 
la elaboración de un protocolo de 
actuación frente a casos de TOTPCID, 
que contemple todas las legislaciones 
vigentes en materia de ayuda, asistencia 
y atención a víctimas, asegurando la 
adecuada representación legal de las 
víctimas y la implementación efectiva de 
las medidas de ayuda y asistencia.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas. 

•	Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

30.- Brindar en el ámbito de su 
competencia y de acuerdo con la 
capacidad instalada del estado las 
medidas de ayuda, a través de un 
programa integral que incluya atención 
médica, psicológica y servicios de 
rehabilitación para víctimas de TOTPCID, 
incluyendo aquellos privados de la 
libertad y grupos de atención prioritaria 
garantizando el acceso de los servicios 
necesarios para su recuperación.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado a 
través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.

•	Secretaría de Salud del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

31.- Promover el cumplimiento de la 
reparación integral de las víctimas de 
TOTPCID, asegurando la coordinación 
entre los tres poderes y órdenes de 
gobierno.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Victimas.

•	Secretaría de las Mujeres del 
Poder Ejecutivo del Estado.

32.- Contar con una persona intérprete 
traductora de lenguas indígenas 
para asistir a las posibles víctimas de 
TOTPCID, cuando así se requiera.

•	Secretaría de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado 
a través del Instituto para 
la Atención de Pueblos y 
Comunidades Indígenas del 
Estado de Querétaro.

•	Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas.
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QUERÉATARO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

60, 10, 
23, 43, 
50, 55, 
51, 2, 
3, 11, 
7, 66

4, 24, 
40, 28, 
31, 44, 
34, 39, 
54, 45, 
6, 32, 
32, 59, 
29, 42, 
58, 49, 
46, 5, 
45, 56, 
62, 63, 
64, 65, 
65

33.- Realizar al menos dos campañas 
de difusión para la prevención de la 
violencia de género y feminicidio entre 
mujeres de pueblos indígenas del Estado 
de Querétaro.

•	Secretaría de las Mujeres del 
Poder Ejecutivo del Estado.
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5.2.23 Quintana Roo

QUINTANA ROO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

1.- Realizar acciones de coordinación 
interinstitucional, para llevar a cabo Mesas 
de Trabajo para la atención y seguimiento 
del Programa Anual de Trabajo 2025, 
contra la tortura para el Estado de 
Quintana Roo.

•	Secretaría de Gobierno.

2.- Solicitar información e integración 
de los informes semestrales a través del 
llenado del Instrumento de Recolección 
de Datos a las autoridades que participan 
en el Programa.

3.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas para la consolidación 
de la cultura de cero tolerancias de actos 
de TOTPCID.

4.- Informar a la sociedad mediante 
campañas de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

5.- Difundir recomendaciones, opiniones, 
dictámenes, sentencias e instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales 
en materia de derechos humanos y los 
actos de tortura.

6.- Elaborar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras 
públicas de sus corporaciones para 
la consolidación de la cultura de cero 
tolerancia de actos de TOTPCID. •	Secretaría de Seguridad 

Ciudadana.
7.- Gestionar ante la DGEADH 
capacitación en materia de prevención 
de la tortura a personas servidoras 
públicas.
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QUINTANA ROO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

8.- Elaborar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras 
públicas.

•	Poder judicial del Estado de 
Quintana Roo.

9.- Gestionar ante la DGEADH 
capacitación en materia de prevención 
de la tortura a personas servidoras 
públicas.

10.- A través de la Escuela del Poder 
judicial replicar la capacitación de 
prevención de la tortura.

11.- Impulsar las acciones legislativas 
para la elaboración de normatividad en 
materia de prevención de la Tortura.

•	Congreso del Estado de 
Quintana Roo.

12.- Gestionar ante la DGEADH 
capacitación en materia de prevención 
de la tortura a personas servidoras 
públicas. •	Secretariado Ejecutivo del 

Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo.

13.- Implementar en su programa 
de capacitación del Centro Estatal 
de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana (CEPSQROO), el 
tema de prevención de la tortura.

14.- Elaborar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas, que laboran en los 
pueblos y comunidades indígenas en 
idioma maya.

•	Instituto de Atención 
a los Pueblos Mayas y 
Comunidades Indígenas.

15.- Elaborar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas que laboran en los 
puntos de control migratorios. •	Instituto Nacional de 

Migración Representación 
Quintana Roo.16. Gestionar ante la DGEADH 

capacitación en materia de prevención 
de la tortura a personas servidoras 
públicas.
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QUINTANA ROO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

17.- Crear lazos de colaboración con las 
autoridades competentes y elaborar 
campañas para informar a las mujeres 
privadas de la libertad acerca de sus 
derechos humanos. •	Instituto Quintanarroense de 

la Mujer.
18.- Elaborar campañas de sensibilización 
a las personas servidoras públicas del 
Centro de Reinserción Social femenil, 
para la prevención de actos de tortura.

19.- Elaborar campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas, para prevenir casos 
de violencia obstétrica.

•	Secretaría de Salud.

20.- Elaborar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras 
públicas de todas las unidades que la 
integran en la prevención de actos de 
tortura. •	Fiscalía General del Estado de 

Quintana Roo.
21.- Gestionar ante la DGEADH 
capacitación en materia de prevención 
de la tortura a personas servidoras 
públicas.

22.- Crear lazos de colaboración 
con las autoridades competentes y 
elaborar campañas para informar a las 
adolescencias privadas de la libertad 
acerca de sus derechos humanos.

•	Secretaría Ejecutiva del 
Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

23.- Elaborar campañas de sensibilización 
a las personas servidoras públicas que 
trabajan en los Centros de Ejecución 
de Medidas para Adolescentes, para la 
prevención de actos de tortura.
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QUINTANA ROO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

24.- Gestionar ante la DGEADH 
capacitación en materia de prevención 
de la tortura a personas servidoras 
públicas.

•	Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas del Estado 
de Quintana Roo.

25.- Establecer estadística de casos 
atendidos en materia de tortura.

26.- Fortalecer la asistencia a víctimas 
de tortura y garantizar que su atención 
integral.

27.- Brindar capacitación a las personas 
servidoras públicas, en materia de 
prevención de la tortura.	

•	Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de 
Quintana Roo.

28.- Elaborar campañas de sensibilización 
en materia de derechos humanos y 
prevención de la tortura.

29.- Informar número de quejas 
recibidas y concluidas en materia de 
tortura.

30.- Informar número de 
recomendaciones emitidas y concluidas 
en materia de tortura.

31.- Informar número de 
recomendaciones generales recibidas 
emitidas. Por Órganos Nacionales e 
internacionales de Derechos Humanos.
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5.2.24 San Luis Potosí

SAN LUIS POTOSÍ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2 1.- Impulsar la sensibilización de las 
personas servidoras públicas estatales, a 
través de la oferta de cursos impartidos 
por la CNDH de manera virtual, en 
materia de prevención de la tortura.

•	Dirección General de Derechos 
Humanos y Políticas Públicas.
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5.2.25 Sonora

SONORA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

1, 1 2, 1, 1 1.- Difundir y coadyuvar a la 
sensibilización, a través de la 
capacitación al personal del Sistema 
Estatal de Atención a Víctimas, a fin de 
fortalecer las capacidades de las y los 
servidores públicos responsables de la 
atención a víctimas.

•	La Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, a 
través de la Dirección de 
Vinculación y Capacitación.

2.- Capacitar al personal del SEAV que 
atiende a las víctimas de TOTPCID, 
para evitar la revictimización, los 
estereotipos y la discriminación en las 
investigaciones, a fin de respetar su 
dignidad humana, para fortalecer los 
conocimientos en la materia y mejorar 
la calidad de las atenciones que se les 
brinda a las víctimas de este delito.

3.- Difundir y crear material centrados en 
el tema TOTPCID, mediante campañas 
de difusión, con el fin de informar a 
las personas en calidad de víctimas, así 
como público en general.

4.- Implementar el Modelo de Atención 
a Víctimas con un enfoque diferenciado.

5.- Definir, analizar e identificar en las 
estructuras datos que integra el Registro 
Estatal de Víctimas del Delito de tortura.

•	La Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, a 
través del Centro de Atención 
Integral/Registro Estatal de 
Víctimas.

6.- Realizar el Registro Estatal de Víctimas 
a personas en situación de Víctimas de 
TOTPCID.

•	La Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, a 
través del Centro de Atención 
Integral/Registro Estatal de 
Víctimas.
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SONORA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

1, 1 2, 1, 1 7.- Determinar las medidas de ayuda, 
asistencia y reparación integral que 
resulten procedentes, de conformidad 
con la Ley General de Víctimas y con 
base a los instrumentos aplicables para 
su evaluación.

•	La Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, 
a través de la Unidad de 
Evaluación y Dictaminación.

8.- Adoptar y fortalecer las medidas de 
ayuda, asistencia y atención, conforme 
las legislaciones vigentes y aplicables en 
materia, así como, procurar la adecuada 
representación legal de las víctimas.

•	La Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, 
a través de la Unidad de 
Evaluación y Dictaminación.

9.- Generar indicadores cuantitativos y 
cualitativos sobre la reparación integral 
a víctimas de TOTPCID.

•	La Comisión Ejecutiva Estatal 
de Atención a Víctimas, 
a través de la Unidad de 
Evaluación y Dictaminación.
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5.2.26 Tabasco

TABASCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11

1, 4, 8, 
12, 16

1.- Capacitar a las y los servidores 
públicos del gobierno del estado de 
Tabasco adscritos a dependencias 
gubernamentales vinculados a la 
atención a víctimas sobre el tema de la 
tortura, tipos de tortura, así como otros 
aspectos específicos relacionados con el 
mismo.

•	Secretaría de Salud.
•	Comisión Estatal de 
•	Atención a Víctimas. Instituto 

Estatal de las Mujeres.
•	SIPINNA.2.- Realizar un taller dirigido a las y 

los servidores públicos del gobierno 
del estado de Tabasco sobre su 
responsabilidad institucional de brindar 
una atención integral basada en el 
respeto y garantía de los derechos 
humanos a víctimas de tortura.

3.- Difundir un flyer informativo de 
manera trimestral sobre la tortura y 
actos TOTPCID, a través del correo 
electrónico institucional dirigido a todos 
los servidores públicos de todas las 
dependencias gubernamentales.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

•	Fiscalía General del Estado.

4.- Difundir tres videos sobre la tortura 
y actos de TOTPCID, a través del correo 
electrónico institucional dirigido a 
todos los servidores públicos de todas 
las dependencias gubernamentales, 
anexándose un link de la plataforma 
Google Forms para responder un 
cuestionario sobre el mismo video que 
garantice la visualización del material 
digital.

•	Secretaría de Salud.
•	Ayuntamientos.
•	Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana.
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TABASCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11

1, 4, 8, 
12, 16

5.- Difundir un video en redes sociales 
oficiales sobre los procedimientos y 
mecanismos de denuncia en casos 
TOTPCID. •	Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana.
•	Dirección General de 

Prevención y Reinserción 
Social.

•	Secretaría de Salud.
•	Ayuntamientos.

6.- Transmitir spots en redes sociales 
oficiales sobre los procedimientos y 
mecanismos de denuncia en casos 
TOTPCID.

7.- Publicar un video corto en las 
redes sociales oficiales sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos TOTPCID.

8.- Difundir un video informativo en las 
redes oficiales de la Secretaría de Salud, 
sobre la promoción del buen trato 
durante la atención del embarazo, parto 
y puerperio.

•	Secretaría de Salud.9.- Difundir en redes sociales oficiales 
el programa “Partos Humanizados”, un 
programa integral a cargo de enfermeras 
parteras especialistas, que busca una 
experiencia menos institucionalizada y 
más natural para las mujeres y la pareja.

10.- Capacitar sobre los derechos de las 
personas al momento de su detención, 
dirigida a las personas servidoras 
públicas de las instituciones de 
procuración y administración de justicia, 
e instituciones de seguridad pública y 
policiales.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.
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TABASCO

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11

1, 4, 8, 
12, 16

11.- Difundir un folleto informativo 
bimestral a través de correo 
institucional dirigido a las personas 
servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de 
justicia, e instituciones de seguridad 
pública y policiales, como órganos 
desconcentrados y autónomos.

•	Fiscalía General del Estado.
•	Instituto de la Defensoría 

Pública de Tabasco.
•	Comisión Estatal de Derechos 

Humanos.

12.- Capacitar a personas servidoras 
públicas de diferentes dependencias 
gubernamentales que brinden 
atención a víctimas de TOTPCID, sobre 
sensibilización y buenas prácticas sobre 
los derechos de las víctimas a un trato 
digno, así como una comunicación con 
enfoque en derechos humanos.

•	Comisión Estatal de 
•	Atención a Víctimas.
•	Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana.

13.- Capacitar semestral sobre la 
aplicación de instrumentos jurídicos 
nacionales e internacionales en materia 
TOTPCID, donde los participantes 
recibirán constancia que respaldará su 
participación.

•	Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

•	Fiscalía General del Estado.
•	Tribunal Superior de Justicia 

del Estado.

14.- Entregar folletos dirigidos a la 
población sobre los derechos de salud 
sexual y reproductiva en hospitales y 
centros de salud para prevenir actos de 
tortura.

•	Secretaría de Salud.
15.- Capacitar al personal de salud 
sobre los derechos de salud sexual y 
reproductiva, así como las normas y 
leyes que protegen a los ciudadanos de 
actos de tortura de dicha índole.
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5.2.27 Tamaulipas

TAMAULIPAS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11

1, 8, 12 1.- Capacitar a las y los servidores 
públicos del gobierno del estado de 
Tamaulipas adscritos a dependencias 
gubernamentales vinculados a la 
atención a víctimas, sobre el tema de la 
tortura, tipos de tortura, así como otros 
aspectos específicos relacionados con el 
mismo. •	Secretaría General de 

Gobierno.
2.- Realizar un taller dirigido a las y 
los servidores públicos del gobierno 
del estado de Tamaulipas, sobre su 
responsabilidad institucional de brindar 
una atención integral basada en el 
respeto y garantía de los derechos 
humanos, a víctimas de tortura. 

3.- Difundir un flyer informativo de 
manera trimestral sobre la tortura y 
actos TOTPCID, a través del correo 
electrónico institucional dirigido a todos 
los servidores públicos de todas las 
dependencias gubernamentales.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

4.- Transmitir dos spots de radios 
diferentes en radiodifusoras locales 
sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos TOTPCID. 
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TAMAULIPAS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 
11

1, 8, 12 5-. Capacitar sobre los derechos de las 
personas al momento de su detención, 
dirigida a las y los personas servidoras 
públicas de las instituciones de 
procuración y administración de justicia, 
e instituciones de seguridad pública y 
policiales. •	Secretaría General de 

Gobierno.6.- Difundir un folleto informativo 
bimestral a través de correo institucional 
dirigido a las y los personas servidoras 
públicas de las instituciones de 
procuración y administración de justicia, 
e instituciones de seguridad pública y 
policiales.

7.- Capacitar a personas servidoras 
públicas de diferentes dependencias 
gubernamentales que brinden 
atención a víctimas de TOTPCID, sobre 
sensibilización y buenas prácticas sobre 
los derechos de las víctimas a un trato 
digno, así como una comunicación con 
enfoque en derechos humanos.

•	Secretaría General de 
Gobierno.

8.- Capacitar sobre la aplicación de 
instrumentos jurídicos nacionales e 
internacionales en materia TOTPCID, 
donde los participantes recibirán 
constancia que respaldará su 
participación.

•	Secretaría General de 
Gobierno.
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5.2.28 Tlaxcala

TLAXCALA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 9 4, 12, 
16, 24, 
35, 44

1.- Implementar campaña de 
sensibilización dirigida a las personas 
servidoras públicas, para la consolidación 
de la cultura de cero tolerancia de actos 
de TOTPCID, para cualquier autoridad, en 
los tres poderes y órdenes de gobierno, 
así como, los organismos autónomos, y 
todas aquellas con mandato de atención 
a grupos de atención prioritario.

•	Coordinación de 
Comunicación.

•	Secretaría de Gobierno.

2.- Informar a la sociedad mediante 
una campaña de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de TOTPCID.

3.- Implementar acciones de capacitación 
al personal de salud para la promoción 
del buen trato durante la atención del 
embarazo, parto y puerperio en las 
unidades de los servicios de salud.

•	Secretaría de Salud.
•	Secretaría de Gobierno.

4.- Implementar programas de 
capacitación dirigidos a las personas 
servidoras públicas, sobre el 
funcionamiento y facultades del 
Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura. •	Secretaría de Gobierno.

•	Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.5.- Capacitar a las y los servidores 

públicos que realizan funciones de 
seguridad pública y procuración, 
respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en 
materia de TOTPCID.
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TLAXCALA

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 9 4, 12, 
16, 24, 
35, 44

6.- Implementar acciones de 
sensibilización y capacitación al personal 
de salud en la promoción de una cultura 
del buen trato desde el marco de los 
derechos humanos y de la perspectiva 
de género, a lo largo de la atención 
en salud sexual y reproductiva en las 
unidades de salud.

•	Secretaría de Salud.
•	Secretaría de Gobierno.

7.- Fortalecer la coordinación y 
colaboración interinstitucional y 
extra sectorial para la prevención 
y seguimiento de los casos de 
violencia obstétrica de acuerdo con la 
normatividad vigente.

8.- Impulsar reformas legales para 
prohibir el castigo corporal en todos 
los ámbitos donde se desarrollan niñas, 
niños y adolescentes, teniendo en 
cuenta la Observación General No. 8 
(2007) del Comité de Derechos del Niño.

•	Sistema Estatal de Protección 
Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

•	Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia.

•	Secretaría de Gobierno.

9.- Establecer y supervisar que los 
lugares de privación de libertad cuenten 
con un mecanismo verificable de las 
atenciones médicas a todas aquellas 
personas privadas de libertad, y de 
las niñas y los niños que vivan con su 
madre en el centro penitenciario, que 
manifiesten tener alguna necesidad de 
salud.

•	Secretaría de Seguridad 
Ciudadana.

•	Secretaría de Salud.
•	Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la 
Familia.

•	Secretaría de Gobierno.
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5.2.29 Veracruz

VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

1.- Capacitar mensual, presencial y 
virtual, dirigida a las personas del 
funcionariado en materia de víctimas del 
delito de Tortura.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención Integral a Víctimas.2.- Difundir un video a la semana en 

redes sociales institucionales, dirigido 
a la ciudadanía en el que se informa 
sobre protección de sus derechos, y 
mecanismos de denuncia.

3.- Hacer sensibilización dentro de 
las capacitaciones impartidas por la 
Subdirección de Vinculación Institucional 
y Fortalecimiento Municipal dirigida a 
las personas servidoras públicas, al final 
de cada capacitación.

•	Instituto Veracruzano de las 
Mujeres.

4.- fortalecer las capacidades de los 
servidores públicos, a través de la 
realización de eventos de capacitación 
impartidos a personal de salud de 
Unidades Hospitalarias, Jurisdicciones 
Sanitarias y Oficina Central de Servicios 
de Salud de Veracruz asociados a los 
temas de NOM-046-SSA2-2005, violencia 
sexual, de género y obstétrica.

•	Secretaria de Salud del Estado 
de Veracruz.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

5.- Diseñar y difundir materiales gráficos 
y audiovisuales de sensibilización, 
dirigidos a personas servidoras públicas 
para consolidar la cultura de cero 
tolerancia a actos de tortura.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Coordinación General de 

Comunicación Social.
•	Dirección General de Cultura 

de Paz y Derechos Humanos.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•	Comisión Estatal de Búsqueda.
•	Instituto Veracruzano e la 

Defensoría Pública.
•	Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención Integral a víctimas.
•	Instituto Veracruzano de las 

Mujeres.
•	Instituto Veracruzano de 

Asuntos Indígenas.
•	Dirección General de Atención 

a Migrantes.
•	Fiscalía General del Estado.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•	Poder Judicial del Estado de 

Veracruz.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

6.- Difundir la Campaña “México sin 
Tortura” 2025.

•	Secretaría de Gobierno.
•	Coordinación General de 

Comunicación Social.
•	Dirección General de Cultura 

de Paz y Derechos Humanos.
•	Comisión Estatal de Búsqueda.
•	Instituto Veracruzano e la 

Defensoría Pública.
•	Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención Integral a víctimas.
•	Instituto Veracruzano de las 

Mujeres.
•	Instituto Veracruzano de 

Asuntos Indígenas.
•	Dirección General de Atención 

a Migrantes.
•	Fiscalía General del Estado.
•	Secretaría de Seguridad 

Pública.
•	Secretaria Ejecutiva del 

Sistema de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

•	Poder judicial del Estado de 
Veracruz.

7.- Diseñar materiales gráficos y 
audiovisuales de sensibilización, dirigidos 
a la sociedad civil para consolidar la 
cultura de cero tolerancia a actos de 
tortura y promover su denuncia.

•	Coordinación General de 
Comunicación Social.

8.- Difundir materiales gráficos y 
audiovisuales de sensibilización, a través 
de cuentas electrónicas oficiales.

•	Comisión Estatal de Búsqueda.

9-. Informar a la sociedad, dónde acudir 
y ante qué autoridad presentar denuncia 
por hechos con apariencia del Delito 
de Tortura y/o Tratos o penas, crueles, 
inhumanos o degradantes.

•	Fiscalía General del Estado.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

10.- Distribuir material informativo a 
los diversos sectores sociales sobre la 
Campaña, aspectos generales, tipos 
de tortura, canales de denuncia (previa 
capacitación a servidores públicos).

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

11.- Realizar seis cursos para la 
promoción del buen trato durante 
la atención del embarazo, parto y 
puerperio en salas de obstetricia de los 
servicios de salud de Veracruz. •	Secretaria de Salud del Estado 

de Veracruz.12-. Realizar trece eventos de 
capacitación asociados a temas de buen 
trato y embarazo, parto y puerperio 
impartidos en Oficina Central y las 11 
Jurisdicciones Sanitarias.

13.- Realizar talleres informativos con 
la población indígena y autoridades 
comunitarias, en acciones y localidades 
previamente planificadas por el personal 
operativo del Instituto Veracruzano de 
Asuntos Indígenas.

•	Instituto Veracruzano de 
Asuntos Indígenas.

14.- Difundir materiales diseñados 
para la campaña en las redes sociales 
del Instituto Veracruzano de Asuntos 
Indígenas.

15.- Difundir actividades operativas 
realizadas en torno a la campaña en las 
redes sociales del Instituto Veracruzano 
de Asuntos Indígenas.



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

161

VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

16.- Fomentar campañas dirigidas a la 
población indígena sobre su derecho de 
ser asistido por traductor/a o interprete, 
así como una defensa y asesoría 
jurídica con conocimiento de su cultura, 
conforme a las disposiciones generales 
aplicables.

•	Poder Judicial del Estado de 
Veracruz.

17.- Promover la difusión de 
recomendaciones, opiniones, 
dictámenes, sentencias e instrumentos 
de organismos nacionales e 
internacionales de protección de 
derechos humanos, entre personas 
servidoras públicas y sociedad en 
general y su cumplimiento.

18.- Implementar campañas dirigidas 
a las personas servidoras públicas 
de las instituciones de procuración y 
administración de justicia, instituciones 
de seguridad pública y policiales, órganos 
desconcentrados y autónomos para 
desarrollar capacidades institucionales 
que garanticen las salvaguardas de las 
personas al momento de la detención: 
“Derecho a llamada telefónica; lectura 
y comprensión de sus derechos; 
designación de un abogado (a) y 
práctica de examen médico”, así como la 
generación de criterios claros para que 
la población denuncie actos de tortura o 
maltrato.

19.- Capacitar al personal del Instituto 
Veracruzano de la Defensoría Pública, 
sobre el funcionamiento y facultades del 
Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura (MNPT).

•	Instituto Veracruzano de la 
Defensoría Pública.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

20.- Capacitar alas y los servidores 
públicos adscritos a los Centros 
Penitenciarios del Estado, sobre el 
funcionamiento y facultades del 
Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura (MNPT).

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

21.- Impartir un curso de capacitación 
tocante al punto 4 de la Estrategia 
Nacional Contra la Tortura.

•	Fiscalía General del Estado.

22.- Diseñar esquemas de capacitación 
específicos dirigidos a personas 
servidoras públicas de los tres poderes 
y órdenes de gobierno, que funjan como 
multiplicadoras para la conformación de 
cuadros especializados en la materia.

•	Poder Judicial del Estado de 
Veracruz.

23.- Difundir materiales al personal de 
la Comisión Estatal de Búsqueda del 
Estado, para promover que se abstengan 
de realizar expresiones públicas que 
deslegitiman, criminalizan y revictimizan 
a víctimas de TOTPCID, sus familiares, 
representantes legales y personas 
defensoras de sus derechos humanos.

•	Comisión Estatal de 
Búsqueda.

24.- Impartir un curso de capacitación 
tocante al punto 4 de la Estrategia 
Nacional Contra la Tortura.

•	Fiscalía General del Estado.

25.- Impartir el CURSO: “Protocolo de 
Derechos Humanos y Tortura, para 
policías activos en formación continua”.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

26.- Fomentar la capacitación continua 
de las y los servidores públicos que 
realizan funciones de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, 
respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en 
materia de TOTPCID.

•	Poder Judicial del Estado de 
Veracruz.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

27.- Diseñar un programa de capacitación 
sobre: “La Ley Nacional del Uso de la 
Fuerza” http://corpusiurispdp.inai.or 
g.mx/iberoamericano/Instrumentos/
LNUF_270519.pdf.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública.

28.- Capacitar sobre Uso de la Fuerza 
a cadetes (curso de formación inicial) y 
policías activos (formación continua).

29.- Realizar eventos de capacitación 
impartidos a personal de salud de 
Unidades Hospitalarias, Jurisdicciones 
Sanitarias y Oficina Central de Servicios 
de Salud de Veracruz, asociados a 
los temas de derechos humanos, 
perspectiva de género salud sexual y 
reproductiva. •	Secretaria de Salud del Estado 

de Veracruz.
30.- Impartir cursos por parte del 
Programa de Violencia de la Dirección 
de Salud Pública de Servicios de Salud 
de Veracruz, para la promoción del buen 
trato durante la atención del embarazo, 
parto y puerperio en salas de obstetricia 
de los servicios de salud de Veracruz.

31.- Capacitar al personal de atención en 
primer contacto acerca de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes y 
prevención de la violencia hacia la niñez. 

•	Secretaria Ejecutiva del 
Sistema de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

32.- Diseñar esquemas de capacitación 
específicos dirigidos a personas servidoras 
públicas de los tres poderes y órdenes de 
gobierno, respecto a la aplicación de los 
denominados “Principios Méndez”.

•	Poder Judicial del Estado de 
Veracruz.

33.- Promover y establecer programas 
obligatorios de formación para las y 
los impartidores de justicia, defensores 
públicos y asesores jurídicos donde se 
pongan de relieve las particularidades del 
enjuiciamiento de la violencia de género 
en su vertiente de tortura sexual.

34.- Fortalecer la vinculación institucional 
con el Grupo Estatal Intersectorial (GEI) 
con SESVER, para la atención en el parto 
con el tema “Parteras en Altas Montañas” 
y haciendo referencias y contra referencias 
en el sector salud.

•	Instituto Veracruzano de las 
Mujeres.

35.- Elaborar un Protocolo de Atención 
y Seguimiento de Violencia Obstétrica 
y durante el Parto y Puerperio, con la 
finalidad de mejorar la atención y capacitar 
a las unidades de salud en detección, 
manejo y prevención de este. En apego a lo 
señalado en los artículos 61, 61 Bis y 62 de 
la Ley General de Salud.

•	Poder Judicial del Estado de 
Veracruz.

36.- Implementar medidas que permitan 
prevenir y atender los casos de morbilidad 
y disminuir los casos de mortalidad 
obstétrica, a través de la continuación de 
los Comités institucionales de Prevención, 
Estudio y Seguimiento de Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal, en donde 
se realiza el estudio y análisis de casos de 
Muerte Materna, con el fin de detectar 
las omisiones y áreas de oportunidad en 
cuanto a la atención de la persona gestante 
para favorecer la mejora continua de la 
calidad de la atención y determinar la causa 
de defunción.

•	Secretaria de Salud del Estado 
de Veracruz.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

37.- Fortalecer y supervisar los 
mecanismos seguros para la recepción 
de denuncias al interior de todos los 
Centros Penitenciarios, respecto a actos 
de tortura.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

38.- Garantizar a través de la cooperación 
interinstitucional que, en los centros 
penitenciarios, se cuente con suficiente 
personal médico especializado, así 
como con los protocolos únicos con 
perspectiva de género, para realizar los 
exámenes médicos exhaustivos dentro 
del término y características señaladas 
por la Ley General de la materia.

39.- Fortalecer la coordinación con la 
Secretaría de Salud en el Estado, para 
contar con su apoyo y colaboración en 
la prestación de los servicios de salud, 
a las personas privadas de la libertad, 
especialmente a los grupos de atención 
prioritaria.

40.- Supervisar que se cumpla el derecho 
universal, de las personas privadas de 
su libertad, a estar en los centros de 
reclusión más cercanos a su domicilio, 
conforme lo dispone el Capítulo V, del 
Título Segundo, de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal y los estándares 
internacionales en la materia, previa 
valoración del perfil de riesgo de las 
personas privadas de la libertad.

41.- Revisar periódicamente las 
condiciones de internamiento en 
los lugares de privación de libertad, 
para garantizar que cumplan con los 
criterios establecidos por los estándares 
nacionales e internacionales.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

42.- Realizar cabildeo, mesas de trabajo 
y reuniones con actores clave para 
impulsar la reforma que prohíbe el 
castigo corporal.

•	Secretaria Ejecutiva del 
Sistema de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

43.- Realizar supervisiones a unidades 
de primer y segundo nivel, así como a 
las Jurisdicciones Sanitarias del Estado, 
donde se revisará la correcta aplicación 
de la NOM 007 y el cumplimiento de 
acuerdos pactados en 2024.

•	Secretaria de Salud del Estado 
de Veracruz.

44.- Revisar periódicamente que los 
lugares de privación de libertad cuenten 
con un mecanismo verificable de las 
atenciones médicas a todas aquellas 
personas privadas de libertad, y de 
las niñas y los niños que vivan con su 
madre en el centro penitenciario, que 
manifiesten tener alguna necesidad de 
salud, a través de revisiones periódicas 
en sitio.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

45.- Supervisar los mecanismos o 
medios para que la persona detenida 
pueda, con prontitud, dar aviso de la 
detención a familiares, representantes 
legales o terceras personas de confianza, 
registrando inmediatamente mediante 
los informes que se integran a los 
expedientes correspondientes.

•	Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social.

46.- Implementar acciones de 
capacitación para fortalecer la 
competencia técnica de las parteras 
tradicionales a través de personal de las 
jurisdicciones sanitarias, para respetar, 
garantizar y proteger el ejercicio de las 
parteras tradicionales, en condiciones 
de dignidad y acorde con sus métodos 
y prácticas curativas, así como el uso de 
sus recursos bioculturales.

•	Secretaria de Salud de 
Veracruz.
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VERACRUZ

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3, 4, 
7, 9, 
10, 11, 
18, 66

1, 5, 8, 
12, 15, 
16, 20, 
24, 26, 
28, 31, 
32, 34, 
35, 40, 
44, 45, 
46, 59, 
61, 62, 
65

47.- Sistematizar información 
relacionada con la violencia a la que están 
expuestas niñas, niños y adolescentes.

•	Secretaria Ejecutiva del 
Sistema de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

48.- Construir un indicador cuantitativo, 
que contabilice el número de dictámenes 
emitidos, a favor de las víctimas, el 
cual debe registrarse en la oficina de 
dictaminación y seguimiento.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención Integral a víctimas.

49.- Informar los antecedentes de 
números de procesos judiciales en los 
que han tenido representación jurídica 
de las víctimas.

50.- Actualizar la cantidad de 
procesos judiciales, en los han estado 
representadas jurídicamente, así como 
el acceso a las medidas de ayuda, 
asistencia y reparación del daño.

51.- Otorgar una capacitación 
al funcionariado para ampliar 
conocimientos sobre atención con 
perspectiva intercultural aplicada a 
víctimas, en la atención y acceso a 
medidas de atención, asistencia y 
reparación integral del daño.

52.- Elaborar un control interno, que 
contenga todas las recomendaciones 
emitidas por organismos protectores 
de derechos humanos, por el delito de 
tortura en la entidad.
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5.2.30 Yucatán

YUCATÁN

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

9, 10, 
11, 18, 
2, 7, 
11, 3, 
22, 23, 
27, 43, 
66

1, 6, 8, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17, 
19, 20, 
4, 8, 4, 
5, 24, 
64, 28, 
31, 32, 
34, 30, 
33, 45, 
48, 35, 
40, 41, 
47, 61, 
62, 63, 
65

1-. Capacitar al personal del 
funcionariado público del estado de 
Yucatán. •	Secretaría General de 

Gobierno a través del Centro 
Estatal de Prevención Social 
del Delito y Participación 
Ciudadana (CEPREDEY).

2.- Implementar una campaña de 
difusión para personas servidoras 
públicas.

3.- Implementar una campaña de 
difusión a la sociedad en general, a través 
de diversos medios de comunicación.

4.- Promover en las reuniones con los 
tres poderes y órdenes de gobierno el 
Mecanismo Nacional de Prevención de 
la Tortura e impulsar el cumplimiento de 
sus recomendaciones.

•	Secretaría General de 
Gobierno a través de la 
Subsecretaría de Prevención y 
Reinserción Social.

5.- Visitar de manera organizada para 
la verificación del cumplimiento en los 
CERESOS estatales, municipales y el 
Centro Especializado en la Aplicación de 
Medidas para Adolescentes.

6.- Promover el uso de medios acordes 
para el debido monitoreo de las 
detenciones y los traslados, a fin de evitar 
delitos de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes.

•	Secretaría de Seguridad 
Pública. - Fiscalía General del 
Estado.

•	Policías municipales.

7.- Impulsar reformas legales que 
establezcan la prohibición del castigo 
corporal en todos los ámbitos de 
desarrollo de niñas, niños y adolescentes.

•	Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en 
Yucatán.

8.- Actividades de Promoción (Mailing, 
Fondos de pantalla en Unidades de 
Salud de 1er y 2° Nivel).

•	Servicios de Salud de Yucatán.

9.- Promover un programa de atención y 
reparación a víctimas de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes.

•	Comisión Ejecutiva Estatal de 
Atención a Víctimas.
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5.2.31 Zacatecas

ZACATECAS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3 1, 12, 
13, 14, 
15, 17, 
19, 20, 
8, 39

1.- Impartir cursos de capacitación con la 
finalidad de prevenir actos de tortura y 
fomentar las capacidades de investigación 
de este delito. Los cursos para impartir 
son los siguientes:
•	 Atención a víctimas de delitos de alto 

impacto (incluida la tortura).
•	 Derechos Humanos, legalidad y 

seguridad jurídica.
•	 Derecho humano a la seguridad e 

integridad personal y prevención de la 
tortura.

•	 Prevención e investigación del delito de 
tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes.

•	 Prevención de la tortura sexual cometida 
contra mujeres.

•	 Curso de capacitación sobre el Manual 
para la investigación y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o 
degradantes “Protocolo de Estambul”.

•	Fiscalía General de Justicia del 
Estado.

2.- Implementar campañas de 
sensibilización dirigida a todo el personal 
de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado y al público en general, sobre 
la prohibición absoluta de la tortura y 
el derecho de todas las personas, en 
particular de las privadas de libertad, de 
no ser objeto de tortura o tratos crueles, 
generando así una cultura de respeto a los 
derechos humanos.

3.- Garantizar las salvaguardias legales 
de toda persona detenida: “derecho que 
se notifique a terceros sobre su custodia 
personal; derecho a acceder a un/una 
abogado/a; derecho a un examen médico 
independiente a solicitud de la persona”.
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ZACATECAS

LÍNEAS DE 
ACCIÓN DE LA 

ENCT ACTIVIDADES
DEPENDENCIA O ÁREA 

INTERNA RESPONSABLE
GRAL ESP

2, 3 1, 12, 
13, 14, 
15, 17, 
19, 20, 
8, 39

4.- Realizar visitas regulares y no 
anunciadas a todos los lugares de 
detención, para prevenir la tortura y los 
malos tratos.

•	Fiscalía Especializada de 
Derechos Humanos, Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.
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6.	 METAS ANUALES

6. 1. Federales

DEPENDENCIA
O

INSTITUCIÓN
METAS TRAZADAS

SRE

•	 Conformación y envío del Informe del Estado Mexicano para 
colaborar con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
en la presentación de su informe anual ante la Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos.

•	 Negociar la adopción de la Resolución sobre. La tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: mandato de 
la Relatoría Especial” en el marco del 58 periodo de sesiones del 
Consejo de Derechos Humanos de la Organización de Naciones 
Unidas.

•	 Asistencia y participación en las reuniones convocadas por la 
Secretaría de Gobernación del Mecanismo de Seguimiento de 
Casos de Tortura Sexual contra Mujeres.

•	 Atención de las peticiones individuales del Sistema Interamericano 
(peticiones, casos, informes de fondo, medidas cautelares, 
soluciones amistosas y casos en seguimiento al cumplimiento de 
recomendaciones.

•	 Atender los requerimientos que formule la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos en materia de presuntas violaciones al 
derecho a la integridad por la comisión de tortura u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, con fundamento en el 
artículo 41 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

DEFENSA •	 Capacitar a 16,500 militares (mujeres y hombres) para prevenir 
actos de TOTPCID.

MARINA

•	 Reducir la cantidad de denuncias por violaciones a derechos 
humanos.

•	 Lograr un impacto a la totalidad del personal en la Secretaría de 
Marina.

•	 Preservar la imagen pública y buen nombre de la institución.
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SSPC

•	 Divulgar una publicación en el “Día Internacional en apoyo de las 
víctimas de la Tortura” respecto del material que envíe la Secretaría 
de Gobernación en redes sociales y/o paginas institucionales de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

•	 	Realizar una campaña de difusión al personal del sector central 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana temas de 
cultura de cero tolerancia, procedimientos de denuncia contra 
actos de “Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes” (TOTPCID), así como del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura (MNPT), entre otros.

•	 Promover en alcance al Programa Anual de Capacitación 2025 del 
sector central de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
una acción de capacitación tema de prevención de “Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” (TOTPCID). 

•	 Elaborar un informe anual con las acciones comprometidas que 
ha impulsado la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

SSA

Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”

•	 	Realizar 8 acciones relacionadas con los temas de tortura y trata 
de personas con el objetivo de sensibilizar al personal del Instituto 
Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes en los temas 
antes mencionados.

Instituto Nacional de Rehabilitación “Luis Guillermo Ibarra Ibarra”

•	 	Asistir y participar activamente en el 100 % de las reuniones 
convocadas por el Mecanismo de Seguimiento de Casos de 
Tortura Sexual contra Mujeres, promoviendo el intercambio de 
información, la colaboración interinstitucional y el seguimiento de 
las acciones de prevención y atención integral de las víctimas.

•	 Realizar una capacitación anual dirigida al personal del INRLGII en 
temas de atención integral de la salud física y mental, así como en 
la prevención de la tortura y el respeto a los derechos humanos, 
alineados con los estándares del Instituto.

•	 	Alcanzar al mayor número posible de personas mediante acciones 
de sensibilización, utilizando todos los medios disponibles para su 
difusión.
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SSA

Instituto Nacional de Psiquiatría

•	 Integrar la capacitación en materia de MNPT dentro del programa 
de capacitación de calidad en la Dirección de Servicios Clínicos.

“Ramón de la Fuente Muñiz”

•	 Llevar a cabo el debido seguimiento y desahogo de quejas, 
recomendaciones y solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos internacionales en materia de TOTPCID.

•	 Implementar políticas internas de cero tolerancia a prácticas 
discriminatorias.

•	 Adoptar protocolos de actuación con enfoque de no discriminación 
y prevención de tortura.

•	 Continuar con la formación de personal médico especializado en 
psicoterapia, género y salud mental.

•	 Gestionar la capacitación anual de servidores públicos que 
otorguen atención clínica directa en el manejo de casos críticos.

•	 Gestionar la capacitación anual de servidores públicos que 
otorguen atención clínica directa en estrategias de contención 
mecánica.

•	 Supervisar la indicación clínica y uso de terapia eléctrica acorde a 
los protocolos válidos y actuales.

•	 Continuar con la atención a solicitudes legales de instancias 
gubernamentales externas en casos en materia de derechos 
humanos.

Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”

•	 	El Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, promoverá 
de manera continua la capacitación al personal encargado de 
otorgar la atención médica a efecto de que esta se realice bajo una 
cultura del buen trato desde el marco de los derechos humanos y 
con perspectiva de género para todos los usuarios y pacientes que 
acudan a la Institución.
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SSA

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío 
Villegas”

•	 Elaborar y difundir 3 infografías para sensibilizar a las personas 
servidoras públicas del Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias, Ismael Cosío Villegas, sobre cultura de cero 
tolerancias de actos de TOTPCID.

•	 	Realizar 1 capacitación a las personas servidoras públicas del 
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío 
Villegas, sobre el funcionamiento y facultades del MNPT.

Dirección General de Comunicación Social

•	 	Coadyuvar en la difusión de redes sociales y/ o página con 
información en el marco del Día Internacional en apoyo de las 
víctimas de la Tortura.

•	 	Realizar difusión mediante fondos de pantalla en los equipos de 
cómputo de la dependencia.

•	 	Difundir y crear materiales para informar a la población en general 
sobre Día Internacional en apoyo de las víctimas de la Tortura.

Dirección de Medicina Tradicional y Desarrollo Intercultural

•	 	Difundir al personal Directivo de las áreas vinculadas a la atención 
intercultural de la población en general e indígena, temas 
relacionados con la promoción de los DDHH para promover cero 
tolerancias de actos de TOTPCID.

•	 Divulgar una publicación (Boletín intercultural) con un artículo 
sobre “La Tortura en México” para su difusión a los Coordinadores 
enlaces Interculturales.

•	 Difundir al personal Directivo de los Programas de Salud Sexual y 
Reproductiva, el Modelo de Atención Intercultural y Humanizada 
en la Atención al embarazo, parto y puerperio, para su difusión en 
las áreas de influencia de esta Dirección Federal, para prevenir y 
evitar la violencia obstétrica en los Servicios de Salud.

Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes”

•	 Realizar 8 acciones relacionadas con los temas de tortura y trata 
de personas con el objetivo de sensibilizar al personal del Instituto 
Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes en los temas 
antes mencionados.
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MUJERES

•	 Continuar con la integración de expedientes que emanen del 
Mecanismo de seguimiento a casos de Tortura Sexual Cometida 
contra Mujeres, de acuerdo con el ámbito de las competencias 
de la Secretaría, para así poder estar en posibilidades de emitir 
conclusiones. 

•	 	Continuar con la armonización del marco normativo federal y 
estatal, para definir la violencia obstétrica como una forma de 
violencia institucional por razón de género.

•	 	Difundir los cursos y materiales alojados en la plataforma punto 
género, respecto a:

•	 Comunicación Incluyente y sin sexismo.
•	 Masculinidades: Modelos para transformar.
•	 Inducción a la igualdad entre hombres y mujeres

CONASAMA

•	 Reporte de datos integrados trimestralmente.
•	 	Monitoreo y Seguimiento en materia de Atención, Capacitación y 

Sensibilización de las 7 unidades médicas adscritas a la CONASAMA.
•	 Capacitación y sensibilización de las 7 unidades médicas adscritas 

a la CONASAMA en materia de Tortura en relación con la Salud 
Mental.

CNEGSSR

•	 Elaborar una Guía operativa para la intervención de prevención 
de la violencia obstétrica con enfoque de atención centrado en la 
persona.

•	 Realizar al menos tres mesas de trabajo para establecer el modelo 
de salud penitenciaria.

•	 Colaborar en las Campañas de prevención de la tortura solicitadas 
por la SEGOB.

•	 Dar seguimiento y acompañamiento cuando menos al 90 % de 
procesos de capacitación para la implementación de la intervención 
de prevención de la violencia obstétrica con enfoque de atención 
centrado en la persona.

•	 Lograr al menos el 90 % de las capacitaciones programadas en 
entornos habilitantes.

•	 Activar al menos el 90 % de las Salas LPR programadas.
•	 Incluir el tema de cultura del buen trato en al menos el 90 % de los 

cursos realizados por la Dirección de Cáncer de la Mujer.
•	 Capacitar en el curso virtual sobre atención especializada de la 

NOM-046, al menos al 90 % de personas programadas.
•	 Acompañar al 100 % de las solicitudes de resolución de casos 

complejos vinculados a servicios de aborto seguro y atención a la 
violencia.
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CNEGSSR

•	 Revisar y retroalimentar al menos al 90 % de las carpetas gerenciales 
recibidas en materia de Atención a la Salud Materna y Perinatal.

•	 Monitorear y dar seguimiento al menos al 90 % de las supervisiones 
que realizan las Secretarías Estatales de Salud en materia de 
prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres.

•	 Alcanzar al menos el 40 % de consulta prenatales de primera vez 
en el primer trimestre.

•	 Emitir un informe de las capacitaciones realizadas a personal 
supervisor de las entidades federativas para que verifiquen la firma 
del consentimiento libre e informado previo a la aceptación de 
métodos quirúrgicos o de métodos anticonceptivos que requieran 
de la intervención de personal de salud para su aplicación.

•	 Vigilar que las unidades de diagnóstico y tratamiento de cáncer en 
la mujer tengan el consentimiento informado.

GN

•	 20,000 personas capacitadas en el Fortalecimiento de los Derechos 
Humanos en la Guardia Nacional y la Prevención de la Tortura, 
dentro de los Programas de Formación Continua.

•	 Personas de la Guardia Nacional formados como multiplicadores-
replicadores en materia de tortura y malos tratos.

•	 Cumplimiento de puntos recomendatorios sobre capacitación, 
contra la Guardia Nacional, atendidos y/o en proceso de término, 
en materia de tortura y malos tratos.

PRS

•	 Difundir al 100 % del personal de los Centros Penitenciarios 
Federales (CEFERESOS) y oficinas centrales la prohibición absoluta 
de los actos de TOTPCID y las Reglas Nelson Mandela.

•	 Implementar el 100 % de las actividades programadas para la 
prevención, promoción, detección y atención para la salud.

•	 Iniciar difusión del PAC 2025 desde el segundo trimestre del 2025.
•	 Cumplir con el Programa Anual de Capacitación 2025.
•	 Realizar dos reportes semestrales del seguimiento a la capacitación 

en la materia; y,
•	 Aplicación de protocolos de prevención, respecto a la atención 

psicológica y desarrollo mental.
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SESNSP

•	 Difundir materiales gráficos en el marco de la conmemoración del 
26 de junio, Día Internacional en Apoyo de las Víctimas de Tortura, 
con el fin coadyuvar a la consolidación de la cultura de cero 
tolerancia a los actos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles 
Inhumanos o Degradantes en las personas servidoras públicas y 
sociedad.

•	 Difundir 7 infografías de sensibilización informativas y/o de cursos 
por mes referentes a temas afines a la Ética Pública, Buenas 
Prácticas, Código de Conducta del SESNP, Código de la APF y 
TOTPCID, con la cual se establece una meta anual para 2023 de 
56 infografías difundidas vía correo institucional Comunicación 
Interna DGA, con lo que se alcanzaría un 100 % de cumplimiento.

CEAV

•	 Establecer el tema de Tortura en los programas de capacitación 
continua a los Asesores Jurídicos y personas que dan atención a las 
personas víctimas.

•	 	Generar una campaña continua para que los servidores públicos 
tomen los cursos de la CNDH en materia de TOTPCID. 

•	 	Procurar capacitación especializada a las personas proyectistas a 
efecto de que en su trabajo se refleje el análisis de todos los daños 
que las víctimas sufren en materia de TOTPCID.

•	 	Generar una campaña de información sobre TOTPCID dirigida a las 
personas víctimas.

•	 	Continuar con la asistencia jurídica a las personas sobrevivientes 
de tortura.

•	 	Generar las condiciones para alinear la plataforma RENAVI al 
Registro nacional de Delito de Tortura.

•	 	Compartir la estadística de personas reparadas por el delito de 
tortura. Así como las medidas de satisfacción y no repetición que 
se otorgue.

•	 Continuar con el debido seguimiento del desahogo de quejas, 
recomendaciones y solicitudes de organismos de derechos 
humanos nacionales e internacionales.
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COMAR

•	 La Coordinación General de la COMAR, además de brindar 
protección internacional, adicionalmente vela por los principios 
rectores consagrados en el procedimiento de reconocimiento 
de la condición de refugiado, donde resalta el principio de NO 
DEVOLUCIÓN, además de ello, también fundamentan su actuar 
en la Nueva Política Migratoria del Gobierno de México 2018-
2024, la cual se constituye sobre la base del respeto pleno de 
los derechos humanos de las personas extranjeras que buscan 
protección internacional, esto a partir de un enfoque multisectorial, 
pluridimensional, corresponsable, transversal, incluyente y con 
perspectiva de género. Estas nuevas directrices se fundan en los 
principios de la política migratoria del Estado mexicano previstos 
en la Ley de Migración y en la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político; los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos; el paradigma migratorio del Pacto 
Mundial de Migración, y el Pacto Mundial sobre Refugiados, cuya 
adopción por parte de los Estados orienta su actuar en materia 
migratoria y, específicamente el de México, que ha sido desde su 
conformación uno de sus principales impulsores.

INM

•	 Continuar reforzando el programa de Oficiales de Protección a la 
Infancia y Atención a Grupos Vulnerables.

•	 Atender la “Guía para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes 
Migrantes”.

•	 Continuar con la evaluación de personas servidoras públicas 
en el Estándar de Competencia 1366 titulado “Atención para la 
protección especializada de niñas/niños/adolescentes y personas 
adultas pertenecientes a grupo vulnerable/prioritario en contexto 
de migración”.

•	 Utilizar la “Guía de Identificación y Atención de Mujeres Víctimas de 
Violencia en Contexto de Migración para Oficiales de Protección”.

•	 Difusión del políptico titulado “Mensajes de Cuidado para Mujeres 
en Contexto de Migración elaborado con el Instituto Nacional de 
las Mujeres y ONU Mujeres.

•	 Continuar con el programa de formación de Oficiales de Protección 
a la Infancia y Atención a Grupos Vulnerables quienes reciben 
cursos impartidos por instituciones especializadas como el Instituto 
Nacional de las Mujeres en temas de promoción y protección de los 
Derechos Humanos de las Mujeres y NNA en contexto de movilidad, 
así como en perspectiva de género en la migración.
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INM

•	 Continuar con las acciones que realizan los Grupos Beta en favor 
de los migrantes de Orientación, Rescate y Salvamento, Ayuda 
Humanitaria y Asesoría Legal.

•	 Mantener en condiciones dignas las estancias provisionales y 
estaciones migratorias a efecto de garantizar el respeto irrestricto 
de los derechos humanos de las personas migrantes alojadas en 
dichas instalaciones.

•	 Continuar con la campaña digital mediante posteos espejo en las 
redes sociales del Instituto Nacional de Migración relativos a los 
derechos y obligaciones de las personas migrantes alojadas en las 
estancias provisionales y estaciones migratorias.

INPI

•	 Atender los trabajos relacionados a la Estrategia Nacional Contra la 
Tortura, el Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la Tortura 
y el Mecanismo de Seguimiento de Casos de Tortura Sexual.

•	 Participar en las campañas que sean requeridas, a través de redes 
oficiales, radiodifusoras culturales indígenas y difusión interna del 
Instituto.

•	 A solicitud de las autoridades correspondientes, brindar asesorías y 
emitir opiniones para garantizar la pertinencia cultural y promover 
la perspectiva de derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos, en las campañas o información relativa 
a la materia.

•	 Dentro del marco del Programa para el Bienestar Integral de los 
Pueblos Indígenas, así como por requerimiento de las instancias 
correspondientes, contribuir con la interpretación y traducción 
para campañas, información y personas indígenas víctimas de 
tortura.

•	 Dentro del marco del Programa para el Bienestar Integral de los 
Pueblos Indígenas, así como a petición de pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos, coadyuvar en el otorgamiento de apoyo 
económico a proyectos comunitarios y regionales que promuevan 
la planificación familiar, derechos sexuales y reproductivos con 
perspectiva de género y pertinencia cultural, así como a través de 
Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana que, brinden atención a 
los temas: Salud sexual y reproductiva y derecho a la salud mental 
y psicológica, de las mujeres indígenas y afromexicanas.

•	 Atender quejas de organismos públicos, que reciba el Instituto, 
en materia de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
en el marco de sus atribuciones, o en su caso coadyuvar en la 
orientación y vinculación con la instancia de gobierno competente 
para la atención de quejas, en materia de TOTPCID.
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INPI

•	 Contribuir, a petición de las autoridades correspondientes y 
dentro de las facultades del Instituto, a que las medidas de 
atención, asistencia y reparación integral consideren y aborden 
adecuadamente el impacto comunitario de los hechos victimizantes 
en los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.

•	 Colaborar con las dependencias responsables en la identificación 
de indicadores y en la recopilación de información sobre pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas.

SIPINNA

•	 Diseñar una guía rápida de atención al 911 en formato gráfico y 
audiovisual para niñas, niños para ser difundida a las 32 Secretarías 
Ejecutivas Estatales.

•	 Diseñar una guía rápida de atención al 911 en formato gráfico 
y audiovisual para adolescentes para ser difundida a las 32 
Secretarías Ejecutivas Estatales.

•	 Promover que el personal de la SESIPINNA tome el curso 
“Prevención de la tortura” que ofrece la CNDH.

•	 Realizar un mapeo de la estadística oficial disponible en materia 
TyOTCID de niñas. niños y adolescentes.

•	 	Incorporar los principales indicadores en materia TyOTCID de 
niñas. niños y adolescentes en el Sistema de Información Nacional 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SINNNA).

•	 Promover la incorporación de indicadores desagregados en 
materia TyOTCID de niñas. niños y adolescentes en los sistemas de 
información estatales.

•	 Diseñar e implementar una ruta intersectorial e intersecretarial 
durante el año 2025, que fortalezca la coordinación para la 
prevención y atención de la TOTCID en niñas, niños y adolescentes, 
con participación de instancias del sistema de protección integral y 
mecanismos de detección, canalización y seguimiento.

•	 Impulsar la armonización legislativa en las 32 entidades federativas 
en materia de prohibición del castigo corporal y humillante (CCyH) 
y crianza positiva, en el marco de la Comisión de Secretarías 
Ejecutivas de Protección Integral de los Sistemas Nacional y de las 
entidades federativas. 

•	 Realizar un informe anual de la Comisión de Secretarías Ejecutivas 
de Protección Integral de los Sistemas Nacional y de las Entidades 
Federativas, con avances en la armonización legislativa en materia 
de Castigo Corporal y Humillante, y crianza positiva. 
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SIPINNA

•	 Implementar y dar seguimiento, a lo largo del año 2025, a la campaña 
“Dale color a tu vida”, dirigida a niñas, niños y adolescentes, con el 
fin de promover la salud mental y prevenir las adicciones, desde un 
enfoque de derechos humanos y con base en evidencia científica, 
en al menos tres espacios escolares o comunitarios.

•	 Promover la capacitación de las personas servidoras públicas 
adscritas a los Sistemas Integrales de Justicia para Adolescentes en 
materia de prevención de la TOTPCID.

UDDH

•	 La presentación de un informe que contenga datos cuantitativos 
sobre el número de recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) en materia de TOTPCID 
a la Secretaría de Gobernación.

•	 La presentación de un informe que contenga datos cuantitativos 
sobre el número de peticiones, casos, comunicaciones individuales, 
posicionamientos y sentencias del SIDH y SUDH, en materia de 
TOTPCID.

•	 Apoyar a la Dirección General de Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos en la atención de la visita del Subcomité de 
Naciones Unidas para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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AGUASCALIENTES

•	 Capacitación y certificación del personal de la Fiscalía Especializada 
(9 integrantes) en el estándar de competencia EC1105 denominado 
“Promoción de la Atención de las Víctimas de Tortura de acuerdo al 
Protocolo de Estambul”.

•	 	Capacitación a 50 elementos de la policía de investigación de la 
Fiscalía General del Estado, en materia de prevención de la Tortura.

•	 	Visitas permanentes al Centro de Detención de la Policía de 
Investigación de la Fiscalía General del Estado.

•	 Capacitar a 400 personas servidoras publicas relacionadas con la 
seguridad pública.

BAJA CALIFORNIA

•	 Impartir capacitación especializada en prevención de la tortura a 
100 personas adscritas a las Secretarías de Seguridad Pública de 
los municipios de Baja California.

•	 	Diseñar y ejecutar programas de formación en prevención de la 
tortura dirigidos a 100 elementos operativos y administrativos de 
la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Baja California.

•	 	Realizar procesos de capacitación continua y anual en prevención 
de la tortura, dirigidos al personal de las Comisiones adscritas a la 
Subsecretaría de Derechos Humanos.

•	 Organizar un foro anual interinstitucional sobre prevención y 
atención de la tortura, dirigido a personas servidoras públicas, 
organismos garantes de derechos humanos, instituciones 
académicas, organizaciones de la sociedad civil y público 
interesado.

•	 	Implementar una campaña permanente de sensibilización 
y formación en prevención de la tortura, dirigida a personas 
servidoras públicas y a la ciudadanía en general, promoviendo una 
cultura institucional de respeto, legalidad y no violencia.

•	 Impulsar la armonización legislativa en materia de prevención 
y sanción de la tortura, con el fin de promover la homologación 
normativa entre los distintos órdenes de gobierno, garantizando 
coherencia jurídica y eficacia institucional.
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BAJA CALIFORNIA 
SUR

•	 Capacitar a 150 personas servidoras públicas relacionadas con la 
seguridad pública y la procuración de justicia en Baja California Sur.

•	 	Capacitar a 50 personas prestadoras de servicios y servidoras 
públicas relacionadas con la prevención y tratamiento de 
adicciones en los Centros de Internamiento y clínica de los cinco 
ayuntamientos de Baja California Sur.

•	 	Realizar 10 conferencias de sensibilización con las redes ciudadanas 
constructoras de Paz.

•	 	Realizar dos campañas de prevención de la tortura.
•	 Realizar la segunda mesa de análisis para revisar los avances y 

retos en materia y mejorar los procesos de atención a víctimas.

CAMPECHE

•	 Sensibilizar y capacitar a las personas servidoras públicas a fin 
de fomentar que su actuar esté apegado a las buenas prácticas, 
propiciando una cultura de cero tolerancia a la tortura.

•	 Difundir información encaminada a prevenir y eliminar las prácticas 
de tortura propiciando una cultura de cero tolerancia a este delito.

CHIAPAS

•	 Llevar a cabo 271 procesos formativos en materia de derechos 
humanos dirigidos a personas servidoras públicas, encaminados 
a prevenir y erradicar la tortura, así como la elaboración de 76 
infografías y 02 carteles que promuevan la cultura de la denuncia; 
a fin de alcanzar el objetivo: #ChiapasSinTortura.

CHIHUAHUA

•	 Capacitar al 50 % del personal de las dependencias responsables 
encargada de atención a víctimas de tortura y de impartición de 
justicia.

•	 	Mantener una campaña permanente publicitaria contra la tortura.
•	 Llevar a cabo 3 reuniones interinstitucionales de seguimiento.

CIUDAD DE 
MÉXICO

•	 Diagnóstico aprobado y difundido.

COAHUILA

•	 Capacitar a los servidores públicos en materia de derechos 
humanos y prevención de la tortura.

•	 Implementar programas de prevención que promuevan una 
cultura de no tortura en la sociedad coahuilense.

•	 	Garantizar la investigación y sanción efectiva de los casos de 
tortura, asegurando la justicia para las víctimas.

•	 Monitorear y evaluar continuamente la situación de la tortura en el 
estado para ajustar y mejorar las estrategias implementadas.
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COLIMA

•	 Capacitar al 50 % de los elementos de la Policía Estatal Preventiva.
•	 	Capacitar al 60 % del personal del ICM.
•	 Sensibilizar al 80 % del personal del ICM en el tema de delito de 

TOPCID y cómo evitar caer en este tipo de conductas.
•	 Sensibilizar al 80 % del personal del ICM en el tema de TOPCID 

desde la perspectiva de violación a derechos humanos.
•	 Impartir la capacitación de referencia al 50 % del personal de los 

Centros penitenciarios del Estado.
•	 Impartir la capacitación de referencia al 50 % del personal de la 

Dirección General del Sistema Estatal Penitenciario.
•	 Impartir la capacitación al 30 % de elementos de la policía 

investigadora adscritos a la Fiscalía General del Estado De Colima.
•	 Impartir la capacitación al 20 % de elementos adscritos a la Fiscalía 

General del Estado De Colima.
•	 Difundir la información a los 10 municipios, respecto a los 

procedimientos y mecanismos de denuncia en caso de TOTPCID.
•	 Difundir en redes sociales de manera permanente las 

recomendaciones, opiniones, dictámenes, sentencias e 
instrumentos de organismos nacionales e internacionales de 
protección de derechos humanos.

DURANGO •	 S/D

GUANAJUATO

De conformidad con las líneas de acción señaladas supra líneas, las 
metas anuales de la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato 
son:
•	 	Fortalecer institucional en derechos humanos.
•	 	Garantizar de derechos para poblaciones vulnerables mediante la 

prevención, atención, investigación y reparación.
•	 	Mejora en los sistemas de prevención y denuncia.
•	 	Cumplimiento de estándares internacionales y recomendaciones.
•	 Garantizar los derechos de las personas víctimas de los delitos de 

TOTPCID.

GUERRERO

•	 Visibilizar el delito de tortura en la entidad.
•	 	Capacitar a los cuerpos policiales en materia de tortura y prácticas 

crueles.
•	 	Disminuir el índice de casos de tortura en el estado.
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HIDALGO

•	 Capacitar al 50 % del personal responsable de la atención a víctimas 
de tortura.

•	 	Realizar un curso de capacitación para agentes policiales estatales 
y municipales sobre el uso de la fuerza pública.

•	 Supervisar los 12 Centros de Reinserción Social y el Centro de 
Internamiento para Adolescentes.

JALISCO

•	 Al menos el 25% de las personas servidoras públicas en salud, 
seguridad, educación y prevención habrán recibido capacitación 
continua con perspectiva de género, niñez, adolescencia, 
discapacidad y grupos prioritarios, incluyendo formación en 
protocolos de no revictimización y aplicación de instrumentos 
internacionales en materia de tortura y tratos crueles.

•	 	Consolidar un mecanismo permanente de coordinación entre 
poderes, niveles de gobierno y órganos autónomos, con la 
suscripción de convenios de colaboración con instancias de 
seguridad, justicia, sociedad civil, academia y organismos 
internacionales, para homologar procesos de atención a víctimas y 
fortalecer mecanismos especializados de primera infancia, tortura 
sexual, supervisión penitenciaria.

•	 Garantizar el consentimiento informado en los servicios de salud, 
aplicando plenamente las NOM 007 y NOM 046 en todos los 
hospitales y clínicas del estado.

•	 	Realizar al menos 1 campaña anual de sensibilización en cultura de 
paz y cero tolerancia a la tortura.

•	 	Establecer lineamientos claros para prevenir expresiones 
revictimizantes por parte de personas servidoras públicas.

ESTADO DE 
MÉXICO

•	 Capacitar y fortalecer los conocimientos de las y los servidores 
públicos de la administración del Estado de México en materia de 
tortura, tratos crueles e inhumanos o degradantes.

•	 Coadyuvar con organismos de la administración pública del Estado 
de México y organismos autónomos en el Estado de México.

•	 Coadyuvar con autoridades nacionales o internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil y organismos autónomos en el 
Estado de México.

•	 Instituir la difusión y promoción permanente de los derechos 
humanos y las garantías fundamentales de todas las personas.
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ESTADO DE 
MÉXICO

•	 Promover la importancia de la protección de los derechos 
fundamentales y las garantías individuales de las personas, así 
como la prevención de la tortura y otros actos crueles e inhumanos 
en el Estado de México.

•	 Garantizar la comunicación de las personas detenidas con sus 
familias o representantes legales para dar aviso de su detención.

•	 Difundir un folleto digital interactivo sobre la prevención de la 
tortura.

•	 Difundir un video en canales de televisión locales sobre los 
procedimientos y mecanismos de denuncia en casos de tortura.

•	 	Transmitir dos spots de radios diferentes en radiodifusoras locales 
sobre los procedimientos y mecanismos de denuncia en casos de 
tortura.

•	 Implementar cámaras de audio y video en los diversos uniformes y 
unidades oficiales de personas servidoras públicas.

•	 Solicitar a la CEAVEM que designe asesoría jurídica pública, así 
como atención médica y psicológica para las personas víctimas.

•	 Capacitar al personal que atienda a las personas víctimas de 
TOTPCID para evitar la revictimización, los estereotipos y la 
discriminación.

•	 Publicar acuerdo general de la Fiscalía Central Jurídica, dirigido a 
todo el personal de la FGJEM.

•	 Capacitar a las y los agentes preventivos municipales y estatales.
•	 Capacitar a las y los integrantes de cuerpos policiacos de primer 

contacto en temas sensibles.

MICHOACÁN

•	 Desarrollar 1 actividad de capacitación mensual con la asistencia 
de un mínimo de 30 servidores públicos.

•	 Generar vinculación con las instituciones a las cuales le corresponda 
el cumplimiento. 3 seguimientos mensuales.

•	 La Coordinación del Sistema Penitenciario del Estado de 
Michoacán deberá solicitar apoyo a la CEDH, a fin de que se realice 
la supervisión de los Centros de Reinserción Social del Estado, a 
efecto de que se emita un diagnóstico y a partir de este realizar las 
modificaciones consideradas en el lapso que se indique. Presentar 
la solicitud en el mes de julio de 2025.

•	 La SEGOB y la Coordinación del Sistema Penitenciario del Estado 
de Michoacán deberá, solicitar apoyo a la Secretaría de Salud a 
fin de que se asigne personal de salud que permita satisfacer la 
demanda médica en los Centros de Reinserción Social del Estado. 
Presentar la solicitud en el mes de julio de 2025:
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MICHOACÁN

•	 La Coordinación del Sistema Penitenciario del Estado de Michoacán 
deberá solicitar apoyo a la Secretaría de Contraloría del Estado, a 
fin de que se establezca el mecanismo para recepción de quejas y 
denuncias. Presentar la solicitud en el mes de julio de 2025.

•	 	Generar desde la SEGOB la solicitud para la implementación de la 
campaña que se genere a nivel federal en todas las instituciones 
vinculadas. En espera de la indicación de la SEGOB.

•	 Generar desde la SEGOB solicitud a la CEEAV y Consejo Estatal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Violencia del Gobierno 
del Estado de Michoacán para la implementación de campaña 
de sensibilización en materia de no discriminación en todas las 
instituciones vinculadas. Presentar la solicitud en el mes de julio 
de 2025.

•	 	Ejecutar y supervisar la aplicación de las normas oficiales sobre 
atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio (NOM 
007); y sobre violencia familiar, sexual y contra las mujeres (NOM 
046), para evitar casos de TOTPCID. 

•	 Generar desde la SEGOB solicitud a la Secretaría de Salud.
•	 Ejecutar y supervisar la aplicación de las normas oficiales sobre 

atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio (NOM 
007); y sobre violencia familiar, sexual y contra las mujeres (NOM 
046), para evitar casos de TOTPCID. Presentar la solicitud en el mes 
de julio de 2025.

•	 Generar desde la SEGOB solicitud al Instituto de la Defensoría 
Pública del Estado de Michoacán.

•	 Generar desde la SEGOB solicitudes dirigidas al Sistema Estatal DIF 
y SESIPINNA. Presentar la solicitud en el mes de julio de 2025.

•	 Generar desde la SEGOB solicitud dirigida a la CEEAV. Presentar la 
solicitud en el mes de julio de 2025.

MORELOS

•	 Impulsar la actualización y homologación en el marco normativo 
relacionado con la tortura a través de iniciativas.

•	 	2 mesas de trabajo interinstitucional.
•	 	Capacitar a 200 personas servidoras públicas con atención directa 

al público en general en materia de derechos humanos y tortura.
•	 Capacitar a 200 personas funcionarias públicas municipales al año 

en el Estado en los mecanismos de prevención de la tortura.
•	 	Elaborar, difundir y promover que en las redes sociales y páginas 

oficiales del Gobierno del Estado se incorporen contenidos 
orientados a prevenir y eliminar las prácticas de tortura.

•	 Promover una cultura de denuncia del delito de tortura a través de 
material informativo como lo son, trípticos, folletos, carteles entre 
otros.
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MORELOS
•	 Spot de radio y televisión.
•	 Contar con un convenio de coordinación y colaboración para 

prevenir, proteger y sancionar la tortura.

NAYARIT

•	 90 agentes estatales capacitados.
•	 	A todos los agentes preventivos, de custodia penitenciaria y de 

investigación que cursen Formación Propedéutica e inicial en 2025, 
le serán impartidos conocimientos y sensibilización acerca de la 
TOTPCID.

•	 	Anexo al Programa Único Estatal de Capacitación.
•	 	Dos capacitaciones en el año con apoyo de SPINNA. Una en el 

primer semestre y otra en el segundo semestre del año.
•	 	Una campaña.
•	 	Llegar a la mayor cantidad de personas con la campaña de 

sensibilización, utilizando los medios disponibles.
•	 	6 talleres de 9 horas.
•	 	Ayudar con los intérpretes en lengua Wixarika y Náayeri cada vez 

que lo soliciten.
•	 Una publicación trimestral.
•	 Llevar a cabo cuatro capacitaciones en el año.
•	 Capacitar a 300 personas del área de salud.
•	 Elaborar un Convenio Marco de Colaboración con las Instituciones 

que participan en el Plan Anual de Trabajo contra la Tortura.
•	 A todos los agentes preventivos, de custodia penitenciaria y de 

investigación que cursen Formación Propedéutica e inicial en 2025, 
les serán impartidos conocimientos y sensibilización acerca de la 
TOTPCID.

•	 	29 agentes estatales actualizados en la atención de los Principios 
Méndez en las entrevistas que realicen a testigos y víctimas.

•	 Realizar 2 cursos para servidores públicos que atiendan a víctimas 
de TOTPCID.

•	 	Responder en tiempo y forma a las solicitudes de información y 
colaboración que requiera el MNTP durante el 2025.

•	 Colocar lonas y teléfonos accesibles y funcionales para que las 
personas privadas de la libertad puedan realizar de manera segura 
denuncia de actos de TOTPCID.

•	 Atender todas las denuncias que sean presentadas ante las 
autoridades competentes.

•	 	Registrar todos los casos de personas privadas de la libertad en la 
plataforma del RND.
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NAYARIT

•	 Presentar el proyecto para promover el uso de medios electrónicos 
y monitoreo de traslado.

•	 	Crear de un módulo de información.
•	 Garantizar el acceso, seguridad y colaboración de las organizaciones 

de la sociedad civil, llevando registro de sus campañas o acciones 
al interior de los CERESOS.

•	 1 campaña anual.
•	 Capacitar a 50 parteras.
•	 Realizar 30 Jornadas oclusión tubaria bilateral (OTB) y 816 

vasectomías sin bisturí.
•	 Realizar un informe estadístico sobre el uso de la fuerza en la 

corporación de la policía estatal.
•	 Realizar un documento diagnóstico del personal de salud para 

brindar servicios de rehabilitación a sobrevivientes de TOTPCID.
•	 Elaborar un diagnóstico en materia de necesidades formación de 

TOTPCID.
•	 Capacitaciones a través de la difusión en la radio, una cada mes 

durante el año.

NUEVO LEÓN

•	 Implementar por lo menos 2 capacitaciones mensuales dirigidas 
al personal policial a nivel estatal y/o municipal en cualquiera 
de las siguientes materias prevención de la tortura, otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, privación ilegal de la libertad, 
trata de personas, atención integral a víctimas, cadena de custodia, 
desaparición forzada de personas, uso legítimo de la fuerza, 
derechos humanos y no discriminación, detenciones arbitrarias, 
migración, refugio y protección complementaria. 

•	 Diseñar un proyecto de protocolo de actuación interinstitucional 
para la atención de la tortura.

•	 Desarrollar 2 campañas anuales en materia de sensibilización en 
medios de comunicación y redes sociales, dirigidas a la sociedad 
en general y a las y los servidores públicos, sobre la gravedad de la 
tortura, la cero tolerancia de la tortura, la importancia del respeto 
a los derechos humanos y/o la no discriminación. 

•	 Atender el 100 % de las quejas, recomendaciones y/o solicitudes 
emitidas por los organismos públicos de derechos humanos y 
organismos internacionales de derechos humanos en materia de 
tortura y detenciones arbitrarias.
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OAXACA

•	 Difundir a través de infografías, reels informativos de manera 
constante sobre la tortura, tipos de tortura, canales de denuncia, 
así como otros actos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
a través de la página oficial de la Secretaría de Gobierno dirigido 
a las y los servidores públicos de todas las dependencias 
gubernamentales del Estado.

PUEBLA

•	 Rendir los informes trimestrales de las acciones específicas del 
Programa Anual Contra la Tortura con relación a las capacitaciones. 

•	 Rendir el informe anual de los resultados la campaña de 
información en medios digitales.

QUERÉTARO

•	 Sensibilizar y capacitar al 10 % del personal de la Comisión Estatal 
de Atención Integral a Víctimas en atención a víctimas de tortura.

•	 Realizar tres capacitaciones al año, al personal penitenciario 
de primer contacto con las privadas de la libertad para el 
fortalecimiento de sus conocimientos en materia de prevención de 
TOTPCID en el Sistema Penitenciario.

•	 Realizar una campaña publicitaria en medios digitales de 
prevención dirigida a la población sobre actos de tortura.

•	 Obtener la reacreditación de los cuatro Centros Penitenciarios, 
Centro Especializado de Formación e investigación Penitenciaria 
de Querétaro y oficinas centrales de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro por parte de la Asociación de 
Correccionales de América. 

•	 Mantener al sistema penitenciario de Querétaro como uno de los 
mejores del país. 

•	 Realizar dos capacitaciones al año, para agentes policiales estatales 
y municipales sobre el uso legítimo de la fuerza pública y el respeto 
a los Derechos Humanos.

•	 Capacitar a personas servidoras públicas del área de salud, para 
la aplicación de las normas oficiales sobre atención de la mujer 
durante el embarazo, parto y puerperio (NOM 007); y sobre 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres (NOM 046), para 
evitar casos de TOTPCID. 

•	 Capacitar de 50 a 100 personas servidoras públicas adscritas a la 
Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
en materia de derechos humanos y prevención de TOTPCID.
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QUINTANA ROO

•	 Capacitar a 400 personas servidoras públicas relacionadas con 
la prevención, atención ciudadana, procuración e impartición de 
justicia.

•	 Realizar 2 campañas permanentes de comunicación dirigidas a la 
ciudadanía con información sobre actos de tortura y el fomento a 
la cultura de la denuncia.

•	 Dar difusión mediante materiales de comunicación en las redes 
sociales oficiales de las Instituciones del Estado haciendo la 
colaboración correspondiente.

•	 Llevar a cabo mesas de trabajo interinstitucionales para el 
seguimiento de la implementación de las actividades del programa 
contra la tortura. 

•	 Rendir los informes semestrales de las acciones específicas 
del Programa Anual de Trabajo a la Dirección de Relaciones 
y Coordinación Interinstitucional de la Dirección General de 
Estrategias para la Atención de Derechos Humanos.

SAN LUIS POTOSÍ

•	 Sensibilizar a 250 personas servidoras públicas de la administración 
estatal.

•	 Establecer enlaces de capacitación en 30 dependencias de la 
administración pública estatal.

SONORA

Por conducto de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 
(CEEAV Sonora:
•	 	Capacitar al personal de la CEEAV que atiende a las víctimas 

de TOTPCID para evitar la revictimización, los estereotipos y la 
discriminación en las investigaciones a fin de respetar la dignidad 
humana, para fortalecer los conocimientos en la materia y mejorar 
la calidad de las atenciones que se les brinda a las víctimas de este 
delito.

•	 Difundir y crear material centrados en el tema de TOTPCID, 
mediante campañas de difusión, con el fin de informar a las 
personas en calidad de víctimas, así como público en general.

•	 Implementar el Modelo de Atención a Víctimas con un enfoque 
diferenciado.

TABASCO

•	 Capacitación a servidores públicos con el objetivo de disminuir la 
vulnerabilidad de las personas víctimas de tortura.

•	 Campañas de difusión de garantizar embarazos seguros y partos 
humanizados. 

•	 Difusión de materiales digitales a través de redes sociales para con 
el fin de informar a las personas en calidad de víctimas.
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TABASCO

•	 Impulsar reformas normativas que prohíban prácticas que 
constituyen tratos crueles, inhumanos o degradantes, como el 
castigo corporal.

•	 Implementar una metodología de indicadores sobre tortura y 
tratos crueles.

•	 Generación de diagnósticos y encuestas que permitan identificar 
contextos de riesgo y modalidades de tortura hacia poblaciones 
vulnerables.  

•	 Capacitación de la NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual y 
Contra las Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención. 

•	 Curso de Atención Inmediata y de Primer Contacto a Víctimas/
Sobrevivientes de Violación Sexual.

•	 Curso de Atención Especializada a Victimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual.

•	 Capacitación de Atención Psicológica Especializada en Violencia de 
Género y Sexual.

•	 Capacitación para la Promoción del Buen Trato Durante la Atención 
del Embarazo, Parto y Puerperio en Salas de Obstetricia de los 
Servicios de Salud.

•	 Formación de Facilitadoras y Facilitadores de Talleres de 
Reeducación para Víctimas y Agresores de Violencia de Pareja.

•	 Capacitación a diversas instituciones sobre “Procedimiento y 
acciones en la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas”.

TAMAULIPAS

•	 Capacitar a 200 servidores públicos adscritos a las dependencias 
responsables encargadas de atención a víctimas de tortura y de 
impartición de justicia.

•	 Transmitir 2 spots de radio relacionados a los temas de tortura 
dirigidos a la población en general en una radiodifusora local.

•	 50 % de avance en el diseño y difusión de materiales digitales 
informativos sobre temas de la tortura a través de medios 
institucionales dirigidos a servidores públicos.

TLAXCALA

•	 Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala, las acciones 
en materia legislativa donde se prohíbe el castigo corporal en todos 
los ámbitos donde se desarrollan niñas, niños y adolescentes.

•	 Realizar 1 campaña de sensibilización a personas servidoras 
públicas, para la consolidación de la cultura cero tolerancia de 
actos de TOTPCID, así como al personal de salud para el buen trato 
durante la atención el embarazo, parto y puerperio en las unidades 
de los servicios de salud.
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VERACRUZ

•	 35 % de avance en el diseño y difusión de materiales gráficos y 
audiovisuales.

•	 30 % de avance en la capacitación a personas servidoras públicas de 
las dependencias de la APE y Órganos autónomos coadyuvantes.

•	 30 % de avance en las campañas de difusión de información sobre 
los actos que constituyen tortura y sus formas de prevención y 
atención a grupos de atención prioritaria y autoridades locales de 
interés.

YUCATÁN

•	 100 personas funcionarias públicas capacitadas.
•	 1 campaña de difusión para personas servidoras públicas.
•	 1 campaña de difusión para la sociedad en general.
•	 1 reunión con los 3 poderes y órdenes de gobierno.
•	 1 visita de verificación a los CERESOS estatales y municipales y al 

Centro Especializado en la Aplicación de Medidas para Adolescentes.
•	 1 registro de los medios para el monitoreo de la prevención de 

TOTPCID.
•	 1 instrumento normativo publicado sobre la prohibición del 

castigo corporal en todos los ámbitos de desarrollo de niñas, niños 
y adolescentes.

•	 Actividades de Promoción (Mailing, Fondos de pantalla en Unidades 
de Salud de 1er y 2° Nivel); y, 1 programa desarrollado a atención y 
reparación a víctimas.

ZACATECAS

•	 El principal objetivo para la disminución de la tortura es su 
erradicación total, por ser, además de un hecho constitutivo de 
delito, una grave violación a los derechos humanos. Para alcanzar 
la meta, las estrategias se pueden centrar en los principales ejes 
de acción, como el fortalecimiento de la prevención, a través 
de campañas de sensibilización, así como capacitaciones a 
funcionarios encargados de la investigación, sanción y reparación 
de este delito.

•	 Garantizar que toda persona detenida sea asesorada legalmente 
desde el primer momento, haciéndole del conocimiento de sus 
derechos, así como que sea examinada por personal médico 
capacitado, que certifique de manera inmediato el estado de salud 
en el que se encuentra la persona.

•	 Llevar a cabo, de manera aleatoria y sin previo aviso, visitas de 
manera periódica a todos los lugares de privación de libertad, con 
la finalidad de observar las condiciones en las que se encuentran 
los espacios físicos, así como asegurar que no se cometan actos de 
tortura en esos lugares de detención.
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ENTIDAD 
FEDERATIVA METAS TRAZADAS

ZACATECAS

•	 Profesionalización de los Servidores Públicos, con capacitación 
continúa sobre la prohibición de la tortura y con enfoque en los 
derechos humanos, priorizando en todo momento, el respeto a 
la dignidad humana de todas las personas, tanto víctimas como 
imputados.

•	 Fortalecimiento de las Unidades de Investigación especializadas en 
el tema.

•	 Garantizar que se investigue de manera inmediata, imparcial, 
exhaustiva y con perspectiva de derechos humanos, cada una 
de las carpetas de investigación que se inicien por la presunta 
comisión del delito de tortura.
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7.	 CRONOGRAMA

7. 1. Federales

7.1.1 SRE

SRE
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Conformar y enviar el Informe del Estado 
Mexicano para colaborar con la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en la 
presentación de su informe anual ante la Asamblea 
General de la Organización de Estados Americanos.

✓

2.- Dar atención a cuestionarios y comunicaciones 
conjuntas de los diversos mecanismos, 
procedimientos especiales, agencias, oficinas 
y organismos de las Naciones Unidas y de 
la Organización de Estados Americanos, 
particularmente las solicitudes de información de 
la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Negociar la adopción de la Resolución titulada 
“La tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes”, en el marco de los 
trabajos de la Tercera Comisión de la Asamblea de 
la Organización de Naciones Unidas.

✓ ✓ ✓

4.- Atender las peticiones que sean notificadas por 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
en materia de presuntas violaciones al derecho a la 
integridad por la comisión de tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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SRE
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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5.- Atender las Comunicaciones Individuales del 
Comité de Naciones Unidas de Derechos Humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Atender las Comunicaciones Individuales del 
Comité de Naciones Unidas contra la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Promover el cumplimiento de sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
materia de presuntas violaciones al derecho a la 
integridad por la comisión de tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Promover el cumplimiento de los dictámenes y 
resoluciones del Comité de Naciones Unidas contra 
la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Promover la adopción de medidas cautelares 
y precautorias suficientes para evitar la comisión 
de violaciones al derecho a la integridad cuando 
los Organismos Internacionales de Derechos 
Humanos soliciten al Estado mexicano la adopción 
de medidas de seguridad.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Atender el Capítulo II del Sistema de peticiones 
y casos en etapas de admisibilidad y fondo ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
con la información que se solicite y se reciba de las 
autoridades competentes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Elaborar y remitir los informes estatales sobre 
la implementación de las medidas cautelares de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
y provisionales de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, con la información que se 
reciba de la Secretaría de Gobernación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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SRE
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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12.- Coordinar las audiencias a las que la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos convoque 
al Estado mexicano con las instituciones del Estado 
mexicano y entidades responsables sobre cada 
tema con los planteamientos estratégicos sobre 
cada asunto.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Impulsar frente a las autoridades involucradas, 
en los casos ante el Sistema Interamericano que 
así lo ameritan, cuando se trate de asuntos de 
presuntas violaciones al derecho a la integridad 
por la comisión de tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, la solución 
de los asuntos por la vía amistosa, procurando 
concretar acciones de posible cumplimiento en los 
tiempos señalados por la resolución en la materia 
de la CIDH.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

14.- Dar seguimiento a las soluciones amistosas 
suscritas por el Estado mexicano y fortalecer la 
coordinación con la Secretaría de Gobernación, 
como autoridad competente de coordinar el 
cumplimiento de acuerdos de solución amistosa, 
a fin de que las autoridades responsables 
contribuyan al avance en el cumplimiento efectivo 
de los acuerdos respectivos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

15.- Dar continuidad a lo reportado en el VIII 
Informe Periódico ante el Comité contra la 
Tortura, en particular, lo relacionado con los retos 
identificados sobre los derechos humanos de 
las mujeres; ello podría seguirse en las Mesas 
de Violencia de Género y Acceso a la Justicia, en 
el marco de la Comisión de Seguimiento a las 
observaciones del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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SRE
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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16.- Evaluar la posibilidad de dar seguimiento a las 
recomendaciones de género, en caso de existir; 
lo anterior, en cuanto el Comité contra la Tortura 
emita sus observaciones a México.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Asistir y participar en las reuniones convocadas 
por el Mecanismo de Seguimiento de Casos de 
Tortura Sexual contra Mujeres, convocadas por la 
Secretaría de Gobernación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

18.- Promover los más altos estándares de 
derechos humanos en las negociaciones de foros 
multilaterales, en particular, sobre la eliminación 
de todas las formas de violencia de género y 
violencia sexual.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

19.- Dar continuidad a las recomendaciones 
emanadas del X informe de México del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación (CEDAW) 
en 2025 relacionadas con el tema de tortura en el 
marco de la Comisión de Seguimiento Nacional.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.2 DEFENSA

DEFENSA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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Capacitar al personal de la DEFENSA en el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, en 
temas de:
•	 Desplazamiento Forzado Interno (Curso en 

línea).
•	 Prevención de la tortura Interno (Curso en línea).
•	 Investigación con perspectiva de género sobre 

la tortura sexual contra las mujeres (Curso en 
línea).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•	 Marco jurídico para prevenir, investigar y 
sancionar la tortura (Videoconferencia).

✓

•	 Derechos Humanos de las víctimas del delito y 
violaciones a los Derechos Humanos, con énfasis 
en atención y especialización de los Agentes 
del Ministerio Público en materia de atención 
victimológica. Recomendación 57VG/2013 
(Videoconferencia).

✓

•	 Marco jurídico para prevenir, investigar y 
sancionar la tortura; con énfasis en el Código de 
Conducta de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
Recomendación 37/2016, 004/2017, 35/2018, 
79/2018, 45/2019, 15VG/2018, 16VG/2018, 
53VG/2022 (Videoconferencia).

✓

•	 Marco Jurídico para prevenir, investigar y 
sancionar la tortura con énfasis en cateo 
ilegal, detención arbitraria y retención ilegal. 
Recomendación 006/2022 (Videoconferencia).

✓

•	 Derechos a una vida libre de violencia 
(Videoconferencia).

✓

•	 Derechos Humanos de las personas privadas de 
su libertad (Videoconferencia).

✓
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7.1.3 MARINA

MARINA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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Capacitar al personal naval, durante el periodo del 
1o de enero al 31 de diciembre de 2025. 

1.- Impartir un curso integral dirigidlo al personal 
naval para dar a conocer la Estrategia Nacional 
contra la Tortura y de Derechos Humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2. Capacitar al personal naval referente a la ley 
general para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, con la finalidad de observar un 
comportamiento lícito en conducción de las 
operaciones del orden y la paz. 

•	 Curso para Prevenir violaciones graves de 
Derechos Humanos y Temas Complementarios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Capacitar en materia de respeto, en la 
erradicación de la Tortura y otros tratos, con la 
finalidad de evitar las violaciones de derechos 
humanos, de conformidad con la normatividad 
nacional e internacional vigente y aplicable.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Difundir el video y spot de audio referente a la 
tortura, a los Mandos, Unidades y Establecimientos 
Navales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Verificar que los contenidos que se impartan 
estén apegados a la perspectiva de género en los 
procesos de capacitación de personas servidoras 
públicas en materia de prevención de tortura

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Difundir el Programa Anual de Capacitación 
2025, en el que se mencionarán temas de 
prevención del a tortura a manera de prevención 
y erradicación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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MARINA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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7.- Capacitar y sensibilizar a todo el personal 
naval en temas de tortura, en relación con la 
recomendación CNDH 41/2021.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Capacitar y sensibilizar a todo el personal 
naval en temas de tortura, en relación con la 
recomendación CNDH 112/2021.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Capacitar y sensibilizar a todo el personal 
naval en temas de tortura, en relación con la 
recomendación CNDH 109/2021.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Capacitar en materia de tortura sexual 
cometida contra mujeres.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Continuar con la distribución y difusión de la 
Cartilla de Derechos Humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Capacitar al personal naval a través de la 
Plataforma EDUCA-CNDH, en temas relativos a 
la Prevención de la Tortura, Investigación con 
Perspectiva de Género sobre la Tortura Sexual 
contra las Mujeres.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.4 SSPC

SSPC
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Coadyuvar en la difusión de información 
en canales institucionales de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana de material que 
envíe la Secretaría de Gobernación en el marco del 
Día Internacional en apoyo de las Víctimas de la 
Tortura.

✓

2.- Realizar campañas de difusión mediante 
correos electrónicos masivos en temas de cultura 
de cero tolerancia, procedimientos y mecanismos 
de denuncia contra actos de “Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” 
(TOTPCID), así como del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura (MNPT) a las personas 
servidoras públicas de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

✓ ✓ ✓ ✓

3.- Promover acciones de capacitación en temas 
de prevención de “Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes” (TOTPCID) en 
el Programa Anual de Capacitación 2025.

✓ ✓ ✓ ✓

4.- Realizar acciones de difusión o capacitación 
en temas de cultura de cero tolerancia, 
procedimientos y mecanismos de denuncia de 
actos de “Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes” (TOTPCID), entre otros, 
a las personas servidoras públicas de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Atender y dar seguimiento a las recomendaciones 
o solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.5 SSA

SSA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Realizar campañas de sensibilización dirigidas 
a las personas servidoras públicas para la 
consolidación de la cultura de cero tolerancia 
de actos de TOTPCID para cualquier autoridad, 
en los tres poderes y órdenes de gobierno, así 
como los organismos autónomos y todas aquellas 
con mandato de atención a grupo de atención 
prioritaria.

✓

2.- Difundir en los boletines informativos línea 
directa de enero, febrero, junio, julio y agosto 
sobre las temáticas siguientes:
•	 Derechos humanos.
•	 El día Mundial contra el uso de niños soldados.
•	 El día Mundial contra el trabajo infantil.
•	 Protocolo de Palermo y sobre el día mundial 

contra la trata de personas.
•	 El Mecanismo Nacional de Prevención de la 

Tortura (MNPT) y la Convención Internacional 
para la Protección de todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Asistir y participar en las reuniones convocadas 
por el Mecanismo de Seguimiento de Casos de 
Tortura Sexual contra Mujeres, convocadas por la 
Secretaría de Gobernación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Realizar campañas de difusión mediante correos 
electrónicos masivos en temas de cultura de cero 
tolerancias de actos de TOTPCID, a las personas 
servidoras públicas de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

✓

5.- Implementar acciones de sensibilización y 
capacitación al personal de salud en la promoción 
de una cultura del buen trato desde el marco de 
los derechos humanos y de la perspectiva de 
género, a lo largo de la atención en salud sexual y 
reproductiva en las unidades de salud.

✓
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SSA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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6.- Fortalecer las acciones para la atención con 
trato digno y humanizado de las personas que 
reciben atención dentro de los servicios de salud 
mental.

✓

7.- Supervisar la correcta y oportuna capacitación, 
orientación y la obtención del consentimiento 
informado en la atención a salud mental.

✓

8.- Implementar estrategias de prevención y 
tratamiento para actos de tortura y tratos crueles, 
inhumanos o degradantes contra personas de la 
diversidad sexual, mediante acciones integradas 
de atención médica y psicológica, educación, 
promoción de derechos humanos y fortalecimiento 
institucional.

✓

9.- Mantener las políticas institucionales que 
garantizan la desinstitucionalización de los servicios 
de salud mental que ofrecemos, reforzando 
estrategias que han garantizado hospitalizaciones 
psiquiátricas breves e incremento de atención a 
población ambulatoria.

✓

10.- Capacitar al personal médico y paramédico 
que atienden las instituciones de salud mental 
en estrategias de contención psicológica, verbal, 
farmacológica y mecánica vigilando su adecuada 
implementación en estricto apego a los derechos 
humanos y trato digno, para aquellos pacientes 
cuya condición de salud mental supone un riesgo 
para sí mismos o para terceros.

✓

11.- Capacitar y supervisar que el uso de la Terapia 
eléctrica se ejecute con apego a protocolos médicos 
estandarizados, previo consentimiento informado 
y en estricto apego a derechos humanos

✓
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SSA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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12.- Implementar acciones de sensibilización y 
capacitación al personal de salud en la promoción 
de una cultura del buen trato desde el marco de 
los derechos humanos y de la perspectiva de 
género, a lo largo de la atención en salud sexual y 
reproductiva en las unidades de salud.

✓

13.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas para 
la consolidación de la cultura de cero tolerancia de 
actos de TOTPCID en el INER.

✓

14.- Implementar programas de capacitación 
dirigidos a las personas servidoras públicas sobre 
el funcionamiento y facultades del MNPT.

✓

15.- Aplicar la segunda opinión de cesárea, el cual 
se encuentra actualizado para evaluar aquellas 
candidatas con indicación absoluta o relativa para 
la realización de esta.

✓

16.- Implementar por medio de redes sociales, 
campañas de sensibilización dirigidas a los 
servidores públicos para la consolidación de la 
cultura de cero tolerancia de actos de TOTPCID.

✓

17.- Implementar programas de capacitación 
dirigidos a las personas servidoras públicas, a 
través de la División de Calidad, en materia de 
trato digno, enfocados en el primer contacto con 
usuarios, pacientes y familiares.

✓

18.- Capacitar el área de trabajo social en cursos 
de prevención y detección de malos tratos, 
especialmente enfocados a grupos vulnerables 
como mujeres, niños y personas con discapacidad 
y población LGBTTIQ+.

✓

19.- Identificar y documentar casos de 
vulnerabilidad social, desde la visión de Trabajo 
Social, con el fin de notificar a las autoridades 
correspondientes en caso de que suceda una 
situación.

✓
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20.- Realizar la canalización al servicio de Psicología 
por parte del personal de Trabajo Social, para que 
en caso de requerirlo el/la pacientes puedan recibir 
atención psicológica y emocional, y en caso de ser 
necesario, referir a sus familiares a instituciones 
donde puedan recibir la contención, para superar 
el evento y recuperar su bienestar.

✓

21.- Proporcionar orientación personal profesional 
de Trabajo social, sobre los derechos suscritos 
para víctimas de tortura y malos tratos y, en su 
caso, establecer alianzas con otras instituciones 
y organizaciones para compartir información y 
así coordinar acciones para prevenir y atender la 
tortura y malos tratos.

✓

22.- Recabar el consentimiento informado del acto 
médico a realizar que conlleve la necesidad de ser 
firmado, previa explicación médica y entendimiento 
de los alcances, riesgos y beneficios.

✓

23.- Apoyar por parte del Instituto. a las Unidades 
Médicas de los Centros de Reinserción Social y de 
Reclusorios, con diversos estudios de diagnóstico 
y valoraciones médicas para personas privadas de 
la libertad, en función de su capacidad instalada.

✓
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24.- Difundir la Cartilla de Derechos de las Mujeres, 
en el marco del Día Internacional de las Mujeres, a 
través de las acciones siguientes:
•	 	Acto de conmemoración del Día Internacional de 

las Mujeres.
•	 Cine debate vídeo Heterofobia ¿El amor es todo 

lo que necesitas?
•	 Invitación a conferencia en línea sobre 

“Menopausia”, realizadas por el Instituto 
Nacional de Enfermedades respiratorias Ismael 
Cosío Villegas.

•	 Invitación a conferencia en línea “Derechos 
Humanos y Género” realizadas por el Instituto 
Nacional de Enfermedades respiratorias Ismael 
Cosío Villegas.

•	 Actos de conmemoración del Día Naranja por una 
vida libre de violencia de las niñas, adolescentes 
y mujeres.

•	 Sesión Cultural por el Día Internacional del 
Orgullo LGBT+

•	 Actividad del Día de la Niña y el Niño.
•	 Actividad por el Día de las Madres.
•	 Actividad por el Día del Padre.

✓

25.- Difundir la campaña ¿Sabías qué…? En materia 
de sensibilización de los tipos de violencias que 
sufren las mujeres migrantes y personas cisgénero.

✓

26.- Atender las solicitudes de difusión de las 
Recomendaciones emitidas por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos turnadas 
por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Salud.

✓

27.- Coadyuvar en la difusión de redes sociales 
y/ o página con información en el marco del Día 
Internacional en apoyo de las víctimas de la Tortura

✓
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28.- Realizar difusión mediante fondos de pantalla 
en los equipos de cómputo de la dependencia. ✓

29.- Difundir y crear materiales para informar a la 
población en general sobre Día Internacional en 
apoyo de las víctimas de la Tortura.

✓

30.- Proponer la Implementación de un programa 
que incluya capacitación intercultural continua 
al personal de salud, para establecer y promover 
el respeto de los DDHH de los y las usuarias y 
la participación de las mujeres sobre el buen 
trato durante el embarazo, parto y puerperio, 
que promuevan la erradicación de la violencia 
obstétrica.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Proponer acciones puntuales en el ámbito de la 
Secretaría de Salud, para atender y dar seguimiento 
efectivo a las quejas, recomendaciones y solicitudes 
de organismos públicos e internacionales sobre 
derechos humanos y la capacitación intercultural 
del personal involucrado en la atención a víctimas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

32.- Capacitar al personal de salud en 
derechos humanos y perspectiva de género e 
interculturalidad para fortalecer la cultura del buen 
trato con enfoque intercultural, de género y de 
respeto a los derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

33.- Desarrollar campañas de sensibilización que 
promuevan el respeto, la empatía y la dignidad 
hacia los y las usuarios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

34.- Promover lineamientos interculturales en 
procedimientos de atención en las unidades de 
salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

35.- Proponer el monitoreo y evaluación que 
permitan medir el impacto de las acciones de 
capacitación y sensibilización en la calidad del trato 
al paciente.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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36.- Fortalecer la coordinación y colaboración 
interinstitucional sectorial e intersectorial, 
proponiendo la creación y consolidación de 
espacios de diálogo y trabajo conjunto en la 
prevención de los casos de violencia obstétrica 
con modelos de atención interculturales, así como 
proponer mecanismos compartidos de monitoreo 
y evaluación y la protección de los derechos de las 
personas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

37.- Promover la aplicación y respeto de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-007, sobre 
atención a la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio; así como de la NOM-046 relativa a la 
prevención, atención y erradicación de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres, mediante 
capacitaciones al personal, monitoreo constante 
que aseguren el cumplimiento efectivo de ambas 
normas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

38.- Promover la aplicación de lineamientos de 
vinculación intercultural y de operacionalización de 
los elementos referidos en los artículos 6º y 64 de 
la Ley General de Salud, y la “NOM-020-SSA-2025, 
para establecimientos de salud y el reconocimiento 
de la partería en la atención integral materna y 
neonatal”.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

39.- Promover y facilitar la participación de parteras 
tradicionales en la atención del parto de bajo 
riesgo mediante la vinculación intercultural con los 
equipos de salud, ofrecer capacitaciones conjuntas 
para fortalecer sus habilidades y asegurar un 
acompañamiento respetuoso y culturalmente 
adecuado durante el proceso del parto.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.6 MUJERES

MUJERES
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Cumplir con los acuerdos y conclusiones que 
emanen del Mecanismo de seguimiento a casos 
de Tortura Sexual Cometida contra Mujeres, de 
acuerdo con el ámbito de las competencias de la 
Secretaría.

Estas Actividades se segmentarán 
durante los meses de todo el años 2025.

2. Promover la armonización del marco normativo 
federal y estatal, para definir la violencia obstétrica 
como una forma de violencia institucional por 
razón de género.

3. Difundir los cursos y materiales alojados en la 
plataforma punto género, respecto a:
•	 Comunicación Incluyente y sin sexismo.
•	 Masculinidades: Modelos para transformar.
•	 Inducción a la igualdad entre hombres y mujeres.
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7.1.7 CONASAMA

CONASAMA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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1.- Participar en las reuniones convocadas por 
el Mecanismo de Seguimiento de Casos de 
Tortura Sexual contra Mujeres, convocadas por la 
Secretaría de Gobernación.

✓ ✓ ✓ ✓

2.- Replicar a través de las redes sociales de 
la Comisión, el material audiovisual para la 
prevención, investigación y sanción de TOTPCID 
en el marco de la Campaña Nacional “México Sin 
Tortura” 2025.

✓ ✓ ✓ ✓

3.- Integrar los instrumentos de la Estrategia 
Nacional contra la Tortura en las 7 unidades 
médicas de atención adscritas a la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones.

✓ ✓ ✓ ✓

4.- Monitorear y dar seguimiento a las 7 unidades 
médicas de atención adscritas a la CONASAMA en 
materia de atención, capacitación y sensibilización.

✓ ✓ ✓ ✓

5.- Organizar reuniones de capacitación, 
sensibilización y actualización para las 7 unidades 
médicas de atención adscritas a la CONASAMA en 
temas de Tortura en relación con la Salud Mental.

✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.8 CNEGSSR

CNEGSSR 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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1.- Elaborar la Guía Operativa para la Intervención 
de Prevención de la Violencia Obstétrica, con 
Enfoque de Atención Centrado en la Persona.

✓ ✓ ✓

2.- Coordinar mesas de trabajo para establecer el 
modelo de salud penitenciaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Participar en la Campaña Nacional “México Sin 
Tortura” 2025.

✓ ✓ ✓

4.- Realizar el seguimiento y acompañamiento a los 
procesos de capacitación para la implementación 
de la intervención de prevención de la violencia 
obstétrica con enfoque de atención centrado en la 
persona.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Organizar reuniones, capacitación y 
actualización en temas de Entornos Habilitantes.

✓

6.- Identificar los avances en la operacionalización 
de las salas LPR.

✓

7.- Incluir el tema de Cultura de buen trato en las 
capacitaciones que se realicen en el 2025.

✓

8.- Capacitar en el curso virtual sobre atención 
especializada de la NOM-046. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Acompañar para resolución de casos complejos 
vinculados a servicios de aborto seguro y atención 
a la violencia.

✓ ✓ ✓

10.- Revisar y retroalimentar a las entidades 
federativas de su carpeta gerencial 2025.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Monitorear y dar seguimiento a las 
supervisiones que realizan en la secretaría de 
salud estatal.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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CNEGSSR 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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12.- Monitorear las actividades de atención 
prenatal (en términos de oportunidad y calidad, 
incluyendo el consentimiento debidamente 
informado) otorgadas en las entidades federativas 
y emitir reporte.

✓

13- Capacitar a personal supervisor de las 
entidades federativas para que verifiquen la firma 
del consentimiento libre e informado, previo a la 
aceptación de métodos quirúrgicos o de métodos 
anticonceptivos que requieran de la intervención 
de personal de salud para su aplicación.

✓ ✓ ✓

14.- Vigilar que las unidades de diagnóstico y 
tratamiento de cáncer en la mujer tengan el 
consentimiento informado.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.1.9 GN

GN
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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1.- Implementar el Programa de Capacitación 
Integral de Derechos Humanos, para la Guardia 
Nacional dirigido a las personas servidoras 
públicas de la institución, con la finalidad de que se 
abstengan de realizar acciones que deslegitimen la 
actuación. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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2.- Establecer Programas para la generación de 
multiplicadores-replicadores, para la conformación 
de cuadros especializados en materia de tortura y 
malos tratos.

✓ ✓

3.- Atender y cumplir las quejas, recomendaciones 
y solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos y organismos internacionales de 
derechos humanos respecto de la capacitación en 
materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Impulsar la elaboración de diagnósticos para 
detectar necesidades de capacitación, formación, 
profesionalización, actualización y especialización 
en materia de prevención de TOTPCID.

✓ ✓

7.1.10 PRS

PRS
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1.- Notificar al personal penitenciario mediante 
oficio o circular la prohibición absoluta de los actos 
de TOTPCID.

✓ ✓

2.- Difundir los principios fundamentales de las 
Reglas Nelson Mandela.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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3.- Realizar campaña de difusión del Programa 
Anual de Capacitación (PAC 2025) a través de los 
canales de comunicación interna y dirigida a las 
personas servidoras públicas adscritas a Prevención 
y Reinserción Social, mismo que integra la oferta 
educativa de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos mediante su plataforma EDUCA CNDH 
con las temáticas siguientes: 
•	 Aspectos generales de los Derechos Humanos. 
•	 Derechos Humanos de las personas en reclusión 

penitenciaria.
•	 Prevención de la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Realizar campaña de difusión del Programa 
Anual de Capacitación (PAC 2025) a través de 
los canales de comunicación interna y dirigida 
a las personas servidoras públicas adscritas 
a Prevención y Reinserción Social, mismo que 
integra acciones de capacitación relacionadas a la 
prevención y atención de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Invitar vía oficio circular, al personal con perfil 
médico, así como de seguridad y custodia para 
que participen en el curso asincrónico “Reglas 
Nelson Mandela”, ofertado por la Organización 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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6.- Realizar campaña de difusión del Programa 
Anual de Capacitación (PAC 2025) a través de los 
canales de comunicación interna y dirigida a las 
personas servidoras públicas adscritas a Prevención 
y Reinserción Social, mismo que integra la acción 
de capacitación “Prevención de la Tortura”, donde 
se abordarán los temas siguientes: 
•	 Concepto de Tortura en el Marco Jurídico 

Nacional e Internacional.
•	 Marco Internacional que Proscribe la Tortura 

y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

•	 Métodos de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

•	 Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura.	

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Realizar campañas permanentes de 
prevención y atención de enfermedades crónico-
degenerativas, e infectocontagiosas, en toda la 
población penitenciaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Implementar acciones para detectar 
enfermedades crónico-degenerativas, e 
infectocontagiosas.

✓ ✓ ✓

9.- Realizar la aplicación de biológico de acuerdo 
con la Semana Nacional de Vacunación y a las 
necesidades de la población, por edad, sexo y 
grupos vulnerables, de cada Centro Federal, 
incluyendo vacuna contra el COVID-19.

✓ ✓ ✓

10.- Promover la salud mental, mediante la 
aplicación de protocolos de prevención de suicidio, 
abuso sexual, así como el tamizaje para la detección 
de adicciones.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.11 SESNSP

SESNSP
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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1.- Difundir materiales gráficos en el marco de la 
conmemoración del 26 de junio, Día Internacional 
en Apoyo de las Víctimas de Tortura, con el fin 
coadyuvar a la consolidación de la cultura de cero 
tolerancia a los actos de Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles Inhumanos o Degradantes en las 
personas servidoras públicas y sociedad.

✓

2.- Difundir una campaña del "Día Internacional en 
Apoyo de las Víctimas de la Tortura, 26 de junio".

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Difundir infografías relativas a temas de Nueva 
Ética Pública, Buenas prácticas, Código de Conducta 
del Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad 
Pública, Código de Ética de la Administración 
Pública Federal y temas afines a la TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Difundir la oferta de cursos en temas afines 
a disposición de todas las personas servidoras 
públicas adscritas al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Validar, a solicitud de las entidades federativas, 
los planes y programas de capacitación que 
implementen e impartan en las academias e 
institutos de seguridad pública.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Dar seguimiento a la actualización del sistema 
de captura del Registro Nacional de Detenciones, 
derivado de la actualización de los lineamientos 
publicados en el DOF el 20 de abril de 2022. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.12 CEAV

CEAV
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Convocar a las (os) servidoras (es) públicas (os) que 
atienden víctimas, a recibir cursos relacionados con 
el delito de tortura para fortalecer los conocimientos 
en la materia y mejorar la calidad de las atenciones 
brindadas a las víctimas de este delito.

✓ ✓ ✓

2.- Difundir y coadyuvar a la sensibilización, a través 
de la capacitación al interior de la Institución, a través 
de la oferta de cursos impartidos por la CNDH, con la 
finalidad de fomentar la cero tolerancia de actos en 
materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Difundir y crear materiales centrados en el tema 
de TOTPCID, con el fin de informar a las personas en 
calidad de víctimas, así como público en general.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Incluir en el Programa Anual de Capacitación 
2025 de la CEAV, cursos impartidos por la CNDH 
que contengan los principios fundamentales para la 
erradicación en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Identificar las necesidades de capacitación del 
personal de la asesoría jurídica federal para la 
atención a personas sobrevivientes de TOTPCID.

✓

6.- Asistir jurídicamente a las personas sobrevivientes 
de tortura en la presentación de denuncias ante 
la Fiscalía General de la República y sus unidades 
especializadas.

✓

7.- Definir, analizar e identificar la estructura de datos 
que integra la plataforma RENAVI para alinearla al 
Registro Nacional del Delito de Tortura.

✓
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CEAV
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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8.- Realizar la detección de necesidades de 
capacitación, para la elaboración del Programa Anual 
de Capacitación, con la finalidad de asegurar la 
integración de temas en materia de erradicación de la 
tortura, al interior de la CEAV.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Identificar el número de víctimas de tortura o de 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 
que fueron reparadas en el período de referencia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Identificar los criterios esenciales para la 
atención jurídica a personas sobrevivientes de 
tortura.

✓ ✓ ✓

11.- Determinar las medidas de satisfacción 
y no repetición, como las disculpas públicas, 
memoriales, grupos de trabajo para impulsar el 
cumplimiento de las resoluciones emitidas por la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

✓ ✓ ✓

12.- Capacitar a las personas servidoras públicas, 
encargadas de la proyección e integración, para 
que las medidas de reparación adoptadas en su 
valoración tomen en cuenta todos los daños que 
las víctimas han sufrido, tanto los de carácter 
individual, como los de carácter colectivo, 
particularmente de los grupos vulnerables.

✓

13.- Llevar a cabo el debido seguimiento y desahogo 
de quejas, recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos de derechos humanos y de 
organismos internacionales de derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.13 COMAR

COMAR
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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Realizar el formulario de información inicial, 
la entrevista de detección de necesidades y la 
entrevista de elegibilidad, diligencias en las 
cuales se podrá advertir ante posibles indicios 
de personas que fueron víctimas o podrían ser 
sujetas de TOTPCID, ello, durante las etapas del 
procedimiento de reconocimiento de la condición 
de refugiado.

En virtud de que las acciones señaladas 
son las consideradas dentro del 
procedimiento de reconocimiento de 
la condición de refugiado, estas se 
desarrollan de conformidad a lo señalado 
en la (Ley Sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político) 
LSRPCAP y su reglamento, aunado a 
las cuestiones no previstas en dicha 
normativa, se considera la aplicación de 
manera supletoria en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, por ello 
no se está en condiciones de aplicar 
un cronograma de trabajo relativo a la 
presente Estrategia Nacional.
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7.1.14 INM

INM
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Continuar reforzando el Programa de Oficiales 
de Protección a la Infancia y Atención a Grupos 
Vulnerables.

✓ ✓ ✓ ✓

2.- Brindar atención a personas adultas pertenecientes 
a grupos en situación de vulnerabilidad: mujeres, 
personas de la tercera edad, personas con 
discapacidad, víctimas del delito o cualquier otro que 
requiera atención especializada.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Brindar atención especializada a menores de edad 
en condición de migrantes.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Reforzar la aplicación de la Guía de Identificación y 
Atención de Mujeres Víctimas de Violencia en Contexto 
de Migración para Oficiales de Protección", la cual se 
trabajó de manera conjunta con la Secretaría de las 
Mujeres y la Entidad de las Naciones Unidas para 
la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 
Mujeres (ONU Mujeres).

✓ ✓

5.- Continuar con las acciones que realizan los Grupos 
Beta en favor de los migrantes de orientación, rescate 
y salvamento, ayuda humanitaria y asesoría legal.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Facilitar el acceso en las estancias provisionales y 
estaciones migratorias de integrantes de Organismos 
Protectores de Derechos Humanos, con el objeto 
de monitorear las condiciones de estancia de las 
personas extranjeras.

✓ ✓ ✓ ✓

7.- Utilizar el alojamiento temporal en las instalaciones 
a cargo del Instituto Nacional de Migración como 
último recurso y por un periodo máximo de 36 horas, 
excepto cuando existan factores de riesgo grave para 
la seguridad nacional, el orden público o derechos 
y libertades de terceras personas que justifiquen la 
ampliación de este término.

✓ ✓ ✓ ✓
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INM
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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8.- Fortalecer los mecanismos o medios para que 
las personas extranjeras en contexto de movilidad 
que son alojadas temporalmente en estancias 
provisionales o estaciones migratorias tengan 
acceso a medios de comunicación telefónica para 
dar aviso de su situación a quien ellos decidan 
(familiar, representante legal o persona de su 
confianza, etc.).

✓ ✓ ✓ ✓

9.- Mantener al interior de las estancias provisiones 
y estaciones migratorias, en lugares visibles la 
colocación de buzones de quejas y sugerencias 
para las autoridades de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH), El Responsable de 
la Estación Migratoria/ Estancia Provisional del 
INM, así como para el Órgano Interno de Control 
Especializado (OICE), a través de los cuales las 
personas extranjeras alojadas pueden denunciar 
actos de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.15 INPI

INPI
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Coadyuvar a difundir las campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas servidoras 
públicas dentro del propio Instituto; así como 
brindar asesoría y/o emitir opiniones para que 
dichas campañas cuenten con la pertinencia 
cultural y la perspectiva de derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Coadyuvar dentro del marco del Programa para 
el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas, 
con acciones de interpretación o traducción de los 
materiales que formen parte de las campañas de 
sensibilización dirigidas a las personas indígenas y 
afromexicanas sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia; difundir dichos materiales mediante 
el Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas y 
redes sociales oficiales; además de brindar asesoría 
y/o emitir opiniones para promover la pertinencia 
cultural y la perspectiva de derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Contribuir con acciones de interpretación o 
traducción en casos de personas indígenas o 
afromexicanas víctimas de TOTPCID, dentro del marco 
del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos 
Indígenas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Difundir las campañas mediante el Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indígenas y redes sociales 
oficiales; así como de brindar asesoría y/o emitir 
opiniones para promover la pertinencia cultural y la 
perspectiva de derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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INPI
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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5.- Coadyuvar en el marco del Programa para el 
Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas, así 
como por solicitud de los pueblos indígenas y 
afromexicanos,, mediante el otorgamiento de apoyo 
económico a proyectos comunitarios y regionales, 
impulsados por mujeres indígenas y afromexicanas 
que, dentro de sus objetivos y metas contemplen 
acciones enfocadas a la planificación familiar, así 
como de derechos sexuales y reproductivos, con 
perspectiva de género y pertinencia cultural; así como 
a través de Casas de la Mujer Indígena y Afromexicana 
que, brinden atención a los temas: salud sexual y 
reproductiva y derecho a la salud mental y psicológica, 
de las mujeres indígenas y afromexicanas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Coadyuvar en la difusión de información de 
recomendaciones, sentencias e instrumentos 
de organismos nacionales e internacionales 
relacionados con la TOTPCID dentro del propio 
Instituto, así como hacia las comunidades a través 
del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas 
y redes sociales oficiales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Difundir la información dentro de sus 
unidades administrativas para que se tenga 
conocimiento del tema y se abstengan de realizar 
dichas expresiones públicas que deslegitiman, 
criminalizan y revictimizan a víctimas de TOTPCID, 
sus familiares, representantes legales y personas 
defensoras de sus derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Dar la atención correspondiente cuando se 
reciban quejas de organismos públicos en materia 
de TOTPCID, en el marco de sus atribuciones, o en 
su caso, coadyuvar en la orientación y vinculación 
con la instancia de gobierno competente para la 
atención de las quejas de organismos públicos en 
materia de TOTPCID. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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INPI
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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9.- Contribuir a petición de las autoridades 
correspondientes y dentro de las facultades del 
Instituto, a que las medidas de atención, asistencia 
y reparación integral consideren y aborden 
adecuadamente el impacto comunitario de los 
hechos victimizantes en los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10- Coadyuvar cuando se cuente con información 
que pudiera aportar a algún indicador a la 
dependencia responsable del Programa, con 
relación a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.1.16 SIPINNA

SIPINNA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Diseñar una guía rápida de atención al 911 en 
formato gráfico y audiovisual para niñas, niños 
para ser difundida a las 32 Secretarías Ejecutivas 
Estatales.

✓

2.- Diseñar una guía rápida de atención al 911 en 
formato gráfico y audiovisual para adolescentes 
para ser difundida a las 32 Secretarías Ejecutivas 
Estatales.

✓

3.- Promover que el personal de la SESIPINNA tome 
el curso “Prevención de la tortura” que ofrece la 
CNDH.

✓

4.- Realizar un mapeo de la estadística oficial 
disponible en materia TyOTCID de niñas. niños y 
adolescentes.

✓ ✓

5.- Incorporar los principales indicadores en 
materia TyOTCID de niñas. niños y adolescentes 
en el Sistema de Información Nacional de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SINNNA).

✓ ✓

6.- Promover la incorporación de indicadores 
desagregados en materia TyOTCID de niñas. niños 
y adolescentes en los sistemas de información 
estatales.

✓ ✓

7.- Diseñar e implementar una ruta intersectorial e 
intersecretarial durante el año 2025, que fortalezca 
la coordinación para la prevención y atención 
de la TOTCID en niñas, niños y adolescentes, 
con participación de instancias del sistema de 
protección integral y mecanismos de detección, 
canalización y seguimiento.

✓
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SIPINNA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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8.- Impulsar la armonización legislativa en las 32 
entidades federativas en materia de prohibición 
del castigo corporal y humillante (CCyH) y crianza 
positiva, en el marco de la Comisión de Secretarías 
Ejecutivas de Protección Integral de los Sistemas 
Nacional y de las entidades federativas.

✓

9.- Realizar un informe anual de la Comisión de 
Secretarías Ejecutivas de Protección Integral de los 
Sistemas Nacional y de las Entidades Federativas, 
con avances en la armonización legislativa en 
materia de Castigo Corporal y Humillante, y crianza 
positiva.

✓

10.- Implementar y dar seguimiento, a lo largo 
del año 2025, a la campaña “Dale color a tu vida”, 
dirigida a niñas, niños y adolescentes, con el fin de 
promover la salud mental y prevenir las adicciones, 
desde un enfoque de derechos humanos y con 
base en evidencia científica, en al menos tres 
espacios escolares o comunitarios.

✓

11.- Promover la capacitación de las personas 
servidoras públicas adscritas a los Sistemas 
Integrales de Justicia para Adolescentes en materia 
de prevención de la TOTPCID.

✓
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7.1.17 UDDH

UDDH
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Identificar quejas y recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) en materia de TOTPCID dirigidas 
a la Secretaría de Gobernación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Conocer de las peticiones, casos y sentencias 
ante el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos (SIDH), en materia de TOTPCID y, que 
sean notificados por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Conocer de las comunicaciones y 
posicionamientos ante el Sistema Universal 
de Derechos Humanos (SUDH), en materia de 
TOTPCID y, que sean notificados por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7. 2. Estatales

7.2.1 Aguascalientes

AGUASCALIENTES
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Capacitar a los servidores públicos de los 
órganos relacionados con la procuración de justicia 
y la seguridad pública en temas relacionados con 
la prevención a la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Capacitar en temas relacionados con los 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas y 
Seguridad Pública, así como los que por su 
contenido relevante que destaque la importancia 
de las autoridades Prevenir la Tortura, así como 
brindar Atención, Asistencia y Reparación Integral 
de las víctimas de este delito.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.2 Baja California

BAJA CALIFORNIA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Participar en la Campaña Nacional “México sin 
Tortura”.

✓

2.- Realizar el Foro “Prevención de la Tortura: Un 
Compromiso Conjunto”

✓
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BAJA CALIFORNIA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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3.- Capacitación en coordinación en CESISPE 
“Derechos Humanos en el Sistema Penitenciario: 
Atención Diferenciada y Reinserción Social”

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Realizar Foro de Consulta para la Armonización 
Legislativa para la Creación de la Ley para Prevenir 
y Erradicar la Tortura en Baja California.

✓ ✓

5.- Fortalecer capacidades institucionales en 
prevención de la tortura.

✓ ✓

7.2.3 Baja California Sur

BAJA CALIFORNIA SUR
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Capacitar sobre protocolos de actuación para 
la atención a víctimas de tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Realizar mesas de análisis del marco jurídico 
internacional, nacional y estatal en materia de 
atención a víctimas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Realizar una Campaña Estatal de Derechos 
Humanos en el Servicio Público.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Participar en la Campaña Nacional “México sin 
Tortura”.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Realizar una campaña estatal para promover la 
cultura de la denuncia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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BAJA CALIFORNIA SUR
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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6.- Realizar una campaña para promover la cultura 
de respeto a los Derechos Humanos (Estrategia de 
comunicación y acceso a la justicia para poblaciones 
indígenas y afromexicanas).

✓

7.2.4 Campeche

CAMPECHE
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Sensibilizar y capacitar a las personas servidoras 
públicas, a fin de fomentar que su actuar esté apegado 
a las buenas prácticas, propiciando una cultura de 
cero tolerancia a la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Difundir información encaminada a prevenir y 
eliminar las prácticas de tortura propiciando una 
cultura de cero tolerancia a este delito.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.2.5 Chiapas

CHIAPAS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Fortalecer las capacidades de las y los servidores 
públicos mediante cursos, platicas y conferencias, 
siendo los siguientes:
•	 Curso Derechos Humanos y prevención de la 

tortura. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•	 Curso en línea Marco Jurídico para Prevenir, 
Investigar y Sancionar la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓

•	 02 Pláticas Prevención de la Tortura y las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Derivados de su comisión.

✓ ✓

•	 03 Cursos: Estándares Internacionales en 
Materia de Integridad y Libertad Personal y 
Prohibición de la Tortura; Derechos Humanos 
en la Procuración de Justicia en Investigaciones 
de Actos de Tortura; Parámetros Nacionales e 
Internacionales Relacionados con la Libertad 
e Integridad Personal, en el marco de las 
Detenciones Arbitrarias y Actos de Tortura.

✓

•	 Ciclo de Conferencias en el marco del Día 
Internacional en Apoyo a las Víctimas de las 
Torturas.

✓

•	 Curso Investigación con perspectiva de Género 
sobre la Tortura Sexual contra las Mujeres.

✓

•	 23 pláticas con corporaciones de la Policía 
Municipal.

✓

•	 Curso Aplicación del Protocolo Homologado para 
la Investigación del delito de Tortura.

✓

•	 Curso Análisis del Protocolo para juzgar casos de 
Tortura y Malos Tratos.

✓

•	 Curso Protocolo de Estambul. ✓
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CHIAPAS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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•	 Ciclo de Conferencias Combate a la Tortura. ✓

•	 Curso Prevención de la Tortura. ✓

•	 Curso Investigación con perspectiva de Género 
sobre la Tortura Sexual contra las Mujeres.

✓

•	 Proceso formativo dirigido a: Integrantes del 
Sistema Estatal de Protección Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(SIPIINNA Chiapas).

✓

•	 Difusión de infografía para dar conocer que es 
la tortura.

✓

•	 248 pláticas Prevención de la Tortura para 
promover los Derechos Humanos y la Dignidad 
Humana.

✓ ✓ ✓ ✓

•	 03 procesos para fortalecer los conocimientos en 
materia de tortura, a los y las servidores públicos 
de esta institución.

✓ ✓ ✓ ✓

•	 01 capacitación anual dirigida al personal de la 
CEEAV CHIAPAS en materia de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓

•	 2 infografías relacionadas al tema Prevención de 
la Tortura para promover los Derechos Humanos 
y la Dignidad Humana.

✓ ✓ ✓ ✓

•	 Cartel respecto a las implicaciones de cometer 
actos de tortura.

✓

•	 02 infografías respecto a las implicaciones de 
cometer actos de tortura y la obligación de 
denunciar.

✓

•	 01 cartel respecto al delito de la tortura. ✓
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CHIAPAS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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•	 02 infografías en las que se brindan los números 
telefónicos de denuncia.

✓

•	 01 material de difusión en materia de tortura. ✓

7.2.6 Chihuahua

CHIHUAHUA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Desarrollar e implementar programas de 
capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización permanente para servidores 
públicos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Difundir un folleto digital interactivo, sobre la 
prevención de la tortura, a través del correo oficial 
y diversas redes sociales, dirigido a todos los 
servidores públicos de todas las dependencias del 
Estado y los municipios del Estado.

✓ ✓ ✓ ✓

3.- Difundir los mecanismos de denuncia a través 
de la implementación de campañas informativas 
sobre las modalidades de tortura, así como de los 
medios empleados. 

✓ ✓

4.- Diseñar, elaborar y difundir material informativo 
en distintos lenguajes, lenguas, herramientas y 
medios en materia de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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CHIHUAHUA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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5.- Desarrollar e implementar programas de 
capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización permanente para servidores 
públicos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Ofertar a los policías municipales y estatales 
preventiva, el curso denominado “Protocolo de 
Estambul.”

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Procurar las revisiones periódicas para identificar 
y tratar enfermedades, asegurar medicamentos, 
atención especializada y robustecer un programa 
integral para la salud mental, asimismo, abordar 
los distintos tratamientos desde una perspectiva 
de género.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Implementar medidas de ayuda, asistencia y 
atención con enfoque diferencial, además de sumar 
interinstitucionalmente a todas y cada una de las 
dependencias que conforman el sistema estatal de 
víctimas, procurando la adecuada representación 
de las víctimas, a petición de parte.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Crear mesas de trabajo enfocadas en el tema de 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
abordando al igual que la CEAV federal tres ejes 
principales como lo son la prevención, la debida 
investigación y la atención integral, implementando 
el Modelo Integral de Atención a Víctimas.

✓ ✓
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CHIHUAHUA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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10.- Atender y cumplir las quejas, recomendaciones 
y solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos internacionales de 
derechos humanos en materia de TOTPCID, a 
través de la Subsecretaría de Asuntos Internos de 
la Secretaría de Seguridad Pública y sobre todo de 
la Dirección de Derechos Humanos, Anti soborno, 
Transparencia y Rendición de cuentas quien será 
enlace de la Secretaria de Seguridad Pública del 
Estado para ello, la CEAVE a solicitud de parte y 
conforme a los lineamientos, leyes y reglamentos 
aplicables.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.7 Ciudad de México

CIUDAD DE MÉXICO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Contar con un curso de capacitación 
especializado en materia de prevención de la 
tortura dirigido a personal policial, así como a 
mandos superiores, a fin de evitar órdenes para la 
comisión de tortura.

✓ ✓ ✓

2.- Contar con un curso de capacitación 
especializado en materia de prevención de la 
tortura dirigido a personal policial de investigación, 
así como a mandos superiores, a fin de evitar 
órdenes para la comisión de tortura.

✓ ✓ ✓
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CIUDAD DE MÉXICO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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3.- Implementar una campaña permanente de 
difusión sobre los elementos que constituyen 
prácticas de tortura y malos tratos dirigida a 
personal policial y público en general.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Contar con una base de datos sobre quejas, 
procedimientos, denuncias y/o sentencias 
vinculadas a actos de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓

5.- Diseñar un Programa Estatal de Combate a la 
Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.8 Coahuila

COAHUILA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Desarrollar y ejecutar programas de formación 
obligatoria en derechos humanos y prevención 
de la tortura para todos los funcionarios públicos, 
especialmente aquellos en áreas de seguridad y 
justicia.

✓ ✓ ✓

2.- Establecer evaluaciones periódicas para 
asegurar la eficacia de las capacitaciones 
impartidas.

✓ ✓ ✓ ✓

3.- Lanzar campañas de concientización dirigidas 
a la ciudadanía sobre las consecuencias legales y 
sociales de la tortura.

✓
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COAHUILA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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4.- Fomentar la participación de organizaciones de 
la sociedad civil en la promoción de una cultura de 
respeto a los derechos humanos.

✓ ✓

5.- Crear unidades especializadas dentro de la 
Fiscalía General del Estado para la investigación de 
casos de tortura.

N/A Administración Pública del Estado
6.- Establecer mecanismos de protección para las 
víctimas y testigos de tortura, garantizando su 
seguridad e integridad.

7.- Implementar sistemas de recolección de datos y 
estadísticas sobre casos de tortura para evaluar la 
efectividad de las medidas adoptadas.

8.- Realizar informes anuales que permitan la 
transparencia y rendición de cuentas sobre las 
acciones emprendidas contra la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.9 Colima

COLIMA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Impartir un curso de capacitación a los 
servidores públicos de la Policía Estatal Preventiva, 
para dar a conocer el marco jurídico nacional e 
internacional en materia de tortura, así como la 
situación actual en México.

✓ ✓ ✓
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COLIMA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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2.- Impartir un curso de capacitación a los servidores 
públicos del ICM, para dar a conocer el marco jurídico 
nacional e internacional en materia de tortura, así 
como la situación actual en México.

✓

3.- Impartir una charla informativa por parte de 
personal especializado en el delito de TOPCID, para 
informar al personal del CEPAVI sobre la importancia 
de evitar caer en conductas a la hora de atender 
personas víctimas de violencia familiar.

✓ ✓

4.- Impartir una charla informativa por parte de 
personal especializado en derechos humanos, para 
conocer la diferencia entre la tortura como delito y 
la tortura como violación de derechos humanos, y la 
importancia de saber identificarlas.

5.- Impartir una charla en los Centros penitenciarios 
del estado para explicar la ENCT y el Diagnostico sobre 
Tortura Sexual cometida contra mujeres privadas de 
su Libertad en México a fin de sensibilizar al personal 
de estos centros, en el tema de la prevención, atención 
y erradicación de la TOPCID.

✓

6.- Impartir una charla en la Dirección General del 
Sistema Estatal Penitenciario, para explicar la ENCT y 
el Diagnostico sobre Tortura Sexual cometida contra 
mujeres privadas de su Libertad en México a fin de 
sensibilizar al personal de estos centros, en el tema de 
la prevención, atención y erradicación de la TOPCID.

✓

7.- Impartir una charla a personal de la policía 
investigadora, que tiene que ver con lineamientos de 
investigación dispuestos en el Protocolo Homologado 
para la Investigación del delito de Tortura, así como 
también, en los Protocolos existentes, y, la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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COLIMA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

A
B

R
IL

M
AY

O

JU
N

IO

JU
LI

O

A
G

O
ST

O

SE
PT

IE
M

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E

D
IC

IE
M

B
R

E

8.- Difundir mediante redes sociales, información 
para la sensibilización de los delitos establecidos 
en la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Difundir mediante el uso de la redes sociales, 
particularidades de los delitos establecidos en la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, así como también, información y 
contacto para la posible denuncia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Capacitar al personal del área médica y 
psicológica, para el efecto del conocimiento 
y práctica del examen médico-psicológico de 
conformidad con el Manual para la Investigación 
y Documentación Eficaces de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(Protocolo de Estambul).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Campaña informativa por medios electrónicos 
a los servidores públicos de las unidades de 
atención adscritas a la CESMAC e ICM, para difundir 
lo que es TOTPCID.

✓

12.- Difundir 1 flyer informativo sobre la tortura 
y actos TOTPCID, a través del correo electrónico 
institucional dirigido a todos los servidores 
públicos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Difundir 3 videos sobre la tortura y actos 
de TOTPCID, a través del correo electrónico 
institucional dirigido a todos los servidores 
públicos adscritos a la dependencia. Además, se 
anexa un link de la plataforma Google Forms para 
responder un cuestionario sobre el mismo video 
que garantice la visualización del material digital.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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COLIMA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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14.- Difundir una campaña de sensibilización en 
materia de TOTPCID al público en general.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

15.- Replicar campaña de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de denuncia 
en casos de TOTPCID, a realizarse por medios 
electrónicos y por redes sociales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

16.- Difundir a la sociedad en general a través 
de las redes sociales, lo que es TOTPCID y cómo 
identificar correctamente este delito.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Difundir a la sociedad en general a través 
de las redes sociales información relativa a los 
procedimientos y mecanismos de denuncia en 
casos de TOTPCID.

✓

18.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a la población para la consolidación de 
la cultura de cero tolerancias de actos de tortura 
y malos tratos, para cualquier autoridad, en los 
tres poderes y órdenes de gobierno, así como, 
los organismos autónomos, y todas aquellas 
con mandato de atención a grupos de atención 
prioritaria. 

✓

19.- Informar a la sociedad mediante campañas de 
difusión sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de tortura y malos tratos.

✓

20.- Difundir en redes sociales y página oficial del 
CEEAVI con el hashtag #MéxicoSinTortura”, un 
video mediante el cual los usuarios identifiquen 
un hecho de tortura y se informe dónde pueden 
acudir en caso de TOTPCID.

✓

21.- Hacer una campaña de difusión con 
distribución de volantes en el que se explique Qué 
es la tortura, sus características y los diferentes 
medios de atención.

✓



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

242

COLIMA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

A
B

R
IL

M
AY

O

JU
N

IO

JU
LI

O

A
G

O
ST

O

SE
PT

IE
M

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E

D
IC

IE
M

B
R

E

22.- Difundir mediante un cartel pegado en las 
instalaciones de la CEEAVI, lo que es la tortura, sus 
características y medios de atención, a fin de que 
los usuarios conozcan sobre este delito.  

✓

23.- Difundir información de las normas oficiales 
sobre atención de la mujer y sobre violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres (NOM 046), 
para evitar casos de Tortura y Malos tratos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

24.- Implementar acciones de sensibilización y 
capacitación al personal de salud en la promoción 
de una cultura del buen trato desde el marco de 
los derechos humanos y de la perspectiva de 
género, a lo largo de la atención en salud sexual y 
reproductiva en las unidades de salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Capacitar a los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la Ley en casos de TOTPCID, para que 
reflexionen sobre la importancia de la utilización 
de los protocolos para la investigación de estos 
delitos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

26.- Dar una capacitación al personal de las 
unidades de atención adscritas a la CESMAC. ICM. 
sobre el funcionamiento y facultades del MNPT.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Dar una capacitación en materia de Derechos 
Humanos y Prevención de TOTPCID al personal de 
la CEPSVDPC.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

28.- Campaña de sensibilización para prevenir 
que el personal y los servidores públicos de las 
unidades de atención al público adscritas a la 
CESMAC, no realicen prácticas que deslegitimicen, 
criminalicen y re victimicen a víctimas de TOTPCID, 
sus familiares, representantes legales y personas 
defensoras de sus derechos humanos.
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29.- Promover que las personas servidoras 
públicas pertenecientes al Instituto Colimense de 
las Mujeres se abstengan de realizar expresiones 
públicas que deslegitiman, criminalizan y re 
victimizan a víctimas tortura y malos tratos, sus 
familiares, representantes legales y personas 
defensoras de sus derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

30.- Hacer una difusión masiva en las distintas 
dependencias gubernamentales del Estado de 
Colima, de un tríptico con información relacionada 
a la CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA TORTURA.

✓

31.- Capacitar al personal de la policía estatal sobre 
la actuación policial con enfoque en derechos 
humanos y combate a la TOPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

32.- Capacitación al personal de la Dirección 
General de la Policía Preventiva en la importancia 
que tiene la actuación de la Policías en la prevención 
y combate de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

33.- Curso de capacitación a los integrantes de la 
Red Interinstitucional del CEPAVI, con la finalidad 
de hacer de su conocimiento los alcances del delito 
de Tortura y de la forma en la que se configura 
como violación a los derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

34.- Capacitar al personal de la CEEAVI que 
atiende a las víctimas de TOTPCID para evitar la 
revictimización, los estereotipos y la discriminación, 
con el objeto de proteger la dignidad humana.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

35.- Colaborar de acuerdo al ámbito de sus 
competencias en cada una de las solicitudes 
que se presenten por parte del Mecanismo de 
Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida 
contra Mujeres.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

36.- Colaborar en el ámbito de sus competencias 
de acuerdo con la normatividad vigente en las 
acciones de prevención y seguimiento de los casos 
de violencia obstétrica que se presenten en el 
Estado de Colima,

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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37.- Atender y cumplir recomendaciones y quejas 
y solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos internacionales de 
derechos humanos en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

38.- Difundir recomendaciones, opiniones, 
dictámenes, sentencias e instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales de 
protección de derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

39.- Hacer la difusión entre las autoridades 
correspondientes y la población en general, sobre 
los procedimientos y mecanismos de denuncia que 
existen en caso de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

40.- Capacitar en derechos humanos y prevención 
de la tortura al personal y los servidores públicos 
de las dependencias involucradas en la prevención, 
difusión y atención de la TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

41.- Fortalecer la implementación de la “Ruta 
para la atención y protección integral de niñas y 
adolescentes madres y/o embarazadas menores 
de 15 años” (Ruta NAME), mediante la firma 
de compromisos interinstitucionales con las 
dependencias y organizaciones involucradas a 
nivel estatal y municipal (Secretaría de Salud, 
SIPINNA, PRONNA, Fiscalía, Secretaría de Salud, 
IMMS).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

42.- Impulsar ante las autoridades competentes 
para que toda denuncia o noticia de TOTPCID 
sea incorporada en el Registro Estatal del Delito 
de Tortura e investigada por la Fiscalía o Unidad 
Especializada correspondiente.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

43.- Coadyuvar y consolidar el funcionamiento del 
Registro Estatal del Delito de Tortura con todas las 
instituciones responsables, de conformidad con el 
artículo 83 y 84 de la Ley General de la materia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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44.- Coadyuvar en el intercambio de información 
con la Fiscalía Especializada en Delitos de Tortura, 
apoyados en el uso de sistemas informáticos 
respecto de los delitos de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

45.- Dar acompañamiento jurídico a las personas 
privadas de la libertad en el centro de reinserción 
social, que desean denunciar hechos de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.10 Durango
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1.- Profesionalizar a los agentes policiales y de 
custodia penitenciaria en materia de prevención 
de la tortura, como parte de la impartición del 
curso de especialización de policía de seguridad y 
custodia penitenciaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2-. Capacitar en materia de atención a víctimas de 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (TOTPCID) y de su legislación 
aplicable, a los agentes policiales municipales y 
estatales preventivos, de custodia penitenciaria 
y de investigación, que cursen su formación 
propedéutica e inicial.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Crear un rubro específico en el Programa Único 
Estatal de Capacitación en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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4.- Capacitar a cuerpos policiacos de primer 
contacto con personas adolescentes, en el sistema 
de justicia penal para la prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Capacitar en materia de atención a víctimas de 
TOTPCID y de su legislación aplicable a los agentes 
municipales y estatales preventivos, de custodia 
penitencial y de investigación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Capacitar a cuerpos policiacos de primer 
contacto con personas adolescentes, en el sistema 
de justicia penal para la prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Capacitar a servidores públicos en materia de 
Derechos Humanos (DH) que permitan sensibilizar 
la atención a grupos de atención prioritaria que 
consoliden la cultura de cero tolerancias en actos 
TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Replicar campañas de sensibilización estatal 
dirigida a la sociedad sobre los procedimientos y 
mecanismos de denuncia en casos de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Implementar campaña de difusión con 
directivos de las escuelas de educación básica, 
media y superior.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Implementar una campaña de difusión 
para servidores públicos y sociedad en general 
en materia de TOTPCID, sensibilizar y otorgar 
herramientas de información a servidores públicos 
y sociedad en general en materia de DH que 
difundan y promuevan cumplimientos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Capacitar al personal de salud para la 
promoción del buen trato durante la atención del 
embarazo, parto y puerperio en salas de obstetricia 
de los Servicios de Salud.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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12.- Apoyar con interpretes a instancias y 
organismos que así lo soliciten en las diferentes 
lenguas que se hablan en el estado en las zonas 
indígenas del estado.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Garantizar que no se usen métodos de 
aislamiento como medidas disciplinarias en las 
personas privadas de libertad en los centros de 
reinserción social estatales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

14.- Implementar una campaña de difusión 
para servidores públicos y sociedad en general 
en materia de TOTPCID, sensibilizar y otorgar 
herramientas de información a servidores públicos 
y sociedad en general en materia de DH que 
difundan y promuevan cumplimientos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

15.- Difundir recomendaciones, opiniones, 
dictámenes, sentencias e instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales de 
protección de DH.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

16.- Garantizar la comunicación de los detenidos 
con sus familiares, representantes legales o 
personas de confianza, a través d ellos medios 
disponibles para dar aviso de su detención.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Capacitar en materia de atención a víctimas 
de TOTPCID y de su legislación aplicable a los 
agentes municipales y estatales preventivos, de 
custodia penitencial y de investigación que cursen 
su formación propedéutica e inicial y en la etapa de 
competencias básicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

18.- Sensibilizar y capacitar a las y los servidores 
públicos en el tema “Prohibición del Trato 
humillante y castigo corporal, incorporación de la 
crianza positiva y su legislación vigente”.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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19.- Sensibilizar al funcionario para prevenir 
prácticas de discriminación y revictimización a 
víctimas de TOTPCID, sus familiares representantes 
legales y personas defensoras de sus DH.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

20.- Capacitar en materia de atención a víctimas de 
TOTPCID y de su legislación aplicable a los agentes 
municipales y estatales preventivos, de custodia 
penitenciaria y de investigación que cursen su 
formación propedéutica e inicial y en la etapa de 
competencias básicas.   

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

21.- Capacitar al personal de salud de instituciones 
de procuración y administración de justicia y 
lugares de privación de libertad sobre la detección 
de indicios de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

22.- Gestionar capacitaciones en área normativa 
y jurídica en materia de TOTPCID, dirigida a 
personas defensoras públicas, ministerios públicos 
y asesores jurídicos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

23.- Capacitar a los agentes municipales y estatales 
preventivos, de custodia y de investigación, en 
materia del uso legítimo de la fuerza y prevención 
de la tortura, en la impartición de materias relativas 
a DH durante su formación propedéutica e inicial y 
en la de acondicionamiento físico, uso de la fuerza 
y legítima defensa en su etapa de competencias 
básicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

24.- Capacitar a cuerpos policiacos de primer 
contacto con personas adolescentes, en el sistema 
de justicia penal para la prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Capacitar a personal de salud en la promoción 
de una cultura del buen trato desde el marco d 
ellos DH y de la perspectiva de género a lo largo 
de la atención en salud sexual y reproductiva en las 
unidades de salud.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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26.- Profesionalizar a los agentes estatales de 
custodia penitenciaria en materia de prevención de 
tortura, como parte de la impartición del curso de 
especialización de policía de seguridad y custodia 
penitenciaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Diseñar, incorporar e impartir esquemas de 
capacitación de la aplicación de los “Principios 
Méndez” en la materia de comunicación oral y 
escrita, que cursen su formación propedéutica e 
inicial y en la etapa de competencias básicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

28.- Capacitar al personal que atiende a las 
víctimas TOTPCID, para evita la revictimización 
los estereotipos y la discriminación en las 
investigaciones a fin de reparar su dignidad 
humana.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

29.- Gestionar capacitación en área normativa y 
jurídica en materia de TOTPCID dirigida a personas 
defensoras públicas, ministerios públicos y 
asesores jurídicos.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

30.- Promover relaciones de coordinación para 
establecer, orientar y dar seguimiento a las medidas 
que procuren el pleno respeto y cumplimiento de 
trabajo en materia de DH y TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Promover relaciones de coordinación para 
establecer, orientar y dar seguimiento a las medidas 
que procuren el pleno respeto y cumplimiento de 
trabajo en materia de DH y TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

32.- Generar y facilitar la información que se 
solicitada por autoridades relacionadas en esta 
materia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

33.- Promover relaciones de coordinación para 
establecer, orientar y dar seguimiento a las medidas 
que procuren el pleno respeto y cumplimiento de 
trabajo en materia de DH y TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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34.- Implementar el protocolo de quejas, denuncias 
y seguimiento de casos de violencia obstétrica.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

35.- Coadyuvar en la participación de las 
organizaciones civiles y no gubernamentales, en 
el diseño, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

36.- Garantizar que existan lonas en forma visible 
al interior de los centros de reinserción estatales 
donde se especifique el contacto telefónico, para 
recepcionar denuncias de actos de TOTPCID de 
forma segura ante la CNDH y exista el acceso 
telefónico para realizarlas.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

37.- Promover el seguimiento y monitoreo de 
casos de TOTPCID, para favorecer el otorgamiento 
de medidas de protección.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

38.- Gestionar ante las instancias de salud, personal 
médico profesional que permitan fortalecer los 
servicios de salud que se prestan en los centros 
penitenciarios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

39.- Promover el seguimiento y monitoreo del 
registro en el RNDT de casos de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

40.- Garantizar la integración y actualización 
correspondiente de los casos de privación de la 
libertad en RND.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

41.- Garantizar el acceso a los servicios de salud 
y medicamentos para las personas privadas de la 
libertad en los centros penitenciarios estatales, bajo 
mecanismos internos o convenios de colaboración.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

42.- Garantizar a la persona privada de la libertad el 
derecho a estar recluida en el centro de reinserción 
estatal más cercano a su domicilio.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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43.- Realizar un proyecto para la gestión y uso de los 
sistemas de video vigilancia o medios electrónicos 
para monitorear traslados.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

44.- Promover y gestionar la rehabilitación o 
mejoramiento de las instalaciones de los centros 
de reinserción social, que permita mejorar las 
condiciones en que se encuentran recluidas las 
personas privadas de la libertad.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

45.- Sensibilizar y capacitar a las y los servidores 
públicos en el tema “Prohibición del trato 
humillante y castigo corporal, incorporación de la 
crianza positiva y su legislación.”

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

46.- Crear módulos de información y orientación 
dentro del Instituto de Atención y Protección a 
Migrantes y sus familias.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

47.- Permitir el acceso a los centros de reinserción 
social a organizaciones de sociedad civil que así lo 
soliciten para fines colaborativos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

48.- Aplicar cédulas de supervisión integral estatal 
para monitoreo de la aplicación de las normas 
oficiales 007 y 046 en el sistema estatal de salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

49.- Realizar campañas de difusión respecto al 
consentimiento informado y mecanismos de 
denuncia ante las violaciones en la atención de 
salud con énfasis en atención de mujeres, personas 
con discapacidad y otros grupos de atención 
prioritaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

50.- Promover la atención de salud mental de 
las personas privadas de libertad, manteniendo 
vigentes los convenios interinstitucionales 
necesarios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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51.- Coordinar con las instituciones en la recopilación 
del MNPT, para la formulación e implementación 
de políticas públicas de prevención de la tortura y 
el maltrato.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

52.- Garantizar el registro de consultas médicas y 
psicológicas dentro de los centros de reinserción 
social, a través de medios electrónicos y físicos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

53.- Garantizar la comunicación de los detenidos 
sus familias, representantes legales o personas se 
confianza, a través de los medios disponibles para 
dar aviso de su detención.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

54.- Capacitar a las parteras tradicionales en la 
atención del parto eutócico.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

55.- Realizar jornadas de oclusión tubaria bilateral 
(OTB) y vasectomías dirigidas a la población 
garantizando la prestación de los servicios de 
planificación familiar y anticoncepción en unidades 
médicas de primer y segundo nivel de atención.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

56.- Garantizar la integración y actualización 
correspondiente de los casos de privación de la 
libertad en el RND.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

57.- Generar los indicadores en la metodología para 
medir avances y logros de objetivos en materia de 
TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

58.- Permitir la entrada y brindar el apoyo necesario 
al personal del INEGI, para que se levanten las 
encuestas y/o diagnósticos previstos en la Ley 
Nacional de Ejecución Penal.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

59.- Gestionar sistema informativo para el 
suministro, intercambio, consulta, análisis y 
actualización de información respecto a TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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60.- Gestionar sistema informativo para el 
suministro, intercambio, consulta, análisis y 
actualización de información respecto a TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

61.- Promover la recopilación y análisis de 
estadística pertinente sobre el uso de la fuerza en 
el ejercicio policial.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

62.- General y facilitar la información que sea 
solicitada por autoridades relacionadas en esta 
materia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

63.- Elaborar el diagnóstico del personal de 
salud para brindar servicios de rehabilitación a 
sobrevivientes de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

64.- Elaborar anexos de diagnóstico de necesidades 
de formación en materia de TOTPCID, para el 
programa único de capacitación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

65.- Establecer un diagnóstico sobre los centros 
de salud mental, así como generar estrategias de 
atención dirigidas a los centros penitenciarios.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

66.- Elaborar un diagnóstico sobre tortura sexual 
en el estado.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

67.- Realizar el análisis y evaluación de la 
información en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

68.- Generar indicadores cuantitativos y cualitativos 
sobre la reparación integral a víctimas de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

69.- Garantizar las medidas de ayuda, asistencia y 
atención jurídica a las víctimas de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

70.- Aplicar el programa de atención y reparación 
de víctimas de TOTPCID, así como a grupos de 
atención prioritaria.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

71.- Promover el cumplimiento de la reparación 
integral de las víctimas de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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72.- Aplicar las medidas de atención, asistencia y 
reparación integral que comprendan el impacto 
comunitario del hecho victimizante priorizando 
comunidades indígenas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

73.- Colaborar con la CEAIV para coadyuvar en 
las atenciones a víctimas de las comunidades 
indígenas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

74.- Garantizar la atención a las comisiones locales 
y organismos nacionales de DH.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.11 Guanajuato

GUANAJUATO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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1.- Realizar capacitaciones de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas de 
diversas dependencias estatales a fin de mejor su 
actuación institucional y así generar una cultura 
para evitar actos de Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes para cualquier 
autoridad.

✓ ✓

2.- Efectuar campañas de promoción y difusión 
dirigidas a la sociedad sobre procedimientos y 
mecanismos de denuncia en casos de Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes ante diferentes instancias estatales.

✓ ✓
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3.- Generar una campaña dirigida a la población 
indígena sobre su derecho al acceso a la justicia así 
como garantizar que cuenten con una adecuada 
defensa y asesoría jurídica con conocimiento de 
su cultura, conforme a las disposiciones legales 
aplicables.

✓

4.- Realizar foros de sensibilización y capacitación: 
uno dirigido al personal profesional de la salud del 
estado para generar un trato digno a las personas 
usuarias y otro desde el marco de los derechos 
humanos y de la perspectiva de género.

✓ ✓

5.- Efectuar foro de sensibilización y capacitación 
al personal de la Secretaría de Seguridad y Paz del 
Estado, en el que se tenga como objetivo otorgarles 
los conocimientos técnico-jurídicos para generar 
un buen trato a las personas usuarias y en especial 
a las personas privadas de su libertad en centros 
penitenciarios. Todo ello desde el marco de los 
derechos humanos y de la perspectiva de género.

✓

6.- Difundir mediante boletines emitidos al interior 
de la Administración Pública Estatal y a través de 
redes sociales las resoluciones y los estándares de 
nivel estatal, nacional e internacional relevantes en 
materia de combate y prevención de la TOTPCID.

✓ ✓

7.- Generar expedientes de seguimiento 
y cumplimiento de recomendaciones por 
TOTPCID emitidas por organismos Nacionales e 
Internacionales de Derechos Humanos dirigidas a 
la Administración Pública Estatal.

✓

8.- Capacitar a 200 personas servidoras públicas en 
atención a víctimas de la tortura Para fortalecer los 
conocimientos en la materia y mejorar la calidad 
de las atenciones brindadas a las víctimas de este 
delito.

✓
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9.- Realizar 5 campañas de difusión de derechos de 
víctimas de la tortura, con el fin de informar a las 
personas en calidad de víctimas, así como público 
en general.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Asesorar y representar jurídicamente al 100% 
de las víctimas de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Inscribir a las víctimas de tortura o de penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes en el 
Registro Estatal de Víctimas REV.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Realizar las acciones pertinentes para otorgar 
a las víctimas de tortura o de penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes reparaciones integrales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Actualizar de los contenidos en los 
instrumentos que registran los derechos de las 
personas detenidas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

14.- Actualizar y homologación de los contenidos 
de los certificados clínicos elaborados por el 
personal pericial de la Agencia de Investigación 
Criminal y resultantes de las examinaciones a las 
personas Retenidas o puestas a disposición de la 
institución ministerial.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

15.- Emitir la circular o documento análogo de 
carácter interno, en el cual se patenticen las 
salvaguardias para la prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

16.- Impartir de los “Seminarios de Prevención de la 
Tortura", así como otras capacitaciones vinculadas 
a tal rubro.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Proponer el diseño de un mecanismo por 
el cual se difunda los derechos de las personas 
detenidas y que a su vez se enfocan a la prevención 
de la tortura.

✓ ✓

18.- Continuar con las visitas de control interno a 
las diversas Agencias del Ministerio Público.

✓ ✓
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19.- Realizar dos capacitaciones a fin de sensibilizar 
al personal operativo para inculcar la cultura de 
cero tolerancia de actos de Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles o Degradantes (TOTPCID) para 
cualquier persona.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

20.- Efectuar dos campañas dirigidas al personal 
operativo, para desarrollar capacidades 
institucionales que garanticen las salvaguardas 
de las personas al momento de la detención: 
respetando en todo momento sus derechos como 
lo son:  Derecho a llamada telefónica: lectura y 
comprensión de sus derechos, designación de 
un abogado (a) y práctica de examen médico, así 
como la generación de criterios claros para que la 
población denuncie actos de tortura o maltrato.

✓ ✓

21.- Solicitar dos Foros con la finalidad de que se 
haga presente el personal operativo, para que 
conozcan cuales son las expresiones públicas 
que deslegitiman, criminalizan y revictimizan 
a víctimas de Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles o Degradantes (TOTPCID), sus familiares, 
y representantes legales y personas defensoras 
de sus derechos humanos y se abstengan de 
realizarlas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

22.- Proporcionar dos capacitaciones para todo el 
personal operativo, para que conozcan y apliquen 
instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 
en materia de Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles o Degradantes (TOTPCID).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

23.- Impartir dos programas de capacitación en 
uso legítimo de la fuerza y prevención de la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles o Degradantes 
(TOTPCID) a todos los policías, bajo estándares 
internacionales y nacionales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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24.- Realizar exhortos a todo el personal operativo 
al menos 1 vez cada dos meses, para que 
integren en todos los casos de privación de la 
libertad la información en el Registro Nacional de 
Detenciones.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Realizar dos capacitaciones para se tenga 
conocimiento de cuáles son los mecanismos o 
medios para que la persona detenida pueda con 
prontitud dar aviso de la detención a familiares, 
representantes legales o terceras personas de 
confianza, y así puedan realizar el registro en los 
formatos y/o documento correspondiente para 
constar que se le hizo valer dicha garantía.

✓ ✓

26.- Realizar dos capacitaciones para la integración, 
implementación y actualización del Registro 
Nacional de Detenciones, observando lo dispuesto 
por la Ley Nacional del Registro de Detenciones y 
las demás disposiciones normativas aplicables al 
mismo.

✓ ✓

27.- Dar a conocer a los elementos operativos 
recomendaciones y solicitudes de organismos 
públicos de derechos humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos en materia 
de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

28.- Generar un tríptico que explique las 
consecuencias legales, sociales y éticas de los 
actos de TOTPCID, mismo que será distribuido 
entre el personal que integra la Dirección General 
de Reintegración Social para Adolescentes.

✓

29.- Tomar dos cursos en línea dirigidos a las 
personas servidoras públicas de la Dirección 
General de Reintegración Social para Adolescentes, 
a fin de mejorar su actuación institucional y así 
generar una cultura para evitar actos de Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles.

✓ ✓
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30.- Mantener buzones físicos en lugares 
estratégicos accesibles a los adolescentes en 
internamiento para quejas o sugerencias.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Brindar atención médica y psicológica 
integrales, a los adolescentes en internamiento.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

32.- Realizar inspecciones periódicas a las 
instalaciones del Centro de Internamiento para 
verificar que se garantiza el derecho a una 
vida digna en las personas adolescentes en 
internamiento.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

33.- Garantizar a los adolescentes a su ingreso, su 
llamada telefónica con algún familiar, representante 
legal o persona de su confianza.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

34.- Llevar un registro de las quejas, 
recomendaciones y solicitudes de organismos 
públicos de derechos humanos y de organismos 
internacionales de derechos humanos en materia 
de TOTPCID, así como del seguimiento y respuesta. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

35.- Realizar capacitaciones de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas de la 
Dirección General de Sistema Penitenciario a fin de 
mejor su actuación institucional y así generar una 
cultura para evitar actos de Tortura y otros Tratos 
Crueles, Inhumanos y Degradantes.

✓

36.- Efectuar campañas de promoción y difusión 
dirigidas a los centros penitenciarios del Estado 
de Guanajuato, en la que se den a conocer los 
procedimientos y mecanismos de denuncia en 
casos de Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.

✓
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1.- Capacitar a los servidores públicos y 
funcionarios, sobre qué es la tortura y sus 
consecuencias jurídicas.

✓ ✓

2.- Visibilizar y empatizar con el tema de la tortura 
a los servidores públicos estatales, a través de la 
capacitación.

✓ ✓

3.- Implementar campañas de difusión sobre 
el tema de tortura, dirigida especialmente a 
las entidades policiales y de investigación y 
persecución de delitos.

✓ ✓

7.2.13 Hidalgo

HIDALGO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

A
B

R
IL

M
AY

O

JU
N

IO

JU
LI

O

A
G

O
ST

O

SE
PT

IE
M

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E

D
IC

IE
M

B
R

E

1.- Fortalecer las capacidades de las y los servidores 
públicos responsables de la atención a víctimas, 
mediante acciones de profesionalización.

✓ ✓ ✓

2.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas para 
la consolidación de la cultura de cero tolerancia de 
actos de TOTPCID, para cualquier autoridad, en los 
órdenes de gobierno estatal y municipal.

✓ ✓ ✓
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3.- Informar a la sociedad mediante campañas de 
difusión sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de TOTPCID. 

✓ ✓ ✓

4.- Fomentar campañas dirigidas a la población 
indígena sobre su derecho de ser asistido por 
traductor/a o intérprete, así como a una defensa 
y asesoría jurídica con conocimiento de su cultura, 
conforme a las disposiciones legales aplicables.

✓ ✓ ✓

5.- Promover la eliminación del uso de aislamiento 
prolongado o indiscriminado de personas privadas 
de libertad.

✓ ✓ ✓

6.- Implementar campañas dirigidas a las 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, 
instituciones de seguridad pública y policiales, 
para desarrollar capacidades institucionales que 
garanticen las salvaguardas de las personas al 
momento de la detención (Derecho a llamada 
telefónica; lectura y comprensión de sus derechos; 
designación de un abogado (a) y práctica de examen 
médico), así como la generación de criterios claros 
para que la población denuncie actos de tortura o 
maltrato.

✓ ✓ ✓

7.- Implementar programas de capacitación 
dirigidos a las personas servidoras públicas sobre 
el funcionamiento y facultades del MNPT.

✓ ✓ ✓

8.- Capacitar en Derechos Humanos con Énfasis en 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓

9.- Impartir programas de capacitación en uso 
legítimo de la fuerza y prevención de la TOTPCID, a 
agentes del orden público estatales y municipales, 
bajo estándares internacionales y nacionales.

✓ ✓ ✓
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10.- Garantizar el derecho universal de las personas 
privadas de su libertad, a estar en los centros de 
reclusión más cercanos a su domicilio, previa 
valoración del perfil de riesgo de las personas 
privadas de la libertad.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Supervisar que las condiciones de 
internamiento en los lugares de privación de 
libertad cumplan con los criterios establecidos por 
los estándares nacionales e internacionales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Utilizar en todo momento la información del 
MNPT, para la formulación e implementación de 
políticas públicas de prevención de la tortura y el 
maltrato. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Adoptar y fortalecer las medidas de ayuda, 
asistencia y atención, conforme a las legislaciones 
vigentes y aplicables en la materia, así como, 
procurar la adecuada representación legal de las 
víctimas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

14.- Implementar un programa de atención y 
reparación a víctimas de TOTPCID, incluyendo 
a aquellas que se encuentran privadas de su 
libertad, así como, a grupos de atención prioritaria, 
contemplando el acceso a servicios privados de 
rehabilitación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

15.- Garantizar los recursos necesarios para 
asegurar que las víctimas de TOTPCID puedan 
acceder a la reparación integral en los tres poderes 
y órdenes de gobierno.

✓ ✓ ✓

16.- Atender y cumplir las quejas, recomendaciones 
y solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos internacionales de 
derechos humanos en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.2.14 Jalisco

JALISCO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Capacitar a personal de la Fiscalía del Estado y de 
la Unidad de Dictaminación del Instituto Jalisciense 
de Ciencias Forenses, en materia de prevención 
de la Tortura, mediante el curso de especialidad: 
Prevención, Documentación e Investigación de la 
Tortura en México.

✓ ✓ ✓

2.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas para 
la consolidación de la cultura de cero tolerancias 
de actos de TOTPCID, para cualquier autoridad, en 
los tres poderes y órdenes de gobierno, así como, 
los organismos autónomos, y todas aquellas con 
mandato de atención a grupos de atención prioritaria.

✓

3.- Fortalecer el Programa de capacitaciones para las 
Personas Servidoras Públicas que atienden a personas 
víctimas, con la finalidad de agregar perspectiva de 
niñez, adolescencia y género, específicamente en las 
áreas de: 
•	 Salud 
•	 Seguridad
•	 Educación
•	 Prevención

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Difundir y atender las recomendaciones 
de instrumentos de organismos nacionales 
e internacionales de Derechos, para que las 
personas servidoras públicas y sociedad puedan 
dar cumplimiento.

✓ ✓ ✓ ✓

5.- Establecer coordinación interinstitucional entre 
los tres poderes y órganos de gobierno, con la 
finalidad de homologar los procesos de atención 
a personas víctimas con enfoque de niñez y 
adolescencia.

✓ ✓ ✓ ✓
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JALISCO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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6.- Implementar capacitaciones dirigidas a 
las personas servidoras públicas sobre el 
funcionamiento y sus facultades en la atención de 
las violencias con perspectiva de género, niñez y 
adolescencia, así como grupos prioritarios y con 
enfoque de multiculturalidad.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Continuar con la creación de un código 
de conducta que visibilice la importancia de 
las que personas servidoras públicas eviten 
deslegitimar, criminalizar, discriminar y revictimizar 
a las personas, niñas, niños y adolescentes y sus 
familiares víctimas. 

✓ ✓ ✓ ✓

8.- Continuar con la promoción de la Cultura 
de la Paz y el buen trato hacia niñas, niños y 
adolescentes. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Celebrar acuerdos y/o convenios entre 
instancias de seguridad pública, procuración de 
justicia, autoridades u organismos nacionales e 
internacionales, sociedad civil, entre otras para la 
prevención de la TOTPCID. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Fortalecer la coordinación interinstitucional a 
través de la Estrategia para la Primera Infancia con 
la finalidad de prevenir la violencia obstétrica. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Fortalecer la coordinación en el ámbito de 
competencias en el Mecanismo de Seguimiento de 
casos de Tortura Sexual cometida contra Mujeres, 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Facilitar la participación de organizaciones 
civiles, organismos no gubernamentales y la 
academia en el diseño, seguimiento y evaluación 
de políticas públicas en materia de TOTPCID. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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13.- Impulsar las reformas legales con la 
prohibición del castigo corporal y humillante, así 
como el reclutamiento forzado en contra de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

14.- Continuar promoviendo la aplicación de las 
NOM 007 Y NOM 046. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

15.- Capacitar a las y los prestadores de servicios 
de salud para que no impongan cualquier 
medicamento, cirugías o tratamientos sin 
consentimiento libre previo a informar, prestando 
atención en personas con discapacidad y grupos 
de atención prioritaria. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

16.- Continuar utilizando la información del MNTP 
en la formulación e implementación de políticas 
públicas en materia de prevención de la tortura y 
el maltrato a niñas, niños y adolescentes. 

✓ ✓ ✓

17.- Coordinar a las dependencias encargadas de 
supervisar lugares de privación de libertad para 
que cuenten con un mecanismo verificable de las 
atenciones médicas a todas aquellas personas 
privadas de la libertad, haciendo un énfasis 
especial en niñas y niños que vivan con su madre 
en algún centro penitenciario. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

18.- Apoyar en la coordinación del fortalecimiento 
de mecanismos de protección a las personas que 
presenten denuncias sobre TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

19.- Impulsar la implementación de diagnósticos 
para detectar las necesidades de capacitación, 
formación y especialización en torno a la materia 
en el estado y municipios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

20.- Garantizar que las víctimas extranjeras de 
TOTPCID cuenten con la debida representación 
consular. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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21.- Convenio de Colaborar permanente con el 
MNPT para capacitación del personal de la Dirección 
de Investigación para Prevenir y Sancionar el Delito 
de Tortura y de la Policía Investigadora.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

22.- Consolidar el funcionamiento del Registro 
Nacional del Delito de Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

23.- Fortalecer las capacidades de las y los 
servidores públicos responsables de la atención a 
víctimas, mediante acciones de profesionalización.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

24.- Participar en campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas para 
la consolidación de la cultura de cero tolerancia de 
actos de TOTOPCID para el personal de la CEEAVJ.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Promover que las personas servidoras públicas 
se abstengan de realizar expresiones públicas que 
deslegitiman, criminalizan y revictimizan a víctimas 
de TOTOPCID, sus familiares, representantes 
legales y personas defensoras de sus derechos 
humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

26.- Fomentar la capacitación continua de las y 
los servidores públicos que realizan funciones de 
seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en materia 
de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Capacitar al personal que atiende a las 
víctimas de TOTPCID para evitar la revictimización, 
los estereotipos y la discriminación en las 
investigaciones a fin de respetar su dignidad 
humana.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

28.- Coadyuvar en el funcionamiento del Registro 
Nacional de Tortura con todas las instituciones 
responsables, de conformidad con el artículo 83 de 
la Ley General de la materia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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JALISCO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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1° SEMESTRE 2° SEMESTRE

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

A
B

R
IL

M
AY

O

JU
N

IO

JU
LI

O

A
G

O
ST

O

SE
PT

IE
M

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E

D
IC

IE
M

B
R

E

29.- Adoptar y fortalecer las Medias de Ayuda, 
Asistencia y Atención, conforme a las legislaciones 
vigentes y aplicables en la materia, así como, 
procurar la adecuada representación legal de las 
víctimas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

30.- Garantizar el acceso a los recursos necesarios 
para que las víctimas de TOTPCID puedan solicitar 
a la reparación integral.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Atender y cumplir las quejas, recomendaciones 
y solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos internacionales de 
derechos humanos en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.15 Estado de México

ESTADO DE MÉXICO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Recopilar información del Sistema de Registro 
Nacional de Detenciones, de las acciones 
implementadas con mecanismos verificables y de 
las atenciones brindadas a personas víctimas u 
ofendidos en el ámbito de sus facultades para la 
atención integral de personas víctimas de tortura.

✓ ✓
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2-. Difundir información relacionada con tortura 
a dependencias de la Administración Pública 
directamente vinculadas con la atención integral 
y asesoría, a fin de evitar la revictimización, 
estereotipos y discriminación en las investigaciones 
y prestación de servicios de salud, para sensibilizar 
la cultura de cero tolerancia, así como mecanismos 
de denuncia de actos de tortura.

✓ ✓

3.- Garantizar la comunicación de las personas 
detenidas con sus familiares o representantes 
legales, a través de los medios disponibles para dar 
aviso de su detención.

✓ ✓ ✓ ✓

4-. Difundir un folleto digital interactivo, sobre 
la prevención de la tortura, a través del correo 
electrónico oficial y diversas redes sociales, 
dirigido a todas las personas servidoras públicas 
de los poderes, dependencias, entidades, órganos 
autónomos e instituciones del Estado y municipios.

✓ ✓ ✓

5.- Difundir un video en canales de televisión 
locales sobre los procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓

6-. Transmitir dos spots de radios diferentes en 
radiodifusoras locales, sobre los procedimientos 
y mecanismos de denuncia en casos de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

✓ ✓ ✓

7.- Atender Recomendaciones y solicitudes de 
organismos públicos, nacionales, estatales e 
internacionales de derechos humanos, en materia 
de tortura.

✓ ✓
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8.- Realizar campañas relativas a mecanismos 
externos de rendición de cuentas, medios 
electrónicos para monitoreo de detenciones y 
traslados de las fuerzas de seguridad a los Centros 
Penitenciarios en el Estado de México, para el 
control de uso de la fuerza.

✓ ✓

9.- Iniciar las gestiones de acuerdos o 
convenios de colaboración entre instancias 
de la Administración Pública del Estado de 
México, con órganos autónomos, autoridades 
nacionales o internacionales y organizaciones de 
la sociedad civil relacionados con la prevención 
e investigación de la tortura, tratos crueles e 
inhumanos o degradantes, para el intercambio de 
información, implementación de políticas públicas 
y capacitación.

✓ ✓

10.- Implementar cámaras de audio y video en 
los diversos uniformes y unidades oficiales de 
personas servidoras públicas de las instituciones de 
procuración de justicia, instituciones de seguridad 
pública y policiales, para garantizar la debida 
actuación y respeto a los derechos humanos de las 
personas víctimas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11-. Dar seguimiento a la implementación de 
mecanismos seguros para la recepción de 
denuncias y protección a las personas servidoras 
públicas que presentan denuncias en materia de 
tortura.

✓ ✓

12.- Promover los protocolos con perspectiva 
de género para atención médica, así como la 
reducción del uso de aislamiento prolongado 
o indiscriminado en centros penitenciarios del 
Estado de México,

✓ ✓ ✓ ✓

13.- Informar a las personas víctimas directas o 
indirectas sus derechos constitucionales.

✓ ✓ ✓ ✓
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14.- Realizar entrevistas a las personas víctimas 
que cuenten con asesoría jurídica, ya sea pública o 
particular, así como a las y los testigos.

✓ ✓ ✓ ✓

15-. Solicitar a la CEAVEM la designación de 
personas asesoras jurídicas públicas que 
representen a las personas víctimas de TOTPCID 
en todas las diligencias de carácter ministerial.

✓ ✓ ✓ ✓

16.- Solicitar a la CEAVEM, otorgue atención 
médica y psicológica a las personas víctimas 
cuando se cuente con datos de prueba idóneos 
que establezcan la probable existencia de actos de 
tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Informar a las personas víctimas sobre el 
contenido y alcance de la pericial en materia de 
medicina, psicología y fotografía, con base en los 
lineamientos del Protocolo de Estambul, para que 
puedan manifestar su decisión de someterse o no 
a dichos estudios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

18.- Solicitar a la CEAVEM, la inscripción en el 
Registro Estatal de Víctimas, cuando se cuente 
con datos de prueba idóneos que establezcan la 
probable existencia de actos de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

19.- Informar a las personas víctimas y ofendidas 
así como a las personas asesoras jurídicas l 
sobre el derecho de coadyuvar con la autoridad 
investigadora en el momento que así lo requieran, 
aportar datos de prueba a la investigación y el 
derecho de que se implemente el Protocolo de 
Estambul o que coadyuve alguna asociación 
defensora de derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

20.- Solicitar ante la embajada del país de origen la 
representación consular, cuando las víctimas sean 
extranjeras.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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21.- Asegurar la intervención de personal 
especializado para intervenir en diversas 
diligencias ministeriales, con el fin de salvaguardar 
los derechos humanos de las víctimas, cuando 
estas pertenezcan a grupos en situación de 
vulnerabilidad, tales como, pueblos, comunidades 
y personas indígenas, personas mayores, niñeces 
, personas de la comunidad LGBTTTIQ+, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, etc.

✓ ✓ ✓ ✓

22.- Acudir ante el Órgano Jurisdiccional 
para proceder a la sustanciación del Juicio 
correspondiente, cuando en la investigación 
resulte un hecho de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓

23.- Solicitar la reparación integral del daño 
ocasionado a las personas víctimas directas e 
indirectas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

24.- Capacitar al personal que atienda a las 
personas víctimas de TOTPCID, para evitar la 
revictimización, los estereotipos y la discriminación 
en las investigaciones, a fin de reparar su dignidad 
humana.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Impartir capacitación especializada al personal 
ministerial, policial y pericial en las siguientes 
temáticas: 
•	 Prevención de la Tortura del Mecanismo Nacional 

Contra la Tortura, a través de la Universidad 
Mexiquense de Seguridad y Justicia, mediante la 
aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública.

•	 Cuestiones prácticas del uso de la fuerza, con 
instructores expertos de la Coordinación General 
de Servicios Periciales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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26.- Capacitar al personal sustantivo mediante 
cursos, talleres y seminarios en los siguientes 
temas:
•	 Detención arbitraria, cateos e inviolabilidad del 

domicilio;
•	 El derecho a la integridad personal y la prevención 

de la tortura;
•	 El uso de la fuerza con apego a los Derechos 

Humanos (Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza);

•	 El uso de la fuerza en contextos de protesta 
social;

•	 Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes;

•	 Directrices para seguir en la Seguridad Pública;
•	 Derechos Humanos y Policía, así como el 

fenómeno de la trata de personas;
•	 Cuestiones teóricas y prácticas del Protocolo 

Estambul.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Capacitar al personal sustantivo mediante 
cursos, talleres y seminarios impartidos por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos en los 
siguientes temas:
•	 Uso de la fuerza.
•	 Derechos humanos durante la detención.
•	 El procedimiento de investigación de presuntas 

violaciones a derechos humanos.
•	 Aspectos generales de Derechos Humanos.
•	 Marco jurídico para prevenir, investigar y 

sancionar la tortura;
•	 Dignidad Humana.
•	 Procuración de Justicia y derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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28.- Capacitar a las personas agentes municipales 
y estatales preventivas, de custodia y de 
investigación en materia del uso legítimo de la 
fuerza y prevención de la tortura, en la impartición 
de contenidos relativos a derechos humanos 
durante su formación propedéutica e inicial en 
el acondicionamiento físico, uso de la fuerza y 
legítima defensa en su etapa de competencias 
básicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

29.- Capacitar a los cuerpos policiacos de primer 
contacto en temas sensibles, tales como: 
adolescentes, mujeres, personas embarazadas, 
personas que pertenezcan a la comunidad 
LGBTTTIQ+, personas mayores, violencia sexual, 
entre otros, en el sistema de justicia penal con el 
objetivo de prevenir la tortura.

✓ ✓ ✓

30.- Suscribir un convenio específico de 
colaboración académica, entre la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México y el Instituto 
Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), para 
que imparta el curso denominado “Protocolo de 
Estambul”.

✓ ✓ ✓

31.- Suscribir un convenio específico de 
coordinación entre la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México, la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México y la Universidad 
Mexiquense de Seguridad, para la impartición del 
Diplomado “Derecho a la integridad personal y 
prohibición absoluta de la tortura y tratos crueles y 
degradantes en la investigación penal”.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

32.- Fortalecer las capacidades de las y los 
servidores públicos responsables de la atención a 
todos los sujetos procesales en el procedimiento 
penal, mediante acciones de profesionalización.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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33.- Implementar campañas dirigidas a las 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, 
instituciones de seguridad pública y policiales, 
órganos desconcentrados y autónomos para 
desarrollar capacidades institucionales que 
garanticen las salvaguardas de las personas al 
momento de la detención, tales como: derecho 
a realizar una llamada telefónica; lectura y 
compresión de sus derechos; acceso a asesoría 
jurídica gratuita; y práctica de examen médico, 
así como la generación de criterios claros que la 
población denuncie actos de tortura o maltrato.

✓ ✓ ✓ ✓

34.- Fomentar la capacitación continua de las y 
los servidores públicos que realizan funciones de 
seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en materia 
de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

35.- Capacitar a las y los médicos y psicólogos, 
adscritos a las instituciones de procuración 
y administración de justicia y lugares de 
privación de libertad, así como organismos 
constitucionalmente autónomos y organismos 
públicos descentralizados, en la detección de 
indicios de TOTPCID; atendiendo lo dispuesto 
en los artículos 46 y 47 de la LGPISTOTPCID, de 
acuerdo con los parámetros establecidos en el 
Protocolo de Estambul; y establecer un mecanismo 
de monitoreo a sus dictámenes.
•	 Seminario “Sensibilización con perspectiva de 

género, en la actuación pericial”.
•	 Curso “Procuración de justicia y Derechos 

Humanos”.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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36.- Capacitar al personal que atiende a las 
víctimas de TOTPCID para evitar la revictimización, 
los estereotipos y la discriminación en las 
investigaciones, a fin de respetar su dignidad 
humana:  
•	 Seminario “sensibilización con perspectiva de 

género, en la actuación pericial”.
•	 	Curso “Procuración de justicia y Derechos 

Humanos”.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.16 Michoacán

MICHOACÁN
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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1.- Acciones de capacitación dirigidas a los 
servidores públicos del Estado en materia de 
TOTPCID.

✓

•	 Personas defensoras de derechos Humanos y 
Periodistas.

✓

•	 Personas privadas de la libertad en centros 
penitenciarios.

✓

•	 Atención a víctimas de TOTPCID. ✓

•	 Acciones u omisiones de discriminación 
incidentes en tratos o penas crueles inhumanos 
o degradantes.

✓
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2.- Acciones de atención y asistencia a víctimas de 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos.

✓

3.- Dar seguimiento a las recomendaciones 
emitidas por las Comisiones Nacional y Estatal de 
los Derechos Humanos, por violaciones a derechos 
humanos consistentes en TOTPCID.

✓

4.- Supervisar que las condiciones de internamiento 
en los lugares de privación de la libertad de los 
entes públicos cumplan los estándares nacionales 
e internacionales establecidos.

✓

5.- Establecer mecanismos para la recepción de 
quejas y denuncias al interior de los lugares de 
privación de la libertad.

✓

6.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a servidores públicos para consolidar la 
cultura de cero tolerancia de actos de tortura.

✓

7.- Promover que los servidores públicos se 
abstengan de realizar expresiones públicas 
que discriminan, deslegitiman, criminalizan y 
revictimizan a las víctimas.

✓

8.- Garantizar a la población indígena y a personas 
con discapacidad auditiva y/o visual, su derecho de 
ser asistido por traductor/a o intérprete, así como 
a una defensa y asesoría jurídica con conocimiento 
de su cultura, conforme a las disposiciones legales 
aplicables

✓

9.- Implementar campañas de sensibilización para 
evitar el castigo corporal en todos los ámbitos 
donde se desarrollan niñas, niños y adolescentes, 
teniendo en cuenta la Observación General No. 8 
(2007) del Comité de Derechos del Niño.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Establecer mecanismos agiles y eficaces para 
garantizar que las víctimas de TOTPCID puedan 
acceder a la reparación integral.

✓
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11.- Garantizar la reparación de forma integral, 
observando la relevancia de adoptar un enfoque de 
derechos humanos, de género e interculturalidad, 
que involucre a las poblaciones en situación de 
vulnerabilidad y objeto de discriminación histórica 
afectada por las graves violaciones a derechos 
humanos.

✓

7.2.17 Morelos

MORELOS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Elaborar proyectos de reforma a la Ley Para 
Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de 
Morelos.

✓

2.- Impulsar la sensibilización y capacitación 
dirigidas a personas funcionarias públicas, a fin 
de fomentar que su actuar esté apegado a las 
buenas prácticas, propiciando una cultura de cero 
tolerancias a la tortura.

✓ ✓ ✓

3.- Difundir contenidos orientados a prevenir y 
eliminar las prácticas de tortura propiciando una 
cultura de cero tolerancia a este delito.

✓ ✓

4.- Celebrar un convenio de coordinación y 
colaboración para prevenir, proteger y perseguir la 
tortura sexual.

✓
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7.2.18 Nayarit

NAYARIT
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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1.- Profesionalizar a los agentes estatales de 
custodia penitenciaria en materia de prevención 
de la tortura, como parte de la impartición del 
curso de especialización de policía de seguridad y 
custodia penitenciaria, que impartirá el Instituto 
Estatal de Estudios Superiores en Seguridad del 
Estado de Nayarit en 2025

✓ ✓ ✓

2.- Capacitar a través del Instituto Estatal de 
Estudios Superiores en Seguridad del Estado de 
Nayarit, en materia de atención a víctimas de 
TOTPCID y de su legislación aplicable, a los agentes 
policiales municipales y estatales preventivos, 
de custodia penitenciaria y de investigación, que 
cursen su formación propedéutica e inicial en 2025.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Crear un rubro específico en el Programa Único 
Estatal de Capacitación en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Capacitar a los cuerpos policiacos de primer 
contacto con personas adolescentes, en el sistema 
de justicia penal para la prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Replicar campaña de sensibilización Estatal 
dirigida a la sociedad sobre los procedimientos y 
mecanismos de denuncia en casos de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Implementar campañas de difusión con 
directivos de las escuelas de educación básica, 
media y superior.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7-. Implementar una campaña de difusión para 
servidores públicos y sociedad en general en 
materia de TOTPCID, para la sensibilización.

✓ ✓ ✓ ✓
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8.- Otorgar herramientas de información a 
personas servidoras públicas y sociedad en general 
en materia de derechos humanos que difundan y 
promuevan su cumplimientos.

✓ ✓ ✓ ✓

9.- Capacitar al personal de salud para la promoción 
del buen trato durante la atención del embarazo, 
parto y puerperio en salas de obstetricia de los 
Servicios de Salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Apoyar con interpretes a instancias y 
organismos que así lo soliciten en lengua Náayeri 
y Wixarika.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Garantizar que no se usen métodos de 
aislamiento como medidas disciplinarias en las 
personas privadas de libertad en los centros de 
reinserción social estatales.

✓ ✓ ✓

12.- Difundir recomendaciones, opiniones, 
dictámenes, sentencias e instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales de 
protección de derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓

13.- Garantizar la comunicación de los detenidos 
con sus familiares representantes legales o persona 
de confianza, a través de los medios disponibles, 
para dar aviso de su detención.

✓ ✓ ✓

14.- Implementar la capacitación establecida en el 
Programa único Estatal de Capacitación en materia 
de TOTPCID dirigido a las personas servidoras 
públicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

15.- Sensibilizar y capacitar a los servidores públicos 
en el tema “Prohibición del trato humillante y castigo 
corporal, incorporación de la crianza positiva y su 
legislación vigente en Nayarit”, teniendo en cuenta 
la Observación General No. 8 (2007) del Comité de 
Derechos del Niño.

✓ ✓ ✓ ✓
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16.- Sensibilizar al funcionariado para prevenir 
prácticas de discriminación y revictimización a 
víctimas de TOTPCID, sus familiares, representantes 
legales y personas defensoras de sus derechos 
humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Capacitar al personal de salud de instituciones 
de procuración y administración de justicia 
y lugares de privación de la libertad sobre la 
detección de indicios de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

18.- Gestionar capacitación en área normativa 
y jurídica en materia de TOTPCID, dirigida a 
personas defensoras públicas, ministerios públicos 
y asesores jurídicos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

19.- Capacitar a los agentes municipales y 
estatales preventivos, de custodia penitenciaria y 
de investigación; en materia de uso legítimo de la 
fuerza y prevención de la tortura, en la impartición 
de materias relativas a derechos humanos 
durante su formación propedéutica e inicial y en 
la de acondicionamiento físico, uso de la fuerza 
y legítima defensa, en su etapa de competencias 
básicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

20.- Capacitar al personal de salud en la promoción 
de una cultura de buen trato desde el marco de 
los derechos humanos y de la perspectiva de 
género, a lo largo de la atención de salud sexual y 
reproductiva en las unidades de salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

21.- Diseñar, incorporar e impartir esquemas de 
capacitación de la aplicación de los Principios 
Méndez en la materia de comunicación oral y 
escrita de la segunda generación de agentes 
estatales preventivos que cursan la carrera de 
Técnico Superior Universitario en Seguridad 
Ciudadana.

✓ ✓ ✓
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22.- Capacitar al personal que atiende a las 
víctimas de TOTPCID, para evitar la revictimización, 
los estereotipos y la discriminación en las 
investigaciones a fin de reparar su dignidad 
humana.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

23.- Gestionar la capacitación en área normativa y 
jurídica en materia de TOTPCID, dirigida a personas 
defensoras, públicas, ministerios públicos y asesores 
jurídicos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

24.- Elaborar un convenio marco de colaboración con 
las Instituciones que participan en el Plan Anual de 
Trabajo Contra la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓

25.- Generar y facilitar la información que sea 
solicitada por el MNTP, de acuerdo con lo descrito en 
el Artículo 78 de la Ley en la materia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

26.- Implementar el protocolo de quejas, denuncia y 
seguimiento de casos de violencia obstétrica para el 
Estado de Nayarit.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Coadyuvar en la participación de las 
organizaciones civiles y no gubernamentales en el 
diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas 
en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓

28.- Garantizar que existan lonas en forma visible al 
interior de los centros de reinserción estatal, donde se 
especifique el contacto telefónico, para recepcionar 
denuncias de actos de TOTPCID de forma segura ante 
la CNDH y exista el acceso telefónico para realizarlas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

29.- Promover el seguimiento y monitoreo de casos de 
TOTPCID, para favorecer el otorgamiento de medidas 
de protección.

✓ ✓ ✓ ✓
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30.- Gestionar ante las instancias de salud, personal 
médico profesional, que permitan fortalecer los 
servicios de salud que se presentan en los centros 
penitenciarios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Coadyuvar para que toda denuncia, vista o noticia 
de TOTPCID, sea incorporada en el Registro del Delito 
de Tortura e investigada por la Fiscalía o Unidad 
Especializada correspondiente.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

32.- Garantizar la integración y actualización 
correspondiente de los casos de privación de la 
libertad en el Registro Nacional de Detenciones.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

33.- Garantizar el acceso a los servicios de salud 
y medicamentos para las personas privadas de la 
libertad en los centros penitenciarios estatales, bajo 
mecanismos internos o convenios de colaboración.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

34.- Garantizar a la persona privada de la libertad el 
derecho a estar recluida en el centro de reinserción 
social estatal más cercano de su domicilio.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

35.- Realizar un proyecto para la gestión y uso de 
sistemas de videovigilancia o medios electrónicos 
para monitorear traslados.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

36.- Promover y gestionar la rehabilitación o 
mejoramiento de las instalaciones de los centros 
de reinserción social, que permitan mejorar las 
condiciones en que se encuentran recluidos las 
personas privadas de la libertad.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

37.- Sensibilizar y capacitar a las y los servidores 
públicos en el tema “Prohibición de trato 
humillante y castigo corporal, incorporación de la 
crianza positiva y su legislación vigente en Nayarit”, 
teniendo en cuenta la Observación General No. 8 
(2007) del Comité de Derechos del Niño.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

283

NAYARIT
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

A
B

R
IL

M
AY

O

JU
N

IO

JU
LI

O

A
G

O
ST

O

SE
PT

IE
M

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E

D
IC

IE
M

B
R

E

38.- Crear un módulo de información y orientación 
dentro del Instituto de Atención y Protección a 
Migrantes y familias del Estado Nayarit.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

39.- Permitir el acceso a los centros de reinserción 
social a organizaciones de sociedad civil que así lo 
soliciten, para fines colaborativos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

40.- Aplicar cédulas de supervisión integral estatal 
para el monitoreo de la aplicación de las normas 
oficiales 007 y 046 en el Sistema Estatal de Salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

41.- Realizar campaña de difusión respecto al 
consentimiento informado y mecanismos de 
denuncia ante las violaciones en la atención de 
salud con énfasis en atención de mujeres, personas 
con discapacidad y otros grupos de atención 
prioritaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

42.- Promover la atención de salud mental de las 
personas privadas de su libertad, manteniendo 
vigentes los convenios interinstitucionales 
necesarios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

43.- Capacitar a parteras tradicionales en la 
atención del parto eutócico.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

44.- Realizar jornadas de oclusión tubaria bilateral 
(OTB) y vasectomías dirigidas a la población 
garantizando la prestación de los servicios de 
planificación familiar y anticoncepción en unidades 
médicas de primer y segundo nivel de atención.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

45.- Permitir la entrada y brindar el apoyo necesario 
al personal del INEGI, para que se levanten las 
encuestas y/o diagnósticos previstos en la Ley 
Nacional de Ejecución Penal.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

46.- Gestionar un sistema informático para el 
suministro, intercambio, consulta, análisis y 
actualización de información respecto a TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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NAYARIT
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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47.- Promover la recopilación y análisis de 
estadística pertinente sobre el uso de la fuerza en 
el ejercicio policial.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

48.- Elaborar el diagnóstico del personal de 
salud, para brindar servicios de rehabilitación a 
sobrevivientes de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

49.- Elaborar el anexo del diagnóstico de 
necesidades de formación en materia de TOTPCID 
para el Programa Único de Capacitación.

✓ ✓

50.- Establecer un diagnóstico sobre los centros 
de salud mental, así como generar estrategias de 
atención dirigida a los centros penitenciarios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

51.- Garantizar las medidas de ayuda, asistencia y 
atención jurídica a las víctimas de TOTPCID de las 
que se tenga vista.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

52.- Aplicar el Programa de atención y reparación 
de víctimas de TOTPCID, así como a grupos de 
atención prioritaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

53.- Aplicar las medidas de atención, asistencia y 
reparación integral que comprendan el impacto 
comunitario del hecho victimizante, priorizando 
pueblos indígenas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

54.- Colaborar con la Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas, para coadyuvar en la atención a 
víctimas de los pueblos o comunidades indígenas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

55.- Garantizar la atención a las recomendaciones 
locales y de organismos nacionales de derechos 
humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.2.19 Nuevo León

NUEVO LEÓN
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Fomentar el diseño de protocolos de actuación 
para prevenir la tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, detenciones arbitrarias 
en centros de detención.

✓ ✓ ✓

2.- Diseñar protocolos de actuación 
interinstitucional para la atención del objeto 
general del programa.

✓ ✓

3.- Capacitar al personal policial a nivel estatal y 
municipal en materia de prevención de la tortura, 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
privación ilegal de la libertad, cadena de custodia, 
desaparición forzada de personas, derechos 
humanos y no discriminación, uso legítimo de la 
fuerza, detenciones arbitrarias, migración, refugio 
y protección complementaria.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Colaborar con las unidades de igualdad de 
género y protección integral para la atención a 
mujeres víctimas tortura y violencia obstétrica.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Desarrollar campañas de sensibilización en 
medios de comunicación y redes sociales dirigidas 
a la sociedad sobre la gravedad de la tortura y la 
importancia del respeto a los derechos humanos.

✓ ✓

6.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas para 
la consolidación de la cultura de cero tolerancia 
de actos de tortura, tratos crueles, inhumanos y 
degradantes, así como de la no discriminación.

✓

7.- Atender las quejas, recomendaciones y 
solicitudes de organismos públicos de derechos 
humanos y de organismos internacionales de 
derechos humanos en materia de tortura y 
detenciones arbitrarias.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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NUEVO LEÓN
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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8.- Proponer y celebrar acuerdos, convenios 
de colaboración o cualquier instrumento 
jurídico, entre instancias de seguridad pública, 
de procuración de justicia en el país, así como 
cualquier otra autoridad, organismos nacionales 
o internacionales y organizaciones de la sociedad 
civil, para la prevención en las materias.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Fortalecer las capacidades de las y los servidores 
públicos responsables de la atención a víctimas, 
mediante acciones de profesionalización.

✓

10.- Capacitar al personal que atiende a las 
víctimas de tortura, tratos crueles, inhumanos 
o degradantes, para evitar la revictimización, 
los estereotipos y la discriminación en las 
investigaciones a fin de respetar su dignidad 
humana.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.20 Oaxaca

OAXACA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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Difundir a través de infografías, reel informativos 
de manera constante sobre la tortura, tipos de 
tortura, canales de denuncia, así como otros actos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes a través 
de la página oficial de la Secretaría de Gobierno 
dirigido a las y los servidores públicos de todas las 
dependencias gubernamentales del Estado.

✓
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7.2.21 Puebla

PUEBLA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Brindar información y capacitación a 
servidores(as) públicos(as) de las dependencias, 
mediante capacitación en temas de la NOM046 
para la violencia de Género y Sexual.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Implementar acciones para la promoción del 
buen trato durante la atención del embarazo, parto 
y puerperio en las unidades de los servicios de 
salud, a través de capacitación a personal médico, 
de enfermería y administrativo en temas de buen 
trato, para prevenir la Violencia Obstétrica.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Difundir infografías y postales para publicar en 
redes sociales sobre la cultura de cero tolerancia 
de actos de TOTPCID diseñadas por integrantes del 
SIPINNA Nacional y del Estado de Puebla.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Brindar información sobre los mecanismos de 
denuncia existentes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Elaborar oficios de coordinación interinstitucional 
para la difusión de recomendaciones e instrumentos 
de organismos nacionales e internacionales de 
protección de derechos humanos que se reciban 
entre las personas servidoras públicas integrantes 
del SIPINNA del Estado de Puebla.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Solicitar de manera oficial a los integrantes del 
SIPINNA del Estado de Puebla, hagan extensivo 
con el personal a su cargo, se abstengan de 
realizar expresiones públicas que deslegitiman, 
criminalizan y revictimizan a víctimas de TOTPCID, 
sus familiares, representantes legales y personas 
defensoras de sus derechos humanos.

✓
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PUEBLA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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7.- Realizar mesas de trabajo con organizaciones de 
la sociedad civil, para promover su participación en 
el diseño de la “Ruta de Actuación Interinstitucional 
ante casos de violencia contra niñas, niños y 
adolescentes del Estado de Puebla“.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Dar continuidad al impulso de la presentación 
de iniciativa de reforma a la legislación local, 
sobre crianza positiva ante las instancias que 
correspondan.

✓

9.- Dar seguimiento a las recomendaciones u 
observaciones en caso de que sean emitidas por el 
Comité de los Derechos del Niño de la Organización 
de las Naciones Unidas (COMRECON), a las 
instituciones correspondientes.”

✓

10.- Participar en el diseño del cuestionario de 
necesidades de capacitación sobre prevención de 
la TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Implementar una Campaña Digital (Redes 
sociales oficiales), alusivos a la prevención de la 
tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Integrar un registro de servicios de auxilio de 
emergencia derivados de hechos relacionados a la 
tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Implementar campañas de capacitación 
a las personas servidoras públicas del Área de 
Seguridad y Proximidad de Caminos, con la 
finalidad de consolidar la cultura de cero tolerancia 
de actos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanas o Degradantes, (TOTPCID), mediante 
el conocimiento del marco jurídico aplicable, 
funcionamiento y alcances del Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura (MNPT).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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PUEBLA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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14.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas del 
Área de Seguridad y Proximidad de Caminos para 
la consolidación de la cultura de cero tolerancia de 
actos de Tortura.

✓ ✓

15.- Promover que las personas servidoras públicas 
del Área de Seguridad y Proximidad de Caminos se 
abstengan de realizar expresiones públicas que 
deslegitiman, criminalizan y revictimizan a víctimas 
de tortura, otros tratos, penas crueles, inhumanas 
o degradantes (TOTPCID), sus familiares, 
representantes legales y personas defensoras de 
sus derechos humanos.

✓ ✓

16.- Fomentar el uso de medios electrónicos (body 
cam) entre el personal operativo como un medio 
de sustento en la actuación policial durante el 
desempeño de su servicio.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Promover el uso de medios electrónicos para 
monitorear las detenciones y los traslados a fin de 
evitar TOTPCID durante los mismos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

18.- Capacitar a servidores públicos respecto a 
la sensibilización y buenas prácticas sobre los 
derechos de las víctimas a un trato digno, así 
como una comunicación con enfoque en derechos 
humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

19.- Fomentar campañas dirigidas a la población 
indígena sobre su derecho de ser asistido por 
traductor/a o intérprete, así como a una defensa 
y asesoría jurídica con conocimiento de su cultura, 
conforme a las disposiciones legales aplicables.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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PUEBLA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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20.- Implementar campañas dirigidas a las 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, 
instituciones de seguridad pública y policiales, 
órganos desconcentrados y autónomos, para 
desarrollar capacidades institucionales que 
garanticen las salvaguardas de las personas al 
momento de la detención: “Derecho a llamada 
telefónica; lectura y comprensión de sus derechos; 
designación de un abogado (a) y práctica de examen 
médico”, así como la generación de criterios claros 
para que la población denuncie actos de tortura o 
maltrato.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

21.- Informar a la sociedad mediante campañas de 
difusión sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

22.- Fomentar la capacitación continua de las y 
los servidores públicos que realizan funciones de 
seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en materia 
de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

23.- Implementar el Programa de Capacitación 
Anual 2025, para personal de los Centros 
Penitenciarios Estatales, por lo que se realizará:
•	 Capacitación para Personal de Custodia 

Penitenciaria en uso de la Fuerza y Conducta 
Sexual Inapropiada, para Centro Penitenciario 
Puebla y Centro Penitenciario Tepexí de 
Rodríguez.

•	 Capacitación en Derechos Humanos y Uso de la 
Fuerza, Centros Penitenciarios Estatales Puebla, 
Tepexí, Ciudad Serdán, Adultos Mayores con 
Enfermedades Crónico-Degenerativas y CIEPA.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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PUEBLA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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24.- Implementar el Programa Prevención de la 
Tortura, con la finalidad de sensibilizar al personal 
técnico, operativo y administrativo sobre la 
prohibición y prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Fomentar la capacitación continua de las y 
los servidores públicos que realizan funciones de 
administración e impartición de justicia, respecto a 
la aplicación de instrumentos jurídicos nacionales 
e internacionales en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

26.- Capacitar a personas defensoras públicas 
en temáticas relacionadas con la asistencia legal 
que proporcionan a personas detenidas, a fin de 
brindar una debida protección contra TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas y 
sociedad en general en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

28.- Informar a la sociedad mediante campañas de 
difusión sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

29.- Implementar programas de capacitación 
dirigidos a las personas servidoras públicas sobre 
el funcionamiento y facultades del MNPT.

✓ ✓ ✓ ✓
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7.2.22 Querétaro

QUERÉTARO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Homologar la calidad de las capacitaciones a 
través de una guía técnica para el diseño y ejecución 
de planes, programas y acciones de capacitación en 
la materia, dirigido a las Instituciones sustantivas 
involucradas en la prevención y atención de 
TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Capacitar al personal sustantivo estratégico en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, 
para la atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, y de la persona recién nacida, 
asimismo en la NOM-046-SSA2-2005.

✓ ✓ ✓ ✓

3.- Establecer acuerdos de colaboración con 
instituciones de salud, para asegurar y monitorear 
electrónicamente la atención médica y psicológica 
especializada en los centros penitenciarios, así 
como de abasto de medicamentos, y desarrollar e 
implementar protocolos médicos con perspectiva 
de género, asegurando su implementación y 
cumplimiento dentro del término y características 
señaladas por la Ley General.

✓ ✓ ✓ ✓

4.- Mantener al Sistema Penitenciario de Querétaro 
como uno de los mejores del país, a través de la 
mejora continua de sus estrategias de su modelo 
de operación. Así como la reacreditación de los 
cuatro Centros Penitenciarios del Estado, Centro 
de Especializado de Formación e Investigación 
Penitenciaria de Querétaro y oficinas Centrales por 
la Asociación de Correccionales de América, por 
sus siglas en inglés ACA.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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QUERÉTARO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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5.- Supervisar que las condiciones de las personas 
pertenecientes a grupos de atención prioritaria, 
así como personas privadas legalmente de su 
libertad, que se encuentren en cualquier centro 
penitenciario o establecimiento, estén apegadas 
a derecho y se garantice la plena vigencia de sus 
Derechos Humanos, realizando visitas, cuando 
menos una vez una vez al año (art. 17, fracción IX, 
inciso e Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Querétaro).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Garantizar la comunicación de la persona 
detenida con sus familiares, representantes legales 
o terceras personas de su confianza con los medios 
disponibles.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Continuar con el cumplimiento de la 
Recomendación General No. 22 sobre las prácticas 
de aislamiento en los Centros Penitenciarios de la 
República Mexicana, que emite la CNDH, a efecto 
de que la figura del aislamiento como sanción 
se aplique, siempre y cuando se hayan agotado 
otras medidas que resulten menos lesivas para 
las personas privadas de la libertad y que, de 
conformidad con lo determinado por el  Comité 
Técnico de cada Centro Penitenciario, y que, dicha 
sanción tenga una duración máxima de 15 días. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Comunicar a la Defensoría de los Derechos 
Humanos la imposición la sanción disciplinaria del 
aislamiento.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Asesorar en el ámbito de su competencia a las 
personas privadas de la libertad sobre el derecho 
a estar en los centros de reclusión más cercanos a 
su domicilio, a través de sus defensores públicos 
o privados, así como solicitar la garantía de este 
derecho a las autoridades judiciales, en aquellos 
casos en los que no se haya garantizado el mismo.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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10.- Impulsar la firma de acuerdos entre entidades 
de origen y de destino con la finalidad de que 
las personas privadas de la libertad, puedan ser 
trasladadas a los Centros Penitenciarios más 
cercanos a su domicilio, de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 18 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 49 y 50 de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Materializar los traslados a centros 
penitenciarios de otras entidades de mujeres, 
hombres o referente significativo privado de la 
libertad con hijas e hijos o niñas y niños que antes 
de su internamiento tuvieran bajo su cuidado o 
ejerzan la guarda y custodia, a fin de privilegiar 
el interés superior de la niñez y su derecho a la 
familia.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Crear una red estatal de funcionarias/os 
que se desempeñen como enlaces estratégicos 
por los derechos humanos, con el objetivo de 
fortalecer las acciones para promocionar y replicar 
los contenidos en materia de derechos humanos 
a través de pláticas y talleres al interior de cada 
centro de trabajo.

✓ ✓ ✓

13.- Fortalecer la colaboración de las autoridades 
de los tres poderes y órdenes de gobierno en el 
ámbito de sus competencias en el seguimiento de 
casos de tortura sexual cometida contra mujeres. 

✓ ✓ ✓ ✓

14.- Promover la participación de organizaciones 
de la sociedad civil, a través de la implementación 
de mecanismos de participación en materia de 
generación de propuestas para el diseño de 
políticas públicas en materia de TOTPCID.

✓ ✓ ✓
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15.- Colaborar activamente con el MNPT en la 
formulación de políticas públicas, así como en 
la elaboración del diagnóstico mencionado en 
el artículo 78 de la Ley General para prevenir, 
investigar y sancionar la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

16.- Aprovechar la información generada a través 
de encuestas y diagnósticos elaborados por el 
INEGI, para conocer la situación en la que se 
encuentran las personas privadas de la libertad en 
centros estatales de reinserción social.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Generar acciones encaminadas a 
fortalecer las estrategias de reinserción social 
y seguridad, tomando en consideración la 
información proporcionada por el INEGI, CNDH, y 
Organizaciones de la Sociedad Civil.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

18-. Implementar una estrategia estatal para 
favorecer los servicios públicos para la atención 
de la salud mental, desde un enfoque de derechos 
humanos, favoreciendo su integración a la 
comunidad, para que en la medida de lo posible 
las personas sean atendidas en condiciones de 
libertad.

✓ ✓ ✓ ✓

19.- Colaborar con todas las instituciones 
responsables para favorecer el Registro Nacional 
del Delito de Tortura, conforme a lo establecido 
en el artículo 83 de la Ley General para prevenir, 
investigar y sancionar la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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20.- Diseñar una estrategia de comunicación social 
interna, con la finalidad de difundir la cultura de 
cero tolerancia a los TOTPCID y respeto a los 
derechos humanos.

✓ ✓ ✓

21.- Realizar campañas de difusión dirigida a la 
sociedad sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de TOTPCID.

✓ ✓

22.- Diseñar e implementar una Guía Técnica 
para comunicar desde el enfoque de derechos 
humanos en la Administración Pública Estatal, 
libre de discriminación, con perspectiva de género, 
generacional e intercultural.

✓ ✓ ✓ ✓

23.- Elaborar una campaña desde un enfoque 
intercultural que integre prácticas de autocuidado, 
a través de la medicina tradicional y occidental 
para el cuidado integral de la salud de las 
personas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas.

✓ ✓ ✓ ✓

24.- Diseñar materiales de difusión en las lenguas 
indígenas predominantes.

✓ ✓

25.- Generar acuerdos con líderes comunitarios 
y organizaciones indígenas para difundir la 
información.

✓ ✓

26.- Elaborar un diagnóstico para identificar las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, con 
mayor incidencia por quejas de actos violatorios 
de derechos humanos y establecer estrategias de 
coadyuvancia, acompañamiento y monitoreo para 
dar cumplimiento a las recomendaciones y prevenir 
futuras violaciones a los derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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27.- Realizar acciones para la protección y 
restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes atendiendo al interés superior de 
éstos, incluyendo las medidas de protección y 
defensa legal de conformidad con sus atribuciones, 
en los que sean parte o puedan resultar afectados 
sus derechos o intereses, con el fin de garantizar 
sus derechos fundamentales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

28.- Realizar un censo detallado del personal 
médico y psicológico disponible a nivel estatal 
y federal, identificando sus capacidades y 
especialidades, para asegurar que los servicios de 
rehabilitación estén disponibles y accesibles para 
los sobrevivientes de TOTPCID.

✓ ✓ ✓

29.- Realizar trabajos coordinados con las 
autoridades competentes para la elaboración de un 
protocolo de actuación frente a casos de TOTPCID, 
que contemple todas las legislaciones vigentes en 
materia de ayuda, asistencia y atención a víctimas, 
asegurando la adecuada representación legal de 
las víctimas y la implementación efectiva de las 
medidas de ayuda y asistencia.

✓ ✓

30.- Brindar en el ámbito de su competencia y 
de acuerdo a la capacidad instalada del estado 
las medidas de ayuda, a través de un programa 
integral que incluya atención médica, psicológica 
y servicios de rehabilitación para víctimas de 
TOTPCID, incluyendo aquellos privados de 
la libertad y grupos de atención prioritaria 
garantizando el acceso de los servicios necesarios 
para su recuperación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Promover el cumplimiento de la reparación 
integral de las víctimas de TOTPCID, asegurando la 
coordinación entre los tres poderes y órdenes de 
gobierno.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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32.- Contar con una persona intérprete traductora 
de lenguas indígenas para asistir a las posibles 
víctimas de TOTPCID, cuando así se requiera. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

33.- Realizar al menos dos campañas de difusión 
para la prevención de la violencia de género y 
feminicidio entre mujeres de pueblos indígenas del 
Estado de Querétaro. 

✓ ✓

7.2.23 Quintana Roo

QUINTANA ROO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Realizar acciones de coordinación 
interinstitucional, para llevar a cabo Mesas 
de Trabajo para la atención y seguimiento del 
Programa Anual de Trabajo 2025, contra la tortura 
para el Estado de Quintana Roo.

✓

2.- Solicitar información e integración de los 
informes semestrales a través del llenado del 
Instrumento de Recolección de Datos a las 
autoridades que participan en el Programa.

✓

3.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigidas a las personas servidoras públicas para la 
consolidación de la cultura de cero tolerancias de 
actos de TOTPCID.

✓
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4.- Informar a la sociedad mediante campañas de 
difusión sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de TOTPCID.

✓

5.- Difundir recomendaciones, opiniones, 
dictámenes, sentencias e instrumentos de 
organismos nacionales e internacionales en 
materia de derechos humanos y los actos de 
tortura.

✓

6.- Elaborar campañas de sensibilización dirigidas 
a las personas servidoras públicas de sus 
corporaciones para la consolidación de la cultura 
de cero tolerancia de actos de TOTPCID.

✓

7.- Gestionar ante la DGEADH capacitación en 
materia de prevención de la tortura a personas 
servidoras públicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Elaborar campañas de sensibilización dirigidas 
a las personas servidoras públicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Gestionar ante la DGEADH capacitación en 
materia de prevención de la tortura a personas 
servidoras públicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- A través de la Escuela del Poder judicial replicar 
la capacitación de prevención de la tortura. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Impulsar las acciones legislativas para la 
elaboración de normatividad en materia de 
prevención de la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Gestionar ante la DGEADH capacitación en 
materia de prevención de la tortura a personas 
servidoras públicas.

✓

13.- Implementar en su programa de capacitación 
del Centro Estatal de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana (CEPSQROO), el tema de 
prevención de la tortura. 

✓



PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2025

300

QUINTANA ROO
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE

EN
ER

O

FE
B

R
ER

O

M
A

R
ZO

A
B

R
IL

M
AY

O

JU
N

IO

JU
LI

O

A
G

O
ST

O

SE
PT

IE
M

B
R

E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E

D
IC

IE
M

B
R

E

14.- Elaborar campañas de sensibilización dirigidas 
a las personas servidoras públicas, que laboran en 
los pueblos y comunidades indígenas en idioma 
maya.

✓

15.- Elaborar campañas de sensibilización dirigidas 
a las personas servidoras públicas que laboran en 
los puntos de control migratorios.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

16. Gestionar ante la DGEADH capacitación en 
materia de prevención de la tortura a personas 
servidoras públicas.

✓

17.- Crear lazos de colaboración con las autoridades 
competentes y elaborar campañas para informar a 
las mujeres privadas de la libertad acerca de sus 
derechos humanos.

✓

18.- Elaborar campañas de sensibilización a 
las personas servidoras públicas del Centro de 
Reinserción Social femenil, para la prevención de 
actos de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

19.- Elaborar campañas de sensibilización dirigidas 
a las personas servidoras públicas, para prevenir 
casos de violencia obstétrica.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

20.- Elaborar campañas de sensibilización dirigidas 
a las personas servidoras públicas de todas las 
unidades que la integran en la prevención de actos 
de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

21.- Gestionar ante la DGEADH capacitación en 
materia de prevención de la tortura a personas 
servidoras públicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

22.- Crear lazos de colaboración con las autoridades 
competentes y elaborar campañas para informar a 
las adolescencias privadas de la libertad acerca de 
sus derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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23.- Elaborar campañas de sensibilización a las 
personas servidoras públicas que trabajan en los 
Centros de Ejecución de Medidas para Adolescentes, 
para la prevención de actos de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

24.- Gestionar ante la DGEADH capacitación en 
materia de prevención de la tortura a personas 
servidoras públicas,

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Establecer estadística de casos atendidos en 
materia de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

26.- Fortalecer la asistencia a víctimas de tortura y 
garantizar que su atención integral.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Brindar capacitación a las personas servidoras 
públicas, en materia de prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

28.- Elaborar campañas de sensibilización en 
materia de derechos humanos y prevención de la 
tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

29.- Informar número de quejas recibidas y 
concluidas en materia de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

30.- Informar número de recomendaciones 
emitidas y concluidas en materia de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Informar número de recomendaciones 
generales recibidas emitidas. Por Órganos 
Nacionales e internacionales de Derechos 
Humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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SAN LUIS POTOSÍ
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1.- Impulsar la sensibilización de las personas 
servidoras públicas estatales, a través de la oferta 
de cursos impartidos por la CNDH de manera 
virtual, en materia de prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.2.25 Sonora

SONORA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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1.- Difundir y coadyuvar a la sensibilización, a 
través de la capacitación al personal del SEAV, a fin 
de fortalecer las capacidades de las y los servidores 
públicos responsables de la atención a víctimas del 
Sistema Estatal de Atención a Víctimas del Estado 
de Sonora (SEAV).

✓

2.- Capacitar al personal del SEAV que atiende a las 
víctimas de TOTPCID, para evitar la revictimización, 
los estereotipos y la discriminación en las 
investigaciones, a fin de respetar su dignidad 
humana, para fortalecer los conocimientos en la 
materia y mejorar la calidad de las atenciones que 
se les brinda a las víctimas de este delito. 

✓
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3.- Difundir y crear material centrados en el tema 
TOTPCID, mediante campañas de difusión, con 
el fin de informar a las personas en calidad de 
víctimas, así como público en general.

✓

4.- Implementar el Modelo de Atención a Víctimas 
con un enfoque diferenciado.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Definir, analizar e identificar en las estructuras 
datos que integra el REV del Delito de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Realizar el Registro Estatal de Víctimas a 
personas en situación de Víctimas de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Determinar las medidas de ayuda, asistencia 
y reparación integral que resulten procedentes, 
de conformidad con la Ley General de Víctimas 
y con base a los instrumentos aplicables para su 
evaluación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Adoptar y fortalecer las medidas de ayuda, 
asistencia y atención, conforme las legislaciones 
vigentes y aplicables en materia, así como, procurar 
la adecuada representación legal de las víctimas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Generar indicadores cuantitativos y cualitativos 
sobre la reparación integral a víctimas de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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1.- Capacitar a las y los servidores públicos del 
gobierno del estado de Tabasco adscritos a 
dependencias gubernamentales vinculados a la 
atención a víctimas sobre el tema de la tortura, tipos 
de tortura, así como otros aspectos específicos 
relacionados con el mismo.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Realizar un taller dirigido a las y los servidores 
públicos del gobierno del estado de Tabasco sobre 
su responsabilidad institucional de brindar una 
atención integral basada en el respeto y garantía de 
los derechos humanos a víctimas de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Difundir un flyer informativo de manera 
trimestral sobre la tortura y actos TOTPCID, a través 
del correo electrónico institucional dirigido a todos 
los servidores públicos de todas las dependencias 
gubernamentales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Difundir tres videos sobre la tortura y actos de 
TOTPCID, a través del correo electrónico institucional 
dirigido a todos los servidores públicos de todas las 
dependencias gubernamentales, anexándose un 
link de la plataforma Google Forms para responder 
un cuestionario sobre el mismo video que garantice 
la visualización del material digital.

✓

5.- Difundir un video en redes sociales oficiales sobre 
los procedimientos y mecanismos de denuncia en 
casos TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Transmitir spots en redes sociales oficiales sobre 
los procedimientos y mecanismos de denuncia en 
casos TOTPCID.

✓

7.- Publicar un video corto en las redes sociales 
oficiales sobre los procedimientos y mecanismos de 
denuncia en casos TOTPCID.

✓
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8.- Difundir un video informativo en las redes oficiales 
de la Secretaría de Salud, sobre la promoción del 
buen trato durante la atención del embarazo, parto 
y puerperio.

✓

9.- Difundir en redes sociales oficiales el programa 
“Partos Humanizados”, un programa integral a cargo 
de enfermeras parteras especialistas, que busca una 
experiencia menos institucionalizada y más natural 
para las mujeres y la pareja.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Capacitar sobre los derechos de las personas 
al momento de su detención, dirigida a las 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, e 
instituciones de seguridad pública y policiales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

11.- Difundir un folleto informativo bimestral 
a través de correo institucional dirigido a las 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, e 
instituciones de seguridad pública y policiales, 
como órganos desconcentrados y autónomos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12.- Capacitar a personas servidoras públicas 
de diferentes dependencias gubernamentales 
que brinden atención a víctimas de TOTPCID, 
sobre sensibilización y buenas prácticas sobre 
los derechos de las víctimas a un trato digno, así 
como una comunicación con enfoque en derechos 
humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Capacitar semestral sobre la aplicación 
de instrumentos jurídicos nacionales e 
internacionales en materia TOTPCID, donde los 
participantes recibirán constancia que respaldará 
su participación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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14.- Entregar folletos dirigidos a la población sobre 
los derechos de salud sexual y reproductiva en 
hospitales y centros de salud para prevenir actos 
de tortura.

✓

15.- Capacitar al personal de salud sobre los 
derechos de salud sexual y reproductiva, así como 
las normas y leyes que protegen a los ciudadanos 
de actos de tortura de dicha índole.

✓

7.2.27 Tamaulipas

TAMAULIPAS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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1.- Capacitar a las y los servidores públicos del 
gobierno del estado de Tamaulipas adscritos a 
dependencias gubernamentales vinculados a la 
atención a víctimas, sobre el tema de la tortura, 
tipos de tortura, así como otros aspectos específicos 
relacionados con el mismo.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Realizar un taller dirigido a las y los servidores 
públicos del gobierno del estado de Tamaulipas, 
sobre su responsabilidad institucional de brindar 
una atención integral basada en el respeto y 
garantía de los derechos humanos, a víctimas de 
tortura.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Transmitir dos spots de radios diferentes en 
radiodifusoras locales sobre los procedimientos y 
mecanismos de denuncia en casos TOTPCID.  

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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3.- Difundir un flyer informativo de manera 
trimestral sobre la tortura y actos TOTPCID, a través 
del correo electrónico institucional dirigido a todos 
los servidores públicos de todas las dependencias 
gubernamentales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5-. Capacitar sobre los derechos de las personas 
al momento de su detención, dirigida a las y los 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, e 
instituciones de seguridad pública y policiales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Difundir un folleto informativo bimestral a 
través de correo institucional dirigido a las y los 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, e 
instituciones de seguridad pública y policiales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Capacitar a personas servidoras públicas de 
diferentes dependencias gubernamentales que 
brinden atención a víctimas de TOTPCID, sobre 
sensibilización y buenas prácticas sobre los derechos 
de las víctimas a un trato digno, así como una 
comunicación con enfoque en derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Capacitar sobre la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en materia 
TOTPCID, donde los participantes recibirán 
constancia que respaldará su participación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.2.28 Tlaxcala

TLAXCALA
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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1.- Implementar campaña de sensibilización 
dirigida a las personas servidoras públicas, para 
la consolidación de la cultura de cero tolerancia 
de actos de TOTPCID, para cualquier autoridad, en 
los tres poderes y órdenes de gobierno, así como, 
los organismos autónomos, y todas aquellas 
con mandato de atención a grupos de atención 
prioritario.

✓ ✓

2.- Informar a la sociedad mediante una campaña 
de difusión sobre los procedimientos y mecanismos 
de denuncia en casos de TOTPCID.

✓ ✓

3.- Implementar acciones de capacitación al 
personal de salud para la promoción del buen 
trato durante la atención del embarazo, parto y 
puerperio en las unidades de los servicios de salud.

✓

4.- Implementar programas de capacitación 
dirigidos a las personas servidoras públicas, sobre 
el funcionamiento y facultades del Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura.

✓ ✓

5.- Capacitar a las y los servidores públicos 
que realizan funciones de seguridad pública 
y procuración, respecto a la aplicación de 
instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 
en materia de TOTPCID.

✓ ✓

6.- Implementar acciones de sensibilización y 
capacitación al personal de salud en la promoción 
de una cultura del buen trato desde el marco de 
los derechos humanos y de la perspectiva de 
género, a lo largo de la atención en salud sexual y 
reproductiva en las unidades de salud.

✓
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7.- Fortalecer la coordinación y colaboración 
interinstitucional y extra sectorial para la 
prevención y seguimiento de los casos de violencia 
obstétrica de acuerdo con la normatividad vigente.

✓

8.- Impulsar reformas legales para prohibir el 
castigo corporal en todos los ámbitos donde se 
desarrollan niñas, niños y adolescentes, teniendo 
en cuenta la Observación General No. 8 (2007) del 
Comité de Derechos del Niño.

✓

9.- Establecer y supervisar que los lugares de 
privación de libertad cuenten con un mecanismo 
verificable de las atenciones médicas a todas 
aquellas personas privadas de libertad, y de las 
niñas y los niños que vivan con su madre en el 
centro penitenciario, que manifiesten tener alguna 
necesidad de salud.

✓

7.2.29 Veracruz

VERACRUZ
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES
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1.- Capacitar mensual, presencial y virtual, dirigida 
a las personas del funcionariado.

✓ ✓ ✓

2.- Difundir un video a la semana en redes sociales 
institucionales, dirigido a la ciudadanía en el que 
se informa sobre protección de sus derechos, y 
mecanismos de denuncia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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3.- Hacer sensibilización dentro de las capacitaciones 
impartidas por la Subdirección de Vinculación 
Institucional y Fortalecimiento Municipal dirigida a 
las personas servidoras públicas, al final de cada 
capacitación

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- fortalecer las capacidades de los servidores 
públicos, a través de la realización de eventos de 
capacitación impartidos a personal de salud de 
Unidades Hospitalarias, Jurisdicciones Sanitarias y 
Oficina Central de Servicios de Salud de Veracruz 
asociados a los temas de NOM-046-SSA2-2005, 
violencia sexual, de género y obstétrica.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Diseñar y difundir materiales gráficos y 
audiovisuales de sensibilización, dirigidos a 
personas servidoras públicas para consolidar la 
cultura de cero tolerancia a actos de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Difundir la Campaña "México sin Tortura" 2025. ✓

7.- Diseñar materiales gráficos y audiovisuales de 
sensibilización, dirigidos a la sociedad civil para 
consolidar la cultura de cero tolerancia a actos de 
tortura y promover su denuncia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Difundir materiales gráficos y audiovisuales de 
sensibilización, a través de cuentas electrónicas 
oficiales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9-. Informar a la sociedad, dónde acudir y ante 
qué autoridad presentar denuncia por hechos con 
apariencia del Delito de Tortura y/o Tratos o penas, 
crueles, inhumanos o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

10.- Distribuir material informativo a los diversos 
sectores sociales sobre la Campaña, aspectos 
generales, tipos de tortura, canales de denuncia 
(previa capacitación a servidores públicos).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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11.- Realizar seis cursos para la promoción del 
buen trato durante la atención del embarazo, parto 
y puerperio en salas de obstetricia de los servicios 
de salud de Veracruz.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

12-. Realizar trece eventos de capacitación 
asociados a temas de buen trato y embarazo, parto 
y puerperio impartidos en Oficina Central y las 11 
Jurisdicciones Sanitarias.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

13.- Realizar talleres informativos con la población 
indígena y autoridades comunitarias, en acciones 
y localidades previamente planificadas por el 
personal operativo del Instituto Veracruzano de 
Asuntos Indígenas. 

✓ ✓ ✓ ✓

14.- Difundir materiales diseñados para la campaña 
en las redes sociales del Instituto Veracruzano de 
Asuntos Indígenas. 

✓ ✓ ✓ ✓

15.- Difundir actividades operativas realizadas 
en torno a la campaña en las redes sociales del 
Instituto Veracruzano de Asuntos Indígenas.

✓ ✓ ✓ ✓

16.- Fomentar campañas dirigidas a la población 
indígena sobre su derecho de ser asistido por 
traductor/a o interprete, así como una defensa y 
asesoría jurídica con conocimiento de su cultura, 
conforme a las disposiciones generales aplicables.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

17.- Promover la difusión de recomendaciones, 
opiniones, dictámenes, sentencias e instrumentos 
de organismos nacionales e internacionales de 
protección de derechos humanos, entre personas 
servidoras públicas y sociedad en general y su 
cumplimiento.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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18.- Implementar campañas dirigidas a las 
personas servidoras públicas de las instituciones 
de procuración y administración de justicia, 
instituciones de seguridad pública y policiales, 
órganos desconcentrados y autónomos para 
desarrollar capacidades institucionales que 
garanticen las salvaguardas de las personas al 
momento de la detención: “Derecho a llamada 
telefónica; lectura y comprensión de sus derechos; 
designación de un abogado (a) y práctica de examen 
médico”, así como la generación de criterios claros 
para que la población denuncie actos de tortura o 
maltrato.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

19.- Capacitar al personal del Instituto Veracruzano 
de la Defensoría Pública, sobre el funcionamiento y 
facultades del Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura (MNPT).

✓ ✓ ✓

20.- Capacitar a las y los servidores públicos 
adscritos a los Centros Penitenciarios del 
Estado, sobre el funcionamiento y facultades del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 
(MNPT).

✓ ✓ ✓ ✓

21.- Impartir un curso de capacitación tocante al 
punto 4 de la Estrategia Nacional contra la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

22.- Diseñar esquemas de capacitación específicos 
dirigidos a personas servidoras públicas de los tres 
poderes y órdenes de gobierno, que funjan como 
multiplicadoras para la conformación de cuadros 
especializados en la materia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

23.- Difundir materiales al personal de la Comisión 
Estatal de Búsqueda del Estado, para promover que 
se abstengan de realizar expresiones públicas que 
deslegitiman, criminalizan y revictimizan a víctimas 
de TOTPCID, sus familiares, representantes legales 
y personas defensoras de sus derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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24.- Impartir un curso de capacitación tocante al 
punto 4 de la Estrategia Nacional contra la Tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

25.- Impartir el CURSO: “Protocolo de Derechos 
Humanos y Tortura, para policías activos en 
formación continua”.

✓ ✓ ✓

26.- Fomentar la capacitación continua de las y 
los servidores públicos que realizan funciones de 
seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, respecto a la aplicación de instrumentos 
jurídicos nacionales e internacionales en materia 
de TOTPCID.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

27.- Diseñar un programa de capacitación sobre: 
“La Ley Nacional del Uso de la Fuerza” http://
corpusiurispdp.inai.or g.mx/iberoamericano/
Instrumentos/LNUF_270519.pdf.

✓ ✓ ✓

28.- Capacitar sobre Uso de la Fuerza a cadetes 
(curso de formación inicial) y policías activos 
(formación continua).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

29.- Realizar eventos de capacitación impartidos 
a personal de salud de Unidades Hospitalarias, 
Jurisdicciones Sanitarias y Oficina Central de 
Servicios de Salud de Veracruz, asociados a los 
temas de derechos humanos, perspectiva de 
género y salud sexual y reproductiva.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

30.- Impartir cursos por parte del Programa de 
Violencia de la Dirección de Salud Pública de 
Servicios de Salud de Veracruz, para la promoción 
del buen trato durante la atención del embarazo, 
parto y puerperio en salas de obstetricia de los 
servicios de salud de Veracruz. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

31.- Capacitar al personal de atención en primer 
contacto acerca de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y prevención de la violencia hacia la 
niñez. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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32.- Diseñar esquemas de capacitación específicos 
dirigidos a personas servidoras públicas de los 
tres poderes y órdenes de gobierno, respecto a la 
aplicación de los denominados “Principios Méndez”.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

33.- Promover y establecer programas obligatorios 
de formación para las y los impartidores de 
justicia, defensores públicos y asesores jurídicos 
donde se pongan de relieve las particularidades 
del enjuiciamiento de la violencia de género en su 
vertiente de tortura sexual.

✓ ✓ ✓

34.- Fortalecer la vinculación institucional con el 
Grupo Estatal Intersectorial (GEI) con SESVER, para la 
atención en el parto con el tema "Parteras en Altas 
Montañas" y haciendo referencias y contra referencias 
en el sector salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

35.- Elaborar un Protocolo de Atención y Seguimiento 
de Violencia Obstétrica y durante el Parto y Puerperio, 
con la finalidad de mejorar la atención y capacitar a las 
unidades de salud en detección, manejo y prevención 
del mismo. En apego a lo señalado en los artículos 61, 
61 Bis y 62 de la Ley General de Salud.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

36.- Implementar medidas que permitan prevenir y 
atender los casos de morbilidad y disminuir los casos 
de mortalidad obstétrica, a través de la continuación 
de los Comités institucionales de Prevención, Estudio 
y Seguimiento de Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinartal, en donde se realiza el estudio y análisis 
de casos de Muerte Materna, con el fin de detectar 
las omisiones y áreas de oportunidad en cuanto a 
la atención de la persona gestante para favorecer 
la mejora continua de la calidad de la atención y 
determinar la causa de defunción. 

✓ ✓ ✓

37.- Fortalecer y supervisar los mecanismos seguros 
para la recepción de denuncias al interior de todos los 
Centros Penitenciarios, respecto a actos de tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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38.- Garantizar a través de la cooperación 
interinstitucional que, en los centros 
penitenciarios, se cuente con suficiente personal 
médico especializado, así como con los protocolos 
únicos con perspectiva de género, para realizar los 
exámenes médicos exhaustivos dentro del término 
y características señaladas por la Ley General de la 
materia.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

39.- Fortalecer la coordinación con la Secretaría 
de Salud en el Estado, para contar con su apoyo 
y colaboración en la prestación de los servicios 
de salud, a las personas privadas de la libertad, 
especialmente a los grupos de atención prioritaria.

✓ ✓ ✓

40.- Supervisar que se cumpla el derecho universal, 
de las personas privadas de su libertad, a estar 
en los centros de reclusión más cercanos a su 
domicilio, conforme lo dispone el Capítulo V, del 
Título Segundo, de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal y los estándares internacionales en la 
materia, previa valoración del perfil de riesgo de 
las personas privadas de la libertad.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

41.- Revisar periódicamente las condiciones de 
internamiento en los lugares de privación de 
libertad, para garantizar que cumplan con los 
criterios establecidos por los estándares nacionales 
e internacionales.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

42.- Realizar cabildeo, mesas de trabajo y reuniones 
con actores clave para impulsar la reforma que 
prohíbe el castigo corporal. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

43.- Realizar supervisiones a unidades de primer 
y segundo nivel, así como a las Jurisdicciones 
Sanitarias del Estado, donde se revisará la correcta 
aplicación de la NOM 007 y el cumplimiento de 
acuerdos pactados en 2024.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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44.- Revisar periódicamente que los lugares de 
privación de libertad cuenten con un mecanismo 
verificable de las atenciones médicas a todas 
aquellas personas privadas de libertad, y de las 
niñas y los niños que vivan con su madre en 
el centro penitenciario, que manifiesten tener 
alguna necesidad de salud, a través de revisiones 
periódicas en sitio.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

45.- Supervisar los mecanismos o medios para que 
la persona detenida pueda, con prontitud, dar aviso 
de la detención a familiares, representantes legales 
o terceras personas de confianza, registrando 
inmediatamente mediante los informes que se 
integran a los expedientes correspondientes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

46.- Implementar acciones de capacitación 
para fortalecer la competencia técnica de las 
parteras tradicionales a través de personal de las 
jurisdicciones sanitarias, para respetar, garantizar 
y proteger el ejercicio de las parteras tradicionales, 
en condiciones de dignidad y acorde con sus 
métodos y prácticas curativas, así como el uso de 
sus recursos bioculturales. 

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

47.- Sistematizar información relacionada con la 
violencia a la que están expuestas niñas, niños y 
adolescentes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

48.- Construir un indicador cuantitativo, que 
contabilice el número de dictámenes emitidos, a 
favor de las víctimas, el cual debe registrarse en la 
oficina de dictaminación y seguimiento.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

49.- Informar los antecedentes de números 
de procesos judiciales en los que han tenido 
representación jurídica de las víctimas. 

✓ ✓ ✓
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VERACRUZ
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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50.- Actualizar la cantidad de procesos judiciales, 
en los han estado representadas jurídicamente, así 
como el acceso a las medidas de ayuda, asistencia 
y reparación del daño.

✓ ✓ ✓

51.- Otorgar una capacitación al funcionariado 
para ampliar conocimientos sobre atención con 
perspectiva intercultural aplicada a víctimas, en la 
atención y acceso a medidas de atención, asistencia 
y reparación integral del daño.

✓ ✓ ✓

52.- Elaborar un control interno, que contenga todas 
las recomendaciones emitidas por organismos 
protectores de derechos humanos, por el delito de 
tortura en la entidad.

✓ ✓ ✓

7.2.30 Yucatán

YUCATÁN
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1-. Capacitar al personal del funcionariado público 
del estado de Yucatán.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

2.- Implementar una campaña de difusión para 
personas servidoras públicas.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

3.- Implementar una campaña de difusión a la 
sociedad en general, a través de diversos medios 
de comunicación.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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YUCATÁN
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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4.- Promover en las reuniones con los tres poderes 
y órdenes de gobierno el Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura e impulsar el cumplimiento 
de sus recomendaciones.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

5.- Visitar de manera organizada para la 
verificación del cumplimiento en los CERESOS 
estatales, municipales y el Centro Especializado en 
la Aplicación de Medidas para Adolescentes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

6.- Promover el uso de medios acordes para 
el debido monitoreo de las detenciones y los 
traslados, a fin de evitar delitos de tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

7.- Impulsar reformas legales que establezcan 
la prohibición del castigo corporal en todos 
los ámbitos de desarrollo de niñas, niños y 
adolescentes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

8.- Actividades de Promoción (Mailing, Fondos de 
pantalla en Unidades de Salud de 1er y 2° Nivel).

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

9.- Promover un programa de atención y reparación 
a víctimas de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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7.2.31 Zacatecas

ZACATECAS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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1.- Impartir cursos de capacitación con la finalidad 
de prevenir actos de tortura y fomentar las 
capacidades de investigación de este delito.

✓ ✓ ✓ ✓

•	 Atención a víctimas de delitos de alto impacto 
(incluida la tortura).

✓ ✓ ✓ ✓

•	 Derechos Humanos, legalidad y seguridad 
jurídica.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•	 Derecho humano a la seguridad e integridad 
personal y prevención de la tortura.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•	 Prevención e investigación del delito de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

✓ ✓ ✓ ✓

•	 Prevención de la tortura sexual cometida contra 
mujeres.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•	 Curso de capacitación sobre el Manual para la 
investigación y documentación eficaces de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes “Protocolo de Estambul”.

✓ ✓ ✓ ✓

2.- Implementar campañas de sensibilización 
dirigida a todo el personal de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado y al público en general, sobre la 
prohibición absoluta de la tortura y el derecho de 
todas las personas, en particular de las privadas 
de libertad, de no ser objeto de tortura o tratos 
crueles, generando así una cultura de respeto a los 
derechos humanos.

✓ ✓ ✓ ✓
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ZACATECAS
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDADES

1° SEMESTRE 2° SEMESTRE
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3.- Garantizar las salvaguardias legales de toda 
persona detenida: derecho que se notifique a 
terceros sobre su custodia personal; derecho a 
acceder a un/una abogado/a; derecho a un examen 
médico independiente a solicitud de la persona.

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

4.- Realizar visitas regulares y no anunciadas a 
todos los lugares de detención, para prevenir la 
tortura y los malos tratos

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓
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8.	 SIGLAS

APF Administración Pública Federal.

CEAV Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

CERESOS
Centros de Reinserción Social que albergan a 
procesados y sentenciados por delitos del fuero 
común.

CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

CNEGSSR
Centro Nacional de Equidad de Género, Salud  Sexual 
y Reproductiva.

COMAR Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados.

CONASAMA Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones.

DEFENSA Secretaría de la Defensa Nacional.

DGEADH
Dirección General de Estrategias para la Atención de 
Derechos Humanos.

ENCT Estrategia Nacional Contra la Tortura.

ESP Específica.

FGR Fiscalía General de la República.

GN Guardia Nacional.

GRAL General.

INM Instituto Nacional de Migración.

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.

LGPISTOTPCID
Ley General Para Prevenir, Investigar y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

MNPT Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

MUJERES Secretaría de las Mujeres.

OTB Oclusión Tubaria Bilateral.

PNT
Programa Nacional para Prevenir y Sancionar la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.
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PRS Prevención y Reinserción Social.

RENADET Registro Nacional del Delito de Tortura.

RENAVI Registro Nacional de Víctimas.

SEGOB Secretaría de Gobernación.

SEMAR Secretaría de Marina.

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores.

SESNSP
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

SIPINNA
Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

SSA Secretaría de Salud.

SSPC Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

TOTPCID
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes.

UDDH
Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación.
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9.	 ANEXOS

9. 1. Tablas de líneas de acción de la Estrategia Nacional Contra la 
Tortura

PREVENCIÓN DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES

1.	 Fortalecer las capacidades de las y los servidores públicos responsables de 
la atención a víctimas, mediante acciones de profesionalización.

2.	 Implementar campañas de sensibilización dirigidas a las personas 
servidoras públicas para la consolidación de la cultura de cero tolerancia de 
actos de TOTPCID para cualquier autoridad, en los tres poderes y órdenes 
de gobierno, así como, los organismos autónomos, y todas aquellas con 
mandato de atención a grupos de atención prioritaria.

3.	 Informar a la sociedad mediante campañas de difusión sobre los 
procedimientos y mecanismos de denuncia en casos de TOTPCID.

4.	 Implementar acciones para la promoción del buen trato durante la atención 
del embarazo, parto y puerperio en las unidades de los servicios de salud.

5.	 Fomentar campañas dirigidas a la población indígena sobre su derecho de 
ser asistido por traductor/a o intérprete, así como a una defensa y asesoría 
jurídica con conocimiento de su cultura, conforme a las disposiciones 
legales aplicables.

6.	 Promover la reducción del uso de aislamiento prolongado o indiscriminado 
de personas privadas de libertad.

7.	 Promover la difusión de recomendaciones, opiniones, dictámenes, 
sentencias e instrumentos de organismos nacionales e internacionales 
de protección de derechos humanos entre personas servidoras públicas y 
sociedad en general y su cumplimiento.

8.	 Implementar campañas dirigidas a las personas servidoras públicas de las 
instituciones de procuración y administración de justicia, instituciones de 
seguridad pública y policiales, órganos desconcentrados y autónomos para 
desarrollar capacidades institucionales que garanticen las salvaguardas de 
las personas al momento de la detención: Derecho a llamada telefónica; 
lectura y comprensión de sus derechos; designación de un abogado (a) y 
práctica de examen médico, así como la generación de criterios claros para 
que la población denuncie actos de tortura o maltrato.

9.	 Implementar programas de capacitación dirigidos a las personas servidoras 
públicas sobre el funcionamiento y facultades del MNPT.
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10.	 Diseñar esquemas de capacitación específicos dirigidos a personas 
servidoras públicas de los tres poderes y órdenes de gobierno que funjan 
como multiplicadoras para la conformación de cuadros especializados en la 
materia.

11.	 Promover que las personas servidoras públicas se abstengan de realizar 
expresiones públicas que deslegitiman, criminalizan y revictimizan a víctimas 
de TOTPCID, sus familiares, representantes legales y personas defensoras 
de sus derechos humanos.

12.	 Fomentar la capacitación continua de las y los servidores públicos que 
realizan funciones de seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, respecto a la aplicación de instrumentos jurídicos nacionales e 
internacionales en materia de TOTPCID.

13.	 Capacitar a las y los médicos y psicólogos, adscritos a las instituciones de 
procuración y administración de justicia y lugares de privación de libertad, así 
como Organismos Constitucionalmente Autónomos y organismos públicos 
descentralizados, en la detección de indicios de TOTPCID; atendiendo lo 
dispuesto en los artículos 46 y 47 de la LGPISTOTPCID, de acuerdo con 
los parámetros establecidos en el Protocolo de Estambul; y establecer un 
mecanismo de monitoreo a sus dictámenes.

14.	 Crear lineamientos y capacitar a personas defensoras públicas, ministerios 
públicos y asesores jurídicos en el manejo efectivo de sus entrevistas con 
las personas defendidas, a fin de que en los primeros momentos de la 
asistencia legal que proporcionen a personas detenidas, brinden una debida 
protección contra TOTPCID, denuncien posibles violaciones a la integridad 
personal de sus representados y soliciten la exclusión de pruebas ilícitas.

15.	 Impartir programas de capacitación en uso legítimo de la fuerza y prevención 
de la TOTPCID a agentes del orden público de los tres poderes y órdenes de 
gobierno, bajo estándares internacionales y nacionales.

16.	 Implementar acciones de sensibilización y capacitación al personal de 
salud en la promoción de una cultura del buen trato desde el marco de los 
derechos humanos y de la perspectiva de género, a lo largo de la atención 
en salud sexual y reproductiva en las unidades de salud.

17.	 Incrementar el conocimiento de la Ley General de la materia, al interior 
de las Instituciones de privación de la libertad, sobre el funcionamiento y 
facultades del MNPT.

18.	 Diseñar esquemas de capacitación específicos dirigidos a personas 
servidoras públicas de los tres poderes y órdenes de gobierno, respecto a la 
aplicación de los denominados “Principios Méndez”.

19.	 Capacitara l personal que atiende a las víctimas de TOTPCID para evitar la 
revictimización, los estereotipos y la discriminación en las investigaciones a 
fin de respetar su dignidad humana.
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20.	 Promover y establecer programas obligatorios de formación para las y los 
impartidores de justicia, defensores públicos y asesores jurídicos donde se 
pongan de relieve las particularidades del enjuiciamiento de la violencia de 
género en su vertiente de tortura sexual.

21.	 Proponer y celebrar Acuerdos, Convenios de colaboración o cualquier 
instrumento jurídico, entre instancias de seguridad pública, de procuración 
de justicia en el país, así como cualquier otra autoridad, organismos 
nacionales o internacionales y organizaciones de la sociedad civil, para la 
prevención, investigación y persecución de la TOTPCID.

22.	 Fortalecer la coordinación de los tres poderes y órdenes de gobierno con el 
MNPT, para facilitar el ejercicio de sus facultades establecidas en el artículo 
78 de la Ley General de la materia, e impulsar el cumplimiento de sus 
recomendaciones.

23.	 Fortalecer la colaboración de las autoridades de los tres poderes y órdenes 
de gobierno en el ámbito de sus competencias en el Mecanismo de 
Seguimiento de Casos de Tortura Sexual cometida contra Mujeres.

24.	 Fortalecer la coordinación y colaboración interinstitucional y extra sectorial 
para la prevención y seguimiento de los casos de violencia obstétrica de 
acuerdo con la normatividad vigente.

25.	 Promover y facilitar la participación de organizaciones civiles, organismos 
no gubernamentales y la academia en el diseño, seguimiento y evaluación 
de políticas públicas en materia de TOTPCID.

26.	 Establecer y mantener mecanismos seguros para la recepción de denuncias 
al interior de los lugares de privación de libertad, respecto a actos de 
TOTPCID.

27.	 Implementar y fortalecer mecanismos de protección a personas servidoras 
públicas que presenten denuncias por hechos que conozcan de TOTPCID.

28.	 Garantizar a través de la cooperación interinstitucional que, en los centros 
penitenciarios, se cuente con suficiente personal médico especializado, así 
como con los protocolos únicos con perspectiva de género para realizar 
los exámenes médicos exhaustivos dentro del término y características 
señaladas por la Ley General de la materia.

29.	 Coadyuvar para que toda denuncia, vista o noticia de TOTPCID sea 
incorporada en el Registro Nacional del Delito de Tortura e investigada por 
la Fiscalía o Unidad Especializada correspondiente.

30.	 Integrar en todos los casos de privación de la libertad la información en el 
Registro Nacional de Detenciones.

31.	 Garantizar el acceso a los servicios de salud (física y mental) de las personas 
privadas de su libertad, procesada o sentenciada que se encuentre en un 
Centro Penitenciario, con especial énfasis en la salud de grupos de atención 
prioritaria, a través de contar con personal médico y de salud especializado, 
disponibilidad y acceso a medicamentos.
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32.	 Garantizar el derecho universal, de las personas privadas de su libertad, a 
estar en los centros de reclusión más cercanos a su domicilio, conforme lo 
dispone el Capítulo V, del Título Segundo, de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal y los estándares internacionales en la materia, previa valoración del 
perfil de riesgo de las personas privadas de la libertad.

33.	 Promover el uso de medios electrónicos para monitorear las detenciones y 
los traslados a fin de evitar TOTPCID durante los mismos.  

34.	 Supervisar que las condiciones de internamiento en los lugares de privación 
de libertad cumplan con los criterios establecidos por los estándares 
nacionales e internacionales.  

35.	 Impulsar reformas legales para prohibir el castigo corporal en todos los 
ámbitos donde se desarrollan niñas, niños y adolescentes, teniendo en 
cuenta la Observación General No. 8 (2007) del Comité de Derechos del 
Niño.  

36.	 Facilitar el acceso a las organizaciones de la sociedad civil para monitorear 
las condiciones de estancia de las personas extranjeras en las estaciones 
migratorias y estancias provisionales.  

37.	 Utilizar el alojamiento temporal en las instalaciones a cargo del Instituto 
Nacional de Migración como último recurso y por el periodo más breve 
posible, evitando en todo caso la presentación de grupos de atención 
prioritaria y personas sujetas de protección internacional.

38.	 Aplicar el principio de no devolución de solicitantes de reconocimiento de 
la condición de refugiado, refugiados o personas a las que se les otorgue 
protección complementaria de acuerdo con lo establecido en la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, así como su 
Reglamento, no dejando de lado los estándares internacionales.

39.	 Supervisar de forma periódica y sistemática, en colaboración con las 
organizaciones de la sociedad civil, espacios de privación de libertad.

40.	 Ejecutar y supervisar la aplicación de las normas oficiales sobre atención 
de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio (NOM 007); y sobre 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres (NOM 046), para evitar casos 
de TOTPCID.

41.	 Garantizar que las y los prestadores de servicios de salud no impongan 
medicamentos, cirugías o cualquier otro tratamiento sin consentimiento 
libre, previo e informado; prestando especial atención en los casos de 
mujeres, personas con discapacidad y otros grupos de atención prioritaria.

42.	 Implementar una estrategia de desinstitucionalización de los servicios de 
salud mental, garantizando su integración a la comunidad para que en la 
medida de lo posible las personas sean atendidas en condiciones de libertad.

43.	 Utilizar en todo momento la información del MNPT para la formulación 
e implementación de políticas públicas de prevención de la tortura y el 
maltrato.
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44.	 Establecer y supervisar que los lugares de privación de libertad cuenten 
con un mecanismo verificable de las atenciones médicas a todas aquellas 
personas privadas de libertad, y de las niñas y los niños que vivan con su 
madre en el centro penitenciario, que manifiesten tener alguna necesidad 
de salud.

45.	 Fortalecer los mecanismos o medios para que la persona detenida pueda 
con prontitud dar aviso de la detención a familiares, representantes legales 
o terceras personas de confianza, registrando inmediatamente mediante 
los informes que se integran a los expedientes correspondientes.

46.	 Facilitar la participación de las parteras tradicionales y/o profesionales en la 
atención del parto eutócico.

47.	 Fortalecer y garantizar la prestación de los servicios de planificación familiar 
y anticoncepción en unidades médicas de primer y segundo nivel de 
atención, a efecto de asegurar que toda persona que acepte un método 
anticonceptivo para limitar la fecundidad (oclusión tubaria bilateral o 
vasectomía) otorgue el consentimiento libre, previo e informado.

48.	 Coadyuvar en el ámbito de las respectivas competencias en la integración, 
implementación y actualización del Registro Nacional de Detenciones, 
observando lo dispuesto por la Ley Nacional del Registro de Detenciones y 
las demás disposiciones normativas aplicables al mismo.

49.	 Coadyuvar y consolidar el funcionamiento del Registro Nacional del Delito 
de Tortura con todas las instituciones responsables de conformidad con el 
artículo 83 de la Ley General de la materia.

50.	 Implementar la metodología de indicadores con la colaboración de 
organismos nacionales e internacionales para medir los avances y logro de 
objetivos en materia de TOTPCID.

51.	 Promover la generación de información a través de encuestas y diagnósticos, 
en particular la Encuesta a población privada de la libertad prevista en el 
artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

52.	 Consolidar sistemas informáticos y tecnológicos para el suministro, 
intercambio, consulta, análisis y actualización de información respecto a 
dichos delitos.

53.	 Coadyuvar en el intercambio de información apoyados en el uso de sistemas 
informáticos respecto de los delitos de TOTPCID.

54.	 Impulsar la creación de mecanismos externos de rendición de cuentas de 
las fuerzas de seguridad y control del uso de la fuerza.

55.	 Coadyuvar con el MNPT en la elaboración del diagnóstico a que se refiere 
la fracción XIV del artículo 78 de la Ley General de la materia, incluyendo 
información y recomendaciones sobre el acceso universal e inmediato a las 
salvaguardias fundamentales.
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56.	 Elaborar un diagnóstico del número, tipo de capacidades y especialidades 
de personal médico y psicológico disponible en cada entidad a nivel estatal y 
federal para brindar servicios de rehabilitación a sobrevivientes de TOTPCID.

57.	 Impulsar la elaboración de diagnósticos para detectar necesidades de 
capacitación, formación, profesionalización, actualización y especialización 
en materia de prevención de TOTPCID.

58.	 Generar estudios para obtener información sobre el funcionamiento y 
condiciones de los centros de salud mental y lugares de privación de libertad 
para detectar factores de riesgo de %PCID.

59.	 Coadyuvar en la realización de un diagnóstico que permita conocer sobre el 
fenómeno de tortura sexual.

60.	 Implementar sistemas de evaluación de impacto de las acciones de 
formación y sensibilización en materia de TOTPCID.

ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES

61.	 Generar indicadores cuantitativos y cualitativos sobre la reparación integral 
a víctimas de TOTPCID.

62.	 Adoptar y fortalecer las medidas de ayuda, asistencia y atención, conforme 
a las legislaciones vigentes y aplicables en la materia, así como, procurar la 
adecuada representación legal de las víctimas.

63.	 Implementar un programa de atención y reparación a víctimas de TOTPCID, 
incluyendo a aquellas que se encuentran privadas de su libertad, así como, a 
grupos de atención prioritaria, contemplando el acceso a servicios privados 
de rehabilitación.

64.	 Garantizar los recursos necesarios para asegurar que las víctimas de 
TOTPCID puedan acceder a la reparación integral en los tres poderes y 
órdenes de gobierno.

65.	 Garantizar que las medidas de atención, asistencia y reparación integral 
abarquen el impacto comunitario del hecho victimizante, particularmente 
de los pueblos indígenas.

66.	 Atender y cumplir las quejas, recomendaciones y solicitudes de organismos 
públicos de derechos humanos y de organismos internacionales de derechos 
humanos en materia de TOTPCID.  
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9. 2. Tabla de dependencias e instituciones públicas federales 
integrantes de la Estrategia Nacional Contra la Tortura

Secretaría de Gobernación SEGOB

Secretaría de Relaciones Exteriores SRE

Secretaría de la Defensa Nacional DEFENSA

Secretaría de Marina SEMAR

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana SSPC

Secretaría de Salud SSA

Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones CONASAMA

Centro Nacional de Equidad de Género, Salud  
Sexual y Reproductiva

CNEGSSR

Guardia Nacional GN

Prevención y Reinserción Social PRS

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública

SESNSP

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas CEAV

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados COMAR

Secretaría de las Mujeres MUJERES

Instituto Nacional de Migración INM

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas INPI

Secretaría Ejecutiva Del Sistema Nacional de 
Protección Integral De Niñas, Niños y Adolescentes

SE-SIPINNA

Unidad Para la Defensa de los Derechos Humanos 
de la Secretaría de Gobernación

UDDH
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9. 3. Tabla de dependencias públicas coordinadoras a nivel local 
que participan en la Estrategia Nacional Contra la Tortura

Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes

Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California 

Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur

Secretaría de Gobierno del Estado de Campeche

Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas

Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua 

Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila

Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Secretaría General de Gobierno del Estado de Durango

Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato

Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero 

Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco 

Secretaría General de Gobierno del Estado de México

Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán

Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos

Secretaría General de Gobierno del Estado de Nayarit

Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León

Secretaría de Gobierno del Estado de Oaxaca

Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla

Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro

Secretaría de Gobierno del Estado de Quintana Roo

Secretaría General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí

Secretaría General de Gobierno del Estado de Sinaloa

Secretaría de Gobierno del Estado de Sonora

Secretaría de Gobierno del Estado de Tabasco

Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas

Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala

Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz

Secretaría General de Gobierno del Estado de Yucatán

Secretaría General de Gobierno del Estado de Zacatecas
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